
15454 

IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCI6N PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anlincio se hace saber. para cono~ 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por LA UNION JUDICIAL INDEPENDIENTE, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo del Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial, de 11 de marzo de 1992, por 
el que se distribuyen las subvenciones a las aso
ciaciones judiciales, resuelto anterionnente el 15 de 
julio de 1992, sobre di<;tribución subvenciones asu
ciaciones judiciales, a cuyo pleito ha correspondido 
el numero 117.488/94. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
reladón con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los ténninos expresados en el 
articulo 66 de la refenda Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, l de febrero de 1994.-EI Secreta
rio.-16.483-E. 

SECCION PRIMERA 

Secretaría: Sra_ Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JaSE IGNACIO SANTOS REDONDO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administr.:!.
t¡vo contra Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial, de 2-11-1993, sobre información por actua
ciones irregulares a cuyo pleito ha correspondido 
el numero 1/153/94. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con lo~ 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prever·d0n (k (i:l~· .. i no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los ténnmos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 22 de marzo de 1994.-El Secreta
rio.-19.209·E. 
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Administración de Justicia 

SECCIÓN PKIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace .. abe!". para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derec! 'os del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por doña ASUNCION CLARET CAST ANY se 
ha interpuesto recurso cOlltendoso-administrativo 
contra Acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, de 10-1-1994. sobre sanción, a cuyo 
pleito ha correspondido el número 1/187/94. 

)' para que :.irva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 d0 la Ley regulauora de 
la JUflsdicdón Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los túwinos expresadcJs en el 
artículo 66 de la referid .. Ley, les parar¡J el perjuicio 
a que hubiere lugar en d<.'fecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 24 de marzo de 1994.-La Secreta
ria,-22.421-E. 

SECUÓN PRIMERA 

Secretaria: Sra. Pera Bajo 

Pur el presente anuncio se hace saber, para cono
ci!ruento de las personas a cuyo favor hubieran deri
'vado o derivaren derecho .. del acto aJministrativo 
impugnado y de qui.enes tt:..vieren interé., directo en 
el mantenimiento del rn.ü¡mo que: 

Por don MIGUEL GONZALEZ CALDERON 
se ha interpuesto recurso contencioso·adrninistra
tivo contra acuerdo dd Consejo General del Poder 
Judicial, de 26-1-1994, sobre nulidad de acuerdo. 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/253/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevendón de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal deiltro de los terminas expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el petjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
r1e hoy. 

Madrid. 14 de abril de 1994,-La Secrt"ta
ria.-25.036-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto adntinistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN ANTONIO GONZALEZ GAR
CIA se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra Real Decreto 181/1993, de 9 de 

febrero: pleito al que le ha correspondido el número 
1/314/1993. 

y para que sin'!l de emplazarmento a la:; referidr;.s 
personas, con arreglo a lo~ articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparederen ante la 
su!.odicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expre~ados en el articulo 66 de la referida 
Ley, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
dere..:ho. se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fech;¡ de hoy. 

Ml1diid, 20 de abril de 1994.-El Secreta
rio.-38.523·E. 

S('CC!I)N PRIMi:jtA 

Por el pp:sente aNlIII.:io :;e hace ~abcr, para cono
cirniento de la~ persona" a cUyl> f.1Vor hubieran deri
vado o derivaren derechos del aet0 administ.rativo 
impugnado y de quieI"!i."s tuvieren interés directo ~n 
el m,lntenimiento del mismo. que: 

Por d(,n JUAN ANTOi.JIO GOl'ZALEZ GAR· 
CIA se ha interpuesto rccUlSO clmh:ncioso-admi· 
nist,ativo contra Real Decreto IRl/1993, de 9 de 
febrero: pleito al que le ha correspondido el número 
general 1/314/1993. 

y para que silva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 'de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minas expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley les parará el peljuicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 20 de abril de 1994,-EI Secreta
riG.-38.525-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra_ Pera Bajo 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que: 

Por don PERFECTO AGUSTIN ANDRES IBA 
ÑEZ se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdo del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, de 2-3-1993. sobre 
cobertura !,L~ plaza Magistrado del Tribunal Supremo 
a cuyo pleito ha correspondido el núme
ro 1/352/1993. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la JurisdiCción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los ténninos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 22 de abril de 1994.-La Secreta
ria,-27.181-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el manteni~ento del mismo, que: 

Por el SELlOR NAL. A. CEN. CONF. SIND. 
INDEPENDIENTES y SINDICAL DE RJNCIO
NARIOS se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Real Decreto 674/1993, de 7 
de mayo, sobre provisión de puestos de trabajo en 
el extranjero y ascenso de los funcionarios de la 
Carrera Diplomática; pleito al que le ha correspon
dido el número general 1/617/1993. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley les parará el peTjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. se hace publico en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 25 de abril de 1994.-EI Secreta
rio.-38.524-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaria: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que: 

Por don ANDRES VIDAL LLABRES se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo de 13 de enero de 1994, del Consejo Gene
ral del Poder Judicial. sobre archivo información 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/305/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. ,con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parara el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con techa 
de hoy. 

Madrid, 28 de abril de 1994.-La Secreta
ria.-29.529-E. 

SECCl6N PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que: 

Por don FRANCISCO JOSE SANCHEZ BER
ZOSA se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial, de 22-6-1993, sobre nombramiento 
de Magistrados suplentes y Jueces sustitutos a cuyo 
pleito ha correspondido el número 1/591/1993. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo, a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley. les parará el pefJuicio 
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a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 4 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-30.183-E. 

SECCI6N PRlMl-.RA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que: 

Por don JOSE LUIS SANZ BENITO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 
3 de febrero de 1994, sobre denuncia de Juzgado, 
a cuyo pleito ha correspondido el número 1/276/94. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artlculos 60 y 64, en 
relación con los 29 y JO, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compatecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley les parara el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 4 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-J3.995-E. 

SECCiÓN PRIMI-_RA 

Secretaría: Sra, Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que: 

Por don JOS E MARIA MORILLO VELARDE 
PEREZ ~e ha interpuesto recurso contencioso
administrati .... o contra acuerdo de! Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial. de 22-1-1993, sobre sun
ción, a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/172/1994. 

y para que sirva de emplaLamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el peTjuiejo 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 5 de mayo de 1994.- La Secreta
ria.-29.530-E. 

SECCIÓN PRIME.RA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto admmistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mamenimiento del mismo que: 

Por den JUAN CARLOS y otro TORRES DUL
CE RUIZ se ha interpuesto recurso conlencjost).-ad· 
ministrativo contra acuerdo del Consejo General 
del Poder Judicial de 24 de febrero de 1994. sobre 
archivo de inlormación, a cuyo pleito ha corres
pondido el número t/365/94. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los ténninos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 27 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-3S.091-E. 

SI::CCI(JN PRIMERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la CONF. SINDICATOS lNDEP. Y SINDIC. 
FUNCION. (CSI-CSIF) se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra Resolución de 
25-2-1994. de la Secretaria de Estado para la Admi
nistración Pública; pleito al que le ha correspondido 
cJ número general 1/37611994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la referida 
Ley les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, ~e hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 9 de junio de 1994.-EI Secreta-
rio.-38.522.E. ti 

SH.,TI()"i PRIMt:RA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JAVIER FERRER MORA Y otros se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial de fecha 
25-1-1994; pleito al que ha correspondido el número 
general 1/298/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,. y con 
la prevención de qlle si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la referida 
Ley tes parara el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 9 de junio de 1994.-EI Secreta
rio.-38.521-E. 

SECCiÓN SFGUNDA 

Secretaría: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por empresa FORO ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra indemnización daños en 
derechos Aduanas sobre Consejo de Ministros de 
3-4-1992, pleito al que ha correspondido el número 
1/427/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
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con Jos 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los ténninos expresados en el ar
tículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 19 de mayo de 1994.-El Secreta
rio.-31.256-E. 

SECCI6N SEGUNDA 

Secretaría: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o deriva¡en derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la entidad GENERAL ELECfRIC TECH
NICAL SERVICES COMPANY INC. ESP. se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
13-11-1992, sobre Impuesto de Sociedades; pleito 
al que le ha correspondido el número general 
1/450/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de Que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que !\ubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 25 de mayo de 1994.-El Secreta
rio.-35.090-E. 

SECCIÓN TERCl::RA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, Que: 

Por don EDUARDO RODRIGUEZ GONZA
LEZ se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre aplicación de las tarifas por servicios 
prestados por Autoridades Portuarias a cuyo pleito 
ha correspondido el número general 1/139/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 

. la prevención de Que si no comparecieren ante ante 
dicho Tribunal dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la referida Ley, les parará el 
perjuicio a que hubieren lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia dictada con 
fecha de hoy. 

Madrid, 17 de marzo de 1994.-La Secreta
ria.-18.684-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, Que: 

Por don MARlANO DE DIEGO NAFRIA, se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre separación del cargo con inhibición para ejer
cer cargos de la administración o dirección de cual-
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quier entidad de crédito por el plazo de dos años 
a cuyo pleito ha' correspondido el número gene
rall/164/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho' 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 17 de marzo de 1994.-La Secreta
ria.-18.685-E. 

SECCIÓN TIoRCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por SOCIEDAD HERVAS PIEL. SOCIEDAD 
ANONlMA, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre sanción de 2.200.000 pese

. tas por instalación indebida de un cartel publicitario 
en disconformidad con la Ley de Carreteras a cuyo 
pleito ha correspondido el número general 1/138/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el peljuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 17 de marzo de 1994.-La Secreta
ria.-18.683-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS. SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Consejo 
de Ministros de 15 de octubre de 1993, sobre multa 
de 1.475.000 pesetas por infracción del artículo 4.1 
de la Ley 25/1988, de Carreteras, a cuyo pleito 
ha correspondido el número 1/143/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
puso nas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante ante 
dicho Tribunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la referida Ley, les parará el 
perjuicio a que hubieren lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia dictada con 
fecha de hoy. 

Madrid. 17 de marzo de 1994.-La Secreta
ria.-18.686-E. 

SF-.CCIÓN TERCERA 

Secretaria: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
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impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por el AYUNTAMIENTO DE BURGOS se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre cooperación de las Corporaciones Locales con 
el Ministerio de Educación y Ciencia a cuyo pleito 
ha correspondido el número general 1/155/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 7 de abril de 1994.-La Secreta
ria.-22.423-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. Que: 

Por don PRIMITIVO AL V ARO CASERO se ha 
interpuestCJ recurso contencioso-administrativo 
sobre expediente disciplinario incoado a la entidad 
IGS del Mercado Hipotecario SCH a cuyo pleito 
ha correspondido el número general 1/171/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 7 de abril de 1994.-La Secreta
ria.-22.424-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
v~do o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la empresa SANDEMAN COPRIMAR. 
SOCIEDAD ANONIMA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre sanción de 
1.700.000 pesetas por infraccion de la vigente Ley 
de Carreteras, pleito al que ha correspondido el 
número general 1/299/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29 y JO de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresados en el arti
culo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 28 de abril de 1994.-La Secreta
ria.-29.528-E. 
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SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Po< el COLEGIO OFICIAL DE ARQUITEC
TOS DE MADRID se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo sobre .plane~de estudios 
para obtener el título universitario ofiC!"al de Arqui
tecto. pleito al que ha correspondido el número 
general 1/304/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los ténninos expresados en el artí· 
culo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 28 de abril de 1994.-La Secreta· 
ria.-29.527·E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la COMUNIDAD DE REGANTES DE 
ALCAZAR DE SAN JUAN se ha interpuesto recuro 
so contencioso·administrativo contra Real Decreto 
134/1994, de 4 de febrero, sobre medidas admi· 
nistrativas especiales para gestión de los recursos 
hidráulicos al amparo del articulo 56 de la Ley 
de Aguas, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/325/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris· 
dicción Contencioso·Administrativa y con la pre· 
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los términos expresados en el ar· 
tículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 12 de mayo de 1994.-La Secreta· 
ria.-30.191·E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el COLEGIO DE INGENIEROS TECNI
COS DE OBRAS PUBLICAS se ha interpuesto 
recurso contencioso·administrativo sobre titulo de 
Técnico Superior de Desarrollo y Aplicación de Pro· 
yectos de Construcción, pleito al que ha corres· 
pondido el número general 1/358/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris· 
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre· 
vención de que si no compare¡;:ieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los términos expresados en el aro 
ticulo 66 de la referida. Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
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en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 12 de mayo de 1994.-La Secreta· 
ria.-3l.259·E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Po, el INSTITUTO NACIONAL DE INGENIE
RIA TECNICA ESPAÑOLA se ha interpuesto 
recurso contencioso--administrativo sobre titulo de 
Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Pro· 
yectos en Construcción y otros. pleito al que ha 
correspondido el número general 1/357/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulas 60 y 64. en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris· 
dicción Contencioso·Administrativa y con la pre· 
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los términos expresados en el aro 
tículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 12 de mayo de 1994.-La Secreta· 
ria.-30.l94·E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el CONSEJO GENERAL DE LOS CaLE· 
mos PROFESIONALES DE DELINEANTES se 
ha interpuesto recurso contencioso--administrativo 
sobre título de Técnico Superior en Desarrollo y 
Aplicación de Proyectos en Construcción, pleito al 
que ha correspondido el número general 
1/370/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulas 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris· 
dicción Contencioso·Administrativa y con la pre· 
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los términos expresados en el aro 
tículo 66 de la referida Ley. les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 12 de mayo de 1994.-La Secreta· 
ria.-30.l95-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto ad¡ninistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Po< el CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIOS 
DE ARQUITECfOS DE ESPAÑA se ha interpues
to recurso contencioso·administrativo sobre título 
de Técnico Superior en Desarrollo y Aplicaciones 
de Proyectos de Construcción, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/333/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris· 
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dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los términos expresados en el ar
ticulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada ton fecha 
de hoy. 

Madrid, 12 de mayo de 1994.-La Secreta· 
ria.-30.1 87-E. 

SECCION TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Po, el CONSEJO SUPERIOR DE LOS COLE
GIOS DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA se ha 
interpuesto recurso contencioso·administrativo 
sobre titulo de Técnico Superior en Levantamientos 
y DesarroUos Urbarústicos y las correspondientes 
enseñanzas mínimas, pleito al que ha correspondido 
el número general 1/330/1994. 

Y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre· 
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresados en el ar
ticulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fccha 
de hoy." 

Madrid, 12 de mayo de 1994.-La Secreta· 
ria.-30.190·E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el CONSEJO OFICIAL DE INGENIEROS 
TECNICOS DE TOPOGRAFlA se ha interpuesto 
recurso contencioso·administrativo sobre título de 
Técnico Superior en Levantamientos y Desarrollos 
Urbanisticos, pleito al que ha correspondido el 
número general 1/336/1994. . , 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulas 60 y 64. en relación 
con los 29 y 30 d~ la Ley reguladora de la Juris· 
dicción Contencioso· Administrativa y con la pre· 
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los ténninos expresados en el ar
ticulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 12 de mayo de 1994.-La Secreta· 
ria.-30.186·E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Po' el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE APAREJADORES Y ARQUI
TECTOS TECNICOS se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre titulación de Téc· 
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ruco Superior en Realización y Planes de Obra, plei
to al que ha correspondido el número general 
1/337/l994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de Jos ténninos expresados en el aro 
ticulo 66 de la referida Ley. les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace publico 
en cumplimiento de providencia dk1:ada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 12 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-30.I 85-E. 

SECCiÓN Tí:RCERA 

Secretaria: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, pam cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Po, el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE APAREJADORES Y ARQUI· 
TECTOS se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre titulación de Técnico Superior 
en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Cons
trucción a cuyo pleito ha correspondido el número 
general 1/332/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulos 60 64. en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la prevención de 
que si no comparecieren ante dicho Tribunal dentro 
de los ténninos expresados en el articulo 66 de 
la referida Ley, les parará el perjuicio a que hubieren 
Jugar en derecho, se hace publico en cumplimiento 
de providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 12 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-30.18B-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las Personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
e! mantenimiento del mismo, que: 

Po< el CONSEJO GENERAL DEL COLEGIO 
OFlCIAL DE APARFJADORES y A. TECNICOS 
se há interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre titulación de Técnico Superior en Levan
tamiento y Desarrollo Urbanístico, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/331/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los ténnmos expresados en el ar
ticulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 12 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-30.1 89-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaria: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
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impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el CONSEJO GENERAL DE LOS COLE
GIOS PROFESIONALES DE DELINEANTES se 
ha mterpuesto recurso contencioso-adminh,1rativo 
sobre título de Técnico Superior en Levantamientos 
y Desarrollos Urbanísticos, pleito al que ha corres
pondido el número general 1/339/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los ténninos expresados en el ar
ticulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 12 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-30.184-E. 

SECCION TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la empresa BRUFAU, SOCIEDAD ANO
NlMA se ha interpuesto recu,rso contencioso
administrativo sobre c<.lducidad de beneficios en el 
Gran . .<.\tea de Expansión Industrial de Castilla y 
León, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/399/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre·· 
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los términos expresados en el artí
culo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimienlO de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 19 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-31.257-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE DELINEANTES se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo sobre título 
de Técnico Superior en Realizaciones y Planes de 
Obras y Enseñanzas Mínimas, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/397/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y L'on la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresados en el ar 
ticulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace publico 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 19 de mayo de 1994.-La Secreta· 
ria.-31.25-8-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la empresa FORRAJES Y LACTEOS, 
SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto recurso 
contencio~ministrativo sobre multa por vertido 
·en río a cuyo pleito ha correspondido el número 
general 1/428/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley les parará el perjuicio a que hubieren lugar 
en derecho, se hace público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 2 de junio de 1994.-La Secreta
ria.-35.101-E. 

SECCIÓN 'TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la entidad TARRACONOVA, SOCIEDAD 
ANONlMA, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre multa de 3.900.000 de pese
tas por conectar con la carretera nacional número 
340, a cuyo pleito ha correspondido el número gene
mi 1/433il994. 

y para que sirva de emplaz.amiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 Y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-AdmÍnistrativa y con 
la .prevención de que si no comparecieren ante ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley les parará el perjuicio a que hubieren lugar 
en derecho, se hace público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 2 de junio de 1994.-La Secreta
ria.-35.103·E. 

SECCiÓN TI-:RCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente .anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administratIvo 
impugnado y de quiener, tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ENRIQUE CAMPOS GOMEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre construcción nave industrial (Ley de Carre
teras del Estado), multa de 1.500.000 pesetas; pleito 
al que han correspondido el número general 
1/421/94. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación éon los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la referida 
Ley les parará el perjuicio a que hubieren lugar 
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en derecho. se hace público en cumplimien~o de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 2 de jnnio de 1994.-La secreta
ria.-35.102-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las pClsonas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña ANA MARIA FABIOLA CALVO 
BUEY se ha interpuesto recurso ccmtencioso-ad
ministrativo sobre comercialización de la Lotería 
del Zodiaco a cuyo pleito ha correspondido el núme
ro general 1/465/1994. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 64, en rela
ción con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si oeo comparecíeren ante ante 
la susodicha Sal<l de este Tribunal dentro de los 
teoninos expresac'·)s en el articulo 66 de la referida 
Ley les parará e! perjuicio a que hubieren lugal 
en derecho, se h'lce público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 9 de junio de 1994.-La Secreta* 
ria.-37.06G-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Sec"etaria: Sra. Palencia Guerra 

Por el pr'l!sente anuncio se hace saber, para cono
cimiento UIO ;as personas a cuyo favor hubieran ueri
vado o OCI, laren derechos del acto administrativo 

-impu¿: ,,""') i de quienes tuvieren interés directo en 
el manh.-.limiento del mismo, que: 

pe" SINDICATO DE FERROVIARIOS DE 
ce ,)0.. SECTOR FERROVIARIO DE LA 
F~n~~RACIÓN DE TRANSPORTE DE LA UGT 
y S!~MAF se ha interpuesto recurso contencioso
a·'.'llinistrativo sobre Estatuto de la RENFE, ph:ito 
al que ha correspondido el número general 
1/319/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
Cf:'O arro;!glo a los artículos 60 y 64, en relación 
cr· 1 los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dh:don Contencioso-Administrativa y con la pre· 
vend6n de que si no comparecieren ante dicho Tri
be:lal dentro de los términos expresados en el ar
tÍo.:ulo 66 de la referida Ley. les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 12 de tnayo de 1994.-La Secreta
ria.-30.192-E. 

Sl::CCIÓN TERCERA 

Secretaria: Sra, Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés dírecto en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el COLEGIO DE INGENIEROS TECNI
COS DE OBRAS PUBLICAS se ha interpuesto 
recurso contendoso-administrativo sobre título de 
Técnico Superior en Levantamientos y Desarrollos 
Urbanísticos. pleito al que ha correspondido el 
número general 1/353/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con arreglo a los articulos 60 y 64. en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pré· 

vención d~~ que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los tenn¡nofl, expresados en el ar
tículo 66 de la referida tey les parara el perjuiciG 
a que hubiere lugar en d'::ft!cho, se hace público 
en cumplimiento de providem:ia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 12 de mayO 1994".-La Secreta
ria.-.10.193-E. 

SECCION TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, p¡ua cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechf)" del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por Ja entidad RENOLQUES GIJONESES, 
SOCIEDAD ANONIMA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre sanciones por 
infracci6n Ley 27/1992, de Puertos, pleito al que 
ha correspondido el número general 1/312/1994. 

Y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dit:tada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 28 de abril de 1994.-La Secreta* 
ria.-29.526-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr_ Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi* 
nistrativo del Tribunal Supremo. Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por ANTONIO CROS PALEN* 
CIA se ha interpuesto recucso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1/427/1993. contra modi
ficación de denominacL'm y nueva redacción a diver
sos artículos de los Estatutos de la Organización 
Colegial de ATS. sobre Real Decreto 306/1993, 
de 2fj de febrero. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 18 de moyo de 1 994.-EI Secreta
rio.-35.095-E. 

SECCiÓN CUARTA 

Secretaria: Sr, Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Conteqcioso*Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Secdón Cuarta, 

Hace saber: Que por el CONSEJO SUPERIOR 
DE COLEGIOS OFICIALES DE DOCTORES Y 
LICENCIADOS EN QUfMICA se ha interpuesto 
rel:urso cllntencioso-administrativo bajo el número 
1/497/1993. cont:-a medicamentos radiofárrnacos 
de uso humano, sobre Redl Decreta 479/1993, de 
2 de abriL 

Lo que se h,ace público a 10<; efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 18 de mayo de 1994.-El Secreta
rio.-35.098-E. 

SE<. ·CIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta. 

Hace saber: Que por el CONSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS DIPLOMADOS EN ENFERME-

RIA se ha interpuesto recurso contencim<radmi
nistrativo bajo el número 1/793/1993, contra orga
nización de actividades de asistencia, sobre Real 
Decreto 347/1993, de S de marzo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 18 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-35.097-E. 

SECCiÓN CUARTA 

Secrf,'taría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo. Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por AICHA AZA Yl se ha inter
puesto recurso contencioso-.administrativo bajo el 
número 1/228/1993, contra solicitud de peoniso 
de trabajo y residencia (regularización), sobre reso
lución de 14-3·1992. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 18 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-35.096*E. 

SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta. . . 

Hace saber: Que por el COLEGIO OI--lCIAL DE 
DIPLOMADOS DE ENFERMERIA BARCEL ,e 
ha interpuesto recurso contencios<radministrativo 
bajo el número 1/359/1993. contra Real Decreto 
30611993, de 26 de fe·brero (Ministerio de Sanidad 
y Consumo), por el que se modifica la denominación 
y se da nueva redacción a diversos artículos de los 
Estatutos de la Organizaci6n Colegial de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios. aprobados por el Real Decre
to 1856/1978, de 29 de junio. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 18 de mayo de I 994.-El Secreta
rio.-35.094-E. 

SECCIÓN ClJART A 

Secretaría: Sr_ Auserc Pérez 

El Presidente de la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo. Sección Cuarta. 

Hace saber: Que por la entidad mercantil LEI
CHAN, SOCIEDAD ANON1MA, y otro se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 1183/1993. contra Orden ministerial dic
tada en fecha 27-10-1992, sobre sanción de 
2.000.000 de pesetas por uso indebido de permiso 
temporal de pesca. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 23 de mayo de 1 994.-El Secreta
rio.-35.093-E. 

SECCiÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, S¡;:cci6n CUarta, 

Hace saber: Que por la empresa CASTEL 
D'AGE, SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpues
to recurso contencioso*administrativo bajo el núme
ro 1/20211993, contra 13-11-1992 sobre expediente 
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sancionador 3/1991. sobre Orden Ministro de Agri
cultura. Pesca y Alimentación. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. JO de mayo de 1 994.-El Secreta-
00.-37.066-E. 

SECCiÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta. 

Hace saber: Que por la GENERALIDAD 
VALENCIANA se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número li428/1993. 
contra modificación de denominación y nueva 
redacción a diversos articulas de los Estatutos de 
la Organización Colegial de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios aprobados por Real Decreto 1856/1978, 
de 29- de junio. sobre Real Decreto 30611993. de 
26 de febrero. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 2 de junio de 1994.-El Secreta
rio.-37.062-E. 

SECCiÓN CUARTA 

Secretaria: Sr. Ausere Pérez 
• 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Trii;>unaJ Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por el CoNSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS OFICIALES DE MEDICOS se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 1/293/1993, contra regulación selec· 
ciáon de medicamentos a efectos de su financiación 
por el sistema nacional de salud, sobre Real Decreto 
8~!1993, de 22 de enero. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 2 de junio de 1994.-El Secreta· 
rio.-37.064-E. 

SECClQN SeXTA 

Secretaría: Sr. Fernandez de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono· 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN GUERRA CAMPOS se ha inter
puesto recurso contencioso·administrativo contra 
impugnación de resolución presunta, por silencio 
administrativo. del Consejo de Ministros. de petición 
de indemnización por jubilación anticipada y contra 
la expresa de fecha 12-6- t 992, denegatoria de la 
misma Ministerio Presidencia, a cuyo pleito ha 
correspondido el número general 1/196/1994 y el 
numero de Secretaria 15/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicéión Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 6 de abril de 1994.-El Secreta· 
rio.-24.097·E. 
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SECCiÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. F ernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a C'.Jyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don MARIANO CASADO SIERRA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con· 
tra Consejo de Ministros de 28·2·1994, sobre impug· 
nación Acuerdo Consejo Ministros 28-2·1994, que 
desestima reclamación de 2·12·1994. solicitaba 
indemnización por lesión patrimonial derivada adap· 
tación de máquinas recreativas al Reglamento 
Máquinas Recreativas, pleito al que ha correspon
dido el número general 1/258/1994 y el número 
de Secretaría 23/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referida" 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los terminas expresados en el 
articulo 66 de la refe.rida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar Iln derecho, se hace publico 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

M?drid, 6 de abril de 1994.-El Secreta· 
rio.-23.332~E. 

SJ::CUÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anunci(' se hace saber, para cono· 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derec}¡os del acto administrativo 
impt:gnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por AUTOMATICOS DEL MANZANARES, 
SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto recurso 
contencioso·administraü·1O contra Acuerdo del 
Consejo de Ministros de :!8-2·, t 994, sobre impug
nación Acuerdo Consejo de Ministros de 28-2-1994. 
desestimatoria de reclamación de 2-12·1994, solio 
citaba indemnización por lesión patrimonial deri
vada de la adaptación máquinas recreativas Real 
Decreto 59311990, pleito al que ha correspondido 
el número general 1/256/1994 y el número de Secre
taria 21/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdiccion Contencloso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los terminos expre:.ados en el 
articulo 66 de la referida Ley. les parará el perjuicio 
a que hubtere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 6 de abril de 1994.-EI Secreta
rio.-23.333·E, 

SECC¡ON SF.X"T<\ 

Secretaría; Sr. Fernandez de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés diJ;'ecto en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don LUCIANO CONDE DlXON se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Acuerdo Consejo de Ministros de 9-7-1993. por 
el que se desestima la solicitud de indemnización 
por el adelanto en lu edad de jubilación. respon
sabilidad patrimonial (Ministerio de la Presidencia), 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/292/1994 y el número de Secretaria 26/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referida¡¡: 
personas, con arreglo a los arti<..'Ulos 60 y 64, en 
reladón con los 2:9 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
dI! hoy. 

Madrid. 7 de abril de 1994.-EI Secreta
rio.-23.331-E. 

SECCIÓN SEXT A 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativ0 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo el' 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don FERNANDO BAQUEDANO COLL se 
ha interpuesto recurso contencioso-admwistrativo 
contra Acuerdo del Consejo de Mallstros de 
22-10-1993, sobre impugnación ACht.-l'do del Con
sejo de Ministros de fecha 22·1O-1S93. denegatorio 
de indemnización por jubilacion anticipada (Minis
terio de la Presidencia), pleito al que ha corres
pondido el número general l! ~ 1 1/1994 y el número 
de Secretaria 5/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Le,; r~gHladora de 
la Jurisdicción COlltendoso-Arl;:nii1¡str':it'va, y con 
la prevención de que si no COmpi.ll'eci.eren ante dicho 
Tnhunal dentro de lo~ término., ...-:.~rr'~";::'(;'::lS en el 

,. articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se ¡"'ace público 
en cumplimiento de providencia dict;¡"m con fecha 
de hoy. 

Madrid, 19 de abril de 1994.-FI. Secreta .. 
rio.-24.390-E. 

SECCiÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cone)
cimiento de las personas a cuyo favor hub:'~-an d~r 
vado o derivaren derechos del acto admini~tral!n' 
impugnado y de quienes tuvieren interés dire¡·t(' en 
el mantenimiento del mismo: que: 

Por don ANTONIO SANCHEZ RODAS :!)EL 
GADO se ha interpuesto recurso contenc:oso
administrativo contra Consejo de Ministros ti,: 
17·9- 1993, sobre impugnación del Acuerdo del Con 
sejo de Ministros de 17-9-1993, denegatorio de 
indemnización por jubilación anticipada (Ministerio 
de la Presidencia), pleito al que ha col.Tespondido 
el número general 1/94911993 y número de Secrt" 
tafia 341 bis/199.~. 

y par"- que <;irva de emplazamiento a las referidas 
p<!rsonas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
rdación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
lh Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley. les parará el peljuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 19 de abril de 1994.-El Secreta· 
rio.-24.388·E. 

SECCION SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
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impugnarlo y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ANTONIO RAMOS JJMENú se ha 
interpuesto recursu con!~jlcioso-administrativo con· 
tm Acuerdo del Conl':ejo de Ministros de 11-2-1994. 
sobre impugnación :.id Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 11-2-19-:)4, denegatorio de indemni
zación rv...:r jur·)1ación. anticipada (Ministerio de la 
p'l-"ldr~!i:¡"). pleito al que ha nm'cspondido el 
numero general 1/320/1994 y el ¡¡(mIcro de Secre-
t2ria 3 U 1994. . 

';' para G.u'~ sirva de emplazamiento a las [eferida~ 
persum.s. con arreglo a 10$ aniculos 60 y 64. en 
rdac;ón con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativ3, y con 
la prevcflc!6n de que si no comparecieren ante dichu 
Tribunal delltro de los términos expresados en ei 
articulu 6G de !a referida Ley. les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecao. se hace pubHco 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

~1adrid. 19 de abri; de 1994.--EI Secrctd
no.,--24.391-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. }'ernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativc 
impugm-tdo y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, qLle: 

Por don LUIS ZAPICO MAROTO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo Consejo de Ministros de 18-2-1994. sobre 
unpugnación acuerdo Consejo de Ministros de fecha 
J 8-2-1994, denegatorio de indemnización por jubi
lación anticipada (Mirlisterio de la eresidencia), plei
to al que ha correspondido el número general 
li211!l994 y el número de Secretaría 17/1994. 

y para que sirva de empla..:amjcnto a las personas, 
con arreglo a los alticulos 60 y 64, en relación 
con los 19 y .10, de la Ley reguladora de la Juris· 
dicción Contcnciosv-Auministrativa, y (.on la pte
vención de que si no comparecieren ante dicho Tn
bunal dentro Je- los términos cApresáJos en el ar·· 
rículo 66 de la referida Ley. les parará el perjuiciu 
a que hubiere lugar en Jerecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

M<J:drid, 4 de mayo de 1 994.-El Secreta
rio-29,S22-E. 

SfCClÓN SE.'XTA 

Secr!'tarÍa: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace- saber, para COIl'=!

cimiento de las per"onas a cuyo favor hu1:lieran deri· 
vado o denvarec. .:!erechos del acto administrativo 
impugnade y de quienes tuvieren inteés directo en 
el mantenimiento del mismc\ que: 

P~r don ALFONSO QUEREDA DE LA BAR· 
CENA se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo contra acuerdo Consejo de Mmistros 
de 11-2- J 994. sobre impugnación del acuerdo del 
Consejo de Mini:;;tros de fecha 11-2-1994, dene· 
gatorio de indemnización por jubilación anticipada 
(Ministerio de la Presidencial. pleito al que ha 
corr~spondido el número general 1/J93/t994 y e) 
numero de Secretaría 41 i 19':14. 

y para que sirva de emplazamiento a laf: pe:sol.l:;:'s. 
C0P. ar~eg}(, a. los artícplo:iO 60 y 64. ,~n relación 
ccn los 29 }' 30. de la Ley regulaJoro de la Juns 
dJlxión Contenc.ioso-Admi,ttistLttiva. v con la 1)[(' 

vCilción de que si no compareciere,n ante die he 1'" 
bnnai dentro de ios ténninos expresados el" t~1 aro 
tículo 66 de la referida Ley, k:. parará el perjuH:iu 
a que hubiere lugar en derecho. se hace públicCr 

Miércoles 21 septiembre 1994 

en cumplimiento de providencia dictada eon f,f';.:hi:l 
de hoy. 

Madrid, 6 de mayo de 1994.-El Secreta
rio.-29.520-E. 

SECCIÓN SEXT .... 

Secretaría: Sr, Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace :>aber. para. cono
cm1Íento de las personas a cuyo favor hubieran deri, 
vado u del N:'I ren derechos del ac\{) administrativo 
impugnado y dc quienes tuvicren interés directo en 
el mantenimiento dei mismo, que: 

Pur don ANTONIO LIBRERO SUAREZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdn del Consejo de Ministros de 1-3-1994, 
por el que se desestima la ~olicitud de indemnizacion 
po. el adelanto en la edad de jub.i1ación (Ministerio 
de la Presidencia, Responsabilidad palrimonial), 
plei.to al que ha correspondido el número general 
¡ /389,'l994 y e.I número de Secretaria 38il994, 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Juns
dic..::ión Contencio~o·Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los lémúnm .. expresados en el ar
ticulo 66 di;: la referida Ley, les parará d perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cl1mpbmiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. ;O de mayo de I 994.-El Secreta
rio.-29.521-h. 

SECCiÓN SEXTA 

;'iecretaria: Sr. Fernándu de Arévalo 

Por el presente anuncio ~e hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo famr hubieran deri
vad') o derivaren derechos del acto administr-ativo 
irrlpugn:-tdo y de quienes lU\iere:1 interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don MARIANO CASADO ABAD se ha 
ü~terpues(O recurso contenclt,so-auministrativo con~ 
tra resolución del Conseio de Ministros de 
14-1-1994, por la que se desestima la solicitud de 
reclamación de cantidad como lesión patrimonial 
derivada de la adaptación de las máquinas recrea
tivas al Real Decreto 593/1990, pleito al que ha 
,correspondido el número general 1/251/ 1994 Y el 
número de Secretaria 20/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas< 
con arreglo a los artículos 60 y 64. en r~lación 
con los 29 y 30. de la Ley reguladora dI,.', la Juris
dicdón Contencioso-Administrativa, y con la pre
venciÓfl de que si no comparecieren ante dicho Tri
bur,al dentro de los términos expTt'f'fldos en el ar· 
ticulo ó6 .le la ref~rida Ley, les parará el pefJuicio 
a que hubiere lug.u en derecho, se hace pú1.Jlko 
en cumplimiento de pruvidenda dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 9 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-29.3.24·E. 

SECCIO~ SEXTA 

SecrdarÍa: Sr. Fernández de Aré\-·a.lo 

Por ei pre~ente anuncio se hace saber, jXlra cono
cimiento de las personas a cuyo favor hulJieran deri
vado;) derivdfen derechos del acto 1tdministrativo 
;n~puj,;rlaJo y de quicm::s tuvieren interés directo en 
el m;::,·ltt";nimiento del mismo, que: 

no,' ó,n PEDRO PEREIRl">. AREVALO se ha 
i:tt~rpue&to re-~urso contencioso-admillistrativo con
tr" acuerdo del C'on<¡ejo de Ministros de 22-10-1994. 
PI)! el que ~e desest\ma el recurso de reposición 
contra el Rea) Decreto 480/ 1993. de fecha 2-4 (MI
nji,lcrio d.! !.a Presidencia). Responsabilidad patr!-
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monia!, pleit(, al que ha corre"¡'1üncJ.ido el númerQ 
gl:ne~¿¡ 1/41 19':J4 Y el número de Secretana el ¡ 994. 

y para que sírva de emplazamiento a las pC!":Jonas. 
con arreglo a los artículos --60 y 64. en relación 
con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresarlos en el ¡u'

tículo 66 de la referida Ley, les parará el peljuicio 
a que hubiere lugar en dere,chCr, se hace público 
en cumplimiento de providenci<i. dictada ¡;un fecha 
de hoy. 

Madrid, 9 de mayo de 1994. _··Ei Secreta
rio.-29.523-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaria: Sr. Fernández de Arévalc 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hub¡eran deri
vado o derivaren derechos del acw administrativo 
impugnado y de quienes tu'''lcren interés tlirecto en 
el mantenimiento del mismo. que· 

Por don ISIDRO BOTilA SERRANO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra la 
desestimación presunta por el Consejo de Ministros. 
de la reclamación de indemnización por aplicación 
de la Ley 53/1984, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración Pública. 
Responsabilidad patiímonial (MAP), pleito al que 
ha correspou.dido el número general 1/J92/1994 
y el número ae Secretaria 40i 1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con arreglo a Jos articulos 60 y 64, e.n relaci6n 
con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Juri .. -
dicción Contencioso-Administrativa. y con la pre
venci6n de que si no comparecieren ante dicoo Tri
bunal dentro de los ténninos expresados en el ar
tículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumpluniento de prov~dencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 10 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-29.519-E, 

SI:.CCION SI:.XT A 

Secretaría: Sr. Feroández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del ac!o administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don FRANCISCO BARCF.LO SICILlA se 
ha interpuesto recurso contencioso·administrativo 
contra acuerdo del Consejo de Ministros de 
18-2-1994 por la que se desestipla la solicitud de 
indemnización por el adelanto de la edad de jubi
lación (Ministerio de la Presidencia). Responsabi
lidad patrimonial. pleito al que ha correspondido 
el número general 1/410/1994 y el número de Secre
taría 44/1994. 

y para que sirva de cmplazamieuto a las personas. 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
~on los 29 y 30, de, la Ley reguladora de ia Juris
dicción C'ontencioso-Administrativa. y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los témúnos expresados en el ar
tículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicic, 
a que hpbiere lugar en derecho. se hace publico 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 11 de mayo de 1 994.-El Secreta
rio.-30.180-E. 
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SECCION SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernandez de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por empresa OPERIBERICA, SOCIEDAD 
ANONIMA. se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra acuerdo Consejo de Minis
tros de 22-12-1993, sobte impugnación acuerdo 
Consejo de Ministros de 22-12-1993. denegatorio 
de indemnización por perjuicios causados de la 
adaptación de máquinas recreativas ar Reglamento 
aprobado por Real Decreto 593/1990, de 27-4. plei
to al que ha correspondido el número general 
1/411/1994 y el número de Secretaria 45/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresados en el ar
ticulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 13 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-30.198-E. 

SECCiÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ADRIAN HERRAINZ RUBIO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Consejo de Ministros de 4-3-1994, 
por el que se desestima la solicitud de indemnización 
por el adelanto de la edad de jubilación. Respon
sabilidad patrimonial (Ministerio de la Presidencia); 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/420/1994 y el número de Secretaria 48/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley les parará el peduicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de 'hoy. 

Madrid, 19 de mayo de 1 994.-EI Secreta
rio.-33.997-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por SOCIEDAD EDES, S. A, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30-7-1993, por el que 
se desestima la reclamación de daños y perjuicios 
sobre medidas referentes al acuífero del campo de 
Montiel (Ministerio de Obras Públicas), Respon
sabilidad patrimonial; pleito al que ha correspondido 
el número general 1/382/1994 y el número de Secre
taría 34/1994. 
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y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la referida 
Ley les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimiento de pro· 
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 19 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-37.404-E. 

SECCiÓN SEXTA 

Secretaria: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña M. ANGELES ALVAREZ RUBIO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Consejo de Ministros de 
17-9·1993. sobre impugnación acuerdo Consejo de 
Ministros del 14-9-1993. denegatorio de indemni
zación por jubilación anticipada (Ministerio de la 
Presidencia); pleito al que ha correspondido el 
número general 1/987/1993 y el número de Secre
taria 353·NI993. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la referida 
Ley les parará el petjuicio a que hubiere Jugar en 
derecho, se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 23 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-33.996-E. 

SECCiÓN SEXTA 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por doña LEONOR BAÑALES BASARRATE 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación del acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 22-10·1993. denegatorio de 
indemnización por jubilación anticipada; pleito al 
que han correspondido el número generall!7/1994, 
acumulado al 582/1993, y número de Secretaria 
1/94 y 185/93. respectivamente. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 3 de junio de 1994.-EI Secreta
rio.-39.088-E. 

SECCiÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 
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Por doña CONCEPCION BARCHINO 
VIGUER y otros se ha interpuesto recurso· con
tencioso-administrativo contra acuerdo del Consejo 
de Ministros de 22-10-1993 por el que se desestima 
la solicitud de indemnización por el adelanto de 
la edad de jubilaci6n (Ministerio de la Presídencia). 
Responsabilidad patrimonial: pleito al que ha corres
pondido el número general 1/122/1994 y el número 
de Secretaria 8/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 10 de junio de 1994.-El Secreta-
rio.-37.401-E. ' 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por herederos de don LUIS CARIÑENA 
CA TELL se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra acuerdo del Consejo de Minis
tros de 18-2-1994 por el que se desestima la solicitud 
de indemnización por adelanto en la edad de jubi
lación (Ministerio de Relaciones con las Cortes). 
Responsabilidad patrimoniaL pleito al que ha corres
pondido el número general 1/451/1994 y el número 
de Secretaria 52/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en .el artículo 66 de la referida 
Ley leos parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, ID de junio de 1994.-EI Secreta
rio.-37.402-E. 

SECCiÓN ShXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: -

Por don JOSE IGLESIAS DlAZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 17-9~ t 993, sobre 
impugnación del acuerdo del Consejo de Ministros 
del 17-9-1993, denegatorio de indemnización por 
jubilación anticipada (Ministerio de la Presidencia. 
Responsabilidad Patrimonial), pleito al que ha 
correspondido el número general 1/878/93 y el 
número de Secretaria 333/1993. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
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se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 16 de junio de 1994.-El Secreta· 
rio,-38.529-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por dona ROSARIO HERNANDO RMIOS se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del acuerdo de 31-1-1990 del Tri
bunal de selección para 40 plazas de Ujieres de 
las Cortes Generales y contra acuerdo de las Mesas 
del Congreso y Senado de 7-5-1990. pleito al que 
han correspondido el número general 1/1.246/1990. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 9 de febrero de I 994.-EI Secreta
rio.-24.101-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE RO,MERO RODRIGUEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra el Real Decreto 1347/1991. sobre Reglamento 
General de Evaluaciones, Clasificaciones y Ascen
sos del Personal Militar, pleito al que le ha corres
pondido el número general 292/1993 (acumulado 
al número 6.922/1992). 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a Que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de auto dictado con fecha de hoy, 

Madrid. 2 de marzo de 1994.-El Secreta· 
rio.-19.216-E. 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don DOMINGO SANCHEZ CHAPINAL 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre denegatorio de petición de retribución 
ecomómica, pleito al Que ha correspondido el núme
m 1/85/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con la pre-
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vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los ténninos expresados en el ar
tículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a Que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 17 de marzo de 1994.-El Secreta· 
rio.-30.182-E. 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, Que: 

Por don JOSE ANTONIO UREÑA LAZARO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre Real Decreto 1561/1992, de 18 de diciem
bre. pleito' al que le ha correspondido el núme
ro 1/868/1993. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a Que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 30 de marzo de 1994.-EI Secreta
rio.-22.41 6-E. 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don LAURENTINO ALVAREZ GARCIA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre denegación derecho a percibir indem
nización de residencia eventual con motivo de los 
Juegos Olímpicos de Barcelona como Policía de 
Cuerpo Nacional de Policia, pleito al Que le ha 
correspondido el número 1/370/1993. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 30 de marzo de 1 994.-El Secreta
rio.-22.414-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, Que: 

Por doña ELISA MARIA CABRERIZO MEDI
NA se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Real Decreto 1561/1992, de 18 de 
diciembre, pleito al Que le ha correspondido el núme
ro 1/96/1994. 
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y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a Que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 30 de marzo de I 994.-El Secreta
rio.-22.415-E. 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismb, que: 

Por don JULIO LOPEZ BERMEJO G. DE 
PEREDO se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre modificatorio del Real Decreto 
1616/1989, de 29 de diciembre. por el Que se esta· 
blece la cuantía del complemento de destino de 
los funcionarios de los Cuerpos al Servicio de la 
Administración de Justicia, pleito al Que le ha corres
pondido el número 1/544/1993. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de Que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a Que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 30 de marzo de 1 994.-EI Secreta
rio.-22.418-E. 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaria: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don LUIS SANTAREN CASTELLVI se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 1561/1992. de 18 de diciembre, 
pleito al que le ha correspondido el núme
ro 1/545/1993. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de Que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el petjuicio 
a Que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 30 de marzo de 1994.-EI Secreta
rio.-22.417-E. 

SECCIÓN SÉI"1lMA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
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impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ESTEBAN GIL DOMINGUEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo de Ministros de 
1-10-1993, denegatorio de la solicitud de retribución 
económica reclamada por el recurrente, pleito al 
que ha correspondido el número 1/8611994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresados en el ar
tículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 20 de abril de 1994.-EI Secreta
rio.-30.181-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo~ que: 

Por don ANTONIO ROS SALVADOR se ha 
interpuesto recurso contencioiO-administrativo con
tra Real Decreto 210/1992. de 6 de marzo, sobre 
regulación de pasivos de Mutilados de Guerra R. 7, 
pleito al que ha correspondido el número gene
ral 1/283/1994 y el número 7 de Secretaria. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los tenninos expresados en el ar
tículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 27 de abril de 1994.-EI Secreta
rio.-27.I 80-E. 

SECCIÓN S~PTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 

Por el presente anuncio se hace saber, para ('ono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don CARLOS HERNANZ REVlLLA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo COn
tra Real Decreto 210/1992 sobre derechos pasivos· 
mutilados S. 329; pleito al que le ha correspondido 
el número general 1/7.459/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 11 de mayo de 1 994.-El Secreta
rio.-35.089-E. 
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AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el nUmero que se indica de esta Sección: 

2/178/1994.--{.":OMPAÑIA DE TRANSFORMA· 
CION, ELABORACION y MOLIENDA, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central 
sobre condonación graciable de sanción. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 16 de junio de I 994.-EI Secreta
rio.-37.092-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, qut( por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-adrrtinistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/751/1994.-Don FRANCISCO JOSE GARRIDO 
GARCIA contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de fecha 1-12-1993 sobre 
concurso específico para la provisión de puestos 
para grupos Ay B.-37.132-E. 

3/731/1994.-Doña MARIA TERESA BRINGAS 
ZABALETA y otros contra resolución del Minis
terio de Justicia de fecha 28-1-1994 sobre ingreso 
en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por con
curso de méritos.-37.131-E. 

3/760/1994.-Don FRANCISCO PALACIOS 
MUÑOZ contra resolución del Ministerio de Jus
tícia de fecha 28-1-1994 sobre pruebas selectivas 
para ingreso en el Centro de Estudios Judicia
l~s.-37.129·E. 

3/730/1994.-Don JOSE MANUEL DE LA 
RUBIA COMOS contra resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 28-1-1994 sobre ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios Judiciales.-37.118-E. 

3/721/1994.-Don MIGUEL A. BALLESTEROS 
DE MINGO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha 7-3-1993 sobre 
ingreso y acceso al Cuerpo de Profeso
res.-37.116-E. 

3/741/1994.-Don TEODORO MANSILLA NIE· 
TO contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 3-2-1994 sobre complemento de des
tino.-37.115-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 601 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jUris-
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 9 de junio de 1 994.-EI Secretario. 
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Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/ 1.378/1994.-Doña PILAR ILLERA GIL contra 
resolución del Ministerio para las Administracio
nei Públicas de fecha 22 de septiembre de 1993 
sobre reconocimiento de compatibilidad. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 18 de julio de 1994.-El Secreta
rio.-45.540-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han forniulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/12/1994.-GEAROID PADRAIG O LOING· 
SIGH contra desestimación presunta por silencio 

• administrativo de petición fonnulada ante el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
reclamación de responsabilidad patrimonial de la 
Administración Pública.-37.103-E. 

4/371/ I 994.-Don FERMIN JESUS RODRIGUEZ 
RINCON y otros contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre selección de horario 
de comienzo de curso.-37.llO-E. 

4/1.133/1993.:"'Don MANUEL FERNANDEZ 
BURGOS contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre anonnal funcionamiento de los ser
vicios públicos.-37.1O loE. 

512/199 j.-Don GONZALO JIMENEZ ALBA 
sobre ampliación del recurso a la resolución expre
sa de fecha 23-3-1994.-37 .099-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en .Ios indi
cados recursos. 

Madrid. 16 de junio de 1 994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/527/1994.-Don MBARK BACHIR RIGATI 
contra resolución de 22-3-1994 det Ministerio de 
Justicia sobre nacionalidad.-44.491-E. 

4/519/1994.-Don ALVARO ESPINOSA CABE
ZAS contra resolución de 25-2-1994 del Minis
terio de Justicia sobre indemnización a cargo del 
Estado por -el funcionamiento de la Administra
ción de Justicia.-44.490-E. 

4/437/1994.--{.":ONSEJO GENERAL DE COLEo 
GIOS OFICIALES DE GRADUADOS SOCIA-
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LES contra Orden de 10-3-1994 sobre obtención 
de título de Graduado Social.-44.484-E. 

4/411/1994.-Doña EUGENIA DEL CARMEN 
GONZALEZ GUERRERO contra resolución de 
20-10-1992 del Ministerio de Educación y Cien
cia, confinnada en reposición por resolución de 
2-3-1994 sobre concesión del titulo de Médico 
Especialista en Dermatología y Venereolo
gía.-44.482-E. 

Lo que ,se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29" y 40, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 
• Madrid, 8 de julio de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos erf el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

41500/1994.-FOMENTO DE CONSTRUCCIO
NES Y CONTRATAS contra resolución de 
18-7-1994 sobre sanción por infrac~ 
ción.-44.487-E. 

41565/1994.-Don ABDELLAH CHAATOUF con
tra resolución del Ministerio de Justicia de 
5-4-1994 sobre denegación de concesión de nacio
nalidad española.-44.493-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de jUlio de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
ioS mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuacion ;e hM formulado recursos conten
cioso-administrativos contra ia~ !lctos reseñados, a 
los que han correspondido los números qii~ 1'C indi
can de esta Sección: 

41507/1994.-Don CASIMIRO BORNEZ BOR
NEZ contra resolución de 25-3-1994 del Minis
terio de Defensa sobre lesiones en accidente 
durante la prestación del servicio mili
tar.-44.488-E. 

4/466/1 994.-Don HUGO GARClA BERBIL con
tra resoluc;ón de fecha 28-2-1994 del Ministerio 
de Defensa sobre ampliación de aplazamiento 
incorporación a mas.-44.486-E. 

4/413/1994.-Don JUAN SANZ MARTIN contra 
resolución de 24-1-1994 sobre denegación de las 
ayudas previstas en el artículo segundo del Real 
Decreto-Iey 9/l993.-44.483-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como code:mandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de julio de I 994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

41547/1994.-Don PEDRO ARANDA GORDO 
contra resolución de 8-3-1994 sobre solicitud 
indemnización par haber permanecido en prisión 
preventiva.-44.492-E. 

4/515il994.-Don MARINO GARRIDO RODRI
GUEZ-RADILLO y otros contra presunto silen
cio administrativo a solicitud pre·sentada y denun
ciada la mora el 28-7-1993 ante el Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
sobre indemnización daños y perjui
cios.-44.489-E. 

4/438/1994.-TENDlDOS TELEFONICOS CAS
TILLA, SOCIEDAD ANONlMA. contra reso
lución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 14-3-1994 sobre 1.950.000 pesetas 
por infracción del articulo 2, 2, a), del Real Decre
to 2104. de 21 de noviembre.-44.485-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 13 de julio de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 

/ contra el acto reseñado, al que ha' correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/27~/1994.-Don ARASH FiRUZI ETMINAN 
contra resolución de 16-12-1993 sobre denega
ción de la nacionalidad española. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quie
nes, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción, puedan' comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 
~adrid, 15 de julio de 1994.-La Secreta-' 

ria.-44.481-h. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/492/1994.-Don CESAREO ABELLA VEGA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono de todos los trienios en la cuantía que 
correspondiera a su último empleo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quie
nes, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de mayo de 1994.-EI Secreta-. 
rio.-37.l44-E. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso 'contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/2352/1992.-Don SEBASTIAN MUÑoz DIAZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 13:7-1992 sobre nominaciones para cuatro 
Jefaturas de Centro en la Prisión de Ceuta. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de junio de 1994.-EI Secreta
rio.-40.074-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA • 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber. por medio del presente, 
que- en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

4.785/1993.-Don LUDOVINO LUNA NElRA, 
represent1co por el Letrado don Luis Hidalgo 
Armijo. '.~ontra Resolución de la Delegación del 
Goh'~mo .:n Madrid de 14-9-1992. por la que 
se desestima el recurso de reposición interpuesto 
contra la resolución de 4-3-92. por la que se dene
gaba la exención de visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
~o y. asimismo, a las Que puedan tener interes direc
to. proi~¡;¡C~~ o económico. en el asunto. para que 
si lo desean puedan ¡;:;~narse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta ei IhC~~!lto en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanaa. 

Madrid. 20 de abril de 1994.-El Secretario.-
25.056-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber. por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

4.390/l993.-Doña mOYANA PATRICIA CHA
CALTANA CORONEL, contra Resolución de 
la Delegación del Gobierno de 31-3-1993, por 
la que se deniega exención de visado. Expediente 
1.671-E/1992. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
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dicción_ Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a lai personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico. en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal [anna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 20 de abril de 1 994.-El Secretario. 
25.055·E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

5.508/1993.-Doña EVANGELINA MEMBA 
MUADAKUKU, contra Resolución de la Dele
gación del Gobierno de 7-9-1993, por la que se 
deniega exención de visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 25 de abril de 1994.-EI Secretario. 
27.629·E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

780!l994.-COMUNIDAD DE MADRID contra 
acuerdo del Jurado de 19-1-1994, desestimatono 
del recurso de reposición deducido por dicha auto
ridad contra la precedente Resolución de 
21-4·1993, por la que se fijÓ el justiprecio de 
la fmca 13, manzana 16. proyecto delimitación 
y expropiación de las manzanas 12, 14. 16, 19 
y 20 del área de Valdeacederas-Ventilla, expro
piadas a don José Luis Navarro Benito. Expe
diente 316/1992. 

Lo que se hace público a los efect~ r-r '::ceptuados 
en el artículo 60 de la !...:y mgujadora de esta juris
~icción. S!.!'.~~:~do ia publicación del presente edicto 
Ce emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y, asimismo. a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico, en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 27 de abril de 1994.-EI Secretario. 
25.062·E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber. por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

2.52811993.-00n MIGUEL ROORIGUEZ lIME· 
NEZ. representado por el Procurador don Luis 
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Olivares Suárez, contra la Resolución de la Dele· 
gación de Gobierno en Madrid de 23-2-1993. por 
la que se desestima el recurso de reposición inter
puesto contra Resolución de 1-9-1992. por la que 
se denegaba la exención de visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y. asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico. en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 27 de abril. de 1994.-EI Secretario. 
25.061·E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

3.308/1993.-Doña IRINA VASILEV A. represen
tada por la Procuradora doña Elisa Sáez Angulo. 
contra resolución de la Delegación del Gobierno 
en Madrid de 12-5-1993, por la que se deniega 
la exención de visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 28 de abril de I 994.-EI Secretario. 
27.178·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providl.:!!':~a 
de esta fecha. se hace saber po!" !7:¿;:.l.iü oel presente 
que en esta Secdé;;. i='rimera de la Sala de 10 Con
~:!!'.:iaS6-A.dministrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

703/1994.-Don ANGEL SURROCA SURROCA. 
representado por el Procurador señor Muniesa 
Marin, contra resolución del Ministerio del Inte
rior. contra la resolución de la Subdirección Gene
ral de Operaciones de Intervención Central de 
Annas y Explosivos de la Dirección General de 
la Guardia Civil de fecha 9-1992, denegando la 
concesión de licencia de armas. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto. para que 
si 10 desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 28 de abril de 1 994.-EI Secretario. 
27. 1 77·E. 

BOE núm. 226 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi aC"ordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

91O/1994.-Don SANDALIO SIERRA PLASEN· 
CIA. representado por el Letrado don Alberto 
Blanco Crusat, contra la resolución del Ministerio 
del Interior de 27-12-1993, resolutoria del recurso 
de alzada de 22-12-1992 en la que se imponía 
una sanción de multa de 50.000 pesetas por infrin
gir la nonnativa de los horarios de los estable
cimientos públicos 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo a las"que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 9 de mayo de 1994.-El Secretario. 
27.639·E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 

"siguiente recurso: 

1.050/1994.-00nJOSE GONZALEZ PAZ. repre· 
sentado por el Procurador señor De Zulueta 
Cebrián. contra resolución de la Dirección Gene
ral de Tráfico de 21-2-1994, resolutoria del recurso 
de alzada de fecha 14-4-1992. en la que se imponía 
una multa de 50.000 pesetas y suspensión del 
penniso de conducir por un mes. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrati''¡í} iccurri. 
do. y asimismo a las que P'.!~3.ii 1ener interés direc
to. profesio!!!!l ;::, económico en el asunto, para que 
~ lD riesean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta- el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 9 de mayo de 1994.-EI Secretario. 
27.631·E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber. por medio del presente. 
que en esta Sección Primera de la Sala de Jo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

5.834/1993.-00n SANDALIO SIERRA PLASEN· 
CIA. contra Resolución de la Delegación del 
Gobierno de 23-11-1992. por la.que se impone 
sanción de 25.000 pesetas por supuesta infracción 
del articulo 26. apartado 3. de la Ley Orgánica 
1/1992, de Seguridad Ciudadana. Expediente 
5.520/1992. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
1iicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do Y. asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico. en el asunto. para que 
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!>i lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las prese-ntes actuaciunes hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 16 de mayo de 1994.-EI Secretario. 
) 1.255-E. 

SECCIÓN PRlMERA 

Por tenerlo as1 acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber. por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

5.210!l993.-Doña CAl YING WU y doña HA 
QrNG HUANO. representadas por el Letrado 
don Juan C. Mendoza Tarsitano. contra Reso
lución de la Delegación del Gobierno de Madrid 
de 1-6-1993, desestimatoria del recurso de repo
sición interpuesto contra la Resolución de 
14-1-1993 que denegaba la exención de visado, 

Lo que se haee público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y. asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si 10 desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 16 de mayo de 1994.-El Secretario. 
30.540-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en prmidencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
stglliente recurso: 

1.197/1994.-CCA BIOCHEM B.Y., contra Reso
lución de la Oficina Española de Patentes y Mar
cas de 1-12-1993, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra otra que denegó 
marca internacional número 544.247 «Purasolw, 
clase l. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 19 de mayo de I 994.-EI Secretario. 
30.518·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso·Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

708/l994.--Doña FLOR !BELlA SALINAS 
RUBIO, representada por la Letrada doña Lour
des Porras González, contra resolución de la Dele
gación del Gobierno en Madrid de 31-1-1994, 
por la que se desestima recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución de 26-1-1993, por 
la que se deniega la exención de visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
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dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 23 de mayo de 1994.-EI Secreta· 
nO.-32.42)·E. 

• 
SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

810/1994,-Don RAFAEL, don GUILLERMO, 
dun ROBERTO, don RAMIRO, don ENRIQUE 
y doña ANGELICA LOPEZ GUARDIA, repre
sentados por el Procurador señor Granda Molero. 
contra el acuerdo del Juzgado de fecha 12-1-1993, 
resolutoria del recurso de reposición de fecha 
14-7-1993, en la que se fija el justiprecio de la 
finca sita en el paseo de los Olivos, con vuelta 
a calle Antonio Gistán. distrito de La Latina, 
barrio Puerta del Angel. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 26 de mayo de 1 994.-EI Secreta
nO.-32.388-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta 'Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, SOCIE
DAD ANONIMA., representada por el Procurador 
señor Femandez Bedoya. contra la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, de petición 
presentada en el Registro General de la Dirección 
General de Carreteras del hoy Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, el 
16-7·1992, para qtle se abonara a «Dragados y Cons
trucciones, Sociedad Anónima». el importe del inte
rés legal devengado por el pago tardío de la cer
tificación de 19-12-1991, expedida como consecuen
cia de la ejecución de las obras «Obras comple
mentarias, tratamiento de arcenes con mezcla asfál
tica y construcciones de caminos de enlace entre 
la carretera de Linares a Jabasquinto y Torreblas
copedro; CN-322, de Córdoba a Valencia, puntos 
kHométricos 0,000 al 9.400, variante de Linares». 
Clave 7-J-282.3; recurso al que ha correspondido 
el número 295/1994. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adrninistrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
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el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 23 de marzo de 1994.-La Secreta
ria.-19.219-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
doso-administrativo interpuesto por: 

HUARTE, SOCIEDAD ANONIMA, contra la 
denegación presunta por silencio administrativo de 
la reclamación de intereses efectuadas al ilustrísimo 
señor Director general de Carreteras, Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes (hoy Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente), de 
fecha 26 de octubre de 1992, y escrito de denuncia 
de mora; recurso al que ha correspondido el número 
653/1994. . 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse 'en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 12 de mayo de 1994.-t.a Secreta
ria.-32.126. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

LICORERA DE NICARAGUA. SOCIEDAD 
ANONIMA, y en su nombre y representación el 
Procurador señor Alvarez Buylla Ballesteros, contra 
acuerdos del Ministerio de Industria, Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, de fecha 6-4-1992, por 
la que se denegó la marca 1.520.296, «Flor de Caña», 
así como contra la Resolución de 23-6-1993, por 
la que se desestimó el recurso de reposición; recurso 
al que ha correspondido el número 72/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la n,solución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 16 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-31.250-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID, representada por el Procurador señor 
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González Salinas. contra Resolución del Consejo 
Superior de Deportes, sobre pago de la cantidad 
de 1.615.125.742 pesetas. en concepto de cánones 
correspondientes a los ejercicios de 1989, 1990. 
1991 Y 1992, Y de actualizaciones no abonadas. 
devengados como consecuencia del Convenio sus
cnto el dia 18-1-1979; recurso al que ha corres
pondido el número 831/1994. 

Notifiquese. conforme a lo establecido cm el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
b Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo .establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 18 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-31.252-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
publico que, .en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto Por: 

Don ANGEL RUEDA MAZA, representado por 
el Procurador señor Gómez Simón, contra Reso
lución de la Dirección General de Administración 
Penitenciaria del Ministerio de Justicia para la orga
nización y realización d~ ac;:tividádes deportivas en 
el Centro Penitenciario de El Dueso (SantoñaYen 
el periodo comprendido entre el 1-7 a 31-12-1992 
(Programa 13.04.144 A. aplicación presupuestaria 
227.06 y número de referencia VAR50); recurso 
al que ha correspondidO el número 860/1994. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución- de 
la Administración autora del acto. la resolucion 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y persOnarse en autos en 
el plazo de nueve ellas, sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 19.92. 

Madrid, 19 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-31.254-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cwnplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admititlo a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

HOESCHT IBERICA SOL. y en su nombre el 
Procurador señor Rodrtguez Pechin. contra 'dene~ 
gación tácita por el Instituto Nacional de la Salud 
de las peticiones de abonos de intereses moratorios; 
recurso al que ha correspondido el 'número 
834/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de ia Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
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el plazo de nueve dias, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 19 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-32.118-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En c!t.mplimiento del articulo 60 'de la Ley de 
la Jurisa'i'cción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-adtniQistrativo interpuesto por: 

KAlROS. COMPAÑIA DE SEGUROS y REA
SEGUROS, SOCIEDAD ANONlMA, representa
da por el Procurador señor Vázquez Guillén, contra 
ResOlución de la Clija General de Depósitos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, referente a 
la incautación del aval prestado por «Kairos, Com
pañia de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima». 
a favor·de la entidad '~Europrinsac. Sociedad Anó
nima., por 'importe de 2.374.182 pesetas, para res
ponder del contrato de obras suscrito entre el INSA· 
LUD y «Europrinsac. Sociedad Anónima», para la 
construcción de un centro de. salud - en Almaraz 
(Cáceres); recurso al que ha correspondido el núme
ro 851/1994. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente admivistrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual.se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad' con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 19 de mayo de 1994.-La Secreta. 
ria.-31.253-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por. 

PRINCES HOLDING (ROTTERDAM B.Y.l, 
contra la Resolución de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, de fecha 16-9-1993, por la que 
se desestimó el recurso de reposición contra la dene
gación de la ma.rca. número 1.531.813,'«Trex», para 
la clase 29; recurso al que ha correspdido el número 
342/1994. 

Notitlquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impUgnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias. sin que, por su' personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 19 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-3 1.25 I-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy; esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por. 
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BOEHRINGER MANHEIM. y en su nombre y 
representación el Procurador sefior Rodriguez 
Pechin. contra las tácitas denegaciones por el Ins
tituto Nacional de. la Salud de las peticiones de 
abono de intereses moratorios fonnulados por el 
recurrente en escrito de distintas fechas; recurso 
al que ha correspondido el número 835/1994. 

Notifiquese, confonne a' lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda eII1plazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias. sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni intemJ.mpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 199.2. 

Madrid, ;ro de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-32.119·E. 

SECC1ÓN SEGUNDA 

En cumplitD.iento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-AdminÍstrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo intet;Puesto por: 

OSBORNE DISTRIBUIDORA, SOCIEDAD 
ANONIMA (ODISA), y en su nombre el Procu
rador señor Ungría López. contra la resolución del 
Ministerio de Industria, Oficina Española de Paten
te. y Marcas. de fecha 5-8-1992. por la que se denegó 
la marca número 1.521.450. denominada «Odisa);, 
clase 25. y contra la resolución del mismo organismo 
de 18-11-1993. ,publicada en el 40letin Oficial de 
la PropiedSd Industrial» de 1~3·1994; reCurso al que 
ha correspo~dido el número 839/1994. 

Notiflquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción' Contencio
so-AdministraÜVi:l, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución' de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni intenumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo. establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de mayo de 1994.-La ..secreta
ria.-32.I2O-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa. se hace 
público que en providencia de hoy. esta Se<:ción 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

PRODUCTOS PALEZ. SOCIEDAD ANONI
MA. y en su nombre el Procurador seftor Rodriguez 
Pechin, contra las tácitas denegaciones por el Ins
tituto Nacional de la Salud de peticiones de abono 
de intereses moratorios fonnulada por el recurrente; 
recurso al que ha correspdido el número 858/1994. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de· la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a éUantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por .1a cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
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el plazo de nueve dias, sin que,_ por su personadon, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el cursG del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, l3 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-32 (1'l-E. 

Sf':"CÓI': SE0~_)"!>;nA 

En cumpbmien'iú del aruculo 60 de la Ley de 
la Junsdicc!on Contc:1cioso-Administrativa, se hace 
publico que en provideac18 de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a tramite el recurso conteh
cioso-administrativo interpuesto por: 

ABBOTT LABORATORIES. SOCIEDAD 
ANONIMA. cor.tra las tácitas denegaciones por el 
Instituto Nacional de la Salud de las peticiones de 
abono de intereses moratorias; recurso al que ha 
correspondido el número 870/1994. 

Notít1quese, conforme a lo establecido en ~l ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicc!ón Contenci.:
so-Administm¡jv<", a cuantos aparetcan interesados 
en el éxpediente administrativo, la re!->olución de 
la Administnu::ión autora del ado, la resoluclon 
impugnada. p'Jf la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse eri autos e!1 

d plazo de nueve días. sin que, por su personadt.:n, 
,ludan retratr;¡ezse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, I.~.! conformidad con lo establecido 
en la Ley de !'.ledidas Urgentes de Refonna Procesal 
oe JO de abril de 1992. 

Madrid, 2] de mayo de 1994.-La liecreta
lia.-32.3'·'J·~. 

SHX¡óN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley.de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en proVidencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

E. CORMEDICA, SOCIEDAD ANONIMA, y 
en su nombre el Procurador Rodriguez Pechin. con
tra las tácitas denegaciones por el Instituto Nacional 
de la Salud de peticiones de abono de intereses 
moratorias fonnulada por el recurrente; recurso al 
que ha correspondido el número 85911994. 

Notifiques\!. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contellcio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Adrrunistración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias. sin Que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 23 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-32.115-E, 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del arti.culo 60 .de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso canten
cioso-administrativo interpuesto por: 

PRIM, SOCIEDAD ANONIMA. contra las tád
tas dencga.:.-iones por el Instituto Nacional de la 
Salud ONSALUD) de las peticiones de abol1o de 
intereses; recurso al que ha correspondida el nú.mc~·o 
81311994 . 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el a,
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 

. en el expediente lldministrativo, la resolución de 
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la Adminlstracion autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el pLtZO de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Med1das Urgentes de Refonna Procesal 
de Y;O de abril de 1992. 

Mildnd, 23 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-32.404-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

ABBOIT CIENTIFICA. SOCIEDAD ANONI
MA, y en su nombre el ProCUrador Rodriguez 
Pechin, contra las tácitas denegaciones por el Ins
tituto Nacional de la Salud de las peticiones de 
abono de intereses mNatorics; recurso al que ha 
correspondido el númef0 871fl994. 

Notifiquese. conforme :l lo estitblecidn en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cmmtos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolurjón 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
Que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin 'loe, per su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madnd, 23 de mayo de 1994.-La Secreta
da.':'-32.391-E. 

• 
SECCIOl>< SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en provid~ncid de hoy, esta Se..::cibn 
Segunda ha admitido a tramite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

INGELHEIM DIAGNOSTICA Y TECNOLO
GIA. SOCIEDAD ANONIMA. contra las tácitas 
denegacioens por el Instituto Nadonal de la Salud 
(iN SALUD) de las peticiones de abono de intereses 
moratorias; recurso al que ha correspondido el 
número 872/1994. 

Notifiquese, confonne a !o establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuanto .. aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la f"solución de 
la Administración autúra oel acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y oetsonarse en autos en 
el plazo de nueve dias, 5in que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confoffitidad con lo e~tablecido 
en la Ley de Medidas Urgemes de RefOlma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 23 de mayo .de 1994.-La Secreta
ría.-32.402-E. 

SECClt'N ~,"GlTN[)A 

F iI cumDlirniento del articulo 60 de la Ley de 
la J1.lrisdicdón Contencios('·· Administrativa, se hace 
público que en providenCIa de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trá.mite el recurso conten
~~ioso-administrativo interpuesto por: 

BOEHRING'[,R INGELHEH\.''J FSPAÑA, 
SOCIEDAD ANONlMA, contra las tácitas dene
~aciones por el Instituto Nacional de la Salud 
ONSALUD) de las peticiones de abono de intereses 
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mOTatorios: recurso al que ha correspondido el 
número 873/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el aro 
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Conlencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrattvo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

-Madrid. 23 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-32.403-E. 

SECcrÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administ.r.:ctiva. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recun;o (:ont~n
cioso-administrativo interpuesto por: 

MOVACO. SOCIEDAD ANONIMA, sobre peti
ción de abono de intereses y denegación tácita por 
el INSALUD; recurso al que ha correspondido el 
número 89611994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la J.,ey de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en 'el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
01 plazo de nueve días. sin -Que, por su personación. 
puedan retrotraerse lii interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992 . 

Madrid, 25 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-32.392-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso- conten
cioso-administrativo interpuesto-por. 

LABORATORIOS GRIFOLS, SOCIEDAD 
ANONlMA, y en su nombre el Procurador señor 
Rodríguez Pechin, contra las tácitas denegaciones 
por el Instituto Nacional de la Salud de las peticiones 
de abono de intereses moratorias; recurso al que 
ha correspondido el número 899/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la' resolución de 
la Administración autora del acto,· la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y pefflQnarse en autos en 
el plazo de nueve dias. sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de ab~it de 1992. 

Madrid, 26 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-J2.401-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del anículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que. en prOvidencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 
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La Procuradora señora Rodríguez Pechin, en 
representación de LABORATORIOS INIBSA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución del 
Insalud de las peticiones de abono de intereses mora
torias; recurso al que ha correspondido el número 
911/1994. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa a cuantos aparezcan interesados en el 
expediente administrativo. la resolución de la Admi
nistración autora del acto, la resolución impugnada. 
por la cual se acuerda emplazar para que puedan 
comparecer y personarse en autos en el plazo de 
nueve días, sin Que, por su personación. puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. de 
30 de abril de 1992_ 

Madrid, 31 de mayo de 1994.-La Secreta
ria.-33.9'?4. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cio~o-administrativo interpuesto por: 

DRAGADOS y CONSTRUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONIMA y en su nombre el Procurador 
señor Vázquez Guillén. contra la desestimación pre
sunta por silencio administrativo de las peticiones 
presentadas en el Registro General de la Dirección 
General de Carreteras del hoy Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente para que 
se abonara a «Dragados y Construcciones, Sociedad 
Anónima», el importe del complemento del IVA 
que asciende a 4.433.428 pesetas, con motivo de 
la ejecución de las obras «Autopista A-S, tramo 
Serin-Avilés, área de servicios de El Montico y 
coneJ\.ÍÓn con la carretera de acceso al vertedero 
de C0gersa». Clave O-CS-504: recurso al que ha 
correspondido el numero 929/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que plJ-edan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 2 de junio de 1994.-La Secreta
ria.-35.712-E. 

SECCIÓN SEbUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
publico que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por; 

SOCIEDAD GENERAL DE OBRAS Y CONS· 
TRUCCIONES OBRASCON. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, Y en su nombre el Letrado señor Ollero 
Marin, contra las resoluciones presuntamente deses
timatorias de la Junta de Andalucía. en relación 
con las peticiones fonnuladas del pago de intereses 
de demora en el expediente relativo a la obra «Cir
cunvalación de Granada, 1.a fase. CN-323, de Bailén 
a Motril, puntos kilométricos 426 al 429. Tramo: 
Granada. Clave 7-GR 323-A¡,; rCCúfSO al qu~ ha 
correspondido el numero 979/1994. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administratíva. a cuantos aparezcan interesados 
t·n el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
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impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 6 de junio de 1994.-La Secreta
ria.-35.709-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
publico que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

ICN HUBBERT. SOCIEDAD ANONIMA. y en 
su nombre el Procurador señor Rodríguez Pechin. 
contra las tácitas denegaciones por el INSALUD 
de las peticiones de abono moratorios formuladas 
por el recum'ente en escritos de las fechas que se 
relacionan en el cuerpo deI escrito de interposición; 
recurso al que ha correspondido el numero 
984/1994. 

Notifiquese, conforme a io establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni int<!rrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas U!¿;e:i.tes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 6 de juni,) de 1994.-La Secreta
ria.-35.71O-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 6IJ de la Ley de 
la Jurisdicción ContenciJso-Administrativa, se hace 
publico que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

JOHNSON AND JOHNSON, y en su nombre 
el Procurador señor Rodri['Uez Pechin. contra las 
tácitas denegaciones por INSALUD de las peticio
nes de abono de intereses moratorios formuladas 
por el actor' en escritos de fecha que se indica en 
el recurso de interposición; recurso al que ha corres
pondido el número 994/ i 994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
30-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y p-.!rsonarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 6 de junio de 1994.-La Secreta
ria.-35.711-E. 

SFCr.:"¡(¡I' ~EGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción ContenciJ!oo-Admini'itrativa, se hace 
publico que en providenciu de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-adrninistrativo interpuesto por: 

DRAGADOS y CONSTRUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONlMA, sobre desestimación presunta 
por silencio de la pldición presentada ante el lNSA-
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LUD eI27-S-1993 para que se abonara a la recurren
te el importe del interés legal devengado por el 
pago tardío de la liquidación provisional, expedida 
como consecuencia de la ejecución de las obras 
de constmcción del Centro de Salud en Tacoronte 
y del escrito de denuncia de mora presentado el 
11-11-1993; recursO al Que ha correspondido el 
número 1.006/1994. 

Notiflquese, c,onfOlme a h estaUcddo en el ar
ticulo 64 de la L\:':)' de la Junsdk'.íon Contencio
so-Administrativa, a cuantos apareZC2'h interesados 
en el ex.pediente administrativo. la r~~olución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 9 -de junio de 1994.-La Secreta
ria.-35.081-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magis'.raco-Jucz 
del J.\Jzgado de Primera Instancia nlÍr:,ero 3 de 

. Albacete, 

Hace saber: Que en este Juz-gado se ;iígue pro
cedimiento especial sur.t.ario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 4HY1993 promo
vido por ",Citibank España. Soci.edad Anónima». 
contra doña Angeles Navarro Serrano, dOlla Maria 
Cortés González Navarro, don José Maria González 
Navarro, don Antonio González Navarro y don Gre
gorio González Navarro en los que por resolución 
de esta ~cha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles Que al final se· des
criben, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. a las diez horas, 
de los siguientes días: 

En primera subasta el dia 21 de octubre de 1994 
próximo, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendiente a la suma de 3.071.173 
pesetas. para la finca descrita en primer lugar y 
a la suma de 2.860.804 pesetas, para la finca descrite 
en segundo lugar. 

En segunda subasta. casI:> de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de noviembre 
de 1994 próximo, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de la ... anteriores, el día 21 de diciembre de 1994 
prflximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingre¡;ar previamente en la cuenta número 
003300018041093 de la oficina 1.914 del Banco 
ue Bilbao-Vizcaya, una cantidad igual al menos del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
dcbie:1do presentar en el acto de la misma el res
g,:".rd:J de ingreso, sin cuyo requisito no sf:rán admi
tídos .<!¡ licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para ·remate podrán ha(.erse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca especial número 7. Vivienda en planta 
cuarta a la izquierda subiendo. integrante de la casa 
sita en esta ciudad y su calle Dionisio Acebal, mIme
ro 1 l. antes 9. 

Su superficie edificada es de 116 metros 95 deci
metros cuadrados. y la útil de 94 metros y 11 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba
cete, tomo 570, folio 246, finca 34.894, inscripción 
cuarta. Valorada a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 3.071.173 pesetas. 

2. Finca especial número 7. Vivienda en la plan
ta cuarta, a la derecha subiendo por la escalera, 
integrante de la casa sita en esta ciudad y su calle 
Dionisio Acebal, número 13, antes 11. 

Ocupa 108 metros 52 decímetros cuadrados. 
Figura inscrita en el mismo Registro. al tomo 

547, folio 55, finca 32.857. inscripción segunda. 
Valorada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 2.860.804 pesetas. 

Dado en Albacete a 8 de julio. de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Miguel Angel Pérez Yustes.-La Secre
taria.-50.458-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Mérida Abril. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ali
cante, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 60/1993, instados por 
«Mercantil Uninter-Leasing, Sociedad Anónima)), 
contra «Mercantil Bernal y Riera. Sociedad Limi
tada" don José Manuel Riera Pérez. don José J. 
Bernal Sanchiz y dada Maria Dolores Cardona del 
ROsario, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días los bienes embar
gados que al final se dirán. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y para 
la primera ~ubasta el día 20 de enero de 1995, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 20 
de febrero de 1995, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el dia 20 
de marzo de 1995, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia 141, avenida Aguilera. 29, Alicante, cuente 
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0097, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día senaiado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podr.i hacer el 
ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse ü su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para que en caso de que el 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sea sábado. domingo o festivo. se 
entiende que se celebrará el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vehículo ~.yolvo». modelo 244 GLD, 
matricula A-5448-BF. valorado en 600.000 pesetas. 

Segundo lote: Vehículo «Sea!» 131-1430. matri
cula A- t 841-AC, valorado en 75.000 pesetas, 

Tercer lote: Vehículo «Sea!», 127-AP, matricula 
A-3332-T, valorado en 30.000 pesetas. 

Cuarto lote: Vehículo «Sea!» 127, matricula 
A-O 1 40-P, vaJorado en 20.000 pesetas. 

Quinto lote: Máquina «Adasb OtTset, modelo 
Dominant 714, valorado en 1.500.000 pesetas. 

Sexto lote: Guillotina «Unipress» 82, valorado en 
500.000 pesetas. 

Séptimo lote: Minerva «Grafopress» GPR., valo
rado en 350.000 pesetas. 

Octavo lote: .Grapadora eléctrica, valorada en 
25.000 pesetas. 

Noveno lote: Perforadora de broca, modelo 1015, 
valorado en 80.000 pesetas. 

Décimo lote: Plegadora «Sofrapli», valorada en 
300.000 pesetas. 

Undécimo lote: Peine perforador, valorado en 
1 00.000 pesetas. 

Duodécimo lote: Insoladora, valorada en 250.000 
pesetas. 

Decimotercer lote: Procesadora ,(Quimipol», valo
rada en 300.000 pesetas. 

Decímocuarto lote: Tanque revelador, valorado 
en 40.000 pesetas. 

Decimoquinto lote: Procesadora «Copuproof)), 
valorada en 50.000 pesetas. 

Decimosexto lote: Cámara «Agfa» Repromaster, 
valorada en 200.000 pesetas. 

Decimoséptimo lote: Carretilla elevadora, valora
da en 40.000 pesetas. 

Decimoctavo lote: Urbana. Elemento número 8, 
piso segundo D, bloque 4, poHgono 2. sector 6, 
del parque San Gabriel. en la avenida de Elche, 
sin número, recinto de fábrica «Cross)), de la ciudad 
de Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 2. finca registra! número 
40.084. Valorada en 9.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a lO de junio de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Ménda Abril.-EI Secre
tario judJcial.-47.0 14. 
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ALZIRA 

Edicto 

Don Francisco de Asis Silla Sanchis. Juez de Pri
mera Instancia número I de Alzira. 

Hago saber: Que en autos número 222/93, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Daniel Prats Gracia, en nombre de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Jesús 
Vicente Oliver Sotorres y doña Maria Jesús Morata 
MiIlet, por proveido de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, y, 
en su caso, por segunda y por tercera vez, por tér-

. mino de veinte días, la fmca hipotecada que al final 
se describe, formando Jote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 17 de octubre de 1994, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el dia 16 de noviembre y el dia 19 de diciembre 
de 1994, respectivamente, a las mismas hora y lugar. 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce~ 
sivos días hábiles. a la misma hora. si persístiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hípoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
tatia. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado. junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de tipo D. dúplex, o sea. que está situada 
aparte de ella en el segundo piso y parte en el 
piso tercero, con fachada a calle Méndez Núñez. 
Tiene su acceso por una puerta señalada con el 
número 4. recayente al rellano de dicha planta en 
la escalera común de la planta segunda. Se compone 
de vestibulo, comedor-salón con solana, cocina con 
terracita destinada a lavadero y un baño con armario 
de pared, todo ello en la planta segunda y una esca
lera interior por la que se accede a la parte de 
vivienda situada en la planta o piso tercero. con 
vestibulo. tres dormitorios. annarios de pared un 
cuarto de bai'io y una terracita en su parte delantera 
ocasionada por un retranqueo de esta planta, cuyo 
uso queda exclusivamente atribuido a esta vivienda. 
Lindante, entrando por su puerta que recae al rellano 
de la planta segunda: Frente. dicho rellano y con 
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la viVienda tipo e número 5 en la planta segunda 
y con la vivienda tipo E número 7 en la planta 
tercera; derecha, entrando. de Felipe de Tudela y 
de José Muñoz. y por el fondo, de Felipe Tudeta. 
Ocupa una superticie útil de 123 metros 49 decí· 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.484. libro 478 
de Alzira, folio 122. fmea número 4.153. inscripción 
tercera. 

Valorada en 13.300.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Juez. Francisco de Asís Silla Sanchis.-La Secre
taria.-51.096-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia, número 4 de los de 
Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los 
autos de procedimiento judicial sumario articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra doña Dolores 
Garzón Bermejo, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embargados que 
al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalando para la primera subasta 
el dia 21 de octubre de 1994, a las diez treinta 
horas, ·por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación de parte demandante, el día 21 de 
noviembre de 1994, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación- rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 21 de diciembre 
de 1994, a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y Que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
algua inferior' al tipo de la primera. o segunda subas
ta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado O en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubier
to el tipo de subasta a fm de Que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la de;mandada, para 
el caso en que sea negativa la persona por no Ser 
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hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, tipo B, del piso 3.° de la casa 
números 12 y 14 de la calle Marqués de Bosch 
de Alicante. Tiene una supert1cie de 90.66 metros 
cuadrados. Consta de vestibulo, pasos. comedor, 
cuatro dormitorios, cocina. baño, galeria con lava
dero al patio de fondo y terraza en dominio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante, 
número 3. al tomo 2.405 general. libro 224 del 
Ayuntamiento de Alicante, sección tercera, folio 
242. finca 14.089, inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante al de julio de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Vicente Magro Servert.-El Secreta
rio.-50.420-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Miguel Angel de las Cuevas Garcia. Oficial 
habilitado en funciones de Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
69811993. seguidos a instancia de «Banco Urquijo. 
Sociedad Anónima» representado por la Procura
dora señora Maria de los Angeles Jover Cuenca 
contra don José Domingo Garcia Caves y doña 
Ana Maria Arconada Albero en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días. el bien hipotecado a los 
demandados, Que abajo se describen con indicación 
de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta', el día 19 de octubre de 1994, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
18 de noviembre de 1994, a las diez horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hub(). postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dícación por el actor, el día 19 de diciembre de 
1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de, tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior "al 20 por 100 del tipo de 
licitación y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de tasación Que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión· que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo Que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 19.300.000 pesetas. 

Décima.-Para el 'caso de Que cualquiera de los 
días sedalados para las subastas fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda en Alicante, Pintor Lorenzo Casanova, 

número 2, con fachada también a la avenida Doctor 
Gadea, planta undécima o de ático. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
tomo 1.570. libro 540, sección segunda. folio 219. 
fmca.número 9.636-N. inscripción cuarta. 

Dado en Alicante a 5 dejJJ.io de 1994.-El Secre
tario en funciones, Miguel Angel de las Cuevas 
García.-50.363. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
I HV1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancias del Procurador don José Soler Turma, 
en nombre y representación de «Bancobao, Sociedad 
Anónima», frente a don JoaQuin Martín Pérez. domi
ciliado en avenida San Juan Basca. número 47, 
de Almería. sobre reclamación de cantidad, y en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al fmal de este edicto se relacionan, para cuya subas
ta, que tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, 
se ha señalado el día 18 de octubre de 1994, a 
las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta. el de valoración de los 
bienes. 

Se señala iguahnente, en prevención de Que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 18 de noviembre de 1994, a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primeras. y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 16 de diciembre de 1994, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se celebrará al siguiente día hábil, a excep
ción de sábados. 

En todas la's subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto (cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales que con 
el número 0224000017011092 existe en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficína principal de AImería). 
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Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, unicamente en el caso de 
la demandante. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto. una cantidad, igual al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien, que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la misma. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad aetora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que no consta en autos el haberse procedido el 
depósito del bien objeto de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Moto niveladora marca Fiat Allis modelo 
FG-85-A. Está valorada en 8.000.000 de· pesetas. 

Dado en Almeria a 15 de junio de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martínez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-50.435. 

ALZlRA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Alzira y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
32311993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Miguel Abian Jiménez, contra 
don Cayetano Martinez A1coy y doña Amparo Dolz 
Argente, en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, la finca contra la que se procede, 
las que se llevarán a efecto, en su caso, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. los próximos dias 
24 de octubre, para la primera. 24 de noviembre. 
para la segunda, caso de resultar desierta la primera. 
y 22 de diciembre, para la tercera, de resultar igual
mente desierta la segunda, todas ellas a las doce 
de sus horas. las que se llevarán a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, constituido por la cantidad de 
5.580.000 pesetas, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción de tipo la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo. sirviendo para la tercera a ese 
efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta .su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación, o acompañar el resguardo de haberlo veri
ficado en el establecimiento destinado al efecto. 
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Bien objeto de subasta 

Finca registral número 2.099, obrante al folio 59, 
tomo 786, libro 50 del Ayuntamiento de Rafelgua
raf, inscripción séptima. 

Dado en Alzira a 25 de mayo de 1994.-EI Juez, 
José Miguel Bort Ruiz.-La Secretaria.-50.279. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Margarita Sáez Vicente Almazán. Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de AIzi
ra y su partido, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado con el número 
25411. 993, a instancias de dnternationale Nederlan
den Leasinder Sociedad de Arrendamiento Finan
ciero, Sociedad Anónima», contra otro y don Sal
vador Martínez Correas se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez, ténnino 
de veinte días y tipo de tasación los bienes inmuebles 
que al final de describirán. para cuya celebración 
se ha señalado el día 19 de octubre de 1994, a 
las once horas de la mañana, en la Sala de Audien
cias Pública de este Juzgado, con las condiciones 
establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cívil, y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el dia 16 
de noviembre de 1994 y, horas de las once de la 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
para la celebración de segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación; y para el supues
to de que tampoco acudieran postores a dicha subas
ta se ha señalado para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 14 de diciembre 
de 1994, a la misma hora. y en el mismo lugar 
que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebraría al siguiente día a la misma 
hora; 0, en sucesivos días. si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Quinta.-La consignación que establece el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil será del 
40 por 100 del tipo señalado en primera o segunda 
subasta, sin cuyo depósito en el Banco Bilbao-VlZ
caya, sucursal de Alzira. no serán admitidos los 
licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote 1: Rústica. Parcela de tierra campa en 
ténnino de Alzira, partida de· Gijera. comprende 
una total cabida de 10 hanegadas y 36 bazas, igual 
a 92 areas 89 centiáreas y aunque· forma una sola 
explotación agrícola se halla dividida en dos parcelas 
separadas; o sea. la mayor parte de la parcela numero 
3 y la totalidad de la \lmero 4 del tot81 de la 
fmca de donde se segregaron y que se describen 
de la siguiente forma: Parcela que comprende una 
cabida de 9 hanegadas. 3 cuartones y 39 brazas, 
igual a 82 áreas 63 centiáreas. de tierra campa, 
excepto 10 que ocupan las tres casas señaladas con 
los números 13. 14 y 15. que actualmente están 
destinadas a cuadras y que ocupan 100 areas 24 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira, al tomo 1.457, libro 466 de Alzira. folio 
57, fmea número 41.443. 
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Tasada pericialmente en: 5.054.000 pesetas. 
2. Lote 2: Rústica. 5 hanegadas, 2 euanones 

y 31 brazas, igual a 47 áreas I centiarea de tierra 
huerto plantada de naranjos, con riego de agua ele
vada, en ténnino de Alzira, partida de Plá y Llano 
de Corbera, y Plá Y Llano de la Murta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzira. al tomo 
1.444, libro 461 de Alzira, folio 46, fmca número 
40.912. 

Tasada pericialmente en: 2.827.500 pesetas. 
3. Lote 3: Rústica. 3 cuartones y 28 brazas, equi

valentes a 7 áreas 41 centiáreas de tierra campa 
con riego de agua elevada en ténnino de Alzira, 
partida de Gijera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alzira, al tomo 911, libro 259 de Alzira, 
folio 210, fmea número 24.820 pesetas. 

Tasada pericialmente en: 267.000 pesetas. 
4. Lote 4: Rústica. 2 cuartones y 1-6 brazas, 

equiv81entes a 4 áreas y 83 centiáreas de tierra cam
pa con riego de agua elevada, en ténnino de Alzira. 
partida de Gijera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alzira, al tomo 911. libro 259 de Alzira. 
folio 213. fmca número 24.821. 

Tasada pericialmente en: 174.000 pesetas. 
5. Lote 5: Rústica. Campo de tierra secana con 

viña y algunos olivos, hoy plantado de naranjos de 
unos tres años, en término de Alzira, partida de 
Llano de la Murta, de 4 hanegadas, igual a 33 áreas 
24 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira, al tomo 1.286, libro 398 de Alzira, folio 
239. finca número 35.995. 

Tasada pericialmente en: 1.600.000 pesetas. 
6. Lote 6: Urbana. Vivienda tipo A. situada en 

el segundo piso alto. ubicada a izquierda mirando. 
y a la que se accede por una puerta señalada con 
el número 3, recayente al vestíbulo o rellano de 
su planta de la escalera con ascensor cuyo zaguán 
recae a la calle de Alc81de Francisco Oliver numero 
2 de Alzira. Se compone "de vestíbulo. pasillo-dis
tribuidor, comedor-estar. solana delantera, cuatros 
dormitorios. armario de pared, baño, aseo. cocina 
y galería con lavadero al patio interior; ocupa una 
supertlcie útil de 90 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alzira, al tomo 1.521, 
libro 499 de Alzira, folio 103, finca número 43.121. 

Tasada pericialmente en: 5.500.000 pesetas. 
7. Lote 7: Excavadora marca Guria, modelo 516 

con chasis número 144.432 y motor número 
CD-4239'D906432, equipado con: Balancín de 2,40 
metros, cuchara de 1.200 milimetros, cuchara de 
800 milímetros. Instalación martillo hidráulico y 
gatos estabilizadores. 

Tasada pericialmente en: 8.000.000 pesetas. 

Dado en Alzir8, a 30 de julio de 1994.-La Juez8, 
Margarita Sáez Vicente Almazán.-El Secreta
rio.-50.387-3. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Gonzalez González. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 311990, a ins
tancias de SNIACE y CEASA. respresentadas por 
el Procurador señor Prats Gracia. contra la mercantil 
«Papelera de Exportadores de Naranjas, Sociedad 
Anónima», en reclamación de préstamo hipotecario, 
se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, de la fmea hipotecada que la final se 
describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ronda dAlgemesi, 
sin número. el día 27 de octubre, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 250.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura de constitución 
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de la rupoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 
50 por 100 como mínimo del tipo por el que sale 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador los acepta como titulación 
bastante. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, en\endiéndose que todo rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio de la 
venta. 

Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañando junto con éste el resguardo acre
ditativo de haber efectuado el ingreso a Que se refiere 
la condición segunda del presente. 

Sexta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de Que no haya postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 23 de noviembre, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el tipo 
de la primera rebajado en un 25 por 100, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicho tipo. y 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consignar el SO por 100, como mínimo, 
de dicho tipo, rigiendo para ésta las condiciones 
números 3. 4. S Y 6. 

Igualmente, y a prevención de Que no haya pos
tores en esta segunda subasta, se señala' para la 
celebración de la tercera el mismo lugar que las 
anteriores y el día 20 de diciembre, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
Que deseen tomar parte en la misma consignar el 
~O por 100. como mínimo. de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda, rigiendo para esta tercera 
las condiciones números 3, 4. S y 6, 

Bien oQjeto de subasta 

Edificio destinado a fábrica, situado en las inme
diaciones de Alzira. partida de Materna. de dicho 
término municipal. sin número de polida ni de man
zana, parte dedicada a edificación y parte a patios 
y accesorios de la fábrica, con una extensión super
ficial total de 3.676 metros 44 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. que linda: Por el este, que es 
donde tiene la entrada, con el camino de Materna 
o de Barcheta. que la separa de tierras de don Vicen
te Sifre; derechá entrando o norte. de los herederos 
de don Salvador Olaso; espaldas u oeste, de Jos 
herederos de don Salvador Olaso y otras de «Pa
pelera de Exportadores de Naranjas. Sociedad Anó' 
nima»; e izquierda o sur, tierras de la indicada enti
dad. I,.a parte edificada está cqmpuesta de cuatro 
cuerpos de obra o secciones unidas entre si, con 
la planta baja y altos. teniendo en la sección derecha 
un pabellón cuya planta o piso principal está des
tinado a vivienda. Dentro del perimetro edificado 
existen dos pozos, uno de ellos con caudal de agua 
suficiente para elevar un minimo de 2.500 litros 
por minuto. Cuenta también con un desagüe general 
que. atravesando diversos terrenos, desemboca en 
el rio Barcheta. El perimetro de la parte edificada 
ocupa unos 2.890 metros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca a que se refiere el procedi
miento al tomo 361. libro lOS. folio 10. fmca núme
ro 13.897 del Registro de la Propiedad de Alzira, 
inscripción- segunda y tercera. 

y para que sirva de edicto de pública subasta, 
que servirá de notificación a la mercantil demandada 
para el caso de no poderse cumplir 10 dispuesto 
en la regla 7.·, último párrafo, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se expide el presente. que se 
fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
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se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el ;.;Boletin Oficial de la Provincia de Valencia», 
en Alzira a 29 de julio de 1994.-La Jueza, María 
Angeles González González.-EI Secreta
rio.-SO.280. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Margarita Sáez Vicente-Almazán, Jueza Sus
tituta de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Alzira y su partido, 

Hace saber: Que en autos número 7S1l994, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Araceli Romeu Maldonado en nombre de Caja 
Rural de Valencia. Coop. ev. contra don Domingo 
M. Morcillo Carboneres. por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y en su caso, por segunda y por 
tercera vez, por el ténnino de veinte días, las fmcas 
hipotecadas que al fmal se describen, formando lote 
separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 2 de noviembre de 1994. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subasta. en su caso. 
el día 28 de noviembre de 1994 y 9 de enero de 
1995. respectivamente. en el mismo lugar y. hora 
de las doce; y si alguna de eUas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrará en el siguien
te día o sucesivos días hábiles. a la misma hora, 
si persistiere el impedimento; con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cada fmca; para la segunda, el 7 S por 
100 del anterior, no siendo admisible posturas infe
riores al tipo respectivo; y la tercera subasta se llevara 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual al 
40 por 100 del tIpo señalado para la subasta. según 
se trate de la primera o segunda. y para la tercera. 
igual cantidad que para la segunda; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. devolviéndose acto seguido del 
remate. excepto la que corresponde al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
cion. podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo. el importe de la consignación. 

-y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10." y 14." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma al deman
dado en caso de no poder ser practicada dicha dili
gencia de forma personal/ 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana I-A, Local comercial en planta baja. 
sin distribución interior. con una superficie de 62 
metros y 40 decímetros cuadrados. Su frontera recae 
a la calJe José Mateu Alabau. y mirando desde la 
misma, linda: Por la derecha con zaguán de la esca· 
lera y hueco del ascensor; izquierda, con el local 
comercial I-S de José Luis Richart Momparler; y 
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espaldas. con el local comercial 2 de Vicente Bena
vent Sanchis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique, al tomo 830, libro 189, folio 49, fmca 10.032. 

Valorada a efectos de subasta en 7.200.000 pese
tas. 

2. Urbana 3. Piso para vivienda en primera plan
ta alta, tipo B, puerta número 1 en la escalera. 
Tiene una superficie útil de 116 metros, 42 decí
metros cuadrados. Consta de recibidor:. cocina con 
galeria. comedor-estar, cuarto de baño, aseo y cuatro 
dormitorios. Linda por la derecha mird.Odo desde 
la calle José Mateu Alabau. a la Que recae su fachada. 
con fUlca de señores Richart y Benavent; izquierda, 
de don Miguel Estarlich Martínez; y espaldas, en 
parte con vivienda puerta 2. en parte con deslunado 
y en parte con rellano de escalera y hueco del ascen
sor. Forma parte del edificio sito en Alberique con 
fronteras recayentes a la carretera N-340 y a la 
calle José Mateu Alabau. número 9 de esta última 
calle. 

Valorada a efectos de subasta en 10.400.000 
pesetas. 

Dado en Alzira a. 6 de septiembre de 1994.-La 
Jueza sustituta. Margarita Sáez Vicente-Alma
zán.-La Secretaria.-SO.322-S4. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Femández. Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
-de juicio ejecutivo número 16511993. a instancia 
de Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa), contra don José Juan Quesada Beltri. doña 
Leocadia Desideria Arques Bertomeu (calle Numan
cia, número 25) y don Alejandro Porres Viñes (calle 
Valencia, número 15), todos de $ant Jaime dEnveija. 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen. la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta. el dia 29 de noviembre de 1994. 
y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 27 de diciembre de 1994, 
y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta. el día 23 de enero de 1995. y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 4198. el 20 
por 10 del tipo de licitación para la primera y segun
da de las subastas; y para la tercera del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
. cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad. están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados: entendiéndose que 
todo licitador las acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta,-Que a instancia del actor, podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatorio no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso. 
de notificación al deudor, por si estimara conve
niente librar. antes del remate. sus bienes pagando 
principal y costas. 

Sexta.-Hágase saber que solo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 
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Séptima.-Podráll hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa de este Juz
gado. junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destmado al efecto. 

nicr:es objeto de subasta 

1. Urbana.-Vhienda unifamiliar adosada, 
desarrollada en do~ planta, con almacén-garaje en 
planta baja y vivienda en planta elevada. Consta 
de recibidor, cocina. comedor-estar, tres dormito
rios, un baño y una terraza. Unos 18 años de anti. 
güedad. Superficie de la parcela 88 metros cuadra
dos y superficie construida de la vivienda, 169 metros 
cuadrados. Vivienda sita en Sant Jaume dEnveija, 
en calle Valencia, número 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2. t()mo 3.181, folio 88, finca número 
12.141-N. en cuanto a la mitad indivisa. 

Mitad indivisa tasada a efectos de subasta en 
3.750.000 pesetas. 

2. Solar edificable de fomla rectangular, con una 
única fachada recayente a la calle Unión, siendo 
los otros tres lados medianeras con otras tantas 
fmcas. Su superficie según descripción registral es 
de 171,5 metros cuadrados. Solar sito en la calle 
Unión, sin número, de Sant Jaume dEnveija. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2, tomo 3.404, folio 182. fmca número 
11.553, en cuanto a la mitad indivisa. 

Mitad indivisa tasada a efectos de subasta en 
270.000 pesetas. 

3. Solar de forma rectangular alargada, con una 
sola fachada a la calle Valencia, número 15, de 
Sant Jaume dEnveija, sobre la cual se está cons
truyendo un local comercia! destinado a bar-cafe
tería. ubicado en el fondo del solar. quedap.do la 
zona delantera a modo de patio o jardín del mismo. 
El edificio es de una sola planta. de fonna rec
tangular, con buena relación de fachada a! fondo, 
desarrollado a nivel de calle, fácil subdivisión y con 
polivalencia de usos, aunque actualmente su destino 
es bar-pub. Superlicie de la parcela 206 metros cua
drados, y del local construido 113 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2. tomo 3.289. folio 119, finca número 
9.781. 

Tasada a efectos de subasta en 8.050.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 30 de julio de 1994.-La 
Jueza. Montserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.-50.464. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Femández, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
50411993, instados por Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona «La Caixa», representada por la Pro
curadora doña Ana Sagristá González, contra don 
Miguel Sánchez Serrano, con domicilio en Alcanar. 
en partida Las Casas o La Punta, edificio «Crescent 
Sur)!, finca número 12, primera planta. apartamento 
e2, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta la finca hipo
tecada que al final se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se fijan: 

(a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 2 de diciem
bre de 1994. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. el día 9 de enero de 1995. 

(e) y de no haber tampoco licitadores en la segun
da. se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo 
el día 6 de febrero de 1995. 
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Todas ellas por término de veinte días. y a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar pahe en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán 'consignar en la cuenta del 
llanco Bilbao Vizcaya númere 4198 el 20 por 100. 
por 10 menos. del predu de la ta!>ución. 

Tercera.-No se admitirán posturas ~nreriores a 
dicho tipo. 

Cl.Iarta.-Los autos y ccrt¡íicación de cargas a que 
se refiere la regla 4." del artÍl:ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebracion. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. d importe de la consignación, o 
acompañando el resguard(1 de h.tberla hecho en el 
establecimiento destinado al efectu. 

Octava.-Para el supuestO de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda prncticarse 
personalmente en el domicilio hipoteca,."'¡o designa
do al efecto, el presente edicto semrá de señala
miento de subastas a los deudores hipotecarios. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Apartamento e2 en la primera planta 
del edificio denominado Crescent Sur, en duodé
cimo lugar contando desde el oeste del bloque, pri
mera planta. sito en Alcanar, en partida Las Casas 
o La Punta. Mide 66 metros 20 decimetros cua
drados. distribuidos interiormente. y con terraza. 
Tiene acceso, por meúio de escaleras, a calle abierta 
por detrás del bloque (viento oeste). Linda: Frente, 
vuelo del jardín de la planta baja; derecha, vuelo 
del resto de la finca a! sur; izquierda. apartamento 
11 de la primera planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Amposta, al tomo 3.401, libro 171 de Alcanar, 
folio 127, fmca número 14.580. inscripción segunda 
de hipoteca. 

Tasada a efectos de subasta en 5.300.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 30 de julio de 1994.-La 
Jueza, Montserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.-50.461. 

AMPOSTA 

EdicfO 

Doña Montserrat Hierro Femández, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Amposta. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
51Sl1993, instados por Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcalona (La Caixa), con NIF número 
G-58-899998, representada por la Procuradora doña 
Ana Sagristá Gonzruez contra don Alvaro Callau 
Puchol y doña Luz-Divina Hervás Balagué, con 
domicilio en calle Pío XII. sin número, de Sant 
Jaume dEnveija. poblado Els Montells, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca lupotecada que al final 
se relacionará, para cuya celebración se han seña
lado Jos días y condiciones que a continuación se 
fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 25 de 
noviembre de 1994 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta. y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
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constitución de hipoteca, el dia 22 de diciembre 
de 1994. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el día 23 de enero de 1995. 

Todas ellas por ténnino de v~inte dias y, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
(:on las condiciones sigUIentes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los iici
tad0res deberan acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vi.lcaya. número 4198, el20 por 100. 
por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. ' 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secrdaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del reamte. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá de señala
miento de subastas a los deudores hipotecarios. 

Bien objeto de subasta 

Casa-vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
baja y un piso alto, con cubierta de azotea a la 
catalana, sita en el municipio de Sant Jaurr.e 'dE n
veija. en el poblado de Els Montells, con frente 
a la calle Pío XII, sin número. La planta baja con 
una superlicie construida de 102,60 metros cua· 
drados, consta de un local-almacén y de un garaje. 
separados por el núcleo de porche, hall y escaleras 
de acceso al piso alto; y éste, con una superficie 
construida de 116,12 metros cuadrados. se destina 
a vivienda que consta de recibidor, cocina, come
dor-estar con terraza exterior, distribuidor, baño y 
aseo. y cuatro dormitorios, con una superficie útil 
de 94,76 metros cuadrados. Ocupa una superficie 
en solar de 102 metros 6 decímetros cuadrados. 
y linda: Al frente, con dicha calle; por derecha 
=nt.ra."!do, de don Ramón Boronat; izquierda. de 
doña Manuela Baiag-ue; 'j fondo;;!, de doña Cinta Bala
gué Tomás. Inscripción: Pende como casa, estandc!() 
el solar sobre el que se asienta al tomo 3.035. folio 
12, finca número 11.701. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2. 

Tasada a efectos de subasta en 9.071.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 30 de julio de 1994.-La 
Jueza, Montserrat Hierro Femández.-EI Secreta
rio.-50.466. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Montsemit Hierro Fernández. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
38411993. instados por Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), representada por la Pro
curadora doña Ana Sagristá González contra ;c:Cons
trucciones Baix Montsia, Sociedad Limitada», con 
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domicilio en la calle Constancia, numero 39, pri
mero O de Sant Carle~ lit: la R;ipila, t: 19nomdos 
herederos de Cefenno Alonso Vaquero. tercer 
poseedor de la finca. en los que por providencia 
óe esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmc:l hipotecada que al final se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a continuación se fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escrJ
tura de constitución de hipoteC'a, el día 29 de 
nov¡er':'óre de 1994. 

b) De no haber postor en la primera súbastd, 
se señala para segunda y con rebaja del 25 por 
100 del pre:-:io pactado en la e<¡critura de cons
titución de hipoteca. el día 27 de dlciembre de 1994. 

e) y de no haber tampoco lícitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 25 de enero de 1995. 

Todas ellas por tennino de veinte días, y las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
BBY número 4198, el 20 por 100. por lo menos, 
del precio de la tasación. 

Ten:::era.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Le\' 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretarí~ 
de e!>te Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo hcitador acepta 
como bastante la titulación y que las ca;-gas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad' de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podra 
cedror el remate a un Lerccro. 

.Séptim;\.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plieg" cerr::ldo, desde el anuncio de la suhasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda ptacticarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente- edicto servirá de señala
miento de subastas a los deudores hipotecarios. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en la primera planta alta 
del edificio sito en Sant Carles de la Rápita, calle 
Constancia, número 39, chaflán a en!!'! M~néndez 
Boneta, tipo D, G:..e Ocupa una superlicie útil de 
70 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente con patio de luces y fmca numero 4; derecha 
entrando, con Francisco Masía Sabaté y José Masía 
Geira; izquierda, calle Menéndez Boneta; y detrás. 
con José Masía Geira. 

Coeficiente: 5,30 por 100, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampm.

ta-l, al tomo 3.411, folio 171. fmca 9.144. 
Ta!!>ada a efectos de subasta en 6.739.500 pesetas. 

Dado en Amposta a 30 de julio de 1994.-La 
Jueza, Montserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.·-50.484. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Isabel Nicasio Jaramillo, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que en las doce horas de los días 
21 de octubre, 21 de noviembre y 21 de diciembre 
de 1994 tendrá lugar en este Juzgado por primera, 

segunda y tercera vez, respectivamente. la ve,1ta 
publk:a subasta tle lds fmr.;as especialmente hipo
l<:"cadd::i para garantia del préstamo Que se reclama. 
,;-n autos del artk'.lk- l.~ 1 de :a Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el numero 11411 q94 
a instancia de Banco Central ·HIspanoamericano. 
contra doña Borg Berg Pedersen, haciéndm:e cons
tar: 

Primero.-Que para tomar parte en la suba~ta. 
debtrán ,,:onsignar los licitadores. en la Mes~ de 
este Juzgado destinarlo al efecto. el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda y '!n la 
tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas Que no 
cubran, en ta primera subasta, el precio de tasación, 
en la segunda el 75 por 100 del valor. y. la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los aut.os y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regta 4.a de dicho artí
culo. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acept3 y 
queda subrogado en la rc&ponsabilidad de los miSe 
mas, sin destJ:!9f.>e ;:c su extinción al precio de: 
remate. 

Cuart.:: _-Que po,drán hacerse posturas por escrito, 
en ;':'!)~ié) _cerrado, depGsitando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el impone establecido en el 
af',~rtado primero o acompañando el resguardo de 
!"laberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de ia celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las Obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas, 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obh
p:aciones, no siendo admitida su proposición ni J(I 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder e: 
remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuic\o de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este- edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seilalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número l. Vivienda ubicada en la 
.planta baja de un edificio sito en la calle Fray Luis 
de León, de esta ciudad de Arrecife. 

Tiene una superficie construida e~ 1)S metros 
cuadrados. 

llene su acceso por la meseta de la escalera de 
subida a las plantas. supenores. Consta uc tres dor
mitorios, un bailo. una cocina y comedor. má.;; un 
patio descubierto. Unc4l: Norte, don Manuel Gopar 
Rodóguez y finca numero 2 de la propiedad hori· 
zontal: s.ur, don Manud Perez Rodriguez: este, calle 
Fray Luis de León y finca número 2 de la propiedad 
horizontal y, oeste, don Santiago Betancort Rodri~ 
guez. 

Inscripción: Tomo 988, libro 171. folio 5'1 vuelto, 
fmca 16.160. 

Se tasa a efectos de subasta en 5.340.000 pesetas. 
2. Numero- 2. Local comercial. ubicado en la 

planta baja de un edificio sito en la calle Fray Luis 
de León, de esta ciudad de Arrecife. Tiene una 
superficie construida de 40 metros cuadrados. 

Tiene su acceso por la calle Fray Luis de León. 
Linda: Norte, don Manuel Gopar Rodríguez; sur, 

fmca número 1 de la propiedad horizontal; este. 
calle Fray Luis de León y, oeste, una fmca número 
1 de la propiedad horizontal. 

Inscripción: Tomo 994, libro 173, folio 36, fmca 
16.382. 

Se ta~a a efectos de subasta en 3.204.000 pesetas. 

Dado en ArreCife a 7 de abril de 1 994.-La Jueza, 
Isabel Nlcasio Jaramillo.-El Secretario.-50.453·3 
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BADAJO¿ 

Ed:·cra 

Don Emilio Serrano Molera. Magistrado-Juez sus
tituto de Primera Instancia número 4 de Badajoz 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juz~ado se tramjtan autos 
.;on el número 23611 Q94, prc;;ec.im:!:nto judicial 
sumario del artículo 1. J 1 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano 
Sociedad Anónima_. contra los bienes especialmen· 
te hipotecados a don Raimundo Ruiz Martíncz y 
doña Maria Martinez Sanz en reclamación de 
5.274.492 pe~etas de principal, intereses y 'costas, 
en los que, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a subastas publicas por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días cada una, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca la primera; 75 por 100 del mismo, la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tercera, los bienes 
hipotecados a los deudores que se reseñarán, habién
dose seúalado para los actos de los remates, suce
sivamente, los días 25 de octubre y 22 de noviembre 
de 1994, y 15 de diciembre de 1-994, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las condiCIones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactade 
en la escritura de constitución de hipoteca de 
9.583.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de expresado tipo y la tercera, lo será sin sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta capital, oficina principal, 
cuenta corriente número 332, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, y para la segunda y tercera, el 20 
por 100 del 75 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
, En la primera y segunda subasta no se admitirá 
po!!>tura alguna que sea inferior a los tipos de la 
misma; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certiftcaci6n del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferemes -si los hubiere- al eré· 
dito del actor. continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ·la responsabilidad de' los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podra 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta 1<1. cettbración 
de las subastas podr~~ b.a~i::rse posturas por escrito 
~!! pli;:;go cerrado. depositando junto a aquél res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento bancario mencionado. 

Bien objeto de subasta 
Rústica,-Suerte de tierra de secano, al sitio de 

la Dehesa de La CorchuOOl, término de Badajoz. 
de superficie 4 hectáreas y 88 áreas, y Que linda 
al norte, con don Isabelo Ruiz Martinez: sur, dehesa 
El Cedeño; este con doña Maria Isabel Ruiz Mar
tínez; y oeste. con el camino del Pocito. Libre de 
arrendatarios, 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad número 
3 de Badajoz, libro 348, tomo 1.811, folio 215, 
finca número 20.866. inscripción segunda. 

Dado en Badajoz a 26 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Emilio Serrano Molera.-La Secretaria 
sustituta.-50.318·5. 

BADALONA 

Edicto 

Don José Luis Concepción Rodriguez, Magistra
do-Juez en este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Badalona, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de don JUan Femández Caparrós, se tramita expe-
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diente t:on el número 414/1994, sobre declaración 
de fallecimienlo de su padre, don Salvador Fer
nández Méndez, natural de Mazarrón, llijo de Juan 
Femandez Paredes y de doña Ftancisca Méndez 
C'tementt", casado, que tras la pasada contienda civil 
t"spafiola se ausento de ~u último domicilio e., esta 
ciudad, nC'> teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha y en cuyo expediente he acorddjo en 
virtud de In establecido en el articulo 2.038 de la 
L,:y de Enjuiciamiento C¡"i11a publicadon del pre
sente edicto, dando conocimiento de la existe_oda 
de! reti!rido expediente. 

Dado ~n Badalona a 19 de julio de 1994.-E1 
Magi~trado-JucL., José Ll.l.:s Cuncep..:.:6n Rodr' 
guez.·-La Secretaria judicial.-:',;ü.851-E. 

1.3 21·9·1994 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Urao Peñagancano, Magistr.:l~ 

do-Juez de Primt;fa Instancia número 1 de Bara· 
bido, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el cxp,"dienk sc.bre solicitud de suspensión 
de pagos, númeru 47S/199J, de "Talleres Hennar, 
Sociedad Anonima1i, representada por el Procurador 
seilor Baslcrretxea, comra ,(Ranco Central Hispa· 
noamericano, Sociedad Anónima», «Mapfre Lea· 
sill.g, Sociedad Anónima», Tesorería G~neral de la 
Seguridad Social, Fondo de Garanlla Salarial y «Re
cubrimiento" lpar, Sociedad Anónima» representa
das por ei Procurador seI'ior Hernández y Fuente, 
he acordado convocar a Junta general de acreedores 
para el di .. 21 de octubre, a las diez: hOías, en la 
Sala de At:c.íencias de este Juzgado, habiendo man
tenido la calilkadon de msolvencIa definitiva. Los 
acreedores podrán comparece! personalmente o por 
medio de otra persona a (avor la cual se haya otor
gado poder notarlal ba!otante que deberA exhibir en 
el acto de la celebración de la Junta. 

Dado en Barakaldo a 26 de mayo <le 1994.-El 
Magistrado-Juez" José Manuel Urao Peñagarica
no.-EI Secretario.-:50A03-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-juez de Primera Instancia número I de Bara· 
kaldo, 

Hace saber· Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de referencia Número de Iden· 
titicación General· 48.02.2·93/005421. Procedí
mient0: Suspensión pagos 66 ! /93, Sobre suspensión 
de pago:; de «Aceros Arg-a, Sociedad Anónima~. 
Prxundor dim Basterreche t.ontra -«Banco Central 
Hi"pan(,arner,cano, Sociedad Anónima», Te:.úreria 
Gént'Tal de la Seguridad Sodal y Fondo de Garantía 
Saiarial Pro.;urador, Sr. Hernández, he declamdo 
en estado lep,al d.;: suspensión de pagos y de insol· 
vencia provi~lonal, por ser el activo superior al pasi· 
vo a "Acerus Arga, Sociedad Anonima», calle Polí
gono industrial El CampIllo, SUl numero, Abanto 
y Ciervana, y, al mismo tiempo, ha acordado con
vocar a junt<,. general de acreedores para el día 21 
de octubre, a las doce- horas, en 1:-. Sa:a de Audiencias 
de est~ JU1.gado. 

Dado en Barakaldo a 16 de junio de I 994.-El 
Magistrado-Juer.. José Mannel Grao Peñagarica
no -El SI",cretario.--50A08-~. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Bara
kaldo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
85-1994 se tramita procedinúento judici<ll sumario 
al amparo del artículo 13 J de la I.ey Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» contra don Manuel Jesús Gar
da Casal, «Gestión y Servicios Vi?:taya, Sociedad 
Limitada» y doña Ascensión Larrea Oíaz en recla
mación de crédito hiIX"tecano. en el que por reso
ludó! 1 de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
!>llbasta por primera vez y termino de veinte días 
el hicn que luego se dirá, seilalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la ~ala de Audien
cias de este Juzgado el día 22 de noviembre, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Sr,gunuo.-Que lo!> licitadores para lomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este juzg.tdo en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», numero 
4680.000.18008594, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de Jos bienes que 

..... irv'a de tipo, haciendose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
t¡do~, no aceptándose entrega de ~linero en metatico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercero.·-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero::;. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas poI 
escrit0 en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose qUI:: todu licitador 
acepta como bastante la titulación exislente, y que 
las cargas o gravámenes a~teriores y los preferentt:s 
-si los hubiere- al cn~dito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y que subrogado en la responsabilidad de 
los mbmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seiiala para la celebración 
de una segunda. el día 22 de diciembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seitalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para 'el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera el día 20 de enero 
de i 995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar patte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la ~egunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ai Juz.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenaerá que se celebrará el siglliente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pres~nte edicto servirá de notificación a lo~ 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca suba<;tad<i. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 18, local planta baja, mide una 
:iuperficie útil aproximada de 16 metros 24 ded
metro~ cuadrados y constntida de 20 metro<¡ 29 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte, con porche; 
al sur, con panal y vivienda C, del bloque 6; al 
e3te. escalera de acceso de semisótano a planta baja 
y, al úe~te, con portal del rmsmo bloque 6. Tiene 
una p:.rticipación en los dementas comufle":> del 
edificio de que forma parte de 1,16 por 100. 

Fonna parte del siguiente: Edificio, con cinco 
puertas de entrada para vh·iendas en el barrio Lasa-
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gabaster. junto a la carretera de Bilbao a Santander. 
en jurisdiccion y ténnino de Ortuella. 

Los cinco portales que componen el bloque de 
edificación esta" señalados con los numeras 2, 3, 
4, 5 Y 6, dando acceso a cada uno de los cinco 
hloques de que se compone el edificio. 

Su superficie de ocupación en planta es de aproxi
madamente 1.j?90 metros 85 decímetros cuadrados. 
quedando lo dlmás pata viales. 

Linda por Jos cuatros vientos,- con terreno propio 
destinado a viales v zonas de recreo y ajardinadas. 

Título: El de compra que hizo a doña María Jesús 
López Góme¿, inscrita a favor de dicha señora, 
ai lomo 920, libro 41 de OnueUa, folio 50, finca 
número 3.513, ínscnpción sexta, por lo que, advierto 
a la entidad acreedora...que para lograr' la inscripción 
del presente titulo a f>U favor habra de reanudar 
el tracto int.errumpido por cualquiera de los medios 
legales. 

Tipo de subasta. 5.631.500 pesetas. 

Dado en Bamkaldo a JI ;:le julio de 1994.--·El 
Magistrado-Juez, José M.muel Grao Peñagal'jca
no.-EI Secretan0. ·~50.416. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jase L10rens López, Secretaria del Juz
gado de Primera instancia número 33 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
10531199 l-A, se sigue juicio ejecutivo (ejec. provi ), 
en reclamación de 12.868.142 pesetas, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Marin 
Navarro, contra don Federico de la Cruz Martín, 
doña Eloísa Bernal Femández, don Ramón Geau 
Vilaseca, Espectá..::ulos Cerdanyola, don Jaime 
Pedrol Capel y «Visión Films Video, Sociedad Anó
nima», en los que e·n vía de apremio y resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera vez, en término dl: 
veinte días, y tipo que después se dice, el bien inmue
ble embargado al deudor, que a continuación se 
relacionan. convocándo~e para su caso, en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta y, de resultal 
desierta, a tercera subasta por igUal terntino y su:. 
sujeción a tipo. 

Para la celebraciÓn de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 28 de octubre de 1994, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 
2: para, en su caso, la segunda, el próximo día 24 
de noviembre de 1994, a las doce homs, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado Y. si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 23 
de diciembre de 1994, a las doce horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, 

En cuanto a la tercem, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de -la segunda, se suspenderá 
la aprobación del r!!mate de confonnidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero verificando 
dicha cesíón mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta; con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán sel 
admitidos, significandose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, postums junto con 
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la consignación antes dicha. en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la aubasta se hallan 
depositados en el domicilio de donde podrán ser 
examinados por los sefi.ores licitaddres. 

Sexta.-Si por algún motivo de fuerza mayor hubie
re de suspenderse alguno de los señalamientos para 
subasta, éste se celebrará al dia siguiente hábil a 
la misma hora, y así sucesivamente hasta que pueda 
realizarse. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Urhana.-Local comercial A. al que en la 
comunidad se le asigna el número 50. en la planta 
sótano, bloque B, del edificio sito en Sardañola, 
con frente a las calles Fontetes, Iqdustria y avenida 
de San Acisclo. Consta de nave sin distribución 
y aseo y tiene acceso por la zona vial inmediata 
a la avenida de San Acisclo, por hallarse a su nivel; 
ocupa una superficie de 100 metros cuadrados. Lin
da: Frente, con la zona verde inmediata a la avenida 
de San Acisclo, por donde tiene acceso; izquierda 
entrando, ascensor cuarto de contadores de luz y 
agua; derecha. resto de mayor fmca de procedencia; 
y fondo, con la entidad número 117. Se le asigna 
a este local un coeficiente de 0,615 por 100 en 
los elementos comunes y gastos y en relación al 
total inmueble de que fonna parte la mayor de donde 
procede. 

Figura inscrita en el ~egistro de la Propiedad 
de Cerdanyola, al tomo 955, libro 450, folio 34, 
fmca número 32.606, inscripción primera. 

Se valora la fmca descrita en la cantidad de 
5.500.000 pesetas. 

Se publica el presente para hacer saber a los posi-. 
bIes interesados en las subastas, las condiciones y 
bases de las mismas. Sirva en su caso de notificación 
a los demandados. 

,Dado en Barcelona -a 14 de julio de 1994.-La 
Secretaria, doña Maria José Llorens López.-50.444. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Amparo Fuentes Lojo-Lastres, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S., 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria, número 18211994-D, promovidos 
por «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», contra la fmca hipotecada por don Juan Car
mona Martínez y doña Maria Cruz Rodriguez Gar
cia, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 2, 
planta primera, teniendo lugar la primera subasta 
el día 1 de diciembre de 1994, a las diez horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 3 de enero de 1995, a las diez horas; y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el día l de febrero de 1995, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas-
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ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

.A.1 terminar el acto, serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y corno parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

L.uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y Que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su enincion 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Valoración en la escritura de debitorio se fuó en 
la suma de 8.900.000 pesetas, posee la siguiente 
descripción registra!: 

Entidad número 2.-Vivienda unifamiliar en Palau 
de Plegamans, en terrenos de la urbanización Can 
Cladellas, con frente a la calle Camí de Can Riera, 
sin número (parcela número 21 de-la urbanización). 
Se compone de sótano con garaje. trasteros yesca· 
lera de acceso a la planta superior, ocupando todo 
una superficie útil de 29.03 metros cuadrados el 
garaje y 11,16 metros cuadrados los trasteros; planta 
baja, con porche, recibo, aseo. escalera de comu
nicación, con las otras plantas, cocina, comedor-es
tar y terraza. Ocupa la vivienda una superficie útil 
de 37,33 metros cuadrados. más 6,90 metros cua
drados la terraza; y la planta piso tiene baño, dis
tribuidos y cuatro donnitorios, ocupando toda una 
superficie útil de 43,59 metros cuadrados. En la 
cubierta del edificio tiene una terraza de su uso 
exclusivo de 1 I metros cuadrados, y disfruta asi
mismo del uso exclusivo del jardín delantero y tra
sero que abarca la anchura de esta vivienda y a 
lo largo de toda la fmca. Lindante: En junto, al 
frente, con la calle de su situación; derecha entrando, 
entidad número 3; a la izquierda, entidad número 
1; al fondo, con terrenos de «Can Cladellas, Socie
dad Anónima», o sucesores, mediante su jardín. Tie
ne una cuota de 20 por 100 en el total inmueble 
cuyo solar mide 805,77 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell, 
al tomo 2.624, libro 98 de Palau. folio 162, fmca 
número 4.678, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Maria Amparo Fuentes 
Lojo-Lastres.-50.358-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 24 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
307/1994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
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movidos por ~Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima)l, representado por el Procurador señor 
Manuel Gramunt de Moragas y dirigido contra doña 
Encarnación Frigula Iñiguez y doña CruL Garcia 
Galindo, en reclamación de la suma de 16.736.780 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca las fmcas Que 
luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual térntino 
Que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana número 10 bis entlo. de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera, el próxi
mo día 7 de diciembre de 1994. para la segunda 
el día 11 de enero de 1995 y para la tercera el 
día 8 de febrero de 1995. todas ellas, a las doce 
tremta horas, significándose que caso de tener que 
suspenderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
hora, salvo Que éste fuera sábado, en cuyo caso 
se celebraría el siguiente día hábil, y Que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tínuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la Obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario: 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hac_erse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que si las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

B·ienes objeto de subasta 

l. Tienda 8 destinada a la venta de negocio 
de bar. Planta baja, zona de alimentación procedente 
de la entidad número 3. Edificio en Barcelona, calle 
Industria número 279, paseo MaragaU y pasaje Tra
vesera. Consta de una tienda. Mide una superficie 
construida de II metros 64 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte. muelle de carga y descarga y com· 
pactador de basuras; sur, zona de paso y acceso 
comunes para el centro de alimentaci6n ,en el punto 
de que converge con el acceso al muelle de cargas 
y -descarga; este, zona de muelle de cargas y des-
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cargas; y oeste, zona de paso y acceso común para 
el centro de alimentación. Cuota de proporciona
lidad: 0,61 por 100 en relación con el total inmueble; 
2.36 por 100 en relación con la entidad tres de 
que procede y 4,15 por 100 en relación con la 
zona de alimentación. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de los de Barcelona, al tomo 
1.856, libro 1.522 de la sección primera. folio 141. 
finca número 101.265. inscripción cuarta. 

2. Una participación indivisa de 0,331 por 100 
de la siguiente finca 1: Local destinado a parking, 
plantas sótano 1 y sótano 2 del edificio sito en 
Barcelona, calle Industria número 279, paseo Mara
gall y pasaje Travesera. Está compuesto de dos sóta
nos comunicados interiormente que constituyen una 
sola unidad, susceptible de posterior subdivisión y 
destinada a aparcamiento y almacenes con acceso 
desde la calle mediante rampa. Mide una superficie 
útil todal de 4.513 metros 55 decímetros cuadrados. 
Linda: Sur, subsuelo calle Industria; oeste, subsuelo 
paseo Maragall: norte, subsuelo pasaje Travesera; 
y este, José Ferero o sus sucesores. Cuota de pro
porcionalidad: 12,70 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 5 de los de Barcelona, 
al tomo 21.284, libro 1.78); de la sección primera, 
folio 178, finca número 100.209, inscripción pri
mera. 

Tipo de subasta: El primer lote registral de la 
fmca 101.265: 37.668.000 pesetas. El segundo lote 
registral de la finca 100.209; 2.190.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Nuño de la Rosa y Amo· 
res.-EI Secretario.-50.340-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.16211990·A3, se siguen autos de procedimiento 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872, a instancia 
del Procurador señor Montero BruseU, en repre
sentación de «Banco Hipotecrio de España. Socie
dad Anónima», contra doña Bárbara Diaz Rahola, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de quince 
días y precio fijado en la escritura de hipoteca, las 
fincas hipotecadas por el demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Laytana, número 2.' 
segundo piso, de esta ciudad. el próximo día 26 
de octubre, a las doce horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el de la valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberan los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento qestinado al efecto. 

Cuarta.-Podrá el ejecutante hacer postura a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que lo admitan y hayan cubier· 
to el tipo de la subasta, a efecto de que, sí el primer 
adjudicaúlrio no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan en 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria dI!! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir nin
gunos otros. 

• 

St~ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 16 de noviembre. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que sera del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 13 de diciembre. y hora de 
las doce, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Para el caso de Que alguna de las subas
tas en los días senalados no pudiera celebrarse por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebraria la misma el día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar sena
lados, y caso de Que concurriere lo mismo en dicha 
subasta, se efectuaría la misma al día siguiente hábil, 
a la misma hora. y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca horizontal número 2.-Vivienda emplazada 
en la planta baja del edificio situado en la villa 
de Rosas, calle Josep Cervera, marcado con el núme
ro 2 de gobierno, de superficie 59 metros 7 1/2 
decimetros cuadrados. Linda: Frente calle Josep 
Cervera; fondo. edificio número 2 de la plaza Cata
luna; derecha. entrada del edificio, escalera de acce
so a las plantas elevadas y finca horizontal número 
1; izquierda. edificio número 4 de la calle Josep 
Cervera. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Figucras, al tomo 2.758 (2.358), libro 252 de 
Rosas. folio 11, finca número 17.232, inscripción 
primera. Tasada a efectos de suba~ta en la cantidad 
de 1.367.815 pesetas. 

Número 6.-Vivienda que fonna parte de la casa 
situada en esta ciudad. con frente a la Vía Augusta. 
donde esta señalada con los números 161 y 163, 
situada en la tercera plant¡l alta del edificio, Que 
tiene su acceso por la escalera A, a través de dos 
puertas de acceso que dan al rellano de la misma, 
de superficie útil de 144 metros 8 decímetros cua
drados. Linda: Por el norte. con la Vía Augusta; 
por el este, en parte con doña Dolores Pons Sala, 
y en parte con patio mancomunado; por el oeste, 
con la vivienda de esta planta, Que tiene su acceso 
pClr la escalera B; por e-I sur. en parte, mediante 
terraza. y en parte mediante vuelo del edificio, con 
don Tomás Finó y con sucesores de doña Teresa 
Elías y de don Joaquín CasteUó; por abajo. con 
la unidad 4 y por arriba con la vivienda de la planta 
superior, Que tiene su acceso por la escalera· A. 
Tiene como anexo una plaza de garaje. situada en 
la planta sótano del inmueble señalada como mlme
ro 13. de forma rectangular. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona, tomo 475 
del Archivo. libro 475 de San Gervasio. folio 128. 
finca número 22.142. inscripción cuarta. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 19.045,600 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de julio de I 994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.-50.265. 

BARCELONA 

EdicTo 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 39 de los de Bar
celona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce· 
dimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria número 1.14Q11992, promovidos 
por ~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra las fincas especialmente hipote
cadas por «Trautec, Sociedad Anónima» y "Verjvest, 
Sociedad Anónima), en reclat1?ación de 56.993.391 

pesetas de principal, más intereses y costas, se anun
cia por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta. por término de veinte dias. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad, 
via Layetana número 2, tercera planta, teniendo 
lugar la primera subasta el 28 de noviembre de 
1994, a las once treinta horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el 10 de enero 
de 1995, a las once treinta; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda) el 6 de febrero 
de 1 q 15. a las once treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasadas 
las fincas en la escritura de debitorio: en segunda. 
el 75 poe 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitantes deberán consignar previa
mente, en la oficina del BBV, una cantidad en metá
lico igual, por 10 menos. al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al tennjnar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. También 
podrán reservarse en depósito, a instancia del acree
dor, las demás consignaciones de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de las subastas 
a efecto de que si el primer postor adjudicatario· 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
en la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4. a del 
articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante I()s acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes, 

Séptima.-Según lo pactado· en la escritura de 
constitución de la hipoteca las fincas han sido valo
radas en: 30.000.000 de pesetas' la registral 12.270; 
3.4000.000 pesetas la registral 3.322; 1.200.000 
pesetas la registral 2.291, y 26.000.000 de pesetas 
la registral 21.050; con distribución de las corres
pondientes responsabilidades a cada una de las 
fincas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote 1: Finca elemento número 42. Piso octa· 
vo, puerta tercera, destinado a vivienda, de la casa 
sita en Barcelona, Travesera de Dalt, números 100 
y 102. calle Escorial número 186. Extensión IDO 
metros 30 decímetros cuadrados. Linderos: Frente, 
rellano de escalera y puerta de entrada y elemento 
número 43 y caja de ascensor; derecha entrando, 
elemento número 4 1; izquierda. proyección a la tra
vesera de Dalt. y fondo, frnca 104 de la Travesera 
de Dalt y patio. Cuota de participación: 1,80 por 
100. Inscrita la hipoteca al tomo 194 de Gracia-A, 
folio 211, finca número 12.270, inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad número 4 de Barcelona. 

2. Lote 2: Participadón indivisa de 2,45 avas 
partes. con adscripción del uso de las plazas de 
garaje números 13 y 14, de la siguiente finca: Enti· 
dad número 1: Intregado por el local sótanos tercera. 
sótanos segunda y parte de la planta sótanos pri· 
me!? de la casa números 100 y 102 de la Travesera 



154.~8~O~ ____________________________ ~M~ie~·r~c~o~le~s~2~1~s~e~p~ti~e~m~b~r~e~1~9~9~4~ ______________________ ~B~O~E~n~ú~m~.~2~2~6 

de Dalt, de Barcelona. Se accede a dichai'i plantas, 
con entrada desde la calle de El Escorial, mediante 
una rampa de descenso y comunicándose dichas 
plantas por otras rampas, tainbién de descenso. 
Extensión: 22 metros 35 decímetros cuadrados. Lin
deros: Dichas plantas, por el frente, con nivel inferior 
de la Travesera de Da1t; derecha entrando, nivel 
inferior de la calle El Escorial; fondo, nivel inferior 
de la fillea propiedad de don Silvestre y doña Ignacia 
Uado o sucesores y finca númem 104, de 1" Tra
vesera de Dalt. Y además, la planta sótanos primera, 
linda. por la derecha, con el elemento número 3 
bis. Cuota de participación: 1 S.,28 por 100. Inscrita 
la hipoteca al tomo 194 de Gracia-A, folio 224. 
finca número 3.322-N numeros 13 y 14, inscripción 
tercera. 

3. Lote 3: Finca plaza parking, designada con 
el numero 17, en la plata sótano del edificio en 
Arties (Alto Arán), en la ca11e de San Pelegrin, 
sfn,: de extensión 18 metros 20 decimetros cua
drados. Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, 
con zona de rodadura; derecha entrando, mura de 
cerramiento; izquierda. parking 16, y fondo. cuarto 
común y trastero 17, Esta plaza tiene como anejo 
un cuarto trastero de 3 metros 67 decímetros cua
drados, sito en la misma planta y señalado con 
el numero 17. CUota de participación: 0,98 por 100. 
Inscrita la hipoteca al tomo 407. libro 28, folio 
64, fmca numero 2,291, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad de Viella. 

4. Lote 4: Finca nave industrial, con frente a 
la calle Virgen de Guadalupe, en Esplugas de Lio
bregat, con una superficie construida de 530 metros 
60 decímetros cuadrados, compuesta de planta baja 
y altillo, dedicado este último a oficinas, corres
pondiendo 412 metros 60 decimetros cuadrados a 
la planta baja, y 118 metros cuadrados al altillo. 
Edificado sobre terreno solar con una superficie 
de 412 metros 60 dectmetros cuadrados, ocupando 
la construcción toda su superficie, Linda: Por su 
frente, entrando sur, en linea de 32 metros, con 
la calle Virgen de Guadalupe; por la derecha entran
do. este, con la parcela número 3; por el fondo 
entrando, norte, en linea de 18.80 metros. con franja 
de terreno de la fmca matriz, y por la izquierda, 
entrando, oeste, en linea d,e 4,20 metros, con franja 
de terreno de la finca matriz, Inscrita' la hipoteca 
al tomo 2.183. libro 308 de Esplugas de Liobregat, 
fotio 81. finca número 21,050, isncripción cuarta 
del Registro, de la Propiedad de Esplugas de Lio
bregat. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudieran celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebralia 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 29 de julio de 1994.EI Secre
tario, Julio Giráldez Blanco.-50.360-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Llorens López, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S., 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce* 
dimiento ejecutivo especial del «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», número 
22211994-E, promovido por el «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Jordi Fontquemi Bas, contra la 
fmea hipotecada por don Salvador Rodriguez Gallar
do y doña Maria Gallardo Jiménez, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmea en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiertcias 
de este Juzgado, sito en Via Layetana, número 2. 

segunda planta. teniendo lugar la primera subasta 
el día 24 de octubre de 1994, a las doce horas 
de su mañana; la segunda subasta (en caso de resul
tar desierta la primera), para el día 24 de noviembre 
de 1994, a las doce horas de su mañana; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), para el 
día 22 de diciembre de 1994, a las doce horas de 
su mañana, ~ajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun* 
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, Ona cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por IDO de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can* 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero, 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan· 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de·la Ley Hipotecaria. estarán de máni* 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador aéepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes" si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda planta tercera, puerta primera (letra A), 
del edificio situado en Sant Just Desvem, avenida 
Industria, número 64. ocupa una superficie cons* 
truida de 103,06 metros cuadrados y una superficie 
útil de 85,36 metros cuadrados. Tiene como anexo 
inseparable el trastero número 3-1, de superficie 
útil 7,28 metros cuadrados, situado en la planta 
cubierta. estás compuesto por pasos. comedor-estar. 
cocina, baño Wc. tres dormitorios, tendero y terra
za, Limita: Al frente, por donde tiene su entrada, 
con rellano .Y ccUa de escalera y caja de ascensor 
y con la vivienda puerta segunda de esta planta; 
por la derecha, entran, vivienda puerta segunda de 
esta planta y proyección vertical de la terraza de 
planta baja; a la izquierda, proyección vertical de 
la avenida Industria y por el fondo, con doña Nuria 
Auge Fajardo. Coeficiente: 71 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de Llobregat, en el tomo 2.211, libro 130 de 
Sant Just, folio 158, finca número 8.262, inscripción 
primera, 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 6.500.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar las 
subastas señaladas, los dias y bases para practicar 
en las mismas. 

Dado en Barcelona a 29 de julio de 1994.-La 
Secretaria, Doña María José L10rens 
López.-SO.33 1-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Manzano Rodrigo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
33711992·4, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador señor Carlota Pascuet. en 
representación de «Menhir Leasing, Sociedad Anó* 
nima». contra don Antonio Padilla López y doña 
Montserrat Montoliu Maymó en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, y mediante 
dos lotes separados, suspendiéndose la celebración 
de la subasta de una de las fmcas una Vez que 
con las cantidades. obtenidas de la otra se haya 
cubierto la totalidad de las responsabilidades recla
madas en los presentes autos, las siguientes Imcas 
embargadas a los demandados: 

Lote 1: Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sabadell. al tomo 2.690, libro 883. folio 
77, fmca numero 1.533-N. 

Lote 2: Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Gerona número 2, al tomo 2.494, libro 
243. folio 182, finca número 17.314, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito en vía Layetana números 8-10, piso 8, el próxi* 
mo día 10 de enero de 1995, a las doce treinta 
horas, con arreglo a las condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 82.400.000 
pesetas el primer lote; y de 14,200.000 pesetas el 
segundo lote, sin ,que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el «Banco Bilbao-Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina 1.000, clave de 
Banco 0182, plaza Catalunya, número 5 de Bar
celona, cuenta número 0556, el 20 por LOO del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
ptiego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y. no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación prevenién
dale, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consi~ada. . 

Cuarta.-SÓJo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. Las certificaciones .. del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, constando en ellas, la titularidad del dominio 
y de los demás derechos reales de la finca o derecho 
gravado, así como las hipotecas, censos y gravá
menes a que estén afectos los bienes, o que se hallan 
libre de cargas, asi como que ha comunicado a 
los titulares de asientos posteriores al del gravamen 
que se ejecuta, el ·estado de la ejecución por si les 
conviniere intervenir en el avalúo y subasta de los 
bienes; debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octav3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de febrero de 1995, a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 7 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta. para el caso que no se haya 
podido llevar a cabo la notificacion personal. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 
1994.-La Secretaria, Maria José Manzano Rodri
go.-50.336-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José Manzano Rodrigo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.06311990-4, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador señor Pons de GironeUa, 
en representación de «Central de Leasing, Sociedad 
Anónima», contra «Centro Cálculo Baix Llobregat, 
Sociedad Anónima». don Francisco Sonsona Lat
molda; doña Pilar Sonsona Labp.olda y doña Elena 
Gascón Soro. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Hospitalet de Llobregat, número 
7.279-N, inscrita al tomo 1.306, libro 117. folio 
14L 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito en la via Layetana, números 8-10, piso 8, el 
próximo día 10 de enero de 1995, a las once horas, 
con arreglo a las condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.784.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la sub.asta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el «Banco Bilbao-Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina 1.000, clave de 
Banco' 0182, plaza Catalunya número 5 de Bar
celona, cuenta número 0556, el 20 por 100 del 
tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación prevenién
dole, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa por el orden de sus respectivas posturas, 
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Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas, la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado. 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes. o que se hallan libre de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de febrero de 1995, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 7 de marzo de 1995, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta. para el caso que no se haya 
podido llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a I de septiembre de 
1994.-La Secretaria, Maria José Manzano Rodri
go.-50.339-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Tomé i García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancias 
de doña Dolores Gilabert Vidal, se tramita expe
diente de declaración de herederos abintestado de 
doña Mercedes Gilabert Abaneo, que falleció en 
LAmetla del Vallés, el día 26 de diciembre de 1993, 
soltera, sin hijos, sin haber otorgado testamento u 
otro acto de última voluntad, Llamándose por medio 
del presente a cuantas personas se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, para que dentro 
del término de treinta días contados desde el siguien
te al de la publicación del presente edicto en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Torné i Gar~ 

cia.-50.352-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Angeles Alonso Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo ácordado por S. S., 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.401Yl990-A-1, promo
vidos por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra la finca hipotecada por don Fran
cisco Tor Bach y doña Francisca Costa Enrich. 
en reclamación de cantidad •. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana. número 2, 
planta segunda. teniendo lugar la primera subasta 
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el día 17 de noviembre de 1994, a las once horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 21 de diciembre de 1994, a las once horas; y 
la tercera subasta (sí resultara desierta la segunda), 
el 24 de enero de 1995. a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el '75 por 100 de dicha cantidad: y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requü¡ito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá_ 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación" antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la "'Certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios ics anteriores señalamientos, a 
los efe~os legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no pudiera celebrarse por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma el día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y en caso de que concurriere lo mismo en dicha 
subasta. se efectuaría la misma al día siguiente hábil, 
a la misma hora, y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa, compuesta de planta baja. piso 
y terreno adjunto, situada en el ténnino de Aviñonet 
de Puig Ventós, número 85, bis-A. Tiene una super
ficie conjunta de 350 metros cuadrados, de los que 
la casa ocupa, en planta baja. vivienda. 80,05 metros 
cuadrados, garaje, 17.055 metros cuadrados. porche 
10.89 metros cuadrados y en cuanto al piso, vivienda 
54,85 metros cuadrados y terraza, 6,20 metros cua
drados. Linda: Norte, parcela 85: sur y este, calles, 
y oeste, parcela 85-bis-B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueres, al tomo 2.717, folio 
18, fmca número 1.554, libro 32 de Avillonet de 
Puigventós. 

La finca está tasada a efectos de subasta en 
30.660.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 
1994.-La Secretaria Judicial, Doña Maria Angeles 
Alonso Rodríguez.-50.345~16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña María José Manzano Rodrigo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
85CYl99 1-4, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas y dirigido contra don 
Juan Daura Martí y doña Maria del Cannen Albeldo 
Martorell en reclamación de la suma de 9.932.061 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
parte actara sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca y mediante tres 
lotes la fmea que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, número 8, quinta planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 10 de enero de 1995. para la segunda 
el día 7 de febrero de 1995 y para la tercera el 
día 7 de marzo de 1995 todas a las diez treinta 
horas, y que se celebraran bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por 10 menor 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cu)'o 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
menor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se adniitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores a los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo Imal de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se modifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote uno: 

1. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de Barcelona, al tomo 2.189, libro 175 
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de la sección segunda, folio 177, ¡mea número 
J 0.384, inscripción primera 
Valorada en: 3.213.000 pesetas. 

Lote dos: 

2. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Hospitalet de Llobregat, tomo 1.282, 
libro 163 de la sección tercera, folio 69, fmca núme~ 
ro 13.461, inscripción tercera. 
Valorada en: 8.505.000 pesetas. 

Lote tres: 

3. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, tomo 1.353, libro 33 de San 
Cebriá, folio 16, finca número 755-N, inscripción 
quinta. 
Valorada en: 3.402.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a t de septiembre de 
1994.-La Secretaria. Doña María José Manzano 
Rodrigo.-50.346-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusán Albizu, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
7Q1l994-8, se tramita procedimienlO judicial suma· 
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera subasta pública, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, y que es el 
pactado en la' escritura de hipoteca de la finca, que 
asciende a la cantidad de 36.505.000 pesetas, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
15 de noviembre de 1994, a las doce horas, haciendo 
a los licitadores las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. el cual asciende a la 
cantidad mencionad~ dz 36.505.000 pesetas. 
Segunda.~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente a la 
misma, en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 947-0000-18-70-94, una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheque en el Juz
gado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en pliego cerrado y 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Cuarta.-Que podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del citado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-, al crédito del a~tor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, en el mismo lugar, el dia 15 de 
diciembre de 1994, a las doce horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demas prevencio
nes de la primera. 

BOE núm. 226 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de enero 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado. se celebraria la misma al siguiente día 
hábil, exceptuando los sábados, a la misma y Jugar 
y en caso de ocurrir lo mismo en dicha subasta, 
ésta tendria lugar el siguiente día hábil, y así succ
siVamtllle. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 6, piso primero, puerta 
segunda, sito en la primera planta de la escalera 
A del edificio sito en Barcelona, barriada de San 
Andrés de Palomar, con frente o fachada a la calle 
Garrofers, números 49-53. y a la calle Selva. núme
ros 9·9 bis y 11, destinado a vjvienda. Tiene una 
superficie útil de 98 metros 50 decimetros cuadra
dos. Se compone de recibidor, comedor-estar, coci
na-lavadero, dos baños y cuatro donnitorios. Linda: 
Frente, rellano de la escalera y caja de la escalera, 
caja del ascensor y patio de luces; por la derecha 
entrando, con dicho patio de luces y puerta tercera 
de esta planta, de la escalera B, por la izquierda, 
vuelo de la calle de la selva y caja del ascensor; 
y por fondo, con vuelo de la calle Garrofers. 

Coeficientes: 2.74 por 100 del total inmueble y 
13,07 por 100 de la escalera. 

Registro: Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona, en el tomo 2.314, 
libro 227 de la sección segunda, folio 4, fmca núme
ra 22.577. inscripción cuarta. 

., Dado en Barcelona a I de septiembre de 
1994.-La Secretaria. Doña Maria Jesús Carasusán 
Albizu.-50.354-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Carrasco García, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia üúInero 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 779/1989-4, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Marta Durbán Piera, en representación de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra doña Catalina Puig Corretjolas, don José 
Maria Prats Matas y doña Maria Dolores Giménez 
Puig, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente Imca embargada a la 
demandada Catalina Puig Corretjolas, cuya descrip
cjón registra! es la siguiente: 

Urbana. Casa de dos cuerpos, planta baja y huer
to, sita en la villa de Palafrugell, calle Vilar, número 
7. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal, al tomo 993, libro 106 de Palafrugell. folio 
239, tomo 1.699, fmca número 4.120. inscripción 
novena. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad. calle via Laye
tana, números 8-10, planta octava, el próximo día 
9 de noviembre de 1994, a las once quince horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento a tal 1m destinado el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su. ceJebracion, depositando en la Mesa del JUZ8~do, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimie-nto correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia 
del acn'edor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, .a efectos de que, 
SI el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad. suplido por cer· 
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo loe; licitadores 
conformarse con él, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante 10s acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de diciembre de 1994, 
a las once quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de enero de 
1995. a la:. once quince horas. rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias para eUas 
scñalado~, por causas de fuerza mayor. éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. y, 
en el supuesto de que tampoco puedan celebrarse 
en su respectivo siguiente día. por causas ajenas 
a la voluntad del Juzgado. se entenderán señaladas 
para los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
'de subasta. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Secretario, Francisco Carrasco Garda.-50.349-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel D. Diego Diago, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 41 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
36M994. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Hipotebansa Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Manuel Gramunt 
de Moragas y dirigido contra ~GB y Muo Asociados, 
Sociedad Anónima», en reclamación de la suma 
de J.2\}5395 pesetas, en los que he acordado a 
instanCIa de la parte actora sacar a la venta en 
publica ~ubasta por primera vez, termino de veinte 
días y cuyo tipo inicial es de 10.458.000 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la 'primera y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y s:n sujeción a tipo, con las prevenciones contenida.s 
en la regla. 12:' del a11ÍCulo 131 de la Ley Hipo
te(<:ria 

Para los actos de las subastas que tendn'tn lugar 
en la Saja de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la Vla Layetana, número 8. tercera planta de esta 
clud"d, s,;; señala para la celebradón de la primera 
el próximo dia 24 de octubre de 1994, para la segun
da el día 2,~ df'; noviembre de 1994 y para la tercera 
el día 13 de diciembre de 1994, todas a las doce 
hOf<\s, ~ que se celebraran bajo las e;iguientes con
dicioneS: 

Prjmera.-Que el remate iX-.d1á ha.::en:e en calid.ld 
de ser cedido a un ter~ero, qUf'; deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del testo del 
remate. 

Segunda.-Que pard tom"r part\! en ~3S subastas 
deberán los licitadores comignar prevmmcnk en 
la Mesa del Juzgado o en el establecnr-iento des
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, SI1\ cuyo 
requisito no serán admitidos, c()nsignaciOl~es que 
se devolverán a sus respectivos duei'ios, acto con
tinuo del remate con excepción a la con:espondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservar':>\! el depó;;!to a insbnda 
del acreedor. las demás celi"ignaciones d.: los pos
tores que se admitan J' hayan cuiJit:lto el tipo de 
la subasta a electos de si el primer postor -ad
judicatario- no ..:umpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que ~e sigan por 
el orden de ~u::> respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositadas en la Mesa del Juzgado. junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.", están de mamfiesto 
en Secretuna y se entender;). qlle todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
m0S, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo finai de la regla 
7.a del articulo 13 I d{' la Ley Hipotecaria Vigente, 
por medio del presente. se notifica a los deudore" 
las fecha .. de subasta 

En C3~O Je que alguna de las suba .. tas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se ce:cbraría 
la misma al dI" siguiente habi!. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y iugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese 1(, mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma el siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar. y asi e;ucesivamente. 

Bien oi)jeto de subasta 

Entidad número 4.-Local número 3, en la planta 
sótano-I, o primera inferior a la baja. Se compone 
de una nave de supertkieconstruída de 43,40 metros 
cuadrados. Linda: frente. pasillo de acceso, donde 
abre puerta de <:ntrada; izquierda entrandcJ. cuartos 
de aseo de esta misma planta; derecha. local número 
4 de esta mislna planta: y fondo, don Pedro Ramírez 
de Remería o sus so("\!snres. mediante zona comun 
del inmueble 

Coeficiente: 1.01936 por 11)0 
Inscrita: Pendiente de inscripción estándolo el 

solar de la total finca que formun pari~, al tomo 
487 del Archi\oo, !1bw ¡ 81 de Sarria, ["olio 243. 
finl:a núm~ro 4.h.16 (registro numero 19). 

Título: La fmca de,;crita pericnece a la compañia 
"GB y Mao Asedados. SOLledad Anónima,'. Ello 
en virtud de adjudicaCión a su favor efectuada 
mediante escritura de diso[ucion de comunidad. 
autorizada por mi. en el' día de hoy, en la que. 
previamente, se h.:t procedido a la dedaracion total 
del inmueble de que forma parte y, luego, a. su 
división en régimen de propiedad horizontal. 

Dado en Barcelona;¡ 1 de s~pt!embre de 1994,-E! 
:\1agistrado··Juez, Mallue! U. Diego Diago -La 
Secretaria.-'iC, 3 33·16 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano. Secr~taría dd juz
gado de Primera Instancia nL!mero 36 de los de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y h.:.tjo d IlU'ncW 
829/1992-D, se tru.--nitan nutos de ju¡c:o ejcclJtiv,J 
a instancia del procurador don Jordi l'ontquerni 
Bas. en nombre y representar:ión de ,d~an-::-o C~ntral 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima». contra don 
Javier Gómez Martínez y don José Oúmez Li.'1;:;,res, 
y en la via de apremio del expresado pTül.~edip1iento 
se ha acordado por resolución de eSf:~ fecha, sacar 
a lri \lenta en pública ~ub:t~ta, por t~TTIliro de ydnte 
dias, k,s bienes emb:o.rgados que J~lá<; <'~:lj(, .",n des
criben. para cuyo acto se ha :,efmlado el dh 13 
de diciembre, a las doce hora ... ~n la St'lla de Audier>
cias de este Juzgado sito en la ¡;alle Vía U,yetana 
número 2, tercera planta. 

En prevención de que no hubielc postores, se 
seña la para la segunda subasta el dia I () de enero 
de 1995, a las doce horas; y. en su caso, pam la 
tercera el día 6 de febrero de 1995, a las doce 
horas. De no poderse celehrar el dia sefialado :;e 
celebrara el siguiente día hábil, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de ejecución será. para la pri
mera subasta el de valoración pactado, y para la 
segunda el 75 por lOO de la :mtenor. la tercera 
SCíd !'in sujeción a tipo. ~ 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no suvcrcn las do~ terceras 
partes del tipo de licitaclón. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta dcoerán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo me~nos al 20 por 100 del valor de los hienes 
que sirvan de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al tenninar el ato, serár¡ devuel
tas dichas cantidades a sus dueños, salvo la que 
corresponda al mejor postOl", que quedará a cu,:",nta 
y como parte del precio total del remate. 

También podrán reservarse en dep6s¡to. a m~
tanda del acreedor, las demas consignacione<; de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a e-fecto de que .,:i el primer postor 
adjudicatario no cumplie~e la obligación pueda apro
barse el remate a favor de' lo que le sig:lO por el 
orden de sus respt'ctivas posturas. 

C~arta.-Ifasta el dI:! de 'las 'mbaslas se pudrán 
hacer posturas por escnto en plica cerr;:¡da. que dehe· 
rá ser depositada en la Mesa del JU7p:ac!o, jllntflmente 
con el importe de la cC\flsrgndción de la que ~e 
ha hecho mención. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podra hdcer pOSLUra 

a calidad de ceder e-I remate a un tercero. 
Sexta.-Los autos y la certificación del Rt'gistm 

de la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secre
laria de este Juzgado a di~posición de los inler· 
vinientes, previniéndoles que deberán confomlarse 
ton ellos y que no tendrim derecho a exigir ningunos 
otros, según 10 dispuesto en JOS articulos l.4Y6 \' 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Séptima.-·Se emender& que t. Ido licitador acepta 
la titulación eXJstente y que las cargas o gravdmene<: 
anteriores y los preferente-s. SI los hubiere, al credlto 
del actor, cuntmuarán subsistentes, y que el remü , 

tante los acepta y queda subrogado en la re-;pon
~abilidad de [os mismos, sin destinarse a su ext'rWlnn 
el precio del remate. 

Octava.-En el 'impuesto de que la notifkación 
de la subasta a los demandados sea negativa, Ji' 
publicaCión de este edwtcl servínl como ootiticacioll. 

Novena.-Lt tinca resenada sale a pública subasta 
en lotes separados. por el tipo de tasación que es, 
para el lote!: 1,810.000 pesetas, para el Jote 2: 
1.500.000 pes..:ws y para el lote J: 1.S 10.000 pesetas> 
no admitiéndo$t postLlras que 110 cLbran [,IS dos 
terceras panes del avaluo efectuado 

Bienes cajeta de subasta 

l. Lote! uruana. ElemeI'.tn l. Vivienda pUI'rta 
únicd de la plmtta primera, de la casa sim en (.'an-
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yelk<:, plaza de Eliseo Oliver número 3, ele exten!>.ión 
<ruper1!c:al 55 metros 55 decímetros ¡,:.uadrados. Se 
compone de tres habitaciones. comedor, cocina, 
aseo y recihd~)r. Linda: TOma!ldo c.:tmo frente la 
plaza .::liseo Oliver, en proyección vertical con dicha 
plaza; do!recha, saliendo, en proyección vertical con 
un corraló; izquierda. en proyección vertical con 
un tal "eñor Sabat. Se atribuye a este demento una 
cuotá 1c 35 por 100. 

Inscnt:t en el Registro de la Propiedad de,Vllanova 
i la Geltrú. al folio 96, del tomo 1.244. libro 55 
de C",nycllc$, fmea número 1.505. 

2. Lote 2 urbana: Elemento l. Local comercial. 
destinado a almacén, sito en la planta baja de la 
casa ubicada en Canyelles. plaza Eliseo Oliver mime· 
ro 3. ce eJ..'tensión superficial SS metros 55 decí
mct1 vS cuadrados. Linda: Frem.e con la plaza Eliseo 
Oti .. er; y foedo, con un tal señor Sabat. Se atribuye 
a esto;: .!Iemento una cuota d.e 30 por 100. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Vtlanova 
i la Geltrú, al folio 93, del tomo 1.244. libro 55 
de Canyelles, finca número 1.504. 

3. Lote 3 urbana: Elemento 3. Vivienda puerta 
única de la planta segunda de la casa sita en Can· 
yelles. plaza de Eliseo Oliver número 3; de extensión 
superficial 55 metros 55 decimetros cuadrados. Se 
compone· de tres habitaciones. comedor. cocina, 
aseo y recibo. Linda: Tomando como frente la plaza 
Eliseo Olivero en proyección vertical, con dicha pla· 
za; derecha saliendo -en proyección vertical. con 
corraló; izquierda en proyección vertical con la plaza 
de Eli'leo Olivero y fondo en proyección verticaJ 
con un tal señor Sabat. Se atribuye a este elemento 
una cuota de 35 por 100. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de V11anova 
i la Geltrú, al folio 99, del tomo 1.244, libro 55 
de Cany<.lles, fmca número 1.506. 

y para que el presente edic'tQ- sirva de notificación 
en forma a los demandadOs y ruyo las anteriores 
condiciones, expido el presente" en Barcelona a 2 
de septiembre de 1994.-La Secretaria, Susana 
Ciaurriz Labiano.-50.359·16. 

BARCELONA 

Edicto 

La MagJstrada-Jueza del Juzgado de Primera lns· 
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumário 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
030511993, instado por Caja de Ahorros de Cata
luña, contra «Bugamur. Sociedad Anónima». he 
acordado la celebración de la primera pública subas
ta. para el próximo día 27 de octubre. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación 'y blijo 
las condiciones fUadas en la Ley Hipotecaria 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de según 
cada uno de los lotes. fijado a tal efecto en la escri· 
turá de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. . 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de'la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse pOsturas por escrito 
en ti fonna que establece la regla 14.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tapte la titulación, que las' cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 

rubrogado en la. responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinCión el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera sub~'Sta se celebrará la segtmda en el 'mismo 
lugar el día 28 de noviembre •. a las onc.e horas. 
.. irviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
,si tampoco lo hubiere en la segunda tendn\ luSar 
la tercera, el jía 28 de diciembre. a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efe<:tos del párrafo final de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor. la celebración de las mencionadas subas-
tas (y si hubiera lugar 3. la actual titular de la finca). 

Fincas of)j~to de subasta 

Todas ellas sitas en el edificio sito en Barcelona. 
barriada de Gracia. con frente a la calle' Torrents 
de LOna. donde está señalado con los numeros 
56. 58 y 60 e inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona 15. 

Lote primero: Subentidad uno.-Plaza de apar· 
camiento número uno, situada en el sótano primero. 
Inscrita: Tomo y libro 192, folio 169. fmca 
11.888·N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.260.000 pesetas. 
Lote segundo: Subentidad número dos.-Plaza de 

aparcamiento número dos. sita en la planta sótano 
primero. Inscrita: Tomo y libro 192. folio 173, fmca 
11.890-N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5:300.000 pesetas. 
Lote tercero: Subentidad tres.-Plaza de aparca

miento número tres. sita'en la planta sótano primero. 
Inscrita: Tomo y libro 192, folio 177. fmca 
11.892-N. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.300.000 pesetas. 
Lote cuarto: Subentidad doce.-Plaza de aparca

miento número doce, sita en la planta sótano ~ri
mero. Inscrita: Tomo y libro 192, follo 213, fmea 
11.91()'N. 

Ta:sada en la suma de 5.300.000 pesetas. 
Lote quinto: Subentidad trece.-Plaza de aparca

miento número trece, sito en la planta sótano pri
mero. Inscrita: Tomo y libro 192, folio 217, fmea 
1 1.9 I 2·N. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.300.000 pesetas. 
Lote sexto: Subentidad catorce.-Plaza de apar· 

camiento número catorce, sito en la planta sótano 
primero. Inscrita: Al tomo y libro 192, foliO' 221. 
fmea Il.914·N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.460.000 pesetas. 
Lote séptimo: Subentidad dieciséis.-Plaza de 

aparcamiento número uno. sita en la planta sótano 
segundo. Inscrita: Tomo y'libro 193, folio 5, fmca 
11.918·N. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.260.000 pesetas. 
Lote octavo: Subentidad die;eisiete.-Plaza de apar· 

canUento número dos. sita en la planta sótano segun· 
do. Inscrita: Tomo y libro 193. folio 9, fmca 
11.92()"N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.300.000 pesetas. 
Lote noveno: Subentidad dieciocho.-Ptaza de 

aparcamiento número tres, sita en la planta sótano 
segundo. Inscrita: Tomo y libro 193. rolio 13. fmca 
11.922·N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.300.000 pesetas. 
Lote décimo: Subentidad diecinueve.-Plaza de 

aparcamietúo número cuatro, sita en la planta sóta
no segunda. Inscrita: Tomo y libro 193, folio 17, 
fmca 11.924-N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.320.000 pesetas. 
Lote once: Subentidad veinte.-P1aza de aparca

miento número cinco. sito en la planta sótano segun
do. Inscrita:' Tomo y libro 193. folio 21, fmea 
11.926-N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.320.000 pesetas. 
Lote doce: Subentidad veintiuno.-Plaza de apar

camjento número seis. sito en la planta sótano segun
do. Inscrita: Tomo y libro 193, folio 25, finca 
11.928-N. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.320.000 pesetas. 
Lote trece: Subentidad veintidós.-Plaza de apar· 

camiento número siete, sito en la planta sótano 

segundo. Inscrita: Tomo y libro 193, folio 29. finca 
11.930-N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.320.000 pesetas. 
Lote catorce: Subentidad veintitrés.-Plaza de 

aparcamiento número ocho. sito en la planta sótano 
segundo. Inscrita: Tomo y libro 193. folio 33, finca 
11.932·N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.320.000 pesetas. 
Lote-quince: Subentidad veinticuatro.-Plaza de 

aparcamiento número nueve, sito en la planta sótano 
. segundo. Inscrita: Tomo y libro 193, folio 37, fmea 

11.934-N. inscripción segunda. 
Tasada en la suma de 5.320.000 pesetas. 
Lote dieciséis: Suhentidad veinticinco.-Plaza de 

aparcamiento número diez, sita en la planta sótano 
segundo. Inscrita: Tomo y libro 193, foilo 41, finca 
11.936-N, inscripción"segunda. 

Tasada en ia suma de 5.320.000 pesetas. 
Lote diecisiete: Subentidad. veintiséis.-Plaza de 

aparcamiento once, sito en la planta sótano segWldo. 
Inscrita: TOmo y libro 193, folio 45. fmea 11.938·N, 
inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.300.000 pesetas. 
Lote dieciocho: Subentidad veintiséis.-Plaza de. 

aparcamiento doce. sito en la planta sótano segundo. 
Inscrita: Tomo y libro 193, folio 49. fmea 11.94()"N. 
inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.300.000 pesetas. 
Lote diecinueve: Subentidad veintiocho.-Plaza de 

aparcamiento número trece. sita en la planta sótano 
segundo. Inscrita: Tomo y libro 193. folio 53, fmca 
11.942·N. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.300.000 pesetas. 
Lote veinte: Subentidad veintinueve.-PLaza de 

aparcamiento número catorce. situada en la planta 
sótano segunda. Inscrita: Tomo y horo 193. folio 
57. finca 11.944-N. inscripción segunda. 

"Tasada en la suma de 5.320.000 pesetas. 
Lote veintiuno: Subentidad treinta y WlO.-Plaza 

de aparcamiento número uno, sita en la planta sóta· 
no tercero. Inscrita: Tomo y libro 193, folio 65, 
ftnca 11.948·N, inscripción segunda. 

Tasada en la suma de S.180.000 pesetas. 
Lote veintidós: Subentidad treinta y dos.-Plaza 

de aparcamiento número dos, sita en la planta sóta· 
no tercero. Inscrita: Tomo y libro 193, folio 69, 
fmca 1 L950-N, inscripción segunda 

Tasada en la suma de 5.180.000 pesetas. 
Lote veintitrés: Subentidad treinta y cuatro.-Plaza 

de aparcamiento número cuatro. sita en la planta 
sótano tercero. Inscrita: Tomo y libro 193, folio 
77, fmca 11.954·N. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.180.000 pesetas. 
Lote veinticuatro: Subentidad treinta y cinco.-Pla

za de aparcamiento número cinco, sito en la planta 
sótano tercero. Inscrita: Tomo y libro 193, folio 
81. fmea Il.956·N. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.180.000 pesetas. 
Lote veinticinco: Subentidad número treinta y 

séis.-Plaza -de aparcamiento nÚltÍero seis, sita en 
la planta sótano tercero. Inscrita: Tomo y libro 193. 
folio 85. (mca 11.958~N. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.180.000 pesetas. 
Lote veintiséis: Subentidad número treinta y nue· 

ve.-Plaza de aparcamiento núrrÍero nueve. sita en 
la planta sótano tercero. Inscrita: TOQlo y libro 193, 
folio 97. fmca 11.964·N. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 5.180.000 pe$etas. 
Lote veintisiete: Subentidad número cuaren· 

ta.-Plaza de aparcamiento nümero diez. sita en la 
planta sótano 'tercero. Inscrita: 'fomo y libro 193, 
folio 101. fmca 11.966·N, inscripción segunda. 

Tasada en la swna de 5.180.000 pesetas. 
Lote veintiocho: Subentidad cuarenta y dos.-Pla· 

za de aparcamiento' número doce. sita en la planta 
sótano tercero. Inscrita: Tomo y libro 193. folio 
109, fmca 11.970·N. inscripción segunda. 

Tasada en la sWII.a de 6.300.000 pesetas. 
Lote veintinueve: Subentidad cuarenta y tres.-Pla

za de aparcamiento número trece. sita en la planta 
sótano tervero. Inscrita: Tomo y libro 193. folio 
113, fmea 11.972~N. inscripción qunda. 

Tasada en la suma de 5.240.000 pesetas. 
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Lote treinta: Suhentidad cuarenta y cuatro.-Plaza 

je aparcamiento número cafmce. Sit3 en la planta 
.rotano tercero. Inscrita: Tomo y libro 193, folio 
117, fInca 11.974-N, inscripción segunda. 
Tasa~a en la suma de 5.340.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de septlembre. de 
1994.-La Masistrada-Jueza.-La Secreta
ri8.-50.S11. 

BARCELONA 

Edicto 

En virt:'.ld de le- dispuesto por el lImo señor Juez 
de Pri.!nera Instancia número dos de Barcelona. -en 
autos ce procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la tey Hipotecaria. número 51M993-S. ins
tado por Banc(' Comercial Transatlántico, repre
sentado por el Procurador Angel Montero Brusell. 
contra Jaime Xaul:let López, por el presente se annn
cia. con 20 días de antelac ion. y con las condicIones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta. de las fincsa que se dirán, y cayo acto 
tendrá lugar ,.,n la sala audiencia de este Juzgado, 
el dia 28 de octubre, en prim¡;:ra subasta. por el 
precio fijado en ia escritura de constitución de hipo
teca; el día 23 de noviembre, en segunda subasta. 
en el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio; y el día 20 de diciembre, 
en tercera subasta, y sin sujeción a tipo. si no hubiere 
concurrido ningUn postor a la segunda. Todos dIchos 
actos, tendrán lugar a las once horas. 

Asimismo. en caso de que algunas de las subastas 
en los días señalados no se pudiesen celebrar por 
causa de tuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se 
celebrará la misma en el dia siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y así sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que impidiese su cele
bración. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y las preferentes -si las 
hubtere- al crédito de la actora, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
~ queda subwgado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción et precio de 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, tie la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podra concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demas postore:. no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso d~ celebrarse la tercera, el depósito debera 
ser el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecirnienio destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones. si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8. a del referido arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueftos, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedo~. las consignaciones de los demás pos-
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tor~s Que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, puedó aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolveran una vez cumplida la ob1i~ 
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hac,er~c a calidad de ceder 
el remate a un tercero, v tal ce~,ón deberá hacerla 
el rf;matante, mediante cOlflparecenci:l a· ¡te el JU7.

gado, con asbtcncia y act>ptación del cesionario, 
previa (,) simultáneamer.te el pago del reste del precio 
del remate. 

El presente edicto servi"-á t:.::rnbi~l'. en s..; caso, 
de notificacitn al deudm, si resultare r.egati'l:l la. 
prncticz.d? en la finca o fincas de que se trata. 

Bien objeto de suLasta 

Número 55. Vivienda en la planta octava puerta 
sc81mda del I"diñdo sito en Barcelona Barrio de 
les Cnrts, co:r. frente a 1'1s calles Nao Santa Maria, 
números 5 y 7 y Carabelll Nma. números 18 y 
~O. Pertenoece a la escalco:-p de 1~ calle Cruabela Niña 
nú!]'lero 18. Inscrita en (;; Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 7, en el tomo 556, libro 545, 
de la seccinn primera folio 157, finca 42.328-N 
inM:ripción primera y en e! Registro de Propiedad 
número 8 de Barcelona, tomo 1.826. libro 38 de 
la sección primera, folio 170, fInca número 24.644 
inscripción primera. 

Valoradas en·la escritura de con:,.titución de hipo
teca, en la suma de 66.482.000 pesetas que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a ? de septiembre de 1994.-EI 
Secretario.-50.264. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amparo Fuentes Lastres, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que según 'lo acordado por S. S .• 
en resolución de esta fecha. dictada en el pro\:e
dimiento judicial SUlllar~O del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 46&'1993~4. promovidos 
por «Bansabadell Hipctecada de Crédito Hipote
cario, Sociedad Anónima)). representado por et Pf/J
curadOI don Jordi Font\.j,uerni Bas, contra la finca 
hipotecada por don Carlo~ Pont Balcázar y dofta 
Eva Purti Sabates, sita en Barcelona, puerta segunda. 
piso segundo de la fmca número 22 de la calle 
Porvenir de Barcelona, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, en 
la Sala de Audiencias de, este Juzgado, sito en Vía 
Layetana, número 2, planta tercera, teniendo lugar 
la primera subasta el día 15 de novíembre de 1994. 
a las once horas; la segunda subasta (si resultaf'd 
desierta la primera), el día 15 de diciembre de 1994. 
a las once horas; y la terc~ra subasta (si resultara 
desierta la segunda), el día 18 de enero de 1995, 
a la~ once horas, bajo las siguientes c'.mdiciones: 

Primcra.-~;ervira de ¡ipo para el rern?te, en pri
mera stlbasta, ia cantidad en Que haya sido tasada 
la ft'1ca en la escritura de debitorio; en segund<t 
suba:.\a. el 7 ~ ror ¡ OC de dicna cantidad; y la tercera 
subas.ta sale sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
"iamente" en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al' terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, ~alvo la Que corresponda al 
mejor postor, que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacer~~ con la calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el prime; pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señaJado 
para la subasta. 

Cuana,-Los autos y la certificacIón del Registro 
de la l'ropíedad a que se refiere la regla 4.<1 del 
articulo 1 j l de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado .D. disposición 
de los intervuuentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación exit,tente y que las cargas o gravámenes 
antericres y lo!> preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, coni.muarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta_y queda si.brogaóo en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hi~¡otecari0 los anteriores señalamientlJs, a los efee·· 
tos legales procedentes. 

Séptima.-Si en cualquiera de los dlas serlalados 
no pudiera celebrarse la &ubasta por causas de tuerza 
mayor, ésta se ceiebrará al día siguiente habit, a 
la misma h0ra, y en días sucesivos si persistiera 
el impedimento, excepto en sabado. 

Octava.-La fmca ha sido tasada a efectos de 
subasta en 33.300,000 pesetas, 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 9. Piso segundo, puerta segunda, 
de la casa sita en Barcelona, barrio. de San Gervasio 
de CasSolas, y calle del Porvenir, número 22. Tiene 
una superficie de 97 metros 62 decímetros cua· 
drados. Consta de varias dependencias; lindante al 
frente entrando al piso que se describe, parte con 
pisos segundo, puerta primera. parte con patio de 
luces y parte con hueco de escalera por donde tiene 
su entrada; por la derecha. entrando. con fmca de 
doña Maria Perellada; por la izquierda, parte con 
piso segundo, puerta ¡1rimera y parte con fmca de 
doña María Perellada; por el fondo, con la pro
yección vertical de la calle del Porverur; por abajo, 
con el piso primero, y por arriba, con el piso tercero. 
Coeficiente: 7,44 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Barcelona. en el tomo 83 \, libro 831 de San 
Gervasio. folio 78, fmea número 40.953-N, inscrip-· 
ción cuarta. 

Dado en Barct"Jona a 5 de septiembre de 
1 994.-La Secretaria Judicial, Amparo Fuentes 1.as
tres.-50.356-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza accidental actual del Juzgado 
de Primera Ip.stancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ca,¿;G, 
bajo el número 541l994-3. se slgue procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo. 
teearia, a ins41ncia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», r¡:pre1entado por el Pro
curador don Jordi Fontquerrii Ba!'., contra la fInca 
~specia1mente hipotecada por don José Antonio 
Moya Ribas, doña Catalina Collados Moya y don 
Pedro Batet Oliver, por providencia de esta fecha 
ha acordado la celebración de primera y pública 

. subasta para el día 27 de octubre, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándose con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fuadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.--Que el tipo de la subasta será el de 

6.270.000 pesetas. precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose postur<lS in(eriores :l dicho tipo. 
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Segundo.-Que pura tomar parte en la subasta debe
rán los ücitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en d estabiecintiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 dei tipo que sirve de base para la 
imiicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebradon. podrán hacerse posturas por escrito 
en la fanna que establece la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante lo acepta 
)' queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el dia 23 de noviembre, a las diez 
homs. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercem, el día 22 de diciem
bre, a las diez horas, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil 
a la misma hora, 

Asimismo, y a los efectos del purrafo final de 
ia regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso. se notifica 
a los deudores don José Antonio Moya Ribas. doña 
Catalina Collados Moya y don Pedro Batet Oliver, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número S.-Vivienda puerta segunda en 
la planta nivel 183, identificada como piso primero. 
Inscrita al tomo 1.043, libro ·~U, folio 106. inscrip
cion primera. 

Dado en Barcelona a 5 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-50.329·16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez dd Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚGlero 1741993, se siguen autos de eje
cutivo·otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Amaiia Jara Peiiaranda, en representación de 
~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima)" contra don Vicente José Pihemat Chinchilla, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado 
don Vicente José Pibemat Chinchilla: 

Lote l.-Nuda propiedad de ·la mitad indivisa de 
la casa dotada con un octavo de pluma de agua, 
compuesta de bajos y tres pisos, situada en la calle 
antes llamada Mayor y ahora Serrano, del pueblo 
de San Vicente de Sarriá. donde está señalada con 
el número 20, hoy de Sarria. número 132, con esqui
na en la de Graus. donde tiene el número 2. Com
troida sobre un solar de superficie 175 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Barcelona. al folio 22, del tomo 394, del 
archivo. libro 144 de Sarriá, inscripción undécima. 
fmea núme-fo 507. 
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Lote 2,-Nuda propiedad de la mitad indivi!>a de 
la casa que consta de bajos. primer piso y terrado 
por cubierta con un patio detrás y un cobertizo 
al extremo. situado en el pueblo de San Vicente 
de Sarriá y calle llamada de Cataluña, conocida 
por la casa pequeña, señalada con el número 28. 
llamada actualmente calle de Sarriá. número 140; 
oL'Upa una superficie de 78 metros 39 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el R~gistro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo y libro 3 I. de 
Sarriá. folio 112, finca numero 339. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Via Layetana, número 8, 
octavo bis. el próximo día 13 de diciembre de 1994, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: Lote I (fInca 
número 507); 17.263.620 pesetas; lote 2 (fmca 
número 339): 1.373.355 pesetas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras paItes de 
dk'ha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, exclusivamente si fuere el eje
cutante el rematante. 

Quinta.-$e reservarán en depósito a in::;tancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante~ y qlle 10 admitan y hayan 
cubiet1n el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatano no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
:sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Regístro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsahilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de enero de 1995. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 13 de febrero de 
199:\ a las doce horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 5 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-50.342-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magístrada-Jueza accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia nlimero 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 626--1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros tltulos-4, a instancia del Procurador don 
Angel Montero BruselL en represe-ntación de Caixa 
DEstalvis 1 Pensions de Bareelona. contra doña Isa
bel Tasque Garcia y don Francisco Muñoz Gil, en 
reclamadon de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la .venta en primera y pública 
subasta, por' término de veinte dias y precio de su 
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avaluo. el bien embargado a los demandados que 
más abajo se detalla. La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en vía 
Laietana. número 10, cuarta planta, el próximo día 
9 de noviembre. a las diez hora .. ; y, para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 7 de 
diciembre, a las diez horas, en las mismas con
diciones que la primera. excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la primera; Y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 10 
de enero, a las diez horas, en las condiciones pre
venidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. con las 
refonnas cónte:nidas en la Ley de 6 de agosto de 
1984, haciéndose constar que el titulo de propiedad 
obra en autos. pata ser examinado en Secretaria 
por los licitadores. que deberán conformarse con 
su resultancia, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas, se celebrarán el sij,,>uiente dia 
hábil a la misma hora. 

Sirva el presente de notificación a los deman~ 
dados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso bajo primera y bajo segunda del 
edifi«io sito en Barcelona. calle Montmajor. número 
31. antes del Nilo. de la barriada de San Andrés 
del Palomar. De superficie 80 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Por su frente entrando. 
con vestibulo general de la finca, cuarto de con~ 
tadores y patio de luces de la total fmca; por la 
derecha. con la casa 33 de la calle Montmajor; por 
el fondo. con patio interior de manzana; por arriba, 
con los pisos primero primera y primero segunda; 
por debajo. con el subsuelo de la propia finca. 
Corresponde a esta finca un valor en relación al 
del total del edificio de 7 enteros 60 centésimas 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Barcelona, inscripción primera, de 
la finca número 12.780, folio 81, tomo 2.195 del 
archivo. libro 151 de la sección primera A). 

VaJor de mercado: 7.680.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza accidental.-EI Secreta
rio.·-50,497. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
36YI993-l.a. se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. representada por el 
Procurador don Santiago Puig de la Bellacasa y 
Vandellós, contra las fincas hipotecadas por «Pe~ 
ripheraI. Sociedad Anónima». en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose para el 
acto del remate. que tendrá lugar en la sede de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2. entre
suelo, de Barcelona. el dia 23 de noviembre de 1994. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya. número 949{)0oo-363t93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre .. 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la cualidad de 
poder ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sahitidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de diciembre de 1994, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de enero 
de 1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándose los sába· 
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
de forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local puerta 4, en la planta A o tercera, del 
edificio que consta de una sola nave, sin distribuir, 
con frente a la plaza de José Ventura, número 1; 
a la calle Queralt, números 3 al 9, y a la calle 
Corberas, números 3 al 9, de esta ciudad. 

Inscnta: 

l. En el Registro de la Propiedad número 8 
de los de Barcelona, al tomo 1.855, libro 67 de 
la sección primera, folio 107 vuelto, fmca número 
16.137·N, inscripción séptima. 

2. En el Registro de la Propiedad de Esplugues 
de Llobregat, al tomo 2.146, libro 44 de Vallvidriera. 
folio 160, finca número 2.795·N. 

Tasada en la cantidad de 46.800.000 pesetas. 
2. Local bajo, puerta primera, ~n la planta cuarta 

del edificio con frente a la plaza de José Ventura, 
número 1; a la calle Quemlt, números 3 al 9, y 
a la calle Corberas, números 3 al 9, nivel de la 
plaza José Ventura y calle Queralt, con dos accesos, 
uno por cada una de dichas plaza y calle, de esta 
ciudad. 

Inscrita: 

1. En el Registro de la Propiedad número 8 
de los de Barcelona, al tomo 1.853, libro 65 de 
la sección primera, folio 8, fmca número 16.141-N, 
inscripción séptima. 

2. En el Registro de la Propiedad d~ Esplugues 
de Llobregat, al tomo 2.207. libro 47 de Vallvidriera, 
folio 114, fmca número 2.297-N. 

Tasada en la cantidad de 63.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de septiembre de 1994.-EI 
Secretario, Angel Tomás Ruano Maro· 
tO.-:iO.J34·16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Dona Carmen Giner Fuste, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de los de Bar
celona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S., 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce· 
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 11 1 211 993·D, promovido 
por Caja de Ahorros de Catalunya, contra la finca 
hipotecada por Compañia Coveran, en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en pública subasta, por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana, número 2, planta tercera, 
teniendo lugar la primera subasta el día 25 de 
noviembre de 1994, a las doce horas; la segunda 
(si resultara desierta la primera), el día 27 de diciem
bre de 1994, a las doce horas, y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el dia 27 de enero 
de 1995, a las doce horas. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la' escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente, en la cuenta corriente del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 1.000, cuenta corriente 
0627000181112930, una cantidad en metálico 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de la 
segunda, si n cuyo reqúisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la tituiación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Que si por causa de fuerza mayor se 
tuviera que suspender cualquiera de las subastas, 
la misma se celebraria el siguiente día hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Departamento número 7, segundo. primero A, 

situado en tercera planta del edificio sito en calle 
Muntaner, números 383-385, de superticie 99,76 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Barcelona, tomo 934, libro 
934 de San Gervasio, folio 72, finca número 
34.408·N, según el título y 45.507·N según el Regis· 
tro. 

Tasación: 36.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 
1994.-La Secretaria, doña Carmen Giner Fus
te.-50.501. 
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BEJAR 

Edicto 

Don Fernando Herrada Romero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Béjar, 

Hago saber: Que en la suspensión de pagos de 
«Francisco Gómez Rodulfo, Sociedad Adnónima», 
número 165/1993, de este Juzgado, se ha dispuesto: 

Que por resolución de fecha 13 de septiembre 
se ha tenido por formulada la solicitud de proce· 
dinúento escrito, quedando entre tanto' en suspenso 
la convocatoria de la Junta general de acreedores 
señalada para el día 26 de los corrientes, haciéndose 
pública de esta forma dicha suspensión, respecto 
de los acreedores que no puedan ser citados en 
la foona dispuesta. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
a los efectos prevenidos en la Ley. 

Dado en Béjar a 13 de septiembre de 1994.-EI 
Juez, Fernando Herrada Romero.-La Secretaria, 
Maria Elena Sánchez Pérez.-52.066. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidonn, en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 303/1993, tra· 
mitado por las reglas establecidas en el artículo 13 \ 
de la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco. Herrero, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Luis Rogla Benedito, contra detco, Sociedad 
Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la fmca que al final se dirá. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 19 de octubre, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que se indicará 
al final, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle El Puente con el 
número 147. el 20 por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo 3.°, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
e~ mismo lugar y la audiencia del próximO dia 18 
de noviembre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado, y debiendo consignar los licitadores el 20 
por lOO del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
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audiencia del próximo día 16 de diciembre, a las 
diez horas, debiendo consignar los licitadores el mis· 
mo depósito exigido en la regla anterior para la 
segunda. 

NovenO.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas, 
se celebrara el día siguiente hábil a igual hora. 

La fmea objeto de la subasta es la siguiente: 

Trozo de terreno secano, en término de Hnestrat, 
partida del Carquendo, comprensivo de 72 áreas 
12 centiáreas. Inscrito al Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa, tomo 643, libro 54, folio 130. fmea 
6.400. 

Valorado en 6.800.500 pesetas. 
Trozo de terreno de regadio, en término de Fines· 

trat, partida Murtet. comprensivo de 56 áreas 25 
centiáreas. Inscrito al tomo 53. libro 8, folio 17, 
fmea 1.663. 

Valorado en 5.304.051 pesetas. 
Trozo de terreno secano, inculto, en término de 

Finestrat, partída del Carquendo, comprensivo de 
I hectárea 12 áreas 3 centiáreas. Inscrito al tomo 
74, libro 11 de Finestrat. folio 234. fmca 2.763. 

Valorado en 10.563.784 pesetas. 
Trozo de tierra secano, inculto, en ténnino de 

Finestrat, partida Murtet, con una cabida de 52 
áreas 82 centiáreas. Inscrito al tomo 650. libro 60 
de Finestrat, folio 144, finca 7.046. 

Valorado en 4.980.621 pesetas. 
Pedazo de tierra de secano, plantado de árboles, 

situado en término de Finestrat. partida de La Foye
ta, de una cabida de 96 áreas 30 centiáreas. Inscrito 
al tomo 83. libro 12. folio 214. fmca 2.588. 

Valorado en 9.080.535 pesetas. 
Parcela de tierra de secano. inculta, sita en ténnino 

de Finestrat, partida Murlet. comprensiva de l hec
tárea 20 áreas 78 centiáreas. Inscrita al tomo 438, 
libro 30, folio 3, finca 4.388. 

Valorada en ll.a88.858 pesetas. 
Trozo de tierra de secano, sito en término de 

Finestrat, partida de Murtet, de 86 áreas 10 cen
tiáreas. Inscrito al tomo 521, libro 33. folio 149, 
finca 44.771. 

Valorado en 8.118.733 pesetas. 
Terreno al sitio denominado partida de Murtet 

de Finestrat, de una extensión de 1 hectárea 86 
áreas 40 centiáreas. Inscrito al tomo 261, libro 23, 
folio 172, finca 3.705. 

Valorado en 17.576.445 pesetas. 
Trozo de tierra secana, sito en término de Fines

trato partida Murtet, de 16 áreas 47 centiáreas. Ins
crita al tomo 650, libro 60, folio 146. fmca 7.047. 

Valorado en 1.553.026 pesetas. 
Trozo de tierra de secano, con pequeño enclave 

en su lindero este, sito en término de Finestrat, 
partida Murtet, de 47 áreas 16 centiáreas. Inscrito 
al tomo 650, libro 60 de Finestrat, folio 148, fmca 
7.048. 

Valorado en 4.446.917 pesetas. 
Trozo de tierra de secano, sito en término de 

Finestrat, partida Murtet, de 34 áreas 64 centiáreas. 
Inscrito al tomo 650, libro 60, foUo 150, fmca 7.049. 

Valorado en 3.266.352 pesetas. 
Trozo de tierra de secano, sito en término de 

Finestrat, partida del Murtet, de 88 áreas 81 cen
tiáreas. Inscrito al tomo 650, libro 60, folio 152, 
fmca 7.050. 

Valorado en 8.374.271 pesetas. 
Trozo de tierra huerta, situado en término de 

Finestrat, partida de Carquendo, comprensivo de 
24 áreas 50 centiáreas. Inscrito al tomo 639. libro 
53, folio 40, finca 6.255. 

Valorado en 6.736.380 pesetas. 
Trozo de tierra huerta situado en ténnino de Fines

trat, partida de Carquendo, cpmprensivo de 24 áreas 
50 centiáreas. Inscrito al tomo 52 I. libro 33 de 
Finestrat, folio 97, finca 4.746. 

Valorado en 6.736.380 pesetas. 
Trozo de tierra de secano, inculta, en ténnino 

de Finestrat. partida del Murtet, comprensivo de 
50 áreas. Inscrito al tomo 557, iibro 39, folio 167, 
finca 5.189. 

Valorado en 4.714.712 pesetas. 
Trozo de tierra de secano, inculta, en término 

de Finestrat. partida del Murtet, comprensivo de 
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9 áreas 97 centiáreas. Inscrito al tomo 643, libro 
54, folio 132, finca 1.426-N. 

Valorado en 3.771.770 pesetlts. 
Décimo.-Trozo de 9 hectáreas 55 áreas 87 cen

tiáreas y 25 decímetros cuadrados de tierra de seca
no, en tres suertes unidas en la Loma de Galindo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz al tomo 1.222, libro 468. folio 138, 
finca 31.800. 

Valorado en 758.740 pesetas. 
Ondécimo.-Trozo de ID hectáreas 6 áreas 18 

centiáreas 15 decímetros cuadrados de tierra de 
secano, en el sitio Levantados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Caravaca de la Cruz al tomo 
1.222, libro 468, folio 139, fInca 31.802. 

Valorado en 827.716 pesetas. 
Decimocuarto.-Otro pedazo llamado Suerte de 

la Parra, que comprende 67 áreas 7 centiáreas 88 
decímetros cuadrados, en Los ViIlart:s. Inscrito al 
Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz 
al tomo 1.222, libro 468, folio 141, finca 31.804. 

Valorado en 51. 732 pesetas. 
Otro trozo de 16 áreas 76 centiáreas 97 decí

metros cuadrados de tierra blanca, llamado Bancal 
de la Parra, en tres pedazos unidos, bajo el riego 
de la Hila de la Hoya. Inscrito al Registro de la 
Propiedad de Caravaca de la Cruz al tomo 468, 
folio 143. finca 31.806. 

Valorado en 13.795 pesetas. 
Vigésimo.-Otro trozo de 4 hectáreas 55 áreas 

57 centiáreas 77 decímetros cuadrados de tierra 
blanca bajo el riego de la Hila de la Hoya en 18 
bancales unidos con una noguera' en los que se 
comprende la suerte del Carril y bancales del Prado. 
Inscrito al Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz al tomo 1.222, libro 468, folio 145, 
finca 31.808. 

Valorado en 758.740 pesetas. 
Vigésimo primero.-Otro trozo de 5 hectáreas 36 

áreas 63 centiáreas 3 decímetros cuadrados de tierra 
blanca, riego en la Hoya, en siete bancales unidos. 
Inscrito al Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz al tomo 1.222, libro· 468, folio 147, 
fmca 31.810. 

Valorado en 379.370 pesetas. 
Vigésimo segundo.-Otro trozo de 1 hectárea 6 

áreas 20 centiáreas 81 decímetros cuadrados, riego 
de la Hoya, en seis pedazos unidos. Inscrito al Regis
tro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz al tomo 
1.222, libro 468, folio 149. finca 31.812. 

Valorado en 86.220 pesetas. 
Dos casas-cortijo unidas.· en el sitio de Las Casi

cas, que antes fonnaban el trozo primero de la 
hacienda denominada La Fundación, en término 
de Caravaca, partido de Archivel; una de las casas 
destinada al colono. con el número 859, que con
tiene dos pisos, y en ellos 12 habitaciones, y la 
otra para el dueño, con el número 858, de tres 
pisos y cinco habitaciones, ambas sobre una exten· 
s1ón superticial de 579 metros 25 decímetros 34 
centimetros cuadrados, enclavadas en terreno de la 
misma hacienda. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Caravaca de la Cruz al tomo 1.260, libro 
484, folio 25, fmca 32.504. 

Valoradas en 20.692.902 pesetas. 
Trozo de tierra que. antes componía el trozo déci

mo de la hacienda denominada La Fundación, en 
término de Caravaca. partido de Archivel, de una 
superficie de 3 hectáreas 35 áreas 39 centiáreas 
39 decímetros cuadrados, antes 5 fanegas de tierra 
de secano y 2 hectáreas 51 decímetros cuadrados. 
o sea, cuatro fanegas de galdios alma reo todas de 
9.600 varas, en donde están enclavadas la era y 
casa-cortijo. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Caravaca de la Cruz al tomo 1.260, libro 484, folio 
33, fmca 32.512. 

Valorada en 24.141 pesetas. 
Trozo de tierra que antes componía el trozo sexto 

de la hacienda denominada La Fundación, en tér
mino de Caravaca, partido de Archivel, de una 
superficie de l hectárea 67 áreas 69 centiáreas 79 
decímetros cuadrados, tierra de secano en el sitio 
de Las Roturas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Caravaca de la Cruz al tomo 1.260, libro 
484, folio 29, fmca 32.508. 

Valorada en 120.709 pesetas. 
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Trozo de tierra que antes componía el trozo nove
no de la hacienda denominada La Fundación, en 
ténnino de Caravaca, partido de Archive!, de una 
superficie de I hectárea 61 centiáreas 81 decímetros 
cuadrados, antes una fanega y media de tierra de 
secano al marco de 9.600 varas, en Los Vinares. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz al tomo 1.260, libro 484, folio 31, fmca 
32.510. 

Valorada en 68.976 pesetas. 
Trozo que antes componia el quinto de la hacíen

da denominada La Fundación. en término de Cara
vaca, partido de Archive!, de una superficie de 20 
hectáreas 12 áreas 36 centiáreas 31 decímetros cua
drados, tierra de secano en el sitio. de Las Roturas, 
en siete suertes unidas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Caravaca de la Cruz al tomo 1.260. 
libro 484, folio 27, finca 32.506. 

Valorada en 758.740 pesetas. 
Hacienda radicante en el término de Caravaca, 

partido de Archivel y pago del Robledillo de Abajo, 
compuesta de una casa-cortijo. sin número, con dos 
pisos y varios departamentos, de una -superficie de 
79 metros 65 decímetros cuadrados. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz 
al tomo 1.283. libro 495, folio 87, finca 18.481. 

Valorada en 24.141.719 pesetas. 
Mitad indivisa de un trozo de tierra a pagos y 

ejidos en el mismo término y partido y pago que 
la finca anterior a la espalda del cortijo con una 
balsa. Inscrita al Registro de la Propiedad de Cara
vaca de la Cruz al tomo 1.227, libro 470, folio 
65. finca 462. 

Valorada en 275.905 pesetas. 
En término de Caravaca, partido de Archivel y 

paraje del Roblecillo de Abajo un trozo de tierra 
secano laborable y monte a pasto. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz 
al tomo 1.282, libro 494. folio 9, finca 12.534. 

Valorado en 10.384.388 pesetas. 
Hacienda radicante en los mismos término y par

tido que la anterior, paraje del Roblecillo, compuesta 
de casa-cortijo, era y ejidos, y de los trozos de tierra 
siguientes. Uno, que linda. por el norte, con tierra 
de secano, laborable y montuosa de Nicolás y Gon
zalo Sánthez Garcia y con tierra montuosa de S. 
Enrique Giménez y don Pedro Tolt y Faquineto; 
por el este, con tierra de secano, laborable y mon
tuosa de doña Maria de las Mercedes Giménez 
Vallejo, mediodía, tierra montuosa de los herederos 
del señor Conde Balazotea y por la cumbre de la 
loma del barranco de las Ardas, y por el oeste, 
con tierras laborables y montuosas de los mismos 
herederos del señor Conde de Balazotea, y otra de 
ambas, clase de la Capellanía. llamada de los Herre
ras, la cual pertenece hoy al Estado, siendo el limite 
por la cumbre de Tasa de las Losas, tiene una cabida 
de 75 fanegas de tierra de secano y laborable, equi
valentes con arreglo al marco de 9.600 varas super
ficiales la fanega, a 50 hectáreas 30 áreas 91 cen
tiáreas 225 fanegas de tierra montuosa que equivale 
a dicho marco a 150 hectáreas 92 áreas 72 cen
tiáreas. Y otro trozo nombrado sureste de la casa 
por estar enclavado dentro de él la casa-cortijo, era 
y ejidos; linda, por el norte, con tierra secano, labo
rable de la Cepellanía, llamada los Herreras; por 
el este y sur, con tierra de secano, laborable y mon
tuosa de Maria de las Mercedes Giménez Vallejo, 
y por el oeste, tierras de ambas clases de los here
deros de don Plicarpo Ruiz; tiene una cabida de 
4 fanegas 10 celemines 2 cuartillos de tíerra de 
secano, laborable,- o sea, con arreglo al antes citado 
marco, 3 hectáreas 27 áreas I centiárea 3 fanegas 
9 celemines 2 cuartillos de tierra montuosa, que 
hacen 2 hectáreas 54 áreas 34 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz al tomo 1.282, libro 494, folio 11, finca 10.432. 

Valorada en 18.968.494 pesetas. 
Hacienda titulada Roblecillo de Arriba. en dicho 

término y partido, con casa-cortijo, marcada con 
el número 918, que tiene dos pisos en una superficie 
de 145 varas, equivalentes a 101 metros 31 deci
metros 89 centimetros cuadrados. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz al tomo 
1.282, libro 494, folio 13, finca 1.250. 

Valorada en 18.968.494 pesetas. 
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Cinco suertes en los mismos términos. sitios y 
partidos que las anteriormente descritas en el paraje 
de Los Tarquinales, compuesta de tierras de secano, 
laborables y montuosas, las divide en dos trozos 
el camino de Huéscar, de los cuales el uno conocido 
por la suerte de Ruea. tiene una cabida, la tierra 
de secano, laborable de 8 hectáreas 53 áreas 54 
centiáreas. El otro trozo, conocido por los nombres 
de Del Poyo y El Tarquina!, tiene la superficie. en 
cuanto a la tierra laborable de secano, de 7 hectáreas 
30 áreas 97 centiáreas 22 decimetros 37 centimetros 
cuadrados. La tierra, montuosa, tiene de cabida 13 
hectáreas 33 áreas 49 centiáreas 77 decímetros 74 
centímetros cuadrados, aunque en realidad de esta 
superficie de monté se han puesto como tierra de 
secano, laborable, 2 hecáreas 8 áreas 54 centiáreas 
77 decimetros 64 centímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz al tomo 1.227. libro 470, folio 67, fmca 20.940. 

Valorada en 5.518.107 pesetas. 
Trozo de tierra de secano. laborable y montuosa, 

procedente de la misma hacienda de San Javier. 
en iguales ténninos y partidos que los anteriores. 
denominado Teso de Arriba. conocida también con 
el nombre de Los Pedregales. tiene una cabida de 
tierra de secano. laborable. de 14 hectáreas 58 áreas 
38 centiáreas. y la tierra,montuosa. 3 hectáreas 79 
áreas 90 centiáreas. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Caravaca de la Cruz al tomo 1.227. libro 
470. folio 69. fmca 20.941. 

Valorada en 1.482.991 pesetas. 
Tierra de secano. laborable y montuosa. en iguales 

sitio. partida y término que las anteriores. que llaman 
de los Majares de la Barraca de Pinto del Teatino 
y Tess de Abajo. conocida también por el Crorras, 
cabida de tierra de secano, laborable. 36 hectáreas 
31 áreas 86 centiáreas; y la tierra montuosa. 10 
hectáreas 82 centiáreas; dentro de esta fmca. como 
anejo a la misma. existe un corral para ganado com
puesto de i tenadas. marcado con el número 448 
y una superficie de 392 metros cuadrad~. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca al tomo 
1.227. libro 470. folio 71. fmca 20.942. 

Valorada en 5.518.107 pesetas. 
En ténnino municipal de Caravaca, partido de 

Archive. en la Majada de las Vacas, un trozo de 
tierra montuosa y tales con un corral para el ganado 
de reciente construcción de 28 fanegas 2 celemines 
de tierra de secano, 30 fanegas de montuosa y ade
más 3 tales de 3 fanegas, equivaliendo dicha cabida 
a 4~ hectáreas 2 áreas 98 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.227. libro 470. folio 73. finca 12.644. 

Valorada en 5.173.226 pesetas. 
En los citados término y partido. un trozo de 

tierra de secano, laborable. en el sitio de Poco Pan 
al Mediodia del Cortijo de La Arrodea, en el Regis
tro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz, al 
tomo 1.227. libro 470. folio 75, finca 5.288. 

Valorada en 413.858 pesetas. 
En iguales ténnino y partido que las anteriores, 

un trozo de tierra de secano, laborable. radicante 
en las Piezas de Carreño, con una cabida de 12 
fanegas 1 celemin. equivalentes a 8 hectáreas 10 
áreas 54 centiáreas. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Caravaca al tomo 1.228, libro 471, folio 
62. fmca 12.545. 

Valorada en 517.323 pesetas. 
En los mismos término y partido. un trozo de 

tierra de secano, laborable, en las Piezas de Carreño, 
hacienda de La Fundación, que tiene de cabida 12 
fanegas 1 celemin 1 cuartillo, igual a 8 hectáreas 
2 centiáreas. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Caravaca al tomo 1.227, libro 470, folio 77. 
fmea 12.544. 

Valorada en 517.323 pesetas. 
Una finca de tierra de secano, montuoso y 

matorral, con un corral de encerrar ganado, término 
. de Caravaca, en el sitio de la Majada de las Vacas. 
partido de Archive!, con 7 fanegas de cabida, igual 
a 4 hectáreas 69 áreas y 55 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz 
al tomo 1.228, libro 471, folio 64, fmca 6.537. 

Valorada en 344.882 pesetas. 
En término municipal de Caravaca, partido de 

Archivel. suerte de los Tesos, un trozo de tierra 
de 22 fanegas 7 celemines de tierra de secano, !abo-
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rabIe e inculta en una pequeña parte. equivalente 
a 15 hectáreas 81 áreas 93 centiáreas. Está en dos 
trozos, de los cuales uno linda. por saliente, con 
Pedro Castillo López; mediodía, el camino. que va 
a los Derramadores; poniente. don José y don Juan 
Hervás, y norte. el camino real que va a la Puebla 
de Don Fadrique; y el otro, linda, por saliente y 
med.iodia. con Pedro Castillo; poniente. don José 
y don Juan Hervás. y norte. Pedro Navarro. atra· 
vesando este trozo el camino de Arrodea. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca al tomo 
1.209. libro 462. folio 90. fmca 31.568. 

Valorada en 1.103.621 pesetas. 
En término de Caravaca, partido de Archivel. un 

trozo de tierra de secano, en suerte de La Mariana, 
de 2 fanegas 8 celemines en los pechos y 4 fanegas 
3 celemines en la cañada, que todo equivale a 4 
hectáreas 63 áreas 96 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz al tomo 
1.209, libro 462, folio 92. fmca 31.570. . 

Valorada en 344.882 pesetas. 
En término de Caravaca, partido de Archivel, suer

tes de las Boqueras, 33 fanegas 4 celemines de tierra 
de secano y 8 fanegas de tierra inculta, equivalentes 
a 27 hectáreas 49 áreas 88 centiáreas. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Caravaca al tomo 1.209. 
libro 462. folio 94, fmca 31.572. 

Valorada en 2.069.290 pesetas. 

Dado en Benidorm a 20 de junio de 
1994.-49.913. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidonn. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento eSpecial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 89/1994. promovido 
por «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra la mercantil «Bacab. Sociedad Anónima», 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor· 
dado. sacar a la venta en pública subasta, y por 
plazo de veinte días. el inmueble que al fmal se 
describe. cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de octubre próximo. 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 8.812.500 pesetas; y no' admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 21 de noviembre 
próximo, y a las doce horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de diciembre próxi
mo, y a las doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. y 
no pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros, a excepción de la parte aetora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Beni
dorrn. cuenta O 134-000-18-89/94. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la Uana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CuaI1a.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 1 l.-Vivienda tipo A. dúplex. en plantas 
cuarta y quinta del edificio denominado Elia 1, en 
la villa de Altea. partida Foyeta, con entrada por 
la calle Generalísimo, número 107. de policía. Tiene 
una superficie cerrada de 102 metros 40 decímetros 
cuadrados, más 19 metros 95 decímetros cuadrados 
de terraza. recayente a la calle Ifach. Consta en 
planta cuarta, por donde tiene su acceso esta vivien
da, de vestículo, estar-comedor, cuarto de baño, dos 
donnitorios con armarios, cocina y terraza y desde 
donde se desarrolla una escalera interior de acceso 
a la planta quinta, en la que consta de cuarto trasero 
y una terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarría, al tomo 728, libro 149 de 
Altea, folio 52. fmea número 20.075. inscripci6n 
segunda. 

Dado en Bemdonn a 29 de junio de 1994.-EI 
Juez,-La Secretaria.-50.465-3. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en prov. temporal del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 841994, promovido 
por la entidad mercantil «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima». contra «leteo; Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 9 de noviembre de 
1994. a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 13 de diciembre de 
1994, a las doce de su mañana, con la rebaja de 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en mn
guna de las anteriores, el día 12 de enero de 1995, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con

. signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto-por el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas. se 
celebrará al dia siguiente h~bi1 a igual hora. 
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Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno en término de Benidorm, partida 
Pla del Azagador. con una superficie de 12.525 
metros cuadrados. Dentro de su perímetro existe 
una nave, distribuida en varias dependencias y ser
vicios, compuesta de planta baja. con una superficie" 
de 477 metros 78 decímetros cuadrados, y de planta 
alta. a la que se accede por medio de una escalera 
exterior, con una superficie de 374 metros 46 decí
metros cuadrados, estando el resto del solar no ocu
pado por la edificación destinado a ensanches del 
mismo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Benidorrn, tomo 703. libro 217, folio 214, 
fInca número 12.849. inscripción octava. Tipo de 
subasta: 57.420.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 11 de julio de J 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-50.50S. 

BENlDORM 

Edicto 

Don Je<;ús Maria Serrano Sáez, Juez de Primera 
Instancia numero 6 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio sumario ejecutivo bajo el 
numero 11811991, instados por «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor L10ret Mayor, contra don Pedro 
Mulet Lloret y doña Maria AtJ.geles Ferrer Jorro. 
sobre reclamación de 3,094,271 pesetas. en el que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez, término de veinte 
días y por valor del justiprecio. los bienes que al 
f~al se dirán. 

La subasta se celebrará el próximo dia 21 de 
octubre, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Beniarda, nume
ro I 2, edificio El Romeral, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta que tiene abier
ta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya (calle 
El Puente), con el número 0147, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Segunda.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta,-Los titulos de propiedad de las fmeas 
sacadas a subasta están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes quieran tomar parte en la mis
ma, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Se hace constar que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda subasta, por 
término de veinte dias, el próximo día 22 de noviem
bre, a las diez horas, en el mismo lugar, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo; y, para el caso de que 
no hubiere postores en la segunda subasta, se señala 
para que tenga lugar la tercera subasta el próximo 
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día 23 de diciembre, a las diez horas, en el mismo 
lugar y sin sujeción a tipo. 

Octava.-En caso de tener Que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por fuerza mayor, se cele
brará al dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Finca número 10.813. Vivienda seña
lada con el número 2, en la planta tercera del edificio 
situado en la avenida de Fennín Sanz Orrio, número 
31, de Altea. con fachadas a las calles Emilio Del
gado y Zubeldía, con entrada por la escalera en 
la avenida de su situación; distribuida en varias habi
taciones y servicios. Superficie útil: 86 metros cua
drados, más 10 metros cuadrados de terrazas. 

Valorada en 6.800.000 pesetas. 
2. Rústica. Finca número 1.183. Trozo de tierra 

huerta, situado en el término de Altea y partida 
del Harro del Castillo, de 24 áreas 45 centiáreas. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 
3. Vehículo matrícula A-5205-BL, marca 

Renault. 
Valorado en 400.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 18 de julio de I 994.-El 
Juez, Jesús Maria Serrano Sáez.-EI Secreta
rio.-50.398-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Bil
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ra 327/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco de Vasconia. contra don José 
Antonio Aznar Zarrabeitia y doña Maria del Car
men del Rey Fresno, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 8 de noviembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en ia 
cuenta de este Juzgado, en el \\Banco Bilbao Viz
cayaJl, número 4726, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sm cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado~ 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subas.tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley HIpotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de diciembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de enero 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Apartamento señalado con la letra B, situado 
en la quinta planta del edificio denominado «Los 
NaranjosJl, en el ténnino de Benidonn, partida del 
Murtal. Le corresponde una cuota de participación 
en el valor total de 1,80 por 100. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero l 
de Benidorm, tomo 810. libro 80. folio 243. finca 
número 9.017, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 16.950.000 pesetas. 
2. Vivienda derecha, subiendo, del piso o planta 

alta quinta, con su camarote, que representa en los 
elementos comunes, incluso en la vivienda del por
tero, 7 enteros Quinta centésimas de entero por 100, 
Y fonna parte de la casa doble con su solar, señalada 
con el número 22 de la calle Juan de Ajuriaguerra 
de Bilbao. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Bilbao, al tomo 1.637, 
libro 1.583 de Bilbao, folio 158, finca numero 
20.453-8. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 42.375.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a ó de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Pablo González González.-El 

" Secretario.-50.422. ' 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río. Magistrada-Jueza 
de Prirtlera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 17711994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma». contra «Acupe, Sociedad AnónimaJl, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta ,fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia I S de' diciembre, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4706, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que seha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificacion del Registro 
a que- se reJiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
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subsistentes, entendiéndose que el r~matante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de enero, a las diez tremta 
horas, sirviendo de ~po el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, .. icndo de aplicación las 
d<!mas prevenciones de la primera. 

Igualmeme y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de febrero, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Lonja derecha entrando y el camarote de la parte 
de la terraza grande con participación total de bienes 
comunes de 9,55 de otro entero. Form-, parte de 
la casa doble señalada con el número 7 de la plaza 
La Casilla, número 7. Tomo 1.759, libro 299 de 
Bilbao, folio 22, fmca número 8.641, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 36.152.076 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de julio de 1 994.-La Magis. 
trada·Jueza. Maria Cruz Lobón del Río.-EI Secre· 
tario.-50.424. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes, en los autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 29911993·L, instados 
por ~Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
Anónima de Crédito Hipotecario);, representado por 
el Procurador don Fernando Janssen Cases, contra 
fmca especialmente hipotecada por don Julián 
Herranz Díaz y doña Maria Angeles Núñez Valiente, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirá, por primera vez, para el próximo 
día 10 de marzo de 1995, a las trece horas de 
su mañana, o en su caso. por segunda vez, termino 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el dia 12 de mayo de 1995, a 
las trece horas de su mañana, y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, tt:nnino de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo dia 23 de junio 
de 1995, a las trece horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que· 
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 15.774.977 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, con una total 
superficie construida de 349 metros ,)2 decímetros 
cuadrados. distribuidos en la siguiente foona: La 
planta serr-isótano consta de alm'lcén, desván y 

- -!', 

bodega, con una superficie de 97 metros 32 decí
metros cuadrados. La planta baja consta de come
dor, cocina, lavadero, cuarto pa.ra niños, cinco dor
mItorios, dos baños y asco, con una superficie de 
199 metros 50 decimetros cuadrados. Y la planta 
altillo se destina a sala de estudio, ron una superficie 
construida de 52 metros 50 decimetros cuadrados. 
Enclavado todo dentro de la parcela número 386 
de la urbanización Roca Grossa del término de l.l(}o 
ret de Mar. de superficie tal parCela de 1.015 metros 
cuadrados, que linda: Al norte, con parcelas J 8 7 
y parte 388; al sur, parcela ~383; al este, parcela 
385 de don Joaquín Teira, y al oeste, calle de la 
urbani7...ació donde tiene su acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 1.323, libro 180, folio 189. finca 
número 9.605, inscripción <;egunda. 

Dado en.Blanes a 23 de junio de 1994.-EI Magis· 
trad(}oJuez. -50. 4 94. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 22111994-E, instados 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fer· 
nando Janssen Cases, contra fmea especiahnente 
hipotecada por don José Huerta Vera y doña Puri
ficación Ben Campos. por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo día 17 de marzo de 1995, 
a las doce horas de su mañana, o en su caso, por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el día 
19 de mayo de 1995, a las doce horas de su mañana, 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér· 
mino de veinte dlas y sin sujeción a tipo. para el 
próximo día 30 de junio de 1995, a 1as doce horas 
de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la S.y.a de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
fiesto en Secretaria, Que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destínarse 
a su extinción el precio del remate, 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 21.250.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno. Elemento número 35. Vivien· 
da tipo A·I, sita en Blanes, urbanización Els Pavos. 
parcela A, con frente y accew por la calle "nigó. 
número 43. Se compone de planta baja, con una 
superficie edificada de 64 metros 81 decímetros cua· 
drados, destínados en 29,90 metros cuadrados a 
garaje, lJ,45 metros cuadrndos a trastero y el reste 
a zaguán de entrada y escalera; planta primera en 
alto, que ocupa 69 metros 4 decímetros cuadrados. 
edificados, en la que hay comedor·estar, un baño, 
cocina· lavadero, una habitación, vestíbulo y terraza: 
planta segunda en alto, con una superficie construida 
de 59 metros 43 decímetros cuadrados, distribuida 
en tres habitaciones, un baño, distribuidor y dm. 
terrazas. En total, la vivienda ocupa 90 metros cua· 
drados útiles. Las plantas se comunican por escalera 
interior y está cubierta de tejado. Este elemento 
tiene su propiedad, en su parte trasera, una porción 
de 25 decímetros cuadrados. Lindante: Por su frente. 
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con la calle Canigó; por la derecha, entrando, con 
el elemento número 36; por detrás. con palaje inté
rior común; y por la izquierda, con el número 34. 
InScrita la hipoteca al tomo 2.273, libro 419 de 
Lloret de Mar, folio 150, finca número 2 i .447. 

Dado en Blanes a 29 de junio de 1994.-81 Magis· 
trad(}oJuez.-50.491. 

BURGOS 

EdiL'/O 

Don Valentin Jesús Varona Gutiérrez, Magistra
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramita proceso civil del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1&11993, seguido a instancia 
del Procurador don César Gutiérrez Moliner, en 
nombre y representación del «Banco de Castilla, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Saja· 
manca, plaza de los Bandos, números 8·10, contra 
don José Torrijos Gómez y su esposa doña María 
del Carmen Paladn Pérez, mayores de edad y veci· 
nos de Burgos, calle Colombia, número 39, en recla
mación de 3.000.000 de pesetas de principal, más 
675.496 pesetas de intereses, más 600.000 pesetas 
que se calculan para costas, y por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado a los demandados que 
luego se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de octubre del año 
en curso, a las diez horas de su mañana. 

En segunda subasta, el dia 2:.1 de noviembre del 
año en curso, a las diez horas de su mañana. 

En' tercera subasta, el día 21 de diciembre del 
año en curso, a las diez horas de su mañana. 

Si por razones de calendario local resultara que 
los días señalados son festivos, se entenderá como 
señalamiento el día siguiente hábil, a la misma hora. 

y ello para el caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, y respecto de la tercera con 
todas las condiciones de la segu:¡da, pero sin suje· 
dón a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Los que deseen tomar parte en la misma deberán 

saber que para la primera subasta servirá de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, que asciende a la cantidad de 5.535.000 
pesetas; para la segunda subasta servirá el tipo del 
75 por 100 del de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo; y para la tercera 
subasta, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Los autos y las certificaciones correspondientes 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 143. Vivienda protegida unifami· 

liar, del gru"o de viviendas Juan Yagüe, con una 
superficie de 360 metros cuadrados, de los cuales 
e~tán edificados 51,36 metros cuadrados, y el resto 
destinado a patIo. Consta de una sola plantd. que 
se compone de cocina. comed()[, tres dormitorio'> 
y aseo. Y linda: Por el frente. con calle de su situa· 
ción; por la derecha, con casa N·41 de la calle 
Colombia; izquierda, con casa N·37 de la calle 
Colombia; por el fondo, con solar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Burgos. tomo 
3.654. libro 359, folio 61, fmca número 30.823, 
inscripción segunda. 

Tasada en 5.535.000 pesetas. 

Dado en Rurgos a 20 de julio de l 994.-El Magis· 
trado.Juez, Valentn Jesús Varona Gutiérr-:z.-El 
Secretario.-50.353. 
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BURGOS 

Edl::!o 

Don Juan Carlos Juarms García, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Burgos, 

Hace saber: Que en aukls de juicio ejecutivo segui
dos en este JazgadG al número 541993, a instancia 
de la Procuradora doña Elena Cobo de Guzmán 
Pisón, en representación del ¡¡Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Victor González Izquierdo y doña Ana Marta 
Izquierdo Martínez, en rebeldía ambos, sobre recla
mación de cantidad, por resolución dictada con esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, los bienes que después se indicarán. embargados 
en dicho procedimiento como de la propiedad del 
demandado, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en todas ellas los días y en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de diciembre de 
1994, a las diez treinta horas, por el precio de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el dia 12 de enero de 1995, a las 
diez treinta horas. con rebaja del 25 por 100 del 
precio dt: tasación. 

En tercer.:! subasta. si no hubiera postores en la 
segunda. el día 14 de febrero de 1995, a las diez' 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas que en 

primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Qlle para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100 
de! precio de cada sul)nsta. y para la tercera, el 
20 por 100 de las dos terceras partes del precio 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso 
que se e::.pida por indicada entidad, número de cuen
ta 1075, 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto_-Que a instancia del' acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores qUt 

no resultaren rem3tantes y que lo admitan y hayan 
cubip.rto el tipo de ra- subasta, a efectos de que SI 

el rrhne!' adjudicatario río cumpliese la Obligación, 
pueda aprot>arse el remate a favor de los que la 
s:gan por el orden de sus respectivas posturas. 

St:xto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celet>rarse aiguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el SIguiente inme
dIado hábil a la misma hora. 

Septi.mo.-De no ser pos:ble la notificación pero 
sonal a los demandados-deudores, respecto dd lugar, 
dia y hora del remate, q<ledarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien obje1:O de subasta 
V¡',ienda sila en Burgos. calle Pasaje Fernando 

de Rojas, número 6, séptimo A; de 73 metros cua
drados 7 decimetros cuadrados de superficie útil. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Burgos, al tomo 3.710. libro 337, folio 177, finca 
numero 16.92.t. De esta vivienda se saca a subasta 
únicamente la mitad indivisa de la mlsma, valo
rándose dicha mitad en 6.452.138 pesetas. 

Dado en Burgos a 4 de septiembre de 1994.-El 
~agistrado-Juez, Juan Carlos Juarros García.-EI 
SccretariO.-50.341. 

Miércoles 21 septie,!,bre 199~ .. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel BustiHo Junca, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Cáceres. 

Ha.ce saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 19G-1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Alejo Leal López:, contra «Construc
ciones Pesunua, Sociedad Limitada)" en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha ha acordado sacar 
a pública subasta por primera y. en su caso, por 
segunda y tercera vez, por ténnmo de veinte d,Ías 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
como propiedad de los mencionados demandados. 

Todas las subastas tendrá lugar en la sede de 
este Juzgado, a las doce horas de su mañana. Se 
señala para la primera subasta el día 21 de octubre; 
servirá de tipo para esta primera subasta el de su 
tasación, 31.500.000 pesetas: casI) de quedar desier
ta esta suba:;ta, se señala para la segunda el dia 
21 de noviemhre, sirviendo de tipo para la segunda 
el 75 por 100 de! tipo de la primera; y. ('3S0 de 
no haber licitadores en e.,ta subasta, se seiiala para 
la tercera el día 21 de diciembre, que se celebrará. 
!lío wjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores al precio de su tasación; 
y en la segunda no se admitírán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de su tasación; 1;:,. 
tercera se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberan presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banr.::o Bilbao 
Vtzc<tya, de esta ciudad. número de cuenta 1141, 
clave 18, número de proceduniento 00l9QIJ 993, 
el 20 por 100 .Jel tipo de la primero, y el 20 por 
loa de! tipo de la segunda para las otras dús subas
tas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

("uarta.-De~de la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realiz.arse posturas por e~crito y el":' pliego 
cerrado, depositándolos en la Mesa de este Ju~ado, 
junto CO!1 el rcsguanto acreditativo de haber con
signado· el 20 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Qldnia.·-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articwo 131 de 
la Ley Hipotecaria están n.e manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y qu~ las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán sub<;.istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin dcdlcarse a su extinci6p 
el precio del rCfYlah!. 

Sexta.-El remahmte dé~erá aceptar expresamente 
las c\mdici0nes establecidas en la regla 8." del al1i
culo 131 de !a Ley Hlpott:c(l.ri<:: 

Sél'.tima.-.A instancia .::lel actor p0drán reservarse 
en ~ósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprob~.rse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
postu!'as. . 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Parcela de terreno situada en el lindero 
sur de la fmca denominada Majón, ténnino de Cace
res. de 10 hectáreas. Linda: Sur, en línea de 330 
metros con la carretera de Cáceres a Portugal; oeste, 
con resto de la fmca matriz, en linea recta per
pendicular al lindero; norte, con resto de la fmca 
matriz. en linea recta paralela a la mencionada carre~ 
tera. en una longitud de 185 metros; y este, con 
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resto de la finca matriz, en línea recta al principio 
y perpendicular a la carretera. que posterionnente 
se cierra sobre la linea que delimita al lindero norte. 

Inscripción: Tomo 1.763. libro 708. tollo 196. 
fmca registral número 41.862, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres 

Dado en Cáceres a 11 de julio de 1 994.-El Magis
trado-Juel accidental don Abel Manuel Bustillo Jun.
ca.-El Sécretario.-50,462-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de la ciudad de Cala
horra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 8S11994, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad An6-
n.ma», domiciliada en Madrid, representado por el 
Procurador señor Echevarrieta, contra «Ribermotor, 
Sociedad Anónima». domiciliada en Calahorra, Polí
gono Tejerias, s/n, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta el bien embargado a la pinte 
demand¡¡ da que al final se indican, para cuyo acto 
se ha señalado la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en avenida de Numancia, número :!6- 2." planta 

. de Calahorra. y las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 24 de octubre d~ 1994. Hora 
10. 

Segunda subasta: Dia 21 de nOVIembre de 1994. 
Hora de las diez. 

Tercera subasta: Dia 19 de diciembre de 1994. 
Hora de las diez. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo sera el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo I.:on 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que nú 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones. 
judiciales número 224400QI17008Y94, del Banco 
de Bilbao Vizcaya, de esta plaza. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y creditos anteriores y prt 
ferente al de la parte actora, si los hubiere, COl. 

tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándos,_ 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los auto~ están de marutiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, y se entenderá que todo licItador 
acepta como bastante la titulación ey.istente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-S610 el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela S .. 6E-C-2. en forma de L, al sur 
de Calahorra. polígono industrial de las Tejerias. 
Ocura una superficie de 2.681 metros .5 dedmetros 
cuadrados, en la que se ubica una nave de planta 
baja y entreplanta. La planta baja dispone de 621 
metros 35 decímetros cuadrados construidos y la 
entreplanta 2 t 6 metros 15 declmetros cuadrados 
construidos. Inscrita al tomo 571. libro 627, folio 
191, finca 32.803. Pericialmente valora,da en 
62.000.000 de pesetas. 

Dado en Calahorra a 28 de julio de 1994.-El 
Juez. Benito Pérez -Bello.-La Secretaria Judi
cial.-50.523. 
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C:\RRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Düila Angela Bueno Ganso, Jueza de Primera Ins
tdIlcia de ('arrion de los Condes (Palencia) y S:J 
partido, 

Hace saber Que en este Juzgado se sigue pro
r:editme.nto suman,) hipotecario del articulo 131 de 
la L{,y HipNccaria número 87/1994 seguidos a ¡m
taucia de Caja España de Inversiones. representado 
por el Procurador senor Medihvilla Cofreces contra 
«Amapri. SOCiedad Anónima» en reclamación de 
62.400.000 pesetas de principal. intereses y costas, 
en cuyos aulos se sacan a pública subasta el bien 
inmueble que luego se relacionará por plazo de vein
te dias y confonne a las condiciones que a con
tinuación se expresan: 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 21 de octubn!, y 
hora de las doce de su mañana. 

La segunda. en el mismo lugar que la anterior 
el dia 2 1 de nO\liembre, y hora de las doce de su 
mañana 

La tercera .:;.e celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el próximo día 21 de diciembre, a 
la misma hora. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, pa: a 
cada finca de las descritas en el último apartado 
de este edicto, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; ¡Jara la segunda suba::;ta. 
en su caso el tipo seni el 75 por 100 del tipo de 
la primera. sin que pueda admitirse postura inferior 
a este tipo; y pala la tercera subasta en su Caso 
se celebrará sin sujeción a tipo, conforme la regla 
12. R del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artk"Ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la SeCre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuaran 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse su extinción al precio 
del remate. Condiciones que deberán ser aceptadas 
en el acto de la subasta, sin cuyo requisito no se 
admitirá propuesta. 

Tercera.--Los posibles licitadores, con "excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 3.424, abierta en el BBV, sucursal 
de Saldaña (Palencia) una cantidad igual por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta si hubiera lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. Para la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos del tipo ruado para la segunda, y 
lo dispuesto anteriormente también sera aplicado 
a ella. También podrán hacerse, en todas, las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, posturáS 
por escrito en la fomta que se señala en la regla 
14." del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela númelu 20. sita en el término de eatTión 
de los Condes, descrita en el plano con el número 
17-C, terreno industrial al sitio de Carreandrinal. 
tiene llna extensión superficial de 2.400 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.733, libro 110, folio 149, 
finca número ¡ 1.240. 

Sobre t,sta fmea ~xi5.te la siguiente edillcación: 
Nave, dIáfana, de u!'>o mdustrial. que mide 973 decl· 
metros cuaoradot. de los que 52 metros 33 deci
metros cuadrados. se destinan a oficinas construidas 
en dos pliiotas; la planta baja, consta de vestuarios, 
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aseos, almacén. despacho del jefe de taller; y id 
planta alta, consta de de:,pacho, saLón de reuniones 
recepcion y un ba"io. Está construida con cimientos 
de honnigón. fachada5:, cubiertas y carpintería metá
lica, 

Dado en C"lrrión de los CanJe,,: a 1 de septiembre 
de 1 1J94.-LaJueza. Angela BUCíllJ G,-HIsu.-El Sea¡> 
tario.-50.390- 3. 

CASTELLON DE LA PtA~.'\ 

Don Juan Beneyto Mengu. Magistrado-Juez del Ju.z· 
gado de Primera Instancia número '7 eh! h)s de 
Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que en este Juzgado S~ ::;:g-Jcn al.ows 
de juicio ejecutivo número j 74'1 ':.193 a instancia 'le 
Bancaja contra don Féli>. Montoya Ortega y dona 
Carmen Felip Bernat, eH recbmacion de 2.593. ¡ 8, 
pesetas de pnnélpal, y 1.300.000 pesetas presuput~S
tarias para gastos, costas e mtere:ó>es del procedí· 
miento, en los que por rC!oIJlUción de eSl.a fecha 
se ha acordado saC31 a la venta en pública "subasta, 
por primera vez, terrnU-lú de veinte dí¡;& y por el 
tipo de su valoraüón los bienes embargados di tefC"· 

rido demandado que luego se describirán, señaJán
dose para el de remate d próximo día 21 de octubre 
de 1994, a las doce homs. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la plaza Bonull s11., pI1mera 
planta y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitiran postums que no 
cubran las dos terceras partc$ del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en !a subasta 
deberán consignar previamente los lkitado'fe~ en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos. del ~ipo 
de subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
y cuyas consignaciones se devolverán a SU" respec
tivos dueños acto continu',) de remate, exr;epto la 
que correspondan al mejor postor -al cual se reser
vará como garantía del cU!11plimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio oe 
la venta. 

Tercera.--Que a instancia del acrt'edor se sacan 
los bienes [\ pública subasta sin suplir previamentt.> 
la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-.Que las cargas o gravámeJles anteriores 
y los preferentes. ó-i 10s hubkTe, al crédito dehlctof, 
continuáIán subsis~entes, ente_nJiéndose que el 
rematante los acepta y qUt'da subrogado en la res
pomabilidad de los mism<.'s, s.in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Quc podran hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trale, 
depositándose en la Mes.a del Juzgado el i'1lporte 
de la expresada consign<!t:ion previa. 

Sexta.-Que las posturas p{ldrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero 

19ualmen(e se hace saber' Que en prevencl6n de 
que 110 hubiese postores en la primera subasta, s<' 
señala por segunda vel., con rebaja del 25 pOr 100 
del tipo de la primera, para el día 23 de noviembre 
de 1994, a las doce horas. debiendo consignarse 
previamente el 50 por 100 del tipo de esta segUndd 
subasta; y para el supuesh1 de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se lija pül tercera vez 
el ado de la subasta para el dia 27 de d~ diciembre 
de 1994, a las doce hora$, sin ~ujeción a tipo, debien
do consignarse previament(" el 50 púr 100 del típo 
de la segunda subasta. Estas dos últimas subastas 
se llevarán a efecto en su caso, en el mismo lugar 
que la primera ~eñalada, 

Bienes objet:) de sllbasta 

1. Urb.ana: La Iluda prupicdad de 8.322119.000 
partes. de la vJvienda del piso primero izquierda 
sito en Castellóli, calle 520 5'Í1 .• cün una superficie 
de 88,67 metro .. cuadmdos. Inscrito en el RegistH,' 
de la Propiedad númem 1 de Castel1ón. al libr,l 

50 de la sección primera, folio 3, de! tomo 758 
de archiv'., fInca 3.'nO, inscripción prill1t'ra 

Valorada en: 2.000.000 de pesetas 
2. Urbana: Vivienda en Oropesa. partií.!a !\Il:'."~.

tañeta de San José, se compone de plan!:!. be.i:.l y 
za,guán, y de dos pisos en alto, el primero <,!i;;¡t,ibuidc 
en salón-comedor, cocina y escalera; y el segundo 
en dos habitaciones y cuarto de baño, con una super~ 
flcie de 34.80 metros cuadrados por }Jlanta, CC1'l 

:.m pequeño jardín. Inscrito en el Rt-gistro de la 
PlOpiedad n~m~ro 3 de Castellon, al libro 60, fo!i(! 
~ 48, del tomo 526. finca 6.261, inscrioción tercera. 

Valorado 1.'O: J ,:500.000 pesetas 
3. lJ rbana: Vivienda tipo apart.'Ulle!~tc !e/.f~ e 

piso cuarto del edificio número 1 del conjunte de 
apartamentos sitos en la calle Temd número -14, 
partida Montañeta de San lose o Mon e, de GOB 
ocupa una superficie útil de 79,32 metro:"> ~uadfado:.;. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número :; 
de CasteUón, al libro 76 de OropeSd, Ú,E3 x5, tomo 
622, finca 7.338, inscripción cuarta. 

Vaiorada en: }.(JOO.OOO de pesetas. 
4, RÚSTica. nuda propiedad de la finca de ~¡err.:.i 

sec¡mo de algarrobos, sita en t~rmino de Beolc<tt>'m, 
partida de ia Parreta, con nna supeIficie -de 8 hec
tareas 31 áreas 25 centiáreas. con llna ·;dsita de 
labor de labranza, compuesta de planta baia, es la 
de 95 de los polígonos 13 y 14. Inscrit& ~n el RegislH) 
de la Propiedad número 3 de Castel1ón. tomo 98 
del archivo. libro 10 de Benicasim. folio 229, finen 
1.126, i!lS("npcion tercera. 

Valorada en: 4.900.000 peseta~. 

y para que Sirv"d de notificación ero f':'fl11<t legal 
a los demandados referidos, fijar en \08 t<tbiones 
de anuncIOs de los Juz.gados correspondiente::>, e 
insertar en los BoJt;tines referidos, libro el presente 
en Castelloll a 13 de abril de 1994""U Magtstm· 
do·Juez, Juan Beneyto Mengo.-L<t Secletu
ria.-50.413-J. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edic!o 

Don Juan Bcneyto Mengo, Maghtrat..h)-Jue:.- de Pn 
mera Instancia número 7 de CasteHén ,:Ie h Plana. 

Hace saber: Que en el procedimiento del ;'.rtic'llo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en e3te JuzE;ado 
con el número 52511992, se ha acordado sll..:ar a 
subasta en 1" Sala de Audiencias d~, esti': Jllzgado. 
a la hora de la~ once, por primera el dÍ<l 28 de 
octubre de 1994, en su caso, la segunda el díd 2~; 
de noviembre de 1994, y por tercera d día 2 i de 
diciembre de 1994, la finca que al fmál se dCSCJib(", 
pro2iedad de doña Pilar Soro Capilla y dan lean 
Pierre Bourguinon. bajo las siguientes condicior,es: 

Primera.-Servirá de tipo para la pnmera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel upo y la tercera sera sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre, 
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior. al 50 por IOu del tipc 
de cada subast.a, excepto la tercera {,n que no seran 
inferiores al 50 por ~ 00 del tipo de !a segm',da, 
las posturas podrán hacerse. desde la pub!icación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositanctc a 
la vez las cantidades iudicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hao~r~~ en t,.;alidad 
Je .¡;cder el remaie a terceros, 

Cuarta.,-Que los autos y las celt¡ii,:a,;,:!o¡"H!$ Je, 
Registro a que se refiere la regla 4." del arlí ... uk, 
131 de la Ley Hipotecaria, están ¡j,e manific.ito en 
la Sectctaria, que se entenderá que loan liótaao" 
acepta comlJ bastante la titulaCión; y Que ¡as cat'~a¡. 
o gravamenes anteriores y los prefereiltes -SI los 
hubiere- 2.1 crédito del actor, confinua<m M,.bsi~, 

lentes. entendiéndose que el rematarjte Iv, a..::ept:l. 
y queda subrogado en la responsabili~,ad d'~ 1m. r<lis 
mo~. sin destinarse a su extinciór¡ e~" precio de( 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en Oropesa del Mar, 
partida Els ('uarts. Parte de la parcela 123 del polí
gono 2. Tiene una superticie de 454 metros 40 
decímetros cuadrados. Dentro de cuyo perímetro 
existe un edificio de planta baja diáfana y dos plantas 
en alto. destinadas a vivienda tipo dúplex cornu· 
rucadas interionnente y con su correspondiente dis
tribución interior. Ocupa una superficie útil total 
de 165 metros cuadrados 

La hipoteca quedo inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Caste116n nUmeto 3. al tomo 644, 
libro 80 de Oropesa, folio 156, fmea número 7.679, 
inscripción tercera. 

Valoración: 20.080.327 pesetas. 

Sirva el presente de notificación en fonna, en 
el supuesto de no ser hallados, a doña Maria Pilar 
Soro Capella y don Jean Pierre Bourguinon. 

Dado en Castellón de la Plana a 3 de junio de 
1994.-El }\'1agistrado-Juez, Juan Beneyto Men
go.-EI Secretario.-50.442. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecarla, seguido en este Juzgado 
con el número 55411993, se ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a la hora de las once, por primera el dla 28 de 
octubre de 1994. en su caso, la segunda el dia 1 
de diciembre de 1994. y por tercera el dla 29 de 
diciembre de 1994, la fmca Que al fmal se describe, 
propiedad de doña Maria Adanero Cortés y don 
Joaquín L10na Bueso, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitad"ores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecária, están de manifiesto en 
la Secretaría; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificación tipo chalet de una sola planta montada 
sobre fábrica de ladrillos destinada a vivienda uni
familiar, sita en ténnino de Borriol, partida Bena
dresa. La superficie construida es de 153 metros 
cuadrados, distribuidos interiormente. y el resto, 772 
metros cuadrados, está destinado a zona de paso, 
jardín y ámbitos, la totalidad de superficie es de 
9 áreas 25 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Castellón, tomo 854, 
libro 59, folio 19, finca número 2.425, inscripción 
quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 

y para que el presente edicto sea fuado en el 
Tablón de Anuncios de este Juzgado, insertado en 
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el ~Boletíll Oficial de la Provincia y del Estado~, 
así como para que sirva de notificación en fonna 
legal a los demandados, caso de no ser hallado., 
en el domicilio fijado en la hipoteca, acuerdo librar 
la presente en C'astellón a 3 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Beneyto Mengo.-La Secre
taria.-50.328. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

El lImo. señor Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Ciutadella de Menorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
48311993 civil de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Español 
de Crédito,' Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Maria Dolores Pérez Geno
vard, contra «Montmal. Sociedad Anónima», en 
reclamación de 30.500.000 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posterionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Urbana.-Parcela de terreno situada en el paraje 
denominado Son Moren de Baix, del término muni
cipal de Ciutadella, que constituye la parcela número 
200, de la urbanización Centro Residencial Cala 
MoreD. Cabida 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ciutadella, tomo 
1.117. libro 285, folio 37, fmca número 13.312, 
inscripción segunda .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
sin número, de Ciutadella, el próximo día 21 de 
octubre de 1994, y a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 21 de noviembre de 1994. y a la misma 
hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 19 de diciem
bre de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 76.795.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederse a un tercero, a excepción de la parte 
actora, 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
,gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al erMita del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que la rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocuruento. se expide el pre
sente, en Ciutadella de Menorca a 6 de julio de 
1994.-La Secretaria JudiciaL-50.468-3. 

BOE núm. 226 

ClUTADELLA 

Edicto 

El Ilmo. señor Juez del Juzgazdo Primera Instancia 
e Instrucción de CiutadeDa de Menorca y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
7.11994 civil de Registro se sigue procedimiento 
judicial sumario hipótecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja di! Ahorros 
y Monte de Piedad de Las Baleares, representado 
por el Procurador don Ricardo' Squella Duque de 
Estrada, contra don Juan Moll, marques, en recla
mación de 40.708.094 pesetas de principal. más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
contra las Que se procede: 

Urbana.-Departamento 'numero 34. Vivienda 
letra B de planta baja del Casat de Sant Lluis. Ins
crita en Registro de la Propiedad de Mahón, tomp 
1.441, folio 77. fmca 6.314. 

Urbana.-Departamento número 35, Vivienda 
letra A de la planta baja del Casat de Sant Lluis. 
Inscrita en Registro de la Propiedad de Mahón. 
tomo 1.441. folio 81, fmca 6.315. 

Urbana.-Departamento número 36. Vivienda 
letra B de la primera planta alzada del Casat de 
Sant Lluis. Inscrita en Registro de la Propiedad de 
Mahón, tomo 1.441, folio 85, finca 6.316. 

Urbana.-Departamento número 37. Vivienda 
letra A de la primera planta alzada del Casat de 
Sant Lluis. Inscrita en Registro de la Propiedad de 
Mahón, tomo 1.441, folio 89, finca 6.317. 

Las descritas fincas forman parte del conjunto 
residencial Poblado Menorquin Las Quincenas de 
Menorca. Urbanización Santo Tomás, distrito San 
Cristóbal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
s/n, de Ciutadella, el próximo día 31 de octubre 
de 1994, ya las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 2 de diciembre de 1994 y a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 13 de enero 
de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 14.040.000 pese- . 
tas por cada una de las fincas descritas no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederse a un tercero, a excepción de la parte 
actora. 

o Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2.0 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar entendiéndose que la rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente, en Ciutadella de Menorca a 6 de julio de 
1994.-La Secretaria Judicial.-50.528. 
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COLLADO VlLLALBA 

Ampliación de edicto 

Doña Maria Aurora de la Cueva AJéu, Jueza titular 
del Juzgarlo de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Collado Yillalha y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
de los artículos 131 y siguientes de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 256/1992, promovidos por 
«Banco HisRafiO Americano. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Bartolomé 
Garretas, contra don Roger Leonarrli Lauck y doña 
Margarita Opopeza de Leonardi, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble, tal como se expresaba en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 179. de fecha 28 de julio 
de 1994. habiendo acordado ampliar dicho edicto 
haciendo constar que el bien objeto de subasta radica 
en ténnino municipal de Galapagar (Madrid), sita 
en la calle Azor,' parcela de terreno señalada con 
el numero I del proyecto de parcelación, sobre la 
que se halla construida la vivienda unifamiliar en 
su día descrita. 

y para que sirva como ampliación al edicto ante
rionnente citado, expido el presente en Collado 
Villalba a 14 de septiembre de 1994.-'-La Jueza, 
Maria Aurora de la Cueva Aléu.-La Secreta
oa.-52.039. 

CUELLAR 

Edicto 

Don José Maria Crespo de p,' lo, Juez de Primera 
Instancia de la villa de Cuér .:r y su partido, 

Hace saber: Que en este Jmgado y con el número 
11211994 se tramita procedhliento judicial sumario. 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del _Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima., con domicilio social en Madrid, calle 
Alcalá. número 49. representado por el Procurador 
señor Marina VilJanueva. contra don Jesús Llorente 
Herrero y doña Julia de Damián Barreto González, 
con domicilio en Navalmanzano (Segovia), calle 
Segovia, número ~, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario. Se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta la finca de los demandados que 
después se describirá, por plazo de veinte días, bajo 
las condiciones que figuran a continuación. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 21 de octubre, 
a las doce treinta horas de su mañana. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
día 18 de noviembre, a las doce treinta horas de 
su tn¡lñana. con la rebaja del 25 por 100. 

y la tercera subasta, en su caso, tendrá lugar el 
día 16 de diciembre. a las doce treinta horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en,la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, Ban
co Bilbao Vizcaya, de Cuéllar, cuenta número 
3910.000.18.0112.94, una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo de tasación, presentando el resguardo. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en la primera 
y segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que salen a subasta. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio hasta su cele
bración, acreditando haber efectuado el depósito 
a que se refiere la condición primera. 

Cuar1a.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
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gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crt~dito del actor continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra al sitio de los Eriales. de 5 áreas 41 cen
tiáreas, o 541 metros cuadrados. Linda: Norte, Eji
dos de la Fuente, en la linea de 20 metros; sur, 
parcela número 2, este, doña Victoria Arranz; oeste, 
parcela número 4. o calle particular de acceso, en 
linea de 38 metros. 

Dentro de dicha parcela se encuentra construida 
vivienda unifamiliar en Navalmanzano (Segovia), al 
sitio de los Eriales. 

De 124,17 metros cuadrados construidos y 106,40 
metros cuadrados útiles. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Cue
llar (Segovia), al tomo 1.506. libro 77. folio 116, 
fmca registral número 11.748, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 25.050.000 
pesetas. 

Dado en Cuéllar a 29 de junio de 1994.-EI Juez. 
Jose María Crespo de Pablo.-La Secreta
ria,-50A07-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia. número 1 de Denia y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 4511994 promovido 
por «Banco de Valencia, Sociedad Anónima., contra 
don Fernando Ortola MiraUes y doña Carmen Sen
d(a Oltra en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 21 de octubre de 1994 
próximo, a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 7,175.000 pesetas. 

En la segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 17 de noviem
bre de 1994 próximo, y doce horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de diciembre de 1994 
próximo, y doce horas de su mañana, con todas 
-las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, ·pudién

, dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Me&a del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señaiado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
aJ;l.teriores y los preferentes -si los hubiere- al eré· 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda de la planta baja, de la casa en la calle 
de Fray Fernando Alcina. número 12, de Pego. Tie
ne una superficie de 100 metros cuadrados con 
su adecuada distribución interior. Linda derecha 
r:nirando a fachada con casa de don José Maria 
Sendra Sendra; izquierda. calle 'de Orba y patio de 
luces; fondo. rellano de cara y de doña María Mestre 
Bañuls. frente calle de situación. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Pego al 
tomo 624, libro 262. folio 162. finca 22,659. 

Tipo: 7.175.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

En el supuesto de ser inhábil alguno' de los tres 
días señalados para la práctica de la subasta esta 
tendrá lugar en el día siguiente hábil. 

Dado en Denia a 5 de mayo de 1994.-La Jueza. 
Ana Bennejo Pérez,-El Secretario,-50AOO-3. 

DENIA 

Edic.to 

Doña Ana Bermejo Pérez. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 217/1994, promo
vido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma», contra don Peter Schmidt. en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final 
~ describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de noviembre de 
1994 próximo. y doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 12.484.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de diciembre 
de 1994 próximo, y doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subastá, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de enero de 1995 
próximo, y doce horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo, bajo las siguíentes condiciones: 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito· no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes .,....si los hubiere- al cré
dito del !lclOr continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a deman
dados en el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personaL 

Sexta.-En el supuesto de ser alguno de los días 
señalados inhábil, o no pudiera llevarse a cabo algu
na de las subastas por causas de fuerza mayor no 
imputables a este Juzgado, la misma tendrá lugar 
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en el inmediato hábil, exceptuando sábado a la mis
ma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Casa de campo-chalet, en ténnino de Calpe, com
puesta de solo planta baja, de 100 metros cuadrados 
de superficie construida y consta de dos donrutorios 
baño, -aseo, comedor-estar. cocina y terraza. S~ 
encuentra enclavada y fanna parte de una parcela 
de tierra de secano en la partida Enchinet, lfach 
o Senieta, lugar conocido por Troset de Rafelo. de 
una superficie de 680 metros cuadrados. Es la par
cela número 14 del plano particular. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe 
al tomo 351. libro 60, folio 99, fmca número 7.537. 

Tipo~ 12.484.000 pesetas. . 

Dado en Denia a 27 de junio de 1994.-La Jueza. 
Ana Bennejo Pérez.-EI SecretariO.-50.300. 

DENlA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Jueza de Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 20311. 994 promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Casú~llón 
y Alicante, Bancaja contra don Dionisio Moll Ferrer 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En la primera subasta el día 11 de noviembre 
de 1994 próximo, y doce horas de su mañana, sir
viendo de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 6.432.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien de la primera, el día 13 de diciembre de 
1994 próximo, y doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de enero de 1995 próxi
mo, y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo Tequisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entemijéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a los 
demandados en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación perSonal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
por causa de fuerza mayor no imputable a este Juz
gado. la misma tendrá lugar al siguiente dia hábil, 
excepto sábado a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Número 76 general. Apartamento sito en la sép
tiTIla planta alta o ático. señalado con la letra E-F. 
de una superficie de 112 metros cuadrados; se com
pone de dos dormitorios, salón-comedor, cocina. 
dos cuartos de baño, cuarto trastero y terraza. Forma 
parte integrante de un edificio, sito en Calpe, ave
nidad de los Ejércitos Españoles, 511., conocido con 
el nombre de edificio Apolo V. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Calpe al 
tomo 686, libro 168. folio 201, fmca 21.006. 

Tipo: 6.432.000 pesetas. 

Dado en Denia a 29 de junio de 1994.-La Jueza. 
Ana Bermejo Pérez.-EI Secretario.-50.296. 

DENlA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia númer.o 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
L~ Hipotecaria, con el número 239/1994 promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
contra "Promociones Inmobiliarias Hennanos Gar
cía Torres y Setencico Goya. Sociedad Anónima» 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de noviembre de 
1994 próximo, y doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma Que se dirá con cada finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de diciembre 
de 1994 próximo, y doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de enero de 1995 próxi
mo, y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito enpliego cerrado. 
Cuarta.-~os autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la' responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a deman
dados en el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personal. 

Sexta.-En el supuesto de que alguno de los dias 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
la subasta por alguna causa de fuerza mayor no 
imputable a este Juzgado la misma tendrá lugar 
en el siguiente dia hábil, excepto sábado a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Residencia Puerto Real. Urbana, fmca número 
42. Local comercial situado en la planta baja del 
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bloque C, a la izquierda mirando a la fachada del 
bloque u~sde la Avenida de Jaime 1 Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jávea al tomo 1.405, 
libro 427, folio 152. fmca 30.549. Tipo; 21.400.000 
pesetas. 

2.-Residencia Puerto Real. Urbana, finca número 
12. Local comercial situado en la planta baja del 
bloque D,- a la izqqierda mirando a la fachada del 
bloque desde la Avenida de Lepanto, con una depen
dencia destinada a almacén en planta de semisótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea 
al tomo 1.410, libro 429, folio 67. fmca 30.629. 
Tipo: 32.575.000 pesetas. 

3.-Residencia Puerto Real. Urbana, fmca número 
30. Local comercial situado en la planta baja del 
bloque E, a la izquierda mirando a la fachada del 
bloque desde la Avenida de Lepanto. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jávea al tomo 1 ~41 O, 
libro 429, folio 15-7, fmca 30.665. Tipo: 19.515.000 
pesetas 

4.-Residencia Puerto Real. Urbana, finca número 
21. Local comercial situado en la planta baja del 
bloque E, a la derecha mirando .a la fachada del 
bloque desde la Avenida de Lepanto. Está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de la Propiedad de 
Jávea al tomo 1.410, libro 429. folio 112, fmca 
30.647. Tipo: 23.390.000 pesetas. 

5.-Residencia Puerto Real. Urbana, finca número 
1 1. Local comercial situado en la planta baja del 
bloque D, a la izquierda mirando a la fachada del 
bloque desde la Avenida de Lepanto con una depen
dencia destinada a almacén, en planta de semisó
tano. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jávea, fmca 30.627, tomo 1.410. libro 429, folio 
62. Tipo: 33.145.000 pesetas. 

6.-Residencia Puerto Real. Urbana, finca número 
3. Local comercial situado en la planta baja del 
bloque D. al centro derecha mirando a la fachada 
del bloque desde la A o,renida de Lepanto, con una 
dependencia destinad' a almacén, en planta de semi
sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea al tomo 1.410, libro 429, folio 22, finca 
30.611. Tipo: 32.675.001J pesetas. 

7.-Residencia Puerto R.eal. Urbana, fmca número 
43. Local comercial situado en la planta baja del 
bloque C. al centro izquierda mirando a la fachada 
del bloque desde la Avenida de Jaime 1 Está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jávea al tomo 
1.405, libro 427, folio 15'4, fmca 30.551. Tipo: 
21.400.000 pesetas. 

8.-Residencia Puerto Real. Urbana, fmca número 
50. Local comercial situado en la planta baja del 
bloque C, al centro derecha mirando a la fachada 
del bloque desde la Avenida de Jaime 1. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jávea al tomo 
1.405, libro 427, folio 168, finca 30.565. Tipo: 
21.400.000 pesetas. 

Dado en Denia, a 21 de julio de 1994.-La Jueza, 
Ana Bennejo Pérez.-EI Secretario.-50.297. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Sanz Barón, Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), 

Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acor
dado en el juicio ejecutivo número 5811992, seguido 
a instancia de ~Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Navarro Pardiñas, contra «Zubiaur Maquinaria Agri
cola, Sociedad Anónima» y doña Ana María Ruiz 
López, declarados en rebeldía encontrándose los 
referidos autos en ejecución de sentencia fione, se 
anuncia por medio del presente la venta en pública 
subasta por término de veinte días de los bienes 
embargados que con su valor de tasación se expre-
sarán. en las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirva de tipo para la subasta. 
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Segunda.-~o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
junto con el resguardo de la consignación del 20 
por 100 del precio de la tasación. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren. quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 2 de noviembre, a 
sus once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el próximo día 1 de diciem
bre, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. rigiendo en lo demás 
las mismas condiciones y requisitos que en la pri
mera subasta. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el próxi
J,110 día 10 de enero de 1995, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bie~es objeto de subasta 

l. Derechos de usufructo y der~hos de facultad 
de disponer de la fmca registral número 11.826, 
tomo 1.687, folio 34, piso cuarto derecha de la 
calle Alfonso 1, número 10 de Ejea de los Caballeros, 
y que pertenecen a la demandada doña Ana Maria 
Ruiz López. Valorado pericialmente en la suma de 
3.259.727 pesetas. 

2. Derechos de usufructo y derecho de facultad 
de disponer, igualmente perteneciente a doña Ana 
María Ruiz López, sobre la fmca registra! número 
18.569, tomo" 1.312, folio 19. de la casa Barrio 
de Bárdena, de Ejea de los Caballeros. calle Cara
coles. número 15. Valorado pericialmente en la 
suma de 3.492.287 pesetas. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 27 de julio 
de 1994.-La Jueza, Maria del Cannen Sanz 
Barón.-La Secretaria.-50.367. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Muñoz fm¡':¡~~; Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de El Ejido (Almeria), ' 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
9811992, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el Procurador señor Alcoba Enriquez. 
en nombre y representación de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Mála
ga y Antequera (Unicaja), frente a don Miguel Soria
no Ojeda sobre reclamación de cantidad en cuantia 
de 4.000.000 de "pesetas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por primera vez y 
término de ocho días, el bien embargado a la parte 
demandada y que al final del presente edicto se 
relaciona, para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado se señala 
el dia 21 de octubre de 1994, a las diez horas. 
sirviendo de tipo para esta primera subasta. el de 
valoración de los bienes. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél. el resguardo de haber verificado la con-
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signación oportuna, en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sólo podrán hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. el ejecutante o parte actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos destinados al efecto, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectiva del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, a fm de que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando sus 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
laS acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sefiala para la segunda el día 21 de noviembre de 
1994. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
21 de diciembre, a las diez horas, en el mismo 
lugar. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2-e. Local comercial en planta 
baja. elemento individual número 2-C que es parte 
del número 2, de un edificio de 6 plantas con dos 
escaleras de acceso. la número 1 orientada a levante 
a la calle Hermanos Lirola, y la 2 a poniente, a 
la calle Gladíolos en El Ejido. Ocupa una superficie 
construida de 142 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Berja fmca número 
52.562. al folio 69. libro 657. Valorada a efectos 
de subasta en 12.780.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 29 de junio de 1994.-La 
Jueza, Maria del Rosario Muñoz Enrique.-La Secre
taria.-50.456-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
jiil:!~::~al sumario regulado por el articulo 131 de' 
la Ley Hlpolt:a::::-!~: registrados bajo número 
9W1994-Civil. promOvidos por C:J~ de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid contra don Ivi~:~ 
Angel Rodriguez Sánchez y «Grocomar, Sociedad 
Anónima», he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Nou. número 86 de El Vendrell, el día 18 
de noviembre de 1994; de no haber postores se 
señala para la segunda subasta el día 16 de diciembre 
de 1994 y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el día 16 de enero de 1995 y, hora de 
las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao-Vizcaya, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. , • 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hácerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en el establecimineto des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematente que 
ejercitare esta facultad habrá de' verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y últin1a inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta" y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 7: Vivienda puerta letra A de 
la primera planta, del edificio sito en CuDit, con 
frente a la calle Sitges número 9, de la urbanización 
Can Torn. parcela 60. manzana 12. Linda: Al frente, 
tomando como tal la calle Sitges, parte con puerta 
de acceso y parte en proyección vertical al vestíbulo 
de entrada al edificio; al fondo, en proyección ver
tical a la terraza de la vivienda puerta A de la planta 
baja; derecha, en proyección vertical al jardín de 
uso privativo de la vivienda puerta letra A de la 
planta baja; e izquierda. parte con escalera de acceso 
y parte con vivienda puerta letra B de esa misma 
planta. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell número 1, tomo 559, folio 220. fmca 
12.636. 

Tasados a efectos de la presente en 8.521.063 
pesetas. 

Siiva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 30 de julio de 1994.-La 
Jueza, Yolanda Arrieta Gávez.-EI Secretario Judi
cial.-50.386. 

ES1EPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Jueza de Primera Ins
tancia número l de los de" Estepona (Málaga) 
~. :;~ ?artido, 

Hace saber: Que en este ;~;:;:~'? '! con el número 
64<Yl993 se tramitan autos de procedimieri~C J!,!di
cial sumario del aitlculo 131 de la L'ey Hipotecaria, 
sobre efectividad de crédito hipotecario, a instancia 
de Unicaja, representada por el Procurador don Car
Ias Fernández, contra «Acomu, Sociedad Anónima», 
y en cuyo procedimiento se ha acordado sacar en 
pública subasta. por ténnino de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El 27 de octubre de 1994, a 
las diez horas. Tipo de licitación: Diferente para 
cada fmca, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El 25 de noviembre de 1994, 
a las diez horas. Tipo de . licitación: 75 por 100 
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del fijado para la primero subasta, sin que sea admi~ 
sible postura inferior. 

Tercera subasta: El 19 de diciembre de 1994, 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepciOn 'del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el relTUlte a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14," del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes-, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabllidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la .celebración de la subasta, 
también podrán reservclise' en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos sefialamientos a la deudora, en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura. conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas cuyos datos registrales son los siguientes: 

l. Finca inscrita al tomo 7 12, libro 9 t, folio 
95, fmca número 6.258, Parcela A-6. 

2. Finca inscrita al tomo 712. libro 91, folio 
103. fmca número 6.262. Parcela A-6, 

3. Finca inscrita al tomo 712. libro 91. fmca 
número 6.263. Parcela A-6. 

4. Finca inscrita al !I]~~ 7l2, Übro 91, folio 
111, finca nÚ!!:..:::0 ~.¿66. Parcela A-6. 

:J. Finca inscrita al torno 712. libro 91, folio 
115, finca número 6.268. Parcela A-8R. 

6. Finca inscrita al tomo 712, libro 91. folio 
119. fmca número 6.270. Parcela A-8R. 

7. Finca inscrita al tomo 712. libro 91. folio 
121. finca número 6.271. Parcela A-8B. 

8. Finca inscrita al tomo 712, libro 91, folio 
123. finca número 6.272. Parcela A-8B. 

9. Finca inscrita al tomo 712, libro 91. folio 
125, fmca número 6.273. Parcela A-8R. 

10. Finca inscrita al tomo 712, libro 91, folio 
127, fmca número 6.274 Parcela A-8B. 

11. Finca inscrita al tomo 712, libro 91, folio 
131, finca número 6.276. Parcela A-8B. 

12. Finca inscrita al tomo 712. libro 91, folio 
133, finca número 6.277. Parcela A-8B. 

13. Finca inscrita al tomo 712. libro 91, fólio 
135, finca número 6.277. Parcela A-8B. 
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14. Finca inscrita al tomo 712. libro 91. folio 
137. fmca número 6.279. Parcela A-8S. 

15. Finca inscrita al tomo 712. libro 91, folio 
141, finca número 6.281. Parcela A-8R. 

16. Finca inscrita al tomo 712. libro 91, folio 
143. fmca número 6.282. Parcela A-8R 

A los efectos de subasta se tasan las fmcas hipo
tecadas en 14.324.670 pesetas las viviendas de la 
parcela A·SB. mientras que las de la parcela A-6 
se tasan en 20.879.955 pesetas. 

Dado en Estep<ma a 7 de septiembre de 1994.-La 
Jueza, Isabel Carrillo Sáez.-El Secretario.-50.284. 

GAVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 222/1994. pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra la finca que se reseñara. hipo
tecada por don José Domínguez Roige y don R 
Recha, ha acordado la celebración de la primera 
subasta. para el próximo día 24 de octubre. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. Asi
mismo se hace saber: 

Primera.-Que el tipo es el de 8.800.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Que los autos y certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación~ que las 
cargas anteriores y preferentes si las hubiere con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no existir postura en lá pri~~!::. 
subasta se celebrará la segunda ~;-! ~! mismo lugar 
el dia 23 de novi'!r.:t~;,;. a ¡as doce horas. sirviendo 
df' t~r:-,j d 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
la hubiere tendrá lugar la tercera el dia 21 de diciem
bre, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria_ por medio del 
presente y para en s~ caso ~ notifica al deudor 
o al actual titular en su caso, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora del 
dia siguiente hábil. excepto si éste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

De. Reig. 63, 2.0 _l.8 de Viladecans, inscrita al tomo 
350, libro 107. folio 64. fmca 6.540. 

Dado en Gava a 22 de julio de 1994.-EIJuez.-El 
Secretario. Osear Roca Safont.-50.538. 
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GAVA 

Edicto 

Don Jesús León Vidal, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Gavá, 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 225/1993-C, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de M~rid. 
contra las fincas hipotecadas por «PromocIOnes 
Segur, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad. se anuncia por el presente la venta de dichas 
fincas. en pública subasta, por término de veinte 
días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle de la Mercé, número 5, teniendo lugar la 
primera subasta el dia 10 de noviembre de 1994, 
a las diez horas; la segunda subasta, si resultara 
desierta la primera. el día 15 de diciembre de 1994. 
a las diez horas, y la tercera subasta. si resultara 
desierta la segunda, el día 12 de enero de 1995. 
a las diez horas. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por tOO de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, y en la terce~a 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. Sm 

• cuyo requisito no serán admitidos. 
Al terminar el acto serán devueltas dichas can

tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que debera ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación d~! P..S¿;i;lro 
de la Propiedad a que se !':;fi~ié la regla 4.a del 
artículo 131 d'! 1_<:. L,;y""fíipotecaria estarán de mani
E~~t~ cÍl ia Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los peferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrará la misma al día siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada. y en caso de que concurries.e lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
dia hábil. a la misma hora y lugar. y así sucesi
vamente. 

Fincas objeto de subasta 

Local comercial número 6. en el edificio sito en 
Viladecans, con frente a las canes de Salvador Baro
ne y del Doctor Reig. Tiene su entrada por el chaflán 



BOE núm. 226 

fonnado por la calle de Salvador Rarone y la del 
Doctor Reig. Superficie útil de 212,99 metros cua
drados. Está compuesta de una nave diáfana. Linda: 
Al frente. tomando como talla calle Salvador Baro
ne, con dicha calle; al fondo. con galería comercial 
y acceso; derecha. entrando. con el chaflán fonnado 
por ambas calles: izquierda. con vestíbulo y rellano 
de la escalera e y local 20. Coeficiente: 3,067 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
decans, tomo 942. libro 298, folio 187. finca número 
24.756. Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 73.200.000 pesetas. 

Local comercial número 8. en el edificio sito en 
Viladecans. con frente a las calles de Salvador Baro
oe y del Doctor Reig. Tiene su entrada por la galería 
comercial. De superficie útil 42,34 metros cuadra
dos. Esta compuesta de una nave diáfana. Linda: 
Al frente, con galería comercial, re_llano de escalera 
y hueco de ascensor; al fondo, con rampa de acceso 
a las plantas sótanos; derecha, entrando, con local 
7 y caja y hueco de ascensor de la escalera D; 
izquierda, con local 9. Coeficiente: 0,610 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viladecalls, 
tomo 942, libro 298, folio 191, finca número 24.760. 
Tasada a efectos de subasta en la suma de 7.000.000 
de pesetas. 

Local comercial número 9, en el edificio sito en 
Viladecans, con frente a las calles de Salvador Baro
ne y del Doctor Reig. Tiene su entrada por la galería 
comercial. De superficie útil 57,23 metros cuadra- . 
dos. Está compuesta de una nave diáfana. Linda: 
Al frente, con galería comercial; al fondo, con finca 
colindante; derecha, entrando, con local 8 y rampa 
de acceso a las plantas sótanos; e izquierda, con 
patio y local 10. Coeficiente: 0:825 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Viladecans, tomo 
942, libro 298. folio 193, finca número 24.762. Tasa
da a efectos de subasta en la suma de 9.400.000 
pesetas. 

Local comercial nÚmero 10, en el edificio sito 
en Viladecans. con frente a las calles de Salvador 
Barone y del Doctor Reig. Tiene su entrada por 
la galería comercial. De superficie útil 57,55 metros 
cuadrados. Está compuesta de una nave diáfana. 
Linda: Al frente, con galería comercial: al fondo, 
con patio y finca colindante; derecha, entrando, con 
local 9 y patio; e izquierda. con local I 1. 
Coeficiente: 0,829.por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Viladecans, tomo 942, libro 298, 
folio 195, finca número 24.764. Tasada a efectos 
de subasta en la suma de 9.400.000 pesetas. 

Local comercial número 11, en el edificio sito 
en Viladecans, con frente a las calles de Salvador 
Barone y del Doctor Retg. Tiene su entrada por 
la galería comercial. De superficie útil 37,62 metros 
cuadrados. Está compuesta de una nave diáfana. 
Linda: Al frente, con galeria comercial: al fondo, 
con finca colindante; derecha, entrando, con local 
10; izquierda. con local 12. Coeficiente: 0,54t por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
decans, tomo 942, libro 298, folio 197. fmca número 
24.766. Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 6.200.000 pesetas. 

Local comercial número 12, en el edificio sito 
en Vilauecans, con frente a las calles de Salvador 
Barone y del Doctor Reig. Tiene su entrada por 
la galería comercial, De superficie útil 38.92 metros 
cuadrados. Está compuesta de una nave diáfana. 
Linda: .-'\1 frente. con galería comercial; al fondo, 
con finca colindante; derecha, entrando. con local 
11; e izquierda, con local 13. Coeficiente: 0,560 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viladecans, tomo 942, libro 298; folio 199, fmca 
número 24.768. Tasada a efectos de subasta en la 
suma de 6.400.000 pesetas. 

Local comercial número 13, en el edificio sito 
en VUadecans, con frente a las calles de Salvador 
Barone y del Doctor Reig. Tiene su entrada por 
la galería comercial. De superficie útil 39',35 metros 
cuadrados. Está compuesta de una nave diáfana. 
Linda: Al frente, con galería comercial; al fondo, 
con finca colindante; derecha. entrando, con local 
12; e izquierda, con local 14. Coeficiente: 0,566 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viladecans, tomo 942, libro 298, folio 201, fmca 
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número 24.770. Tasada a efectos de subasta en la 
suma de 6.500.000 pesetas. 

Local comercial número 14, en el edificio sito 
en Viladecans, con frente a las calles de Salvador 
Barone y del Doctor Reig. Tiene su entrada por 
la galeria comercial. De superficie util 38,23 metros 
cuadrados. Está compuesta de una nave diáfana. 
Linda: Al frente, con galería comercial; al fondo, 
con finca colindante; derecha., entrando, con local 
13; e izquierda, con local 15. Coeficiente: 0,550 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilv.decans, tomo 942, libr:J 298, folio 203, finca 
número 24.772. Tasada a efectos de subasta en la 
suma de 6.300.000 pesetas. 

Local comercial número 15, en el edificio sito 
en Viladecans, con frente a las calles de Salvador 
Barone y del Doctor Reig. Tiene su entrada por 
la galería comerciaL De superficie útil 63.63 metros 
cuadrados. Está compuesta de una nave diáfana. 
Linda: Al frente, con galería comercial; al fondo, 
con finca colindante; derecha, entrando. con local 
14; e izquierda, con local 16 y patio. Coeficiente: 
0,917 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Viladecans, tomo 942. libro 298, folio 
205. finca número 24.774. Tasada a efectos de 
subasta en la suma de 10.500.000 pesetas. 

Local comercial número 16, en el editlcio sito 
en Viladecans, con frente a las calles de Salvador 
Barone y del Doctor Reig. Tiene su entrada por 
la galena comercial. De superficie útil 54,82 metros 
cuadrados. Está compuesta de una nave diáfana. 
Linda: Al frente, con galería comercial; al fondo, 
con finca colindante: derecha, entrando, con local 
15 y patio; e izquierda, con local 17 y rampa de 
acceso a las plantas sótanos. CoefIciente: 0.789 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
decans. tomo 942, libro 298, folio 207, finca número 
24.776. Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 9.100.000 pesetas. 

Local comercial número 17, en el edificio sito 
en Viladecans, con frentes a las calles de Salvador 
Barone y del Doctor Relg. Tiene su entrada por 
la galería comercial. De superficie útil 43,12 metros 
cuadrados. Está compuesta de una nave diáfana. 
Linda: Al frente, con galería comercial y caja de 
la escalera A; al fondo, con rampa de. acceso ,a 
las plantas sótanos; derecha, entrando. con local 
16; e jzquierda, con local 1. Coeficiente: 0,621 por 
100. Inscrita en el Registro de la PropIedad de Vila
decans. tomo 942, libro 298, folio 209, fmca número 
24.778. Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

Local comercial número 18, en el edificio sito 
en Viladecans, con frentes a las calles de Salvador 
Barone y del Doctor Reíg. Tiene su entrada por 
la galería comercial. De superficie util 39,30 metros 
cuadrados. Está compuesta de una nave diáfana. 
Linda: Al frente y derecha, con galería comercial; 
al fondo. con hueco de ascensor y rellano de la 
escalera A; e izquierda, con vestíbulo de la escale
ra A. Coeficiente: 0.565 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Viladecans, tomo 944, 
libro 300. folio 1, fmca número 24.780. Tasada 
a efectos de subasta en la suma de 7.500.000 pesetas. 

y sirva el presente de notificación en legal fonna 
a la deudora «Promociones Segur 88, Sociedad Anó
nima», para el caso de que resulte negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Gavá a I de septiembre de 1994.~EI 
Secretario. Jesús León Vidal.~50.79.l. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Jueza de Pri
mera Instancia nÚmero I de Getxo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 28211994 se tramita pl"Ocedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo l J I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada», contra doña María 
Jesús Ventura de Oteiza Vidal, en reclamación de 
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crédito hipotecario, en el por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública :robasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día '24 de octubre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~Que no f'e admitinln posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Iicüadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Bapco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima,), número 
476600018028294, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, <¡in ..:uyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de di nero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde ei anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escríto en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenCIa anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificacion del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacion existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prímera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de novit!mbre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sepala para 
la celebración de una tercera el día 16 de enero 
de 1995, a Ías diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mistrla el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Elemento 113. Plaza de aparcamiento dis
tinguida con el número 217 del sótano segundo 
o bajo, que tiene una superficie útil aproximada 
de 13 metros 95 decímetros cuadrados, y linda: 
Norte, plaza de aparcamiento número 216 y ves
tíbulo de acceso al hueco del ascensor del pOI tal 
número 7 de la calle Doctor Luis Bilbao Líbano; 
este, plaza de" aparcamiento número 211; sur, plaza 
de aparcamiento número 218; y oeste, zona de tran· 
sito y maniobra, por donde tiene su acceso. 

Se le asignó como cuota de participación un 
0,0635 por 100. 

Inscrito: En el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 10, al libro 251 de Lejona, folio 105, finca 
número 13.047. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 2.000.000 de pesetas. 
2. Elemento 445. Vivienda izquierda-izquierda, 

de la planta alta primera, con acceso por el portal 
número 7. o sea, piso primero izquierda-izquierda 
del portal 7, tipificado en el plano con la letra D, 
que tiene una superticie útil aproximada de 92 
metros 73 decimetros cuadrados, y linda: Norte, 
en trazo quebrado. caja de escalera, pasillo distri
buidor de la misma, vivienda izquierda-derecha. letra 
e, de la misma planta e igual portal: este, en trazos 
quebrados, patío meridional y referido pasillo dis-
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tribuidor, a lo que da su puerta pMticular de acceso; 
sur, tambiéu. en trazo quebrado, expresado patio 
y vivienda izquierda, letra F. de la nusma planta. 
pero ¡,;cn acceso por el portal número 9; y oeste, 
con la proyección. hacia abajo, sobre la calle del 
Ducto,- Luis Bilbao Líbano. 

Se le asignó como cuota de participación un 
0,5740 pOI 100. 

Inscrito: En el Registro de la Propiedad de Bilbao 
numero 10. al libro 251 de Lejana. folio 223, finca 
riúmero 13.088. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas_ 

. '\mbos elementos se encuentra!1 obkados en el 
edificio con portal de entrada señalado con el núme
ro 7 de la .::alle Doctor Luis Bilbao Líbano, de 
Lejana (Vizcaya). 

Dado en Gexto a 22 de julio de t 994.-La Jueza. 
EIsa Pisonero del Pozo Riesgo.-EI Secreta· 
rio.-50.372. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra· 
da·Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
..:edimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le\' Hipotecaria número 439/1993, a instancia de 
, B'mc Español de Credit, Sociedad Anónima», con· 
tra don Francisco Nieto Sánchez, doña Magdalena 
L6pez Igl.!sias y don Francisco J. Nieto López. en 
reclamación de 8.614.334 pesetas. y por medía del 
presente edicto se sacan a la venta en primera. segun· 
da y tercera pública subasta. ténnino de veinte días, 
la finca que se dirá y que garantiza en el proce· 
di miento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la e50cmura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 16.425.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 12.318.750 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
stn sujeción a tipo. 

Se pre"\iene a los posibles licitadores: 

Primera-No se admitirán posturas que sean ¡nfe. 
nares a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda.-Los posibles postores deberán consig
nar pre"\iamente en la Mesa del Juzgado si desean 
intervenir en la subasta. el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no seran admi
tidos. Dlcha consignación se hará en la cuenta núme
ro 1672 de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina pr.incipal de Girona. 

Tt;rcera.-La. subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. de' Primera Instancia 
número 4 Je Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Fakh, número 4-6, 2.0 

Pt'f lo que se refiere a la primera el día 4 de 
noviembre de 1994, a las once horas. 

Para la segunda el día 2 de diciembre de 1994, 
a las once horas. 

Para la tercera el día 30 de diciembre de 1994, 
a IdS emc!! horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que ~e refiere la regla 4.a del articulo 13, 
(!e la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secrcuuia del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador cepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes ameriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Entidad número 5.-Vivienda puerta primera del 
pi'lO primero, es del tipo B, del edificio sito en Sta. 
Eugenia de Ter (Girona) calle Montseny, 77. Tiene 
una superficie útil de 91 metros 25 decímetros cua
drados y construida de 114 metros 47 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, vuelo calle Montseny y 
caja escalera: sur, patio luces, vuelo cubierta planta 
baja y caja de escalera; oeste, Pedrol camps. este. 
patio de luces y caja de escalera y puerta segunda. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Girona núme
ro 4, tomo 2.631. libro 102 de Girona, 3a, folio 
113. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 27 de junio de 1994.-La Jueza, 
Loreto Campuzano CabaUero.-50.543. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedmuento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 14211993, a instancia de 
Caixa dEstalvis de Terrassa, contra don Francisco 
Pachón Femández y doña Gloria Ramiro Sánchez. 
en reclamación de 11.074.218 pesetas, y por medio 
del presente edicto, se sacan a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta, término de veinte 
días, la fmea que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el cn~dito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 16.464.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de 12.348.000 pese4Ul. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el rem<itc p:)(jrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda -Los posible50 postores debelán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta núme
ro 1672 de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de Girona, 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audienc·ias de e¡,te Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Giron3, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, número 4-6. 2.0 

Por lo que se refiere a la primera el día 28 de 
octubre de 1994, a las dieL horas. 

Para la segunda el dia 25 de noviembre de 1'194, 
a las diez horas. 

Para la tercera el día 23 de diciembre de 1994, 
a las diez horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere fa regla 4:' del artículo 1.H 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la tituladón. 

Quinta.-Que las cargas y gravámene~ anteri(}re~ 
y los preferentes al crédito de la actora continUarán 
subsistentes. entendiéndose que el rcm<.itallle los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda 65. en ::a escalera 2, puerta la del cditido 
sito en Girona (Urb. Creu de Palau), Palau Sacosta, 
hoy passatge Romani. 2, de superficie construida 
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130 metros 75 decímetros cuadrados. y útil de 107 
metros 43 decímetros cuadrados. Consta de entrada, 
paseo, comedor·estar, 4 habitaciones, cocina, baño. 
aseo, lavadero y 2 terrazas cubiertas. Linda al norte 
con calle peatonal; este la entrada y escalera 2; sur, 
con vivienda misma planta y escalera, puerta 2.a 

y terreno común, y oeste. la vivienda misma planta, 
escalera 3 y puerta 4.a Inscrita al tomo 2.520, libro 
81 de Girona, folio 164, finca número 1.242, ins· 
cripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 27 de junio de 1994.-La Jueza . 
Loreto Campuzano CabaUero.·-50.548. 

GlRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado número 5 de Primera Instancia de Giro-
na. 

Hace' saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 53'.Vl991, a instancia de Caixa 
dEstalvis i Pension de Barcelona (La Caixa) contra 
Jordi Agusti Alamay i Asunción Toboso Ribo y 
por medio del presente edicto, se sacan a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta, en 
el término de veinte dlas la fmca que se dirá. 

Servirá de tipo para la primera subasta el impOlte 
de 15.111.800 pesetas, 

Para la segunda subasta, en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta .. 
.y la tercera, también en su caso, se celebrará 

sin sujeción a tipo. 
Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración dI.:! 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1673, clave 17, añadiendo el núrnt:TO de los autos 
-que en este caso es el 53~1991- en el Banco 
Bilbao-Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch números 4·6, segunda planta. los días 
siguientes: 

La primera, el dla 28 de noviembre de 1994, 
a las diez horas. 

La segunda, el dia 23 de diciembre de 1994, a 
las diez horas. 

La tercera, el día 18 de enero de 1995. a las 
diez horas. 

Bien objeto de s:.tbasta 

Urbana. Porción de terreno edificable de forma 
sensiblemente rectangular, sita en el término de Cal
des de Malavella, que es la parcela número 620 
de la urbanización Can Carbonell. de superficie 898 
metros cuadrados. Linda: Norte, con calle de Les 
Agudes; sur y este, con resto de fmca matriz; y 
oeste, con don José Fontsere Saumell. Sobre esta 
porción de terreno existe edificada una vivienda uni
familiar aislada, compuesta de planta baja solamen
te, con una superficie total de 118 metros y.2 decl
metros CUadrados, y que se compone de vestíbulo, 
tres dormitonos, paso, comedvr-estar, cocina, bano. 
garaje y dos porches. El solar no edificado M! destma 
a patio o a jardin. Finca inscrita en Registro de 
la Propiedad de Caldes de Malavella, tomo 2.151. 
libro 93, folio 95, fmca 4.207. La propia fmca 4.207, 
consta inscrita a favor de Jordi Agusti Alamany 
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y María ASEumpt3 Toboso Rib6. por mjtades indi
visas, por el HtU!O que resulta de la mscnpc¡t)n 
segunda. 

Finno el p¡t;sente edldo para que SllVa de nOll
tlcación en for.na a l.t,i; l'~rsollas ilJtcresadas. 

Dado en Grrona a 23 de julio de 1994.'·-[:-i Mag¡s
!rddo-Juez.-Carles Cruz Moratones.-50.45'Y. 

GIRONA 

Edicto 

Doña lsabet Soler Navarro. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Glfona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, con el número 50111991, 
a mstam-:las de e .tua dEstalvis i Pensions de B:o:,
celana. c,:lntra doJia Antonia Ptior Pérez y don k,",'e 
Antonio B"rragán Gutiérrez, y conforme a lo di:,
puesto en providencia de esta fecha, por medio del 
presente. se saca a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, y ténnino de veinte días, 
el bien que se dirá. y que fue embargado a los deman
dados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los biene~, y que asciende a 
6.718.500 peseta5. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado pam 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
o sea, la cantidad de 5.038.875 pesetas. 

La tercera, también en 'su caso, se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas. será preciso, 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta número 1664, dave 17, del Banco BUbao 
Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipo .. , sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos rdados y sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder ej remate 
a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia número 
l. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de 
noviembre de 1994, a las doce horas. 

Para la segunda, el día 15 de diciembre de 1994, 
a las doce horas. 

y para la tercera, el día 16 de enero de 1995, 
a las doce horas. 

El título de propiedad del bien, estará de mani
fiesto en Secretaria, para que puedan examinarlo 
los que quieran tomar parte en la suhasta, previ
niéndoles además que los licitadores deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 48. ViVienda en sexta planta, 
puerta número 1, inmediatamente a la derecha, 
saliendo de los ascensores, de edincio en con~truc
ción sito en Lloret de Mar, con entrada por la calle 
de Calafats o travesía de Maura, número 2. Tiene 
una superficie construida de 74 metros 65 decí
metro .. t'uadr--vJos. Consta de hall, pasille, cocin ... , 
lavadero. com~dor-o;"star. tres dormitonos y baño. 
No tiene ancjos. Cuota de participacié>n: L60 por 
100. La de:-.critafmca se foosion de la número 1.988. 

Miércoles 21 septiembre 1994 

al folio 209, tomo 914. iMcripción cuarta. que es 
la e.xtenS8. 

Inscrita en el tomo 1.374, hbro 196, folio 5. finca 
numero iO.79&. 

El presente edicto sirve de notificación en fonn.:.. 
<l las personas interesadas. 

Dado en Girona a 30 de julio de 1994.-La Magls
trada·Jut!za, Isabel Soler Na"Varro.-EI Secrcta
rio.-50.492. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de eje.cutivo-otros tltulos con el número 7M991. 
a instancias de Caixa DEsmlvis i Pensions de Bar
cdon::¡ ~La Caixa», c_ontra dofla AngeIa Muriscot 
Castañer y don Leonel del Cannen Sánchez Garcia, 
y conforme a lo dispuesto en providencia de esta 
ft~cha. por medio del presente se "acan a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta. y 
término de veinte dias y en lotes separados, los 
bienes que se dirán y que fueron embargados a 
los demandados en el procedimiento indicado. 

Será. tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende, respecto 
de la finca registml nÍ!mero 12, a la cantidad de 
21.000.000 de pesetas; para la finca registral número 
1.245,. la cantidad de 1312.500 pesetas: para la 
finca' reglstral número 33, la cantidad de 428,2~O 
pesetas; para la finca registra! número 2 003, la can
tidad de 1.640.000 pesetas: para la finca registra1 
número .,50, la cantirlad df' 2.187.000 pesetas. y 
para la finca registra} mímero L 169, la canti(hd 
de t .240.200 pesetas. 

Para la' segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
es decir, para la fmca registfal número 32, la can
tidad de 15.750.000 pesetas; para la fmca registml 
número 1.245, la cantidad de 984.375 pesetas; para 
la fmca registral número 33, la cantidad de 321.150 
pesetas; para la finca rcgistralnúmero 2.003, la can
tidad de 1.230.000 pesetas, para la fmca registral 
número 350, la cantidad de 1.640.250 pesetas, y 
para la fmca registral numero 1.169. la cantidad 
de 930.150 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las !>ubastas, será preciso 
que los licitadores comignen previamente en la 
cuenta número 1664, clave 17, del Banco Bilbao 
VlZcaya, de esta ciudad. el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipo~, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. y sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Ca'!IO de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobara 
el remate. 

Las subastas se celebraran en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia número 
L 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 22 de 
noviembre de 1994, a las doce horas. 

Para la segunda, el día 21 de diciembre de 1994, 
a las doce horas. 

Para la tercera, el dh 24 de enero de 1995, a 
las doce horas. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan exa
minarlos lo'S que quieraIl tomar parte en la subasta, 
previniéndoles, ademas, que los licitado"fes deberán 
confonnarse con ellos, y Que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

15501 

Bienes objeto de subasta 

1. Nuda propiedad" C<lsa de planta. bája y piso, 
señalada de número R, en el barrio de Hostalets 
de Llers, junto a la carretera general de Madrid 
a la Jonquera, Que conduce a Francía, de superficie 
300 metros cuadra,íos. 

inscrita al tomo 696, libro 20 de Llers, folio 115. 
finca número 32. 

2. Nuda pH'piedad de la mitad indivü.a. Pieza 
de tierra en territo!io LIl Ganiga, término de Llers. 
De superficie 125 área.s. 

Inscm.a en el tomo 793, libro 24 de Llen" folio 
47, finca número 1.245. 

3. Nuda propiedad. Pieza de tierra, huerto y una 
era, con un pozo, en el barrio de Hos,talets de Uers, 
de superficie 10 áreas 94 centiáreas. 

Inscrita al tomo 638, libro 18 de Llers, folio 160. 
finca número 33. 

4. Nuda propiedad. Pieza de tierra, campo en 
el término de Llers, llamada Montadella, de super
ficie 54 areas 68 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 1.573, libro de Llers, folio 
93, finca numero 2.003. 

5. Nuda propiedad. Pien; de tierra, olivar, en 
término de LleTS. paraje de Amera, de superficie 
87 áreas 48 centiáreas. 

Inscnta en el tomo 1.342. libro 41 de Llers, folio 
130. finca numero 350. 

6. Nuda propiedad de la mitad indivisa. Pieza 
de tierra en Figueres, territorio Estanys Negre y 
Bosch el Rey, de superficie de l hectárea l(l áreas 
24 centit..reas. 

Inscrita en el tomo 340, libro de Figueres, folio 
69. finca número 1.169. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 3.0 de julio de 1994.-"La Magis· 
trada-Jueza, doña Isabel Soler Navarro.-El St.cre
tario.-50.495. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebraran en la Sala de Audiencias 
de este juzgada, primera y, en su caso. segunda 
y tercera subastas del bien que al final se expresará. 
acordado en los autos de juicio P13H número 
1.46711991, seguidos a instancias de Banco Hipo
tecario de Esprula, contra doña Remedios' Nieto 
Guerra y otro. 

Primera subfrsta: El día 25 de enero de 1995, 
a las once horas. sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 1 de marzo 
de 1995, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 3 de abril 
de 1995, a las once horas, y sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasaci9n en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

El título de propiedad, suplido con certificación 
del Registro estará de manifiesto en Secretaria para 
que pueda ser examinado por los intere~ados en 
ia subasta, debiendo los licitadores estar confonnes 
con él, sin derecho a exigir ningunos otros, y ¡as 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
.,,¡ jo~ hu.biere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon· 
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sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin· 
cion el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en domingo o día festivo. la misma 
se celebrará el siguiente día hábil 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B. en planta bajó. del portal 3, de 
Rincón de la Victoria (Málaga). carretera nacional 
340. kilómetro 259,8, fmea número 10.165, valo
rada en 5.360.000 'pesetas. 

Dado en Granada a 24 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-50.292. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada. 

• 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 

bajo el número 111&11992, se siguen autos de pro
cedimiento sumarial hipotecario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Carlos Alameda Ureña, en representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa», 
en reclamación· de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y el precio fijado 
en la escritura de préstamo, las sigujentes fincas 
hipotecadas por don Jw,m de la Cruz Garrido Huete 
y dona Maria Isabel Rodríguez Huertas: 

l. Vivienda señalada con la letra C, tipo D, de 
la quinta planta alta, integ¡~.en_el portal del edi
ficio en la caBe Banderas de CastiUa, pago del Zai
din, en Granada, distribuida en diferentes habita
ciones y servicios, con superficie construida, con 
zonas comunes según el título, de 89 metros 11 
decimetros cuadrados. y según cédula de calificación 
defmitiva de 81 metros 31 decunetros cuadrados. 
Constan sus linderos. Finca registral número 60.354. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Granada, al libro 1.058. folio 110. 

2. Local comercial sito en la planta baja del· 
edificio en Granada, barrio del Zaidín. calle Tercio 
de la Legión, con una superficie construida de 113 
metros cuadrados. Constan sus linderos. Finca regis
tral número 49.667. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Granada, al libro 1.357, 
folio 38. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra· 
nada, el pr6ximo día 18 de noviembre, a las doce 
hora&, con arreglo a las siguientes condiciúnes: 

Primera.-El tipo del remate será para la fmca 
número 60.354. 4.141.000 pesetas, y la fmea núme· 
ro 49.667, 8.859.175 pesetas, sin que se admitan 
POSturdS que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.'-:'Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, deposito'"LOdo, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósit.o a instancia del 
-acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificaci6n del Regis· 
tro a que se refiere la,regla 4:\ están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que· 

tiaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respon¡,;abilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción d precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de!".ier· 
ta la pri.Inera subasta, se seiíala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de diciembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
exc\"pto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebran't'una tercera, sin suje· 
ci6n a tipo, el día 31 de enero de 1995. tambien 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.--Si por error se hubiese señalado para 
la celebraci6n de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 27 de juho de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-50.454. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
·tecaria que se sigue en este Juzgado con el número 
2811l994-3b, a instancias del Procurador don Enri· 
que Alameda Ureña, en nombre y representacion 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra la que después se expresará que 
fue hipotecada por «Banco Central Hispanoame· 
,icanu, Sociedad Anónima», se ha acordado la venta 
de la misma en pública subasta. 

Se ha seüalado para la primera subasta el dia 
3 de noviembre, a las diez y lIeinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este J !.lzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can· 
lidad en que la rmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá. no admi· 
tiéndase posturas inferiores a dicho tipo. debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
cuenta número 1.757, siendo clave de los proce· 
dimientos rupotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el preci<: del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasacion, el día 28 de noviembre, a las diez horas; 
y si tampoco a élla cbncurrieren postores. se cele
brará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 11 
de enero, a las diez horas, ambas en el mismo sitio 
que la primera, sirviendo el presente edicto de noti· 
ficaci6n a los demandados, caso de no ser hallado 
su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Torno 1.655, libro 990 de Granada, folio 94, tinca 
número 57.636, antes 34.162, inscripción primera 
de Dec13raci6n de Obra Nueva. Registro de la Pro
piedad número 1 de los de Granada. 

Dado en Granada a 28 de julio de 1994.-EI 
Magistrado·Juez. Frélncisco Sánchez Gálvez,.-La 
Secretaria.-50.289. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Javier Villar del Moral Magistra· 
do--Juez de Primera Instancia número 12 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 29411994. del artí· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Carlos Ala· 
meda Ureña, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
quien litiga bajo el beneficio de justicia gratuita. 
contra don José Luis Anguita Sánchez y doña Maria 
Teresa Yanguas Muñoz, en reclamación de un prés·. 
tamo con garantía hipotecaria constituida sobre las, 
fincas que se dirán, se sacan a su venta en pública 
subasta. que se anuncia por ténnino de veinte días 
hábiles, anteriores a la misma, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca. se ha señalado el dia 
4 de noviembre de t 994, a las doce quince horas. 
en la sede de este Juzgado, sito en edificio Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 30 de noviembre de 1994, a las doce quince 
horas. Y para la tercera, de resultar desierta la segun· 
da, y sin sujeción a tipo, el día 10 de enero de 
1995, a las doce quince horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los mte· 
r1!sados' hahrán de consignar previamente, en la 
cuenta comente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignaci6n 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
s610 la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con· 
tinuarán subsistentes, entendl¿ndose que el rema· 
tarite los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regiran en la subasta las reglas del 
artiCulo 131 de la Ley Hipot.:_caria, y las demás 
concordantes y complementarias de la Ley de Enju· 
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Número 1O.-Vivienda unifamiliar, que se iden· 
tifica con el número 10, sito en el término de Gojar 
(Granada), en la urbanización Florida Este, en calle 
de nueva apertura, perpendicular a la carretera de 
Granada a Dilar. 

Inscrita al tomo 1.318, libro 54 de Gojar, folio 
68, finca número 3.620 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Tipo de valoración: 32.164.000 pe"etas. 

Dado en Granada a 28 de julio de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier ViHar del 
Moral.-EI Secretario.-50.451. 
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GRANADA 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera "Instancia número 4 de Granada. 
pubHcado en el (iBole-tín Oficial del Estado» número 
182, de fecha 1 de agosto de 1994, páginas 11311 
y 133 t 2, se transcriben a continuadon las oportunas 
rectificaciones: 

Donde dice: «Primera subasta: El día 11 de octu
bre de 1994. y hora de las diez, y por el tipo de 
tasación.», debe decir: «Primera subasta: El día 11 
de octubre de 1995. y hora de las diez, y por el 
tipo de tasación.I). 

Donde dice: «Segunda subasta: El día 14 de 
novil!mbre de 1994. y hora de las diez, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación.», debe decir: 
«Segunda subasta: El día 14 de noviembre de 1995, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación.». 

Donde dice: _Terc'!ra subas: El día 18 de diciem
bre de 1994, y hora de las diez, sin sujeción a 
tipo.», debe decir: ~Tercera subasta: El día 18 de 
diciembre de 1995, y hora de las diez. sin sujeción 
a tipo.». 

42.890·CO. 

HUELVA 

Edi('to 

Doña María Teresa Martín de la Sierra Garcia-Fo
geda, Magistmda-Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de esta ciudad y ¡¡U partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 5811993, 
promovidos por «Banco Zamgozano, Sociedad Anó
nima:., representado por el Procurador don Antonio 
Abad Gómez López. contm don Fernando Carrasco 
Garcia y doña Antonia Márquez Serrano, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en. pública subasta. por 
primera vez, plazo de veinte días y el precio de 
tasación que se indicara. las siguientes fincas: 

l. Urbana. Piso tercero derecha. exterior, de 
Huelva, en su calle La Fuente, número 4. Consta 
de vestíbulo, paso, estar-comedor, cocina, cuatro 
donnitorios. dos cuartos de baño y balcón, con una 
superfieie de 103,84 metros cuadrados. Valorado 
en 8.200.000 pesetas. 

Inscrito en el tomo 1.372. libro 727 de Huelva. 
folio 77, fmca número 48.839. 

2. Urbana. Plaza de garaje señalada con el 
número 4, en Huelva, en su calle La Fuente, número 
4, con una superficie de 13,50 metros cuadrados. 
Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Inscrita en el tomo 1.417, libro 755 de Huelva. 
folio 69, finca número 50.216. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Huelva, en la calle San 
Cristóbal. número 1 S, y hora de las once cuarenta 
y cinco, del día 21 del próximo mes de octubre, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a subasta por 
el tipo de tasación en que han sido valoradas, "scen
dente a 9.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la substa deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
1903000017005893, el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero sólo la parte actora. 

Tercera.-Que se puede convocar a subasta sin 
haberse suplido peviamente la falta de títulos de 
propiedad, e~tándose a lo prevenido en la regla 5.a 
del articulo 140 del Reglamento pam la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. Si los titulas de propiedad 
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hubiesen sido entregados, se encontrarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por quienes desean tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismos se deriven. 

Quinta.-Podn'm hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero, pero solamente el ejecutante 
podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual sera 
devuelta - una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de noviembre. a 
las once cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
21 de diciembre, a las once cuarenta y cinco horas, 
en la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Huelva a 9 de junio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Teresa Martín de la Sierra Gar
cia-Fogeda.-La ~ecretaria.-50.409·3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martin de la Sierra Garcia-Fo
geda, Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 54811993, promovidos 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representado por la Procuradora doña Pilar García 
Uroz. cont(a don Rafael Rodriguez Macias, en trá
mite de procedimiento de apremio, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado auunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y el plazo 
de tasación que se indicara, la siguiente fmca: 

Urbana.-Casa de planta baja en Huelva. al t;itio 
del Pinar, en la margen derecha de la carretera de 
Huelva a Sevilla. frente a la nueva cárcel construida 
sobre el solar marcado con el número 8, con frente 
a calle en proyecto, sin número. hoy Encinasola, 
número 10. 

Mide 6 metros de frente por 13,45 metros de 
fondo. con una superficie de 80,70 metros cuadra
dos. 

Linda: Derecha entrando, con solar número 7, 
izquierda con el número 9 y espalda con el 52, 
todos oe la fmca matriz de donde procede el solar 
de esta. Propiedad de don Juan Jase Orla Jiménez. 
Tomo 1.664, libro 266, folio 125, finca 9.753. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Je Audiencias 
de este Juzgado, sito en Huelva, en la calle" San 
Cristóbal, número 15, y hora de las doce, del dia 
21 del próximo mes de octubre, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a subasta por 
el tipo de tasación en Que ha "ido valorada en 
7.800.00 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, número 
1903000017054893, el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito, no podrán ser admitidos a licitación. 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder. el remate 
a un tercero sólo la parte aetora. 

Tercera.-Que se puede convocar a subasta sin 
haberse suplido previamente la falta de titulas de 
propiedad, estándose a lo prevenido en la regla 5.a 

del articulo 140 del Reglamento, para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. Si los titulos de propiedad 
hubiesen sido entregados, se encontrarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan ser examÍnados por quienes desean tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con eUos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y que subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que los mismos deriven. 

Quinta.-Podran hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero, pero solamente el ejecutante 
podrá hacerlo. 

Sexta.-Sc devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual sera 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptirna.-Los gastos de remate, Impuesto de 
transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, será a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de noviembre, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al SO por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
21 de diciembre, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción ~ tipo. 

Dado en Huelva a 9 de junio de 1 994.-La Magis
trada-Jueza. Maria Teresa Martín de la Sierra Gar
cia-Fogeda.-La Secretaria Judicial.-50.425-3. 

ffiJESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e' Tnstrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido, 

Hace saber: Que en autos número 21 VI994 segui-
dos al amparo del árticulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Procuradora señora Pisa en repre
sentación de «Caja Rural Altoaragón, Sociedad Coo
perativa de Crédito Laboral» contra don Francisco 
Bernabé Cuello Allue y doña Maria Oiga Fontana 
Salcedo se ha señalado el día 24 de noviembre de 
1994 para la celebración de la primera subasta~ el 
dia 22 de diciembre de 1994 para la segunda y 
el día 19 de enero de 1995 para la tercera subasta, 
todas ellas a las diez cuarenta y cinco horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. , 
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Tercera,-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del BBV de Huesca, cuen
ta 1984. número 51.200-0 el 50 por 100, al menos 
de los respectivos tipos; para tomar parte en la subas
ta tercera deberá consignarse la misma suma que 
para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaría; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

En el presente edicto servirá de notificación de 
los señalamientos- efectuados a los ejecutados en 
el caso de no haberse podido verificar o haber resul
tado negativa. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, izquierda, con dos cuartos en la 
falsa. distinguidos con los números 1 y 6, que son 
anejos, y tiene una cuota de participación de 10 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Huesca, número 1, al tomo 1.855. libro 383, 
folio 72, finca número 5.597, inscripción segunda. 

Fonna parte de una casa sita en los porches de 
Galicia, número 5. 

Valorada a efectos de subasta en 24.200.000 
pesetas. 

Dado en Hues.ca a 21 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez. Luis Alberto Gil Nogueras.-La Secre· 
taria.-50.447. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 275/1993 
a instancia de don Abel Matutes Torres, Banco de 
Ibiza, representado por la Procuradora doña Maria 
del eannen Serra Llull contra don Santiago Jofre 
Ferragut, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días 
de los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley.Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas, del día 2 de 
noviembre de 1994. 

Segunda subasta: A las diez horas, del día 28 
de noviembre de 1994. 

Tercera subasta: A las diez horas, del día 27 de 
diciembre de 1994. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
13.000.000 de pesetas para la fmca A; 4.000.000 
de pesetas para la fmca B, y 25.000.000 de pesetas 
para la finca C. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 
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Segunda.-Para tomar parte en la suhasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya (BBV) en la cuenta 
número 042900018275&3. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
tos, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como. bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

N otifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha dilig:encia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica llamada Lo Arisal y can Genestra 
con casa de un solo vertiente, número 24 de la 
manzana 11 en el término de Costix. Inscrita al 
folio 80 del tomo 3.366, libro 67 de Costix. Finca 
1.590-N, iscripción cuarta. 

2. Rústica llamada Es Cos o sa Caseta. Inscrita 
al folio 89, tomo 3.366, libro 67 de Costix. Finca 
2.077-N, inscripción cuarta. 

3. Urbana. casa y corral señalada con el número 
7 de la calle Alférez Vallespir de la villa de Costix. 
Inscrita al folio 86. del tomo 3.366, libro 67 de 
Costix. Finca 742·N, Inscripción undécima. 

Dado en Inca a 21 de julio de 1994.-EI Juez. 
Julio Alvarcz Merino.-La Secretaria.-50.290. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 34411993, 
a instancia de Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Maria 
del Cannen Serra Llull, contra don Juan Palau Cres-
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pi Y doña Angela Serra Serra. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días el bien que al final del pre· 
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo.tecaria 
confonlle a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 2 de 
noviembre de 1994. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 28 de 
noviembre de 1994. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 28 de 
diciembre de 1994. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
12.000.000 de pesetas. Para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta núme
ro 04290001834493. 

'rtrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condidón sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 'los acepta y queda subrogado en la respon- . 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien. pagando principal. intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, de una sola plan
ta, tipo chalet, sito en Carl Picafort. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad, al tomo 2.316, libro 
150, folio 127. finca número 9.486. 

Dado en Inca a 20 de julio de 1994.-EI Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-50.286. 
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JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Jaén. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado bajo el número 5811994-2, 
a instancia del Procurador señor Cátedra Femández. 
en nombre y representación de Caja General de 
Ahorros de Granada, contra don Rafael Pereira Gar
cía, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien hipotecado que 
más abajo se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgados en los días y faona siguientes: 

En primera subasta, el dia 19 de octubre de 1994, 
a las diez horas de su mañana, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 8.100.000 
pe~etus, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora, el día 17 de noviem
bre de 1994, a las diez horas de su mafiana, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera. no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En terCera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 15 de diciembre 
de 1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas debe

mn los licitadores consignar previamente en «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), en la agencia 
que se encuentra sita en plaza Constitución, número 
7, de Jaén, cuenta corriente de este Juzgado número 
2.054. el 20 por 100 del tipo establecido para cada 
subasta. debiendo presentar el resguardo justificativo 
del ingreso en el banco en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaóa. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al credito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderSe celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique a criterio del Juez, éstas se celebrarán el 
mismo dia y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta al demandado señor don 
Rafael Pereíra García. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 22, planta tercera, piso tipo G. 

Este piso lleva vinculado el trastero señalado con 
6-0 de esta planta. con 3,30 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.846. libro 83. folio 72, finca 
número 7.820, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.100.000 pese
tas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficíal de la Provincia 
de Jaén», se expide el presente en Jaén a 6 de sep
tiembre de 1994.-El Magistrado-Juez.-La Secre
taria.-50.368. 
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LA BISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de la ciudad de La Bisbal 
y su partido 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del arllculo 131 de al Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 165/94, a instancia de (Banca Cat<J
lana. Socledad AnónimwI, representada por el Pro
curador don Caries Peya. contra doña María Teresa 
Pérez·Portabella, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario en los que. por resolución de esta fecha 
y de acuerdo con lo establecido en la regla 8.a del 
meritado artículo se ha acordado sacar a pública 
y judicial subasta. por ténnino de veinte días. el 
bien hipotecado que más adelante se describe, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación. I 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. ~n los dlas y formas siguientes: 

La primera subasta el día 27 de octubre 'de 1994 
a las doce horas, por e tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. que asciende a 32.082.718 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 25 de noviem
bre a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, no admitiéndose posturas que 
no la cubran. 

En tercera, y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el dia 20 de diciembre a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya cuyo número es 
17020000180016594. una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. por lo que se refiere 
a la primera y segunda y, para participar en la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por 10 menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certiticación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articu~ 

lo 131 de la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulc,ción 
y que tas cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacer en calidad 
de ceder el remate a un tercero. mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien debera acepturla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto de precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podnin hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositúndose junto 
a aquél. resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condicIOnes. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se I!eve a cábo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto, servird igualmente 
para notlficar al deudor, el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra, de cabida unas dos vesanas, o 
sea, 43 áreas 75 centiáreas, sita en ténnino de ('rui
Iles, vecindario de Rabiases. y en los alrededores 
de la casa-manso «Salamó». En su interior hay cons
truidos dos edificios. uno principal y otro anexo. 
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separados entre si. En edificio principal se compone 
de planta senUsótano y planta baja. La planta semi
sótano, aprovechando el desnivel del terreno, tiene 
una total superficie de 177 metros cuadrados. des
tinados a almacén. La planta baja. tiene una total 
superficie de 302 metros 63 decimetros cuadrados, 
de los que 52 metros 80 decimetros cuadrados 
corresponden a garaje, distribuyéndose los r.estantes 
249 metros 83 decimetros cuadrados, en vestíbulo, 
salón-comedor, cocina, cuatro habitaciones dormi
torio, bai'io y aseo. El edificio anexo se compone 
de una sola planta con una total superficie de 104 
metros cu.adrados. de los que 51 metros 70 decí
metros cuadrados corresponden a un garaje-alma
cén, distribuyéndose los restantes 52 metros 30 decí
metros cuadrados en sala de estar, dos habitaciones 
y. aseo. Linda la total fmca: Norte. con parte del 
campo del sucesor del señor Salamó: al sur, con 
los lotes uno y dos de otra finca de Max Pfander, 
al este, con el Manso Valls, de Rabiases, mediante 
carretera y, al oeste, parte con el mismo y parte 
con el heredero de Narciso Boto Figueras, mediante 
carretera o camino. Es la parcela 41 del polígono 6 
de Cruilles. en Catastro de la Riqueza Rústica de 
Gerona. 

La garantia expuesta fue aceptada en el propio 
acto por el Banco, siendo inscrita en el tomo 2.625, 
libro 40 de Cruilles. folio 65 vuelto, finca número 
676-N, inscripción 28.a del Registro de la Propiedad 
de La Bisbal d'Emporda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores hipotecados. 

Dado en La Bisbal a 29 de julio de 1994.-El 
Secretario.-50.716. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Rafael Rosel Marin. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de La Caroliria y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 251/1991. seguidos a 
instancia de don José Hidalgo López, representado 
por la Procuradora doña Maria José Maltínez Casas. 
contra don Vicente Perucha López. vecino de La 
Carolina, y se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, el bien inmueble embar
gado al demandado que más abajo se describe con 
su precio según tasación pericial. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En la primera subasta el día 21 de octubre próxi~ 
mo, a sus once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 21 de noviembre próxi
mo, a sus once horas, en el caso de no haber habido 
postores en la primera por el tipo de tasación reba
jado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió adjudlcación por el actor, el 
día 11 de diciembre, a sus once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente.. 
en la Mesa del Juzgado una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujar por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. (Derecho sólo del ejecutante -artículo 1.499, 
párrafo tercero de la LEC.) 
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Quinto.-Los títulos de propiedad, suplidos' por 
certificación regtstral estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexto.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Edificio señalado con el número 6 en 
la cane Párroco Jacinto Muela. de La Carolina, con 
una superficie total construida de 365 metros 15 
decímetros cuadradoS. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Carolina, al tomo 1.280. libro 
203 de La Carolina, folio 216, finca número 1.211. 

Valoración: 30.210.000 pesetas. 

Dado en La Carolina (Jaén) a 9 de mayo de 
1994.-EI Juez, Rafael Rosel Marin.-La Secreta
ria.-50A02·3. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Isidoro Ortega Guerra, Juez de Primera Ins
tancia e Instru9ción número 2 de La Carolina 
(Jaén) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria número 157/1992, seguidos 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima), representado 'por el Procurador don 
Pedro Moreno contra «Mar Blanco Andalucía, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha he acordado, por medio del presente, 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y en 
su caso tercera vez, y ténnino de veinte días el 
siguiente bien inmueble del demandado: 

Parcela de tierra situada en la avenida Madrid, 
número 27, de La Carolina. que mide 2.917 metros 
40 decímetros cuadrados en las que se emplazan 
unas edificaciones con una superficie de 1.994 
metíOs 50 decímetros cuadrados. Con fachada a 
la indicada avenida Madrid, linda: Por derecha o 
este, con fábrica Mapetasa; izquierda y oeste, con 
calle Cruz de Tarazaga a la que hace esquina y 
vuelve y, por la espalda o norte, con la fábrica de 
Tecesa. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de La 
CaíOlina, en el tomo 1.254, libro 198, folio 152, 
finca número 6.719-N, inscripción vigésimo sexta. 

El valor del bien a efectos de subasta se fijó en 
78.000.000 millones. 

Para los actores de remate se han efectuado los 
siguientes seiíalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera: 21 de octubre, y hora de las doce. 
Segunda: 21 de noviembre, y hora de las doce. 
Tercera: 21 de diciembre, y hora de las doce. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Central Hispano de La Carolina, número 
2910044141, una cantidad igual, por lo menos al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. La consignación en tercera subasta 
será igual a la de la segunda. Dichas cantidades, 
a excepción de la que corresponda al mejor postor, 
se devolverán a su respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración de la finca 
hipotecada; para la segunda, el 75 por 100 de la 
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valoración y, para la tercera, sin sujeción a tipo, 
con la prevención a que s(' refiere la regla 12.8. 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo. 

CUarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la entidad ban· 
caria referida el importe de la consignación. acom· 
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Quc las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y certitkación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8. del mencionado artículo, 
estan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
continuarán subsistentes entendiéndose que le rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ión 
el precio del remate. 

Dado en La Carolina a 12 de julio de 1994.-EI 
Juez, Isidoro Ortega Guerra,-La Secreta
na.-50A04-3. 

LEGANES 

Edicto 

El Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
4Q11994, se sigue procedimiento hipotecario de la 
regla 4.8. del artículo 131, a instancia de don Salvador 
Ochoa Gómez, representado por el Procurador don 
Fernando Jurado Reche, contra don Fermin Espinar 
Rodriguez y doña Maria Elba Jiménez Sánchez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días, la 
finca hipotecada que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Doctor 
Martín Vegué Jáudene'i, número 30, de Leganés, 
el próximo dia 25 de octubre de 1994, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
de consignaciones de este JULgado, una cantidad 
igual, al menos. al 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Segunda.-Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sín que puedan exigir otros 
títulos. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lo!> hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que serán 
de cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins· 
cripciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 23 de noviembre de 
19~4, a las diez horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por l uO de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 20 de diciembre de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. En caso de 
no poder celebrarse en los días señalados, se efec
tuará el dia siguiente habil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 58. Piso letra A, en la planta cuarta, 
con acceso por el bloque o portal número 23, hoy 
calle Garcilaso, número 12, del edificio de la urba
nización denominada «Las Dehesillas'l, en Legands. 
Mide 56 metros cuadrados útiles. Consta de ves-

BOE núm. 226 

tíbulo, comedor estar, dormitorio principal. dos doro 
mitorios secundarios. cuarto de baño, cocina y tera· 
zas. Linda: Por la derecha entrando, con vivienda 
letra A del bloque 22; por la izquierda, con vivienda 
letra B de igual planta y bloque; por su frente o 
entrada, con patio de luces y caja de escalera; y 
por su fondo, con calle Garcilaso. 

Cuota: 1 entero por 100. 
Título e inscripción: Título de compra por don 

Fennin Espinar Rodríguez y su esposa a «Trobasa, 
Sociedad Anónima», en escritura autorizada ante 
el Notario de Madrid don Juan Torres López. el 
20 de septiembre de 1979. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Leganés al tomo 1,232, libro 
677, folio 1.666, fmca número 52.097. 

Dado en Leganés a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Secretario.-50.397. 

LEON 

Edicto 

Don Carlos Miguelez del Río, Magistrado·Juez de 
Primera Instnacia número 8 de León, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 30811994, se tramita juicio uni
versal de quiebra en la entidad mercantil «La Zarza 
Leonesa, Sociedad Cooperativa Limitada»), domi· 
ciliada en Valencia de Don Juan (León,) carretera 
de Mayorga-Astorga, kilómetro 22. y en el que en 
el día de la fecha se ha acordado publicar el presente 
edicto haciendo saber que se ha dictado auto decla· 
randa en estado de quiebra la referida entidad y 
cuya parte dispositiva es del siguiente literal: 

Dispongo 

Declaro en estado de quiebra, admitiendo lo socio 
litado por los liquidadore$ de la entidad mercantil 
«La Zarza Leonesa, Sociedad Cooperativa Limita
da», con domicilio social y es~ablecimiento abierto 
en la localidad de Valencia de Don Juan (León), 
carretera Mayorga·Astorga, kilometro 22, quedando 
inhabilitada para administrar y disponer de sus bie· 
nes; se nombra comisario de la quiebra a José Maria 
Alvarez Diez, al que se comunicará su nombra
miento por medio de oficio a fin de que comparezca 
ante este Juzgado y previa aceptación del cargo y 
su juramento o promesa proceda inmediatamente 
a la ocupación de los bienes y papeles de la que· 
brada, inventario y depósito en la forma que deter
mlna la ley; para el cargo de depositario se designa 
a José Andres Rebollo Rebollo, el cual antes de 
dar principio a sus funciones comparecerá a pre
sencia judicial a aceptar y el cargo, en su caso, 
y jurar o prometer el fiel desempeño del mismo, 
poméndose bajo su custodia la conservación de 
todos los bienes hasta el nombramiento de los sín
dicos; no ha lugar a adoptar medida alguna res· 
trictiva de libertad al no resultar imprescindible para 
proteger los bienes objeto de la ocupación; pró· 
cedase a la ocupación de las pertenencias de la 
quebrada, sus bienes, libros, papeles y documentos 
de giro, que tendrá efecto en la tonna prevenida 
en el articulo 1.046 del Código de Comercio de 
1829; se retrotraen los efectos de la quiebra a la 
fecha de dos años anteriores al momento de pre
sentación de la solicitud, que ahora y sin perjuicio 
de tercero y de lo que se acuerde con posterioridad: 
se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal o telegráfica del quebrado, para 10 cual se 
expedirán las órdenes y comunicaciones oportunas 
a la Administración de Correos y Telégrafos de esta 
ciudad, a fin de que remita a este Juzgado toda 
la dirigida a la quebrada, procediendo a su apertura 
en· las fechas que se señalen en la pieza que se 
formará; expídase mandamiento por duplicado al 
Registro Mercantil haciéndole saber la existencia 
de este juicio universal a los efectos oportunos, así 
como al de la Propiedad de Valencia de Don Juan, 
a fm de que se haga constar la incaracidad del 
quebrado para administrar y disponer de sus bienes 
inmuebles, líbrese el oficio correspondiente para que 
se inscriba esta resolución en el Registro General 
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de Cooperativas; registrense en el libro especiai de 
suspensiones de pagos y quiebras de !:sl.!; Juzgauo; 
cUrsese el correspondiente Boletín a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Estadística; 
publiquese el presente auto mediante edictos Que 
además de fijarse en los estrados y tablón de anun
cios de este Juzgado, y en la localidad de Valencia 
de Don Juan y demás donde tenga locales la que
brada, se insertarán en el .Boletín Oficial de la Pro
vincia1O, en el periódico .Diario de León», de esta 
ciudad. así como en el «Boletín Oficial del Estado», 
transcribiendo la parte dispositiva de este auto y 
en los que se hará constar que la quebrada queda 
incapacitada para la administración y disposición 
de sus bienes y las demás prevenciones y prohi
biciones que señala el Código de Comercio, requi
riendo al propio tiempo en los mismos edictos a 
las personas que tengan en su poder alguna cosa 
de la pertenencia del quebrado para que lo mani
fiesten al Comisario bajo apercibimiento de ser 
declarados cómplices de la quiebra y previniendo 
a los que adeuden cantidades a la quebrada que 
las entreguen al depositario bajo los apercibimientos 
legales; se decreta la acumulación al presente juicio 
universal de todas las ejecuciones pendientes contra 
el quebrado, a excepción de aquellas en que sólo 
se persigan bienes hipotecados, una vez que el señor 
Comisario haya presentado el estado o relación de 
los acreedores, que deberá formar en el ténnino 
de tres días de lo que resulte del libro mayor, o 
en su caso, por los demás libros o papeles de la 
quebrada y las noticias que den éstas o sus depen
dientes, presentada que haya sido la lista de aquéllos, 
acuérdese lo necesario para la celebración de la 
primera Junta General, a fin de proceder al nom
bramiento de los sindicas; con testimonio de esta 
resolución encabécense las demás piezas de este 
juicio universal y entréguense los edictos y despa
chos acordados expedir al Procurador señor Del 
Fueyo Alvarez para que cuide de su curso y gestión. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de reposición en el término de tres dias. 

y para que surta los efectos oportunos, expido 
el presente edicto para su publicación en los sitios 
acordados, en León a 15 de julio de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Carlos Miguelez del Rto.-La Secreta
ria.-50.294. 

LEON 

EdictO' 

Don Teodoro González S~ndoval, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de lbs de León 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
31211993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de C::ua de España de Inver· 
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre
sentado por el Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra don Tomás Martinez Colado y esposa doña 
Ana Maria Garzón Dominguez, en reclamación de 
2.303.752 pesetas, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y, en su caso por segunda y tercera 
vez, término de veinte días, sin suplir previamente 
la falta de títulos, y por el tipo de 5.260.000 pesetas, 
Que es el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca de la fmea especialmente hipotecada y que 
será objeto de subasta, y que luego se describirá, 
señalándose para dicho acto, las doce horas, del 
día 21 de noviembre de 1994, el Que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
esta capital Ing. Saénz de Miera, número 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del típo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.8 

de dicho articulo 131, se encuentran de manifiesto 
en esta Se¡;retafi.a, entendíéndose que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación, y ljU6 lils cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a t.:alidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no exi<¡tir licitadores en la primera subasta, 
se señala parte el acto del remate de la segunda, 
las doce horas, del día 19 de diciembre de 1994, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de subaSta 
que sirvió para la primera, sin que se put!dan admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señaIandose para 
dicho acto, las doce horas, del día, 18 de enero 
de 1995. en el que se llevará a efecto el remate, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la-segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, deposit.ándolo en la Secretaria de 
este JULgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca núm~ro 11: Vivienda en la segunda planta 
alta del edificio o bloque 1, en término de Villa
dangos del Páramo (León), al sitio de la carretera 
de Astorga o Montico sTI.. a la izquierda de las 
dos que se encuentran a esa mano subiendo escalera, 
tipo D. Tiene una superficie útil de 60,88 metros 
cuadrados y, tomando como frente el rellano de 
su escalera. Linda: Frente, dicho rellano, caja de 
escalera y patio de luces; derecha entrando, caja 
de escalera y vivienda tipo E de su planta o depar
tamento número 12; izquierda entrando, vuelo a 
terreno sin edificar de la propia fmca en el que, 
en parte, se emplazará el bloque JI; y fondo, dicha 
vivienda tipo E o departanlento número 12 y vuelo 
a terreno sin edificar de la propia fmca, al que tiene 
terraza. 

Su valor. respecto aJ total de este edificio, es del 
4,7280 por 100 y con relación a la totalidad del 
solar o fmca principal es del 1,5759 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de León, al tomo 2.251, libro 29, folio 
140, finca número 3.791. 

Dado en León a 22 de julio de 1994.-EI Magis
trada-Juez, Teodoro González Sandoval.-EI Secre
tario.-50.379. 

LLElDA 

Edicto 

Por así haberse acordado por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez de este Juzgado, en resolución de esta 
fecha, en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», siendo el deudor don José Maria Boira 
Andújar y doña Josefa Francisca Castet Yarela y 
registrado al número de autos 296/1993-C, en recla
mación de 4.098.032 pesetas de capital e intereses 
vencidos, así como 1.050.000 pesetas, pactadas para 
costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días la fmca hipo
tecada que al fmal se relaciona junto con su valor 
fijado a efectos de subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y para la pnmera subasta se señala 
el 2S de octubre de 1994 a las diez quince horas 

por el precio de tasación. Para la segunda, caso 
de no existir postores en la primera, ni se solicite 
la adjudicación por el actor, se señala el 25 de 
noviembre de 1994, a las diez quince horas, por 
el 75 por 100 del precio de tasación, y para la 
tercera, caso de no existir postores en las anteriore~, 
ni se haya solicitado la adjudicación, el próximo 
21 de diciembre de 1994, a las diez q,l1rtct' horas, 
sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones: 

Primera_--Servirá de t!t'o para cada s-"c·asta la cm· 
tidad indicada, y en cuanto a la terc:!ra, será el 
tipo de la segunca, no admitiéndose p0stura inf>!rior. 

Segunda.-Pam tomar parte en las mismas deberá 
consignarse previamente en el Banco Bilbao Viz
caya, agencia 0249, de esta ciudad, cuenta 2198, 
como mínimo, el 20 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo en cada una de las subastas. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado y con ante~ 
rioridad a la celebración que admitirán pujas por 
escrito en sobre cerrado, que reúnan las condiciones 
legales. 

Cuatta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesi6n que deberá verificarse de 
conformidad a la regla 14.8

, párrafo último, articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaría donde podrán 
ser exam1n$idos on anterioridad al acto del remate, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadoen los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán ser reservadas en depósito a ins
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que lo admitan-y J:¡ayan cubierto el tipo nece~ 
sacio, a efectos de que si e1. rematante no cumpliere 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le siguen por orden de sus posturas. 

Séptima.-Servirá el presente de notificación al 
deudor, sin perjuicio de 10 establecido en la regla 
7.8

, último párrafo, del artículo regulador de este 
tipo de procedimiento. 

Octava.-P,_~'l t1 caso de que alguno de los seña
lamientos coincidan en sábado, domingo o festivo. 
se trasladar3 al siguiente lunes hábil. 

Bien objeto de subasta 

Entidad ',úmero diecisiete-urbana.-Piso sexto, 
puerta primera, tIpo A. de las casas sitas en Lérida, . 
calle Principe de Viana, número 85, hoy 87, des
tinada a vivienda, con una superficie de 26 metros 
82 decímetros cuadrados, y útil de 106 metros 96 
decímetros cuadrados, compuesta de vestibulo, 
comedor-sala de estar. cocina. baño, aseo, tres dor
mitorios dobles y un donnitorio de servicio. Inscrita 
al tomo 676. libro 265, folio 4, fmca 24.045. del 
Registro de la Propiedad número 1 de Lleida. Yalor 
a efectos de primera subasta: 7.239.312 pesetas. 

Dado en Lleida a 7 de junio de 1994.-EI Secre
tario Judicial.-SO.5l9. 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Rodriguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lorca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 91/1994. 
seguidos en este Juzgado, a instancias del ~Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador, don Agustín Aragón 
Villodre, contra don Gabino García Ochogavia, 
doña Rosario Méndez Calventus, don Manuel Gar
cia Ochogavia, doña Teresa G6mez Cayuela, don 
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Gab'flO Garcia Serrano, dona Teresa Sánchez Ros, 
don C."Jmado Garcia ::)elrano, doiia Patrocinio Min
guel ;'án·c;hez. don Sebasthm Garcia Serrano y dona 
M, ... ria Providencia Poveda HemánJez, er: reclama
ción d~ \~n presf.amn con garantía hipotecaria, se 
::;"o..:a a pública subasta, por primera vez las siguientes 
fincas: 

l.a 1\;UT'1em uno_ Departamento en planta de 
sotano Jci e·l,fici.o sit\) el¡ caik Floridablanca. Je 
esta CiliG¡j:-{, Jc figura rCC:~llbular, situado a ios pio
rnos d~J eói::::io y de la zona '1":: -.:dino..:~1da, des.tinada 
a p!aza o call.: central, ocupa una ~upel1icie de 891 
metros 75 decímetros cuadrados: su rampa de acce
so úcsemboca en la calle o plaza central. y se destina 
a aparcamiento de vehículos; tiene también acceso 
a través del portal, zaguán y escalera general del 
edificio y ascensores. Linda: Frente, calle Florida
blanca; derecha entrando, subsuelo de la parcela 
de la fmca, letra C. destinada a calle; izquierda, 
don Jesús Castellar Levaseur, y espalda, herederos 
de doña Jal.:oNna Espinar. Inscrita al tomo 1.879, 
folio 58, finca número 24.746. Valorada a efectos 
de subasta en 33.949.753 pesetas. 

2.& NUmero tres. Local comercial sito en planta 
baja, situado al fondo del edificío, mirando de frente 
a este, en la calle Floridablanca; de figura rectan
gular, ocupa una superficie de 361 metros 53 decí
metros cuadrados, y linda: Frente. plaza central de 
la edificacíón y escalera y ascensor del edificio, y 
en parte, departamento número 2; derecha entrando, 
zona no edificada de la fmca, destinada a calle, 
que lo separa de don Juan Martinez Teruel; izquier
da, don Francisco Cortés Castillo, y espalda, here
deros de doña Jacobina Espinar. Inscrita al tomo 
l.879, folio 62. fmca número 24.750. Valorada a 
efectos de subasta en 85.098.915 pesetas. 

3.8 Numero cuatro. Vivienda letra A, o piso ante
rior izquierda, según descmM.rqt:le de la escalera, 
en primera planta alta: del edificío sito en calle 
Floridablanca de esta ciudad, con luces y vistas a 
la plaza centr<ll y al patio de fo'_do. Ocupa una 
"'\J.perticie construida de 198 metro) 20 declmetros 
cuadradoc;, y útil de 179 metros 75 decimetros cua
drados. Sus linderos, según se entra en la vivienda 
son: Frente, meseta, caja de escalera v plaza central 
de la edificación; derecha, entr.. F vivienda letra 
B de su planta; izquierda, don IT"'ci~o Cortés 
e astdlo. y espalda. vivienda ietra H de su planta 
y patio de luces. Inscrita al tn:. '1. .i K, 9, folio 64, 
ftnca número 24.752. Valorac? f·n 2:_.1 ,"t"l2.927 pese
tas. 

4.a Número cinco. Vivi~nda k',-a d. o piso pos
terior izquierda, según dese,¡¡.l¡iI¡'...¡ue de la escalera. 
en primera planta, con luce:- y .. istas a la zona no 
ediftcada -del solar, destinad..1. a calle, que le separa 
d~ don Juan Martinez Teruel y al patio del fondo 
del edificio. Ocupa una superficie construida de 184 
metros 8 S decímetros cuadrados, y útil de 161 
metros cuadrados. Sus linderos. según se entra en 
ia y¡vienda son: Frente. mesetas, caja de escalera 
y ascensores, vivienda letra A de su planta y patio 
de lul.:!.':s; derecha entrando, ascensores y vivienda 
letra C de su planta; izquierda, herederos de doña 
Jacobina Espinar y en parte. patio de luces, yespal
da, zona no edificada de la finca, destinada a calle, 
que le separa de don Juan Martinez Terne!. Inscrita 
al tomo 1.879, folio 66, fmca numero 24.754. Valo· 
rada a efe.ctos de subasta en 14.731.552 pesetas. 

s.a Número seis. Vivienda letra C, o piso pos
terior derecha, según desembarque de la escalera, 
en primera planta alta, del edificio sito en calle 
Floridablanca, de esta ciudad, con luces y vistas 
a la calle Floridablanca, edificada del solar, des
tinada a calle, que le separa de don Juan Martinez 
Teruel. Ocupa una superficie construida de 163 
metros 97 decímetros cuadrados, y útil de 140 
metros cuadrados. Sus linderos, según se entra en 
la vivienda son: Frente, meseta de escalera. ascen
sores y vivienda letra D de su planta. calle Fla
ridablanca, y espalda, zona no edificada de la finca, 
destinada a calle que le separa de don Juan Martinez 
TerueL In!\crita ;;\1 torno 1.879, folio 68, finca núme
ro 24.756. Su valor a efectos de subasta es de 
12.771.374 pesetas. 

6.8 Númt!ro siete. Vivienda letra D. o piso l.oan· 
terior derecha. segUn desembarque' de ia escalera, 
en prim~ra pbnta alta, del edificio Sito en cane 
F1oridablanca, de esta ciudad, con luces y vistas 
a la calle l-"ondablanca y a la plaza central de la 
edificadon. Ocupa una superficie construida de 172 
metros 17 decímetros cuadrados, y útil de 14S 
metros 80 decímetros cuadrados. Su,> linderos, según 
se entra en la vivienda son: Frente, meseta r caja 
de escalem; derecha entrando, plaza central del edJ
ficio; izquierda, m~seta de escalera y vivienda letra 
C de su planta; y espalda, caBe de floridablanca. 
Inscrita al tomo l.879, folio 70, finca número 
24.758. Su valor a efectos de subasta es de 
14.604.256 pe'ietas. 

7." Número ocho. Vivienda letra A, o piso ante
rior izquierda, según desembarque de escalera. en 
segunda planta alta; idéntica en todo, incluso en 
la cuota de participación, salvo la planta donde se 
ubica, a la descrita con el número cuatro. Inscrita 
en el tomo 1.879, folio 72, fmca número 24.760. 
Valorada a efectos de subasta en 15.598.113 pesetas. 

8." Número nueve. Vivienda letra B. o piso pos
terior izquierda. según desembarque de escalera, en 
segunda planta alta; idéntica en todo, incluso la 
cuota de participación, salvo la planta donde se 
ubica, a la descrita con el número cinco. Inscrita 
al tomo· 1.879, folio 74, ¡mea número 24.762. Valo-
rada a efectos de subasta en 14.604.246 pesetas. 

9.a Número diez. Vhienda letra C, o piso pos
terior- derecha, según desembarque de escalera, en 
segunda planta alta; idéntica en todo, incluso la 
cuota de participación, sa!vo la planta donde su 
ubica, a la descrita con el número seis. Inscrita al 
tomo 1.879, folio 76. fmca número 24.764. Su valor 
a efectos de subasta es de 13,573.358 pesetas. 

10. Número once. Vivienda letra D. o piso ante
rior derecha. según desembarque de escalera, en 
segunda planta alta; idéntica en todo, incluso\ la 
cuota de participación. salvo la planta donde se 
ubica. a la descrita con el numero siete. Jnscrita 
al tomo 1.879, folio 78, fmca número 24.766. Su 
valor a efectos de subasta es de 14.7 J 1.552 pesetas. 

i 1. N úmero doce. Vivienda letra A. o piso pos
terior izquierda, según desembarque de escalera, en 
tercera planta alta; idéntica en todo, incluso la cuota 
de participación, salvo la planta donde se ubic •• , 
a la descrita con el número cuatro. Inscrita al tomo 
1.879, folio 80, finca número 24.768. Valorada a 
efectos de subasta en 13.237.212 pesetas. 

12. Número trece. Vivienda letra B, o piso pos
terior izquierda, según desembarque de escalera, en 
tercera planta alta; idéntica en todo, incluso la cuota 
de participación, salvo la planta donde se ubica, 
a la descrita con el número cinco. Inscrita al tomo 
1.879, folio 82, finca número 24.770. Valorada a 
efectos de subasta en 13.747.811 pesetas. 

13. Número catorce. Vivienda letra e, o pisü 
posterior derecha, según desembarque de escalera. 
en tercera planta alta; idéntica en todo, incluso la 
cuota de participación, salVD IR plania donde se 
ubica, ª la d.;scriti1 con el número seis. Inscrita al 
tomo 1.879, folio 84, finca número 24.772. Valorada 
a efectos de subasta en 13.428.376 pesetas. 

14. Número quince. ViVienda letra D, o piso 
anterior derecha, según desf':mbarque de es(:atera, 
en tercera planta alta; idéntica en todo, inciuso la 
cuota de participación, salvo la planta donde se 
ubica, a la descrita con el número siete. lnscrita 
al tomo 1.879, folio 86, fmea número 24.774. Vale-
rada a efectos de subasta en 14.453.252 pesetas. 

15. Número dieciséis. Vivienda letra A, o piso 
anterior izquierda, según desembarque de escalera, 
en cuarta planta alta; idéntica en todo, incluso la 
cuota de participación, salvo la planta donde se 
ubica, a la descrita con el número cuatro. Inscrita 
al tomo 1.879, folio 88. finca número 24. "176. Valo-
rada a efectos de subasta en 14.566.513 pesetas. 

16. Número diecisiete. Vivienda letra B, o piso 
posterior izquierda, según desembarque de escalera, 
en cuarta planta alta; idéntica en todo, incluso la 
cuota de participación, salvo la planta donde se 
ubica, a la descrita con el número cinco. Inscrita 
al tomo 1.879, folio 90. fmca número 24.778. Valo
rada a efectos de subasta en 19.420.931 pesetas 

J 7. Numero dieciocho. Vivienda letra C, o piso 
posterior derecha, según desembarque de escalera, 
en cuarta planta alta; idéntica en todo, incluso la 
cuota de parttcipación, salvo la planta donde se 
ubíca, a la descrita con el número seis. Inscrita al 
tomo 1.879, folie 92, fmca número 24.780. Valorada 
a efectos de subasta en 18.050.030 pesetas. 

18. Número diecinueve. Vivienda letra D, o pis,) 
anterior derecha. según desembarque de escalera. 
en cuma planta alta; idéntica en todo. incluso- la 
cuota de participación, salvo la planta donde se 
ubica, a la descrita con el número siete. Inscrita 
al tomo 1.879. folio 94, fmca número 24.782. Valo
rada a efectos de subasta en 19.420.921 pesetas. 

19. Número veinte. Vivienda letra E. o piso dere
cha. según desembarque de escalera, en quinta plan
ta alta o atico, del edificio sito en calle floridablanca. 
de esta ciudad. con IUt:es y vistas a las terrazas 
cubiertas del inmueble; ocupa una superficie cons
truida de 133 metros 31 decimetros cuadrados. y 
útil de 103 metros 95 decimetros cuadrados. Sus 
linderos, segUn se entra en la vivienda son: Frente, 
meseta y caja de escalera. ascensores y vivienda 
letra F de su planta: y por los demás lados o vientos. 
con las terrazas situadas a nivel de esta vivienda, 
cubierta del edificio y sobre las cuales, en la parte 
de colindancia con la misma, corresponde su uso 
exclusivo a este piso. Inscrita al tomo 1.879, folio 
96. finca número 24.784. Valorada a efectos de 
subasta en 14.174.710 pesetas. 

20. Número veintiuno. Vivienda letra F. o piso 
posterior izquierda, según desembarque de escalera. 
en quinta planta alta o ático, del edificio sito en 
calle Floridablanca, de esta ciudad, con luces y vistas 
a las terrazas cubiertas del inmueble y al patio; ocupa 
una superficie construida de 112 metros 71 deci· 
metros cuadrados, y útil de 88 metros 90 decimetros 
cuadrados. Sus linderos. según se entra en la vivien
da son: Frente, meseta de escalera. ascensores y 
vivienda letra E de su planta; izquierda, entrando, 
meseta de escalera, vivienda letra G de su planta 
y patio; fondo y espalda, sucesores de doña Jacobina 
EI;pinar, y derecha. con la terraza situada a nivel 
de ("sta vivienda, cubierta del edificio, y sobre la 
cual, en la parte de: colindancia con la misma, corres
ponde su uso exclusivo a este piso. (nsenta al tomo 
1.879, fotio 98, finca número 24.786 Valorada a 
efectos de svba .. ta_en 11.698.386 pesetas. 

21. Numero veintidós. Vivienda !e-~ra G. o piso 
anterior izquierda, según desembarGue de escalera, 
eH qu;nta planta alta o átIco, del t..-difieio sito en 
calle J-<loridablanca, de esta ciudad, con luces y vistas 
a la~ to,:,·¡ "-zas cubiertas del inmueble y al patio; ocupa 
una sT;:,,:rticie cunstruida de 143 metros 21 d~Cl-. 

mdr::,é< cuadracto, y útil de 118 metros 20 deci
meu os cuadradoá. Sus linderos, según se entra en 
la vivienda son: Frente, raeseta de eSChler-a y terrdzas 
siwadas a nivel de est., ,.ivienda, cubierta del edificio, 
y sobre las cuales, en la parte de celL"1d<iilcia cun 
la misma, corresponde Su uso exclusivo a este piso; 
derecha, entrando. viVIenda letra F de su planta; 
izquierda. don Francisco Cortés Castillo, y patio, 
y espalda. la vivienda letra F y patio de luces. Inscrita 
al tomo 1,879, folio 100, fmca numero 24.788. Valo
rada a efectos de subasta en 14.023.305 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en cane Corregidor, número 
S, el día 25 de octubre de 1994 y hora de las once, 
pre\-iniéndose a los licitadores: 

Primero,-El tipo de subasta es el reflejado en 
cada una de las fmcas, según su valoración a efectos 
de subasta, f¡jado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: dicha consignación deberá prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal número 3.540. 

Tercero,-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de ·la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubit::re. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y qpeda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta: se 
señala para la segunda el día 22 de noviembre de 
1994 y horas de las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebnl.ndose 
tercera subasta, en su caso, el día 19 de diciembre 
de 1994 y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lúrca a 1 de septiembre de 1994.-La 
Secretaria.-52.036. 

LORCA 

Rectificación de edicto 

Propuesta de providencia del Secretario sustituto, 
señor Pacheco Guevara, 

En Lorca (Murcia) a 17 de septiembre de 1994. 
Por presentado el anterior escrito por el Procu

rador don Agustín Aragón ViUodre, únase a los 
autos de su razón, y como se pide y en vista del 
error aritmético padecido en los edictos señalatorios 
de subasta, y respecto al valor asignado a efectos 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Lorca, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
91/1994. «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», don Agustín Aragón Villodre, don 
Rafael Ibáñez, don Gabino Garda Ochagavía y 
otros, de subasta de las fincas señaladas con los 
números 3. 6, 11. 14, 15. 16 Y 20 del edicto, se 
acuerda rectificar los edictos. librando para ello ofi
cio complementario y rectificatorio al «Boletín Ofi
cial del Estado». «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». excelentísimo Ayuntamiento de Lorca y 
tablón de anuncios del Juzgado. a fm de que se 
complementen los edictos librados y se rectifiquen 
los mismos, al que se insertará testimonio literal 
de este proveido, 

Las rectificaciones consisten en: 

a) La fmca señalada en el edicto con el nume
ro 3, registral 24.752, se le asignó como un valor 
a efectos de subasta el de 20.562.927 pesetas, cuan
do en realidad le corresponde 20.563.327 pesetas. 

b) La fmca seilalada en el edicto con el núme
ro 6. registral numero 24.758, se le asignó como 
un valor a efectos de subasta el de 14.604.256 pese
tas, cuando en realidad le. corresponde 14.604.246 
pe~etas. 

c) La fmea señalada en el edicto con el núme
ro 11, registral número 24:768, se le asignó como 
un valor a efectos de subasta el de 13.237.212 pese
tas, cuando en realidad le corresponde 15.298.149 
pesetas. 

d) La finca señalada en el edicto con el mlme
ro 14. registral número 24.774, se le asignó como 
un valor a efectos de subasta el de 14.453.252 pese
tas. cuando en realidad le corresponde 14.448.252 
pesetas. 

e) La finca señalada en el edicto con el nume
ro 15, registral número 24.776. se le asignó como 
un valor a efectos de subasta el de 14.566.513 pese
tas, cuando en realidad le corresponde 14.556.503 
pesetas. 

f) La finca señalada en el edicto -con el núme
ro 16, registral número 24.778. se le asignó como 
un valor a efectos de subasta el de 19.420,93 I pese
tas, cuando en realidad le corresponde 19.420.921 
pesetas. 

g) La finca señalada en el edicto con el núme
ro 20, registral número 24.786. se le asignó como 
un valor a efectos de subasta el de 11.698.386 pese
tas, cuando en realidad le corresponde 11.698.586 
pesetas. 

Así lo propone)' fuma el referido Secretario sus
tituto en Lorca a 17 de septiembre de 1994.-Con
forme, el Juez de Primera Instancia.-52.035. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julian Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Hace saber: Que en los autos de ordenamiento 
:sumarial hipotecario. articulo' 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 22511990 que ante este Juzgado 
se tramitan a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Orense, con DNlC'IF número 32-000382 
domiciliado en CalyO Sotelo, número 6 (Orense) 
representado por el ProcuradO! don Julián Martín 
Castañeda, contra don Arseruo Agrelo López. domi· 
ciliado en Abadín-Lugo; don José Maria Folgueira 
López, domicilio en avenida del Generalisimo, 
número 15 (Abadin) y doña María Agrelo Mayoy, 
domiciliado en avenida del Generalísimo. número 
15 (Ahadin), por resolucion del día de la fecha, 
se acordó sacar a pública subasta por término de 
veinte días y primera vez, las fincas hipotecadas 
(que se describirán), propiedad de los tjecutados 
y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
el día 2 de noviembre, a las diez treinta horas, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera su¡,asta, 
para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo día 25 de noviembre, a las diez treinta 
horas, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele
bración de la tercera subasta, se señala el próximo 
día 21 de diciembre, a las diez treinta horas, en 
el mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primt!ra subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiendo post ura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
el75 por 100 de la prim.:ra. 

Tercera.-La tercera subasta, se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada subasta. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores, deberán consignar. 'al menos, el 20 por 
lOO del tipo de la subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Esta consignación se llevará a efec
to en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz,caya, 
oficina principal de Lugo y en la cuenta especial 
de subastas, abierta en la entidad bancaria men
cionada, debiendo presentar el día del remate, el 
correspondiente resguardo de haber efectuado el 
ingreso ante la Mesa del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el deman
dante, para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. al que se 
acompañá el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el número 5 del presente. 

Octava.-Podrán hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a terceros 

Novena.-De conformidad con lo dispuesto en 
la regla 8.9 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hace saber que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani· 
fiesta en la Secretaria; qué se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y qu.:: 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. enttndiéndose que el rematante 1m 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a ~u extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca A). prado de 14 áreas 40 centiáreas, 
situada en Abadín, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mondoñedo, al tomo 534, libro 33 de 
Abadin, folio 67. finca 4.917, inscripción primera. 
Justiprecio: 1.883.772 pesetas. 

2. Piso de 107 metros 10 decimetro:-. cuadrados 
de superficie. en el segundo piso o planta. Tiene 
como anejo la buhardilla. Sito en Abadin e inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Mondoñeda, al 
tomo 534, libro 33. folio 15, finca 4.867. Justiprecio 
4.276.603 pesetas. 

y para que así conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios publicas 
Que la Ley previene, expido y firmo el presente 
en Lugo a 29 de julio de J 994.-EI Secretario, Fran
cisco Julián Hinojal Gijón.-50.364. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Fra!1cisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida. 

Hace saber: Que en virtud dc haberlo acordado 
en resolucil.'ln de esta fecha, recaída en autos segui
dos en este Juzgado, bajo el número 571/1993. tle 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ascat Vida. 
Sociedad AnÓlllma de Seguros y Reaseguros». lepre 
sentado por la Procuradora señora Fernández 
Graell, contra don Sebastián Forné C:'Jvero, en recla· 
mación de crédito hipotecario, se :.aca a la venta 
en pública' subasta y por término de veinte días, 
el bien hipotecado, que con su valor de tasación 
se expresará. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberan 
los postores consIgnar previamente en la Mesa dei 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
40 por 100 del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado, con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación que establece el apartado 
anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.·-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este luz 
gado, en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores aceptarán como bastante la titulación, !>m 
que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, se notifica al deudor hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de esle 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 
sito en el edificio Canyeret. sin número. planta ter
cera. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 24 de noviembre de 1994, 
en la cual no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la eSl'ritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamad.o 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 22 de diciembre de 1994. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
adnutiéndose posturas que no cubran dicho tJpo 
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De darse las mismas circunstancias. se celebrará: 
Telcer3 Sub,lsla: El día 19 de enero de 1995, 

sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar. sita en Tarrés, calle 
Montserrat. numero 15. edificada sobre un solar 
de 108 metros 14 decímetros cuadrados, distribuida 
en tres plantas de 108 metros 14 decímetros cua
drados cada una, destinada la planta baja a almacén 
y las plantas primera y segunda a vivienda pro
piamente dicha, distribuidas en vanas dependencias 
y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Les 
Borges Blanques, tomo 473, libro 6 de Tarrés. folio 
42, finca número 587, inscripción segunda. 

Valorada a efecto!> de ejecución hipotecaria en 
13.600.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 17 de junio de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El Secretario 
Judicial.-50.272. 

LLIRlA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de la dudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
44211993, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131, de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa Garcia, en la representación que tiene 
acreditada de Bancaja contra don Ramón Inglés 
Capella, se ha acordado por resolución de esta fecha 
sacar a públicas subastas por las veces que se dirán 
y por término de veinte días, cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada que al fmal se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
IJ de diciembre de 1994, y hora de las doce, no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el dia 17 de 
enero de 1995, y declarar desierta ésta se señala 
por tercera vez el día 13 de febrero de 1995, y 
hora de las doce, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la finca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo de la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
439400018044293, una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podr:án hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

CuaI1a.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado: se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistente entendiendose que el rematente los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismso, sin dedicarse su extinción el precio del 
remate. 

Miércoles 21 septiembre 1994 

Quinta.-Sin peducio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecaria 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Campo de tierra secano. campo, de 8 
hanehadas 36 brazas, igual a 68 áreas, en ténnino 
de Bétera, partida Uoma del Más; linda: Norte, 
camino y de la Junta de Montes; sur, carretera de 
Bétera a Ribarroja: este, tierras de don José Maria 
Aloy Ricart y otros, y oeste, camino; parcela 15 
del poligono 94 inscrito al Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 1.591 del archivo, libro 205 
de Bétera, folio 94, finca registral 11.350, inscripción 
segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 30.540.000 
pesetas. 

Dado en Urna a 29 de julio de 1994.-EI Juez.-El 
Secretario.-50.32 1-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
sobre procedimiento artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el numero 917/1993, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «1 más A, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario y de la certificación regis
tral de la finca sita en Madrid, calle Maria del Car
men, número 8, planta baja, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 25 de Madrid, aparece 
que dicha demandada sigue apareciendo como 
actual titular de la misma, cuyo actual paradero 
es desconocido. 

y para que conste y sirva de notificación y reque
rimiento en fonna legal a la demandada «1 más 
A, Sociedad Anónima», que se encuentra en la actua
lidad en paradero desconocido, libro la presente 
en Madrid a 21 de enero de 1994.-El Magistra
do-Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-50.378. 

MADRID 

E,(jiclo 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b-uo el número 124/1992, 
a instancia de «Banco de Credito Agricola, Sociedad 
Anónima/., representado por la Procuradora doña 
Teresa Alas Pumariño, contra don Gregorio Rodrí
guez Sotis, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta:. Fecha, día 17 de octubre de 
1994, a las doce horas. Tipo de licitacion: 5.587.500 
peset.as, sin que sea admisible postura inferior. . 

Segunda subasta: Fecha, día 14 de noviembre de 
1994, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.190.625 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha, día 12 de diciembre de 
1994, a las nueve cuarenta horas. Sin sujección a 
tipo. 

• 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 

los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento: 24590000000124/1992. Rn tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificandose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecru;a. 

Quinta.-l::os autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador. acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subs.istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cUJ¡lpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Víctor Pradera, 
número 15. piso 3.°, letra G (edificio «Atlántico»), 
de Chipiona (Cádiz). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, al folio 49 
del tomo 372. libro 93 de Chipiona, fmca registral 
número 14.762, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-50,831. 



BOE núm. 226 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley HiJX)tecaria bajo el numero 35 V1993, 
a instancia de Credit Comercial de France sucursal 
en España, contra «Castellana 82, Sociedad Anó
nima» en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el reinate en primera subasta el próximo dia 29 
de septiembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el tipo de 90.625.000 pesetas por cada 
una de las fmcas que abajo se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13-l: de la Ley Hipotecaria. 

Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partkipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primerr adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Miércoles 21 septiembre 1994 

Decimoprimera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 
131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 120.-Piso 2.° derecha. con acceso 
por la escalera número l. del portal número 10 
de la calle sita en Madrid, calle Profesor Waksmann, 
del edificio denominado ~Feigon lII.. En la calle 
del Profesor Waksmann número 10, 12 Y 14. con 
vuelta a la del Doctor Fleming. numero 16. y a 
la del Padre Damián. número 15. 

2. Número 104.-Piso 1.0 derecha, del mismo 
edificio que la anterior. 

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Madrrid, al tomo 489. libro 263, 
sección primera. folios 159 y 158 respectivamente, 
fmcas registrales 1.383 y 1.579. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido la presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín GÓmez.-La 
Secretar1a.-50.550. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.27211988 a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima» contra don 
Manuel Cabezas Campanero y doña Pilar García 
Sánchez y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
los demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de: Finca número 53.440, en 
35.400.000 pesetas; fmca número 271, antes 53.386. 
en 2.700.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de octubre de 1994 
próximo, y hora de las diez y cinco, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso d~ no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipO, el dia 18 de noviembre de 1994 próxi
mo, y hora de las diez y cinco. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 16 de diciembre de 1994 
próximo. de las diez y cinco. sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento desginado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de Jos Que le sigan, pOi el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y Que las cargas ante-
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riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso quinto C, sito en la calle Herminia Reyes, 
hoy calle Gabriela Mistral, número 4 de Madrid. 
superficie de 128,74 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 35, 
al tomo 1.299, libro 920. folio 81, finca número 
53.440. 

2. Plaza de garaje número 10, sita en la calle 
Gabriela Mistral, número 8 de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 35. 
al tomo 1.439, libro 6. folio 8, fmca número 271 
antes 53.386. 

Haciendo extensivo el presente para la notific~
ción de subastas al demandado. en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado expido el presente. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-50.417-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 5 16199·2 a instancia de «Banco 
de Crédito, Sociedad Anóniina», contra don Rafael 
Becker Sciortino, don Noel Garrido Díaz. don José 
Antonio Garrido Peñarrubia y doña Elvira Díaz 
Losada y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. del bien inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado periciahnente en 
la cantidad de 29.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla número 1. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 21 de octubre de 1994 
próximo, y hora de las nueve cincuenta, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 18 de noviembre de 1994 próximo, 
y hora de las nueve cincuenta. 

y en tercera subasta, si -no" se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de diciembre de 1994 
próximo. de las nueve cincuenta, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; Que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo con
formarse con ello~ los licitadores, que no tendrán 
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de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
"en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinCión el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso. sexto izquierda de la casa de Madrid, calle 
de Ríos Rosas número 52, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Madrid. al tomo 2.494. 
folio 124, libro 1.990. fmea número 58.331. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. expido el presente. 

Dado en Madrj.d a 24 de mayo de 19'94.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-50.411-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.08Yl992, 
a instancia de «Fibrotubo Bonna, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, contra don Eduardo José Peinado 
Cabra, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días el 
bien que al final del presente edicto se describirá, ' 
baJo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se lJevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipote<:aria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El 2 de noviembre de 1994, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 10.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El 30 de noviembre de 1994, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: El 11 de enero de 1995. a las 
nueve cuarenta horas, sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la Agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. número de expediente o procedi
miento: 2459000000108Yl992. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra A, situada en la 
sexta planta alta del edificio núme¡o 132, en la 
calle Héroes de Sostoa, de Málaga. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Málaga, al 
folio 30, del tomo 2.080 del archivo, libro 196, 
fmca número 5.660-A. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-50.287. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juiciQ 
ejecutivo número 1.47Wl988. a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Eduardo Garcia Vallejo y doil.a Francisca Bar
tolomé Camarero. y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la vc¡nta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. del bien inmueble embar
gado a los demandados. que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 26.000.000 de pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castilla. número 
1, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de octubre de 1994 
próximo, y hora de las nuev~ cuarenta, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 18 de noviembre de 1994 próxi
mo, y hora de las nueve cuarenta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de diciembre de 1994 
próximo, y hora de las nueve cuarenta, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 

. en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia !lel actdr podrán 
reservarse 'los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que el titulo de propiedad, 
suplido por certificación registral. estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con él los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar situada en la calle Inocenta 
de Mesa, hoy Jose Cubdo Yiyo, número 15. Super
ficie registra! 254 metros cuadrados. Linda: Al norte 
en Unea recta de 14,16 metros, con la calle Inocenta 
de Mesa; al este, en linea recta de 21,21 metros, 
con la calle de nuevo trazado; al sur, en.linea 'recta 
de 14.16 metros, con parcela número 34 del plano 
parcelario y, al oeste. en Unea recta de 21,21 metros, 
con parcela número 26 del plano parcelario. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
17 de Madrid, al libro 457. tomo 1.394. fmea núme
ro 29.822. folio 115: 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado expido el presente. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-50.423-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 59Wl990. 
a instancia de Banco Hipote<:ario de España, repre
sentado por el el Procurador senor Abajo Abril, 
contra don Juan José Blanco Alvarez y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias, el bien que al 
fmal del presente eructó se describiré.. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de octubre de 1994. 
a las doce treinta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 7.120.000 de pesetas. sin que sea admi
sible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 18 de noviembre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 5.340.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de diciembre de-1994 
a las diez y diez horas de la mañana. Sin sujeci6~ 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ·s~basta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas Y. en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o.tiema del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia" número de expediente o procedi
miento: 245900000592-90. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
s~gnadas en la condición sexta del presente edicto. 
sm cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
a,rticulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acep~ y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora-, para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el oren de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes 'edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a 
cabo en las mismas de.! modo ordinario. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana vivienda. sita en Avilés (Asturias) en la 
calle Las Artes. número 12; cuarto A. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Avilés número 2, 
al tomo 1.858, libro 145, folió 104, como fmca 
registral número 18.590 (actualmente 15.724), ins
cripción primera. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1994.-El Magis-
trado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-50.406~3. 

Miércoles 21 septiembre 1994 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 8Wl989. se siguen autos de· ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Rafael 
Reig Pasc~al. en representación del ~Banco His
panoamericano, Sociedad Anónima». contra doña 
Maria de la Luz Donda Cardenasúy y don Leoncio 
Valentin Benito. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su aval las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados don Leoncio Valentin Beni
to y doña Maria de la Luz Donda Cárdenas: 

1. Vivienda sita en la calle Santísima Trinidad, 
número 5, inscrita en e1 Registro de la Propiedad 
Urbana número 2 de Algeciras, fmca 6.720, libro 
167 de Tarifa, folio 133 del tomo 268, inscripción 
cuarta. 

2. Vivienda de· la calle Tajo. número 4, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Algeciras, finca 
8.720, libro 193 de Tarifa, folio 223 del tomo 500 
inscripción tercera. ' 

3. Solar en la calle Cervantes, número 5, inscrito 
e? el Registro de la Propiedad número 2 de Alge
Clfas, fmca 6.958, libro 170 de Tarifa, folio 85 del 
tomo 276, inscripción tercera. . 

La subasta tendnl lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, Madrid, el próximo día 21 de octubre de 
1994, a las diez treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condicion.es: 

Primera.-El tipo del remate será para la primera 
fmca, 3.567.200 pesetas; para la segunda, 6.828.340 
pesetas y, para la tercera, 2.770.811 pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 8Wl989, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
c,ubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
SI el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
~ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
s¡gan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subata, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de noviembre de 1994 
a las diez treinta horas, en las mismas condicione~ 
que la primera. excepto el tipo del remate qUe será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de enero de 
1995. a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones f¡jadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid .. , ~Boletin Oficial de la 
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Provincia de Cádiz», ~Boletin Oficial del Estado» 
y tablón de ,anuncios de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en Madrid a 7 de julio de 1994.-EI 
Secretario.-50.455-3. 

MADRID 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. señora 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 57 
de los de Madrid. en autos de Juicio Ejecutivo núme
ro 34Wl993, promovidos por Caja de· Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid contra «Marses, Socie- . 
dad Anónima». don Francisco Márquez de la Vega, 
doña Dolores Noguera del Hierro, don Jesus Maria 
Escurio Campos y doña Maria Soledad Aparicio 
Garda, por el presente edicto se hace público haber
se dictado en los referidos autos, sentencia que en 
su parte bastante dice asi: 

Sentencia 
En Madrid, a 7 de junio de mil novecientos noven· 

ta y cuatro. • 
La Ilma. señora doña Inmaculada Casares Bida

soro, Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 57 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
representado por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz contra don Francisco Márquez de la Vega: 
doña Dolores Noguera del Hierro; don Jesú.s Maria 
Escurio Campos y doña Maria Soledad Aparicio 
Garda, ~Marses, Sociedad Anónima~, declarado en 
rebeldía; y antecedentes de hecho, etc., fundamentos 
juridicos, etc., fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada hasta hacer 
trance y remate de los bienes emba.¡gados a don 
Francisco don Márquez de la Vega; doña Dolores 
Noguera del Hierro; don Jesús María Escurio Cam
pos y doña María Soledad Aparicio Garcla, «Marses, 
Sociedad Anónima», y con su producto entero y 
cumplido pago a la parte actora. de las respon
sabilidades por las que se despachó la ejecución, 
la cantidad de 12.655.518 pesetas de priocipál, más 
los 6.000.000 de pesetas de por ahora y sin perjuicio 
de ulterior liquidación se calculan para intereses, 
gastos y costas. 

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso 
de apelación en el plazo de cinco días a contar 
desde su· notificación. Así por ésta mi sentencia 
de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, 10 pronuncio, mando y flfffiO. Publicación .. 
La anterior sentencia. ha sido dada, leida y publicada 
por la Ilma. señora M~istrada·Jueza que suscribe. 
estando celebrando audiencia pública, en el dia de 
su fecha. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al demandado rebelde, en ignorado paradero don 
Francisco Márquez de la Vega, doña Dolores 
Noguera del Hierro. ~Marses, Sociedad Anónima». 
don Jesú.s Maria Escurin Campos, doña Maria Sole· 
dad Aparicio García. libro el presente edicto, que 
fumo en Madrid. a 7 de julio de 1994.-La Secre
taria.-50.362. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 56Wl991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Madrid, contra ~Proy
con, Sociedad Anónima., don Francisco M. Sán~ 
chez Ramos de Castro y doña Ana Maria Sevillano 
Manzano, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri~ 
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mera y publica subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las fincas embargadas al 
demandado ~Proycon, Sociedad Anónima», que son 
las siguientes: 

Fincas 10.704 y 21.783 en dos lotes distintos 
por sus valotes de peritación respectivos. esto es, 
fmea 10.704 por 85.250.000 pesetas y fmea 21. 783, 
por 2.000.000 de pesetas, debiendo sacar a subasta 
primero la fmea 10.704 y caso de no cubrir la deuda. 
se sacará en segundo lugar la 21. 783. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66. 
cuarta planta el próximo día 18 de noviembre de 
1994. a las once treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de la fmea 
10.704. 85.250.000 pesetas y de la finca 21.783. 
2.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dichas 
swnas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-La certificación de cargas. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 'Sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de diciembre de 1994. 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 19 de enero de 
1995. a las once treinta horas. rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que se notifique al demandado en igno
rado paradero los señalamientos de subasta. 

Dado en Madrid a 20 de julio de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Angel Galgo Peco.-El Secreta
rio.-50.389. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 20 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos seguidos ante este Juzgado con el número 
780--1992, a instancia de Caja de AlIorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por la Procu
radora doña Ana Maria Ruiz de Velasco del Valle, 
.:on1ra doña Maria Dolores López Chaves Cerrejón 
y don Javier Femández López. y para la efectividad 
de un préstamo hipotecario se ha acordado por 
resolución de este día sacar a la venta en primera, 
segunda y tercera publica subasta por tennino de 
veinte días y en el tipo de 14.499.162 pesetas, fijado 
en el informe pericial emitido es la siguiente: 

Miércoles 21 septiembre 1994 

Finca urbana número 29, número 3 del bloque 
número 3 del conjunto construido sobre la manzana 
D del plano parcelario del polígono 8 de las nonnas 
subsidiarias de Cubas de la Sagra, actual urbani
zación Soto de Cubas. calle Las Moreras, número 
29. chalet. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Fuenlabrada, al tomo 916. folio 106. 
finca número 1.868, libro 27 de la sección de Cubas. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle de 
Capitán Haya. número 66. cuarta planta, y los días 
16 de noviembre, 24 de enero y 14 de febrero. 
a las diez horas. bé\io las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
presentar los licitadores resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el numero 
2448 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de los 
Juzgados de la plaza de Castilla, numero 1. el 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebajn del 2.5 por 
lOO, y sin sujeción a tipo la tercera. pudiendo rea
lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate. podrán realizarse pujas en sobre cerrado. 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaría y 
podrán ser examinados entendiéndose que todo lici
tador. acepta como bastante la titulación existente 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes. si las hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y que subrogado en su obligación sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 21 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. José Maria Pereda Laredo.-El Secre
tario.-50.395. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Femández-Victorio, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.29611991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancias del Procurador don 
Manuel Gómez Montes. en representación de «Re
nault Financiaciones, Sociedad Anónima». contra 
don Antonio Moreno Torrero y doña Cannen López 
López. en reclamación 'de la cantidad de L 103.854 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, por importe 
de lO.425.000 pesetas. la siguiente finca embargada 
a la parte demandada don Antonio Moreno Torrero 
y doña Carmen López López: 

Urbana.-Numero 17, piso tercero, letra A, situado 
en planta tercera de la casa número 39 de la Colonia 
del Jardinero. kilómetro 6.300 de la carretera de 
Valencia. avenida Albufera de Madrid. antes Valle
cas, actualmente calle J. Claudio. número 89. Ins
crita en el Registro de la Propiedad numero 10 
de Madrid. libro 1.078. folio 37. fmca numero 
57.026. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. numero 
66. quinta planta, de esta capital, el próximo día 
19 de octubre. a las diez treinta horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 10.425.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». oficina 4070. calle Capitán 
Haya, número 66. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto ~I tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respt::ctivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de noviembre, y hora 
de las diez treinta, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primer~ y caso de resultar 
desierto dicha segunda subasta. se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de diciembre, 
y hora de las diez treinta, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas p~a la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorado paradero, y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación. en la forma esta
blecida en el articulo 260 y siguiente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. y para su fijación en el 
Tablón de Anuncios del Juzgado y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y de la Comunidad 
Autónoma de Madrid. expido y firmo el presente 
en Madrid a 26 de julio de 1994.-La Secretaria. 
Doña María Angeles Sierra Fernández-Victo
rio.-50.355. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 357/1993. 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima». contra doña Rafaela Moreno Corpas. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 25 
de octubre de 1994. a las diez y diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 10.740.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de noviembre de 1994. a las 
diez y diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
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de enero de 1995. a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgauu. 
sin sujeción a tipo. 

('uarta.-En las' subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. número SS, oficina 4070) de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obtantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlo los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador lo acep
ta como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo ma. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la tmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a. del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, centro derecha, de la calle Paseo 
del Rey, número 6, de Madrid, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Madrid, tomo 5 19 
del archivo, libro 285 de la sección segunda, folio 
147, fmca número 9.444, inscripción novena. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y finno el presente en Madrid a l 
de septiembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agus
tin GÓmez.-El Secretario.-50.335. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
46. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición 37811989 a instancia de don Emilio 
Méndez de Vigo Méndez, representado por el Pro
curador don Guillenno García San Miguel Hoover. 
contra doña Cannen de la Quintana Beltrán, doña 
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Elena de ·Ia Quintana Beltrán, doña Macarena de 
la Quintana Beltrán y don Primitivo de la Quintana 
Beltrán y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado al 
demandado. que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 32.750.000 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya. 66. séptima planta, 
en la forma .siguiente: 

En primera subasta el día 27 de octubre, a las 
diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes 'en la primera, el día 22 de noviembre. 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora confonne a derecho el dia 12 de diciem
bre. a las diez horas, con las mismas condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente 2540-000-00-378-89, sucursal 4070 
-Juzgados, una cantidad igualo superior al 20 por 
100, de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado, previa consignacion 
del depósito. 

Cuarta.-Que sólo por la actora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del acto continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo dia de 
la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. ~ 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso cualto, letra A, de la casa en 
Madrid, calle de Concha Espina, número 53. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid, al tomo 658 del archivo, libro 303 de 
la indicada sección, folio 5, fmea número 1.340-, 
sección segunda. 

Dado en Madrid a t de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Puyol Monte
ro.-EI Secretario.-50.555. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Mudrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario ·del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid con el número 1.21 V1993, 
instado por Caja de Madrid, representada por el 
Procurador don Florencio Araez Martínez, contra 
don Isidro Rigaud Linares y doña Maria Estela Qui
Ión Céspedes. se ha acordado notificar a «Ventilor, 
Sociedad Anónima. como titular de condición reso
lutoria. de confonnidad con lo establecido en la 
regla 5.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de ejecución es la sita en Madrid, 
calle Potasa, número 19. local 1. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 28.184.630 pesetas de principal, 
1.869.489 pesetas de intereses vencidos más los que 
se devenguen, y 6.000.000 de pesetas presupues
tadas para costas. 

y para que sirva de notificación a «Ventilor, Socie
dad Anónima», libro el presente en Madrid a 1 
de septiembre de 1994 para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado».-EI Magistradj}-Juez, 
Agustín GÓmez.-:-El Secretario.-50.373. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia. número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se 'iigue pro
cedimiento hipotecario con el número 93511986, 
promovido por C~a de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Construcciones Moreno, Socie
dad Anónima». en los que se ha dictado resolución 
en el sentido de notificar a Promotora de 'Coope
rativas y Comunidades, la. existencia del procedi
miento a los fines prevenidos en el párrafo segundo 
de la regla 5.a del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
como titular de la condición resolutoria que grava 
la finca sita en edificio Francia 1, plaza del Turia, 
número 1, piso tercero, letra C, inscrita en eLRegis
tro de la Propiedad de Móstoles, al tomo 4.031, 
libro 695, folio 47, fmca número 59.579, inscripción· 
segunda. 

y para que sirva de notificación a Promotora de 
Cooperativas y Comunidades, en ignorado paradero, 
expido el presente en Madrid a 1 de septiembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-50.449. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia Ol¿mero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 778/1993, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
contra don Julián Molina Galindo y doña Pilar Mar
tín Gutiérrez, en los cuales se ha ac"rdado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 17 
de octubre de 1994, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
35.000.000 de pesetas. 
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Segunda.-·Vara el supuesto de que resultare desier
ta la pnmera. 8e ha señalado para la segundó. l"uba::>ta. 
el próximo ala 16 de enero de 1995, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la reb,1ja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la pI'imera. 

Tercera.·-Si Tt~sultare desierta la segunda. 50e ha 
senalado par.:l. la tercera subasta el próximo día I J 
de" febr~TO dI::. 1995, a las doce horas. ef~ la S<lla 
de Audienei·} de este Juzgado, sin sujeción n tipc 

Cuartú.--i.'r. las subastas primera y ~egunda, no 
se admitirá!. posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspvndiente. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de Jas 
tres subastas, lOS lIcitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitadón, calculándose e~ta cantidad en la ~ercen! 
subasta, resJ.lt"cto al tipo de la segunda, suma que:; 
podrá conslgnarsc en la cuenta provisional de con
signaciones númf'ro 2460 del Banco de Bilbao VIZ' 

caya (Capitl'm Haya, 55, oficina 4(70) de este Juz· 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Lo(¡ tltulos de propiedad del inmueble 
subastado, ~e encuentran suplido5. por -las C;JITes· 
pondientes {;et1i!ic"ciones registrales, obrautes en 
autos, de manifte:<.tC' en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen t')mar 
parte en la slI-ba&ta, entendiéndose Que todo licitddor 
los acepta ("omo bastantes. sin Que pueda exigir nin· 
gún otT0. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán 'iubs:stentes y sin cancela;, entendién· 
dose que t:i ,-:tdjudlcatalio las acepta y queda subw" 
gado en la ne.::esidad de satisfacerlas, sin oestinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el ,emate podrá verificarse en calidad 
de ceder ü ten.:ero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.·--C .aso de qu'e hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la mis!T!8 hora. para el siguiente \-'iemes hábil 
de la "emap8 dentro de la cual se hubiere seúalado 
la suba~ta S~JS1Wndida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un numero ex~esivo 
de subast::l5 paca el mismo día. 

Novenn ·-Sl' devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que correSD0ncta al mejor postor, la que se reservar:} 
en depósito cerno garantía del cumplimiento de la 
obligaciófi y. en su caso, como parte del precio 
de la ventr.. 

Decima -·.~i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mi!:.lTio momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciof¡':s de los participantes que así lo acep
ten y que hublcren cubierto con sus ofertas lor. pre
cios de la <¡ubasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplie<je con su obligación y dese'aran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima -J ,a publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecac!<l 
de los stña!mnjent(l" de las subastas. a lo~ efecto-;¡ 
del ultimo párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, vivienda 9, pjw dúplex, 
situado en vertical en plantas 4." y 3.a , que es el 
segundo en profundidad desde la calle de Bueso 
de Pineda. Canillas. calle Arturo Soria, número 145. 
Finca registral numero i .602, tomo 1.519 del archi
vo, libru Jü de Canillas, sección 2." 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
33 de Madrid. 

Y. para su pubiicación en el «Boletín Oficial del 
Estado"_ 

Dado e-n Madrid a 7 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Agustm Gómez Salcedo.-La 
Secretrul;L·-50 1R8. 
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MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 5821]99J~7, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Julia de la Cámara Maneiro, en representación 
de entidad «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Benito G6mez Her
m'tndez, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
..:iones se ha acordado sacar a la venta en primera 
'J pública subasta, por termino de veinte dIas y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a al 
demandado: 

Local comercial situado en la calle Miguel de 
Veri número 16, bajos de Mahón. 

Figura inscrista en el Registrr> de la Propiedad 
de Mahón al tomo 1.484 de! archivo. libro 486, 
folio 30. Finca 1 L 167, inscripciones segunda y 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado ... ito en plaza Augusto Miranda 
sin., el próximo día 12 de octubre de J 994. a las 
diez horas de esta mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 11.504.618 
peseta~, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado número 10000-2, clave 0431, 
procedimiento 17, número 5821199J el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JU7.gado. 
junto con aquel. el 20 por tOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacionello de los postores Que no 
resultaren rematantes 'i que lo admitan y hayan 
<:ubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer·· 
tificaóón del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzg:ado, debiendo los lidtadores 
confonnarse con eUos, sin Que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 21 'de noviembre de 1994, a la misma 
hora, en las mismas ..:ondiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, ~e «debrará una tercera. sin suje· 
cion a tipo, el día 21 de diciembre de 1994, también 
a la misma hora, rigiendo para. ~a mIsma las restantes 
condiciones fijadas para la !>egunda. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado. contonne a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en el, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Dado en Mahón a 11 dejuJio de 1994.-EJ Magis
trado-J uez.-El Secretario.-50.40 1-3. 

BOE núm. 226 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garda Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número I de Málaga, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el nume
ro 76211992 a instancia de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Mercedes Martm de los Ríos con· 
tra don Francisco Cabrera Guinovart. se saca a la 
venta en pública subasta el bten que luego se dirá. 
por ténnino de quinc.e días bajo las siguientes con
diciones: 

Plimera.-St' ha ~eñalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de o(:tubre. a las once horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en calle 
Tomás Heredia. S'h .. primera planta, por el ti1'c 
de 15.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha !ieñalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de noviembre. a las once horas 
de su mai'lana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la seg'Jnda. se h3 
señalado para la tercera subg<,ta el próximo día 2' 
de diciembre, a las once horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. ' 

Cuarta.-Los biene" salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad encontrandose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados por los interesad.os. 

Quinta.--Las cargas o gravámenes anteriores y lo" 
preferentes si los hubiere al crédito del actor, con 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el ~ema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, arti
culo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
consignación del precio se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate (articulo 
35 de la Ley de 1872). 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta!i que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
.. irve como notificación en la finca hipotecada de 
los sei'lalamientos de las subastas, al deudor, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu· 
lo J3 J. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 4. Vivienda en planta segunda, 

se distribuye en diferentes dependencias y servicios. 
Su superficie construida. incluida parte proporcional 
de elementos comunes es 103 metros 46 decímetro>. 
cuadrados. 

Linda: Frente. mesetas de planta. ascensor, media
nería de edificio colindante, escaleras y vuelo sobre 
la terraza de la vivienda de planta primera; derecha 
entrando. dicho vuelo sobre indicada terraza: 
izquierda, camino del Colmenar y, fondo o espalda. 
calle Lous Pateur 

Cuota: 14,07 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.525, libro 73 I. folio 77, finca 

número 2.9f:.7-A, inscripción primera. 
Tipo de tasación: 15.200.000 pesetas fijada en 

la escritura de préstamo. 

Dado en Málaga a 13 de mayo de I 994.-EI Magis· 
trado-Juez, José Garcia Martos.-EI Secreta· 
lio.-50.415-3. 



BOE núm. 228 

MALAGA 

Edirto 

Don José Aurelía Pares Madroñal, Magistradc-Juez 
Accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajO el númet'!J 30611991. se siguen autos de eje
cutí".) otros t¡tu!t)S, a instancié! del Procurador don 
Manuel GÓmcz J¡menez ".le id Plata, en represen
tación de Monte de Piedad y Cdja de Ahorros de 
Ronda. contra «Malagueña de Expl0taciones. Socie
dad Anónima), doña Elisa Cazarla Jiménez y doña 
Flor Garda Jiménez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por' término de veinte 
dlas y predo de su avalúo las siguientes fmeas embar
gadas a lo,; demandados. 

La subasla tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Tomás He:redia. número 
26. bajo. el p.6ximo día 21 de octubre, a las doce 
horas. con ar.·eglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el que se reseñará 
en. la descripción de los inmuebles, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se -destim: 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
!.u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 dd tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligado". 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sig¡w por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Las titulas de propiooad, suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiestp 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefere.ntes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de' los mismos. sin dcs~i.narse a 
su extincion el precie del n:mate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el prÓXimo 22 de noviembre, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera: y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 21 de diciembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Y caso de coincidir alguno 
de los senalamientO!i con día festivo, se entenderá 
que queda. trasladado el mismo al día siguiente hábil 
e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados, éste resultare negativo, sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi· 
cación en fonna a los demandados, del señalamiento 
de subastas acordado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica registra! número 10.413. Casa-cortijo 
sita en el cortijo de El Colorado, término de Can
toria. pueblo o aldea denominada de Almanzora. 
Tiene una superficie de 160 metros cuadrados. Valo
rada en 2.000.000 de pesetas. 

2. Rustica número 10.414. Rústica de riego en 
el cortijo de El Colorado, ténnino de Cantarla Aldea 
de Almanzora, tennino municipal de Almeria, tiene 
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una cabida de 1.568 metros cuadrados. Valorada 
en 750.000 pe:,e~. 

3. Rcgist.rai 10.4 t:'i. Rustlc::! de riego en el cortijo 
Oc U Colorado, término de Cantona de la misma 
aldea que la anterior. Tiene una superficie de 1.764 
metros l:uadrados. Valorada en H50.000 pesetas. 

4. R.:gistral 10.416. P_ú~tica de riego con una 
superficie de 1.176 metros cV:.l.dri<.dos. Valorada ~n 
550.000 pesetas. 

5. Registra! 10.417. R(;;;tica de riego en el mis
mo lugar. cortij:), nlde"'! r téronmo. Superticie 392 
metros cuadrados. Valoradi.i e:n 200.000 pesetas 

6. Registra! 10.418. Rústica de riego en el mis
mo lug.'lr con una superficie de 392 metros ~ua
drados.. Registral 12.497. urbana en la avenida de 
Occidente, número 3 r:-:odemo de la villa de Can
toria. Sl:perficie 80 rnt"tm<; cuajrados. Valorado en 
4.000.000 pl7'setas. 

7. Registral 8.996. Ur~~H1ia casa en la viUa de 
Almanzora, dependieflte de·1 pueblo de Cantona. 
Superficie 106,RO metros 'uadrados. Valorada en 
7.500.000 pesetas. 

8. Registral 12.49H. Rústica en el paraje Hojilla 
Cobrada, término de Cantoria. Superficie 2.352 
metros cuadrados. Valorada en 1.200.000 peseta ... 

Dado en Málaga a 7 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Aurelio Pares Madroñal.-EI Secre
tario.-50.418·3. 

MALAriA 

Edicto 

Don i-;nrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judidal sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 78411993. 
a instancla de Societe Generale, sucursal en España, 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta 
por ténnmo de veinte días, los bienes que luego 
se dlran. cún las siguientes condiciones: 

Prif'1era.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suhasta el prúximo día 27 
de octuhre, a las doce tre~nta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de fmca número 158,5.4':15.625 pesetas; finca 
número 159, 5.685.975 pe~etas; finca número 162, 
5.514.850 pesetas. 

Segunda.-Para el ~llpue;"to de que resultare deSier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de noviembre, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 2 S por 1 00 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de diciembre. a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
Viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándo~e esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
pod.rá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 3033 del Banco Bilbao Vizcaya 
(sucursal calle Larios, de esta ciudad) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exígir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contitiuamn subsistentes y Sin cancelar. cntendién-
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dase que el adjudtcatario las acepta :Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el predo del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas ea pUego 
ce! cado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tClcer,j; con las reglas que establece el 
::H·t;C'.lk~ 13 I de la I.~y Hipotecaria. 

Octavll.-Ca'i-O de~ que hubiere de suspenderse cual, 
o.uier3 de- la~ tr'!'s subastas. se traslada Sl~ celebracióp 
a la m¡~m3 bon., p~ra el siguiente vicme~ hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la suhasta suspendida. en el caso de S~T festivo el 
día de la celebr!lción, o hubiese un número excesivo 
de subastas para e: mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada .. peJr 10.; participantes a la subasta, salvo la 
qm:: corte~p~,nd.:t al mejor postor, las que se reser
'-'an'm en depósito como garantía del cumplimiento 
de la ohligacit'm. y en su caso cerno parte del precio 
de la v~nta. 

Décirnd.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celduaci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que habieren cubierto con sus ofert.as los pre
cbs de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
'lechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decimoprimera.-La publicación de los presentes 
edictos sí:-ve como notificación en la fin-.:a hipo
teeada de lns señalamientos dI:' las subastas. a los 
efectos del ultimo párrafo de la regla 7. ~ del articu
lo 131 

Bienes objeto de subasta 

fiinca l:l.im~::U IS8.-Local comercial letra E-J, 
en planta baja, que ucupa una superflcie construida 
de 79 m("~ro:; 26 dedmetros cuadr¡¡dos. Linda: por 
su frcrnte, fachada posterior; derecha t:"ntnmdo. 
pasaje cubkn,); izquierda. local COT'ler;-::a"i f'~~ra E, 
y fonda elementos de la escalera mimelO 3. Ins
cri.pdón: tomo 2.047, sección 4.a

• libro 162. folio 
150. fmca número 13.896, inscripci6lt primera. 

Fin.;.a número 159.-Local comercial letra F. en 
planta baja, que ocupa una superficie construida 
de 82 metro .. cuadrados. Linda: por su frente, facha
da posterior del conjunto; derecha erttrando, local 
letm F-l; izquierda, pasaje cubierto dd conjunto; 
y fondo, elem~nt\Js de la escalera número 4, Ins· 
cripción: tomo 2.047. sección cuarta, libro 162, folio 
153, finca número 13.898, inscripción primera. 

Enea número' 162.-l..ocal comercial letra G-l, 
en planta bája, que ocupa una superftde construida 
de 79 metr\~·s 50 decímetros cuadrados. Linda: por 
S¡J frente, fachada posterior del conjuntu; derecha 
entrando, local letra G: y fondo. ele'l1cntm: de la 
escalera número 5. Inscripción: tome, 2.047, sección 
cuarta, libro 162, folio 162, -finca númc!"O 13.904, 
inscripción pr'.1uerll. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado!>, expido el presente en Málaga a 23 de junio 
de t 994,-Ll Magistra.do-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretario.-50.554. 

MALAGA 

Edicto 

Don Rafael Cuesta Muñoz. Secretario del Juzgado 
de Primera lnslancia número 4 de los de Málaga, 

Hace Saber: Que en los autos de juicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
209/1994, seguidos a instancia de «Banco Comercial 

.Transatlántico, Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Borrego Vicaria y doña Antonia Dominguez 
Sanchez, se la dictado la resolución que copiada 
ljt~ralmente dice. ~omo sigue: 

En Málaga, a :~8 de julio de 1994, pf)r la pro
videncia del señor Magistrado-Juez don Pinaza Osu
na: 
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Dada CUCI'.ta: El anterior escrito de la Procurador:! 
señora Cald.::rón Martín, únase a los autos de su 
razon. Y ta1 cemo solicita en el mismo adiciónese, 
para su in"erción en el ,Boletín Oficial del Estado» 
y de la provióencia el siguiente dato: 

Que la parte actora del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipot..!caria. es 
el «Banco Comercial Transatlántico. Sociedad Anó
nima», respresentado por la Procuradora señora Cal
derón Martín. registrado con el número 209/1994, 
y una vez adicionado se entregara a dicha Procu
radora para su diligenciado. 

Lo mandó}' firma S. S. de lo que doy fe. Magis
trado-Juez Bernardo Pinazol. Ante mí: Rafael Cues
ta. Rubricado. 

El anterior proveido es fmne. 

Lo relacionado es cierto y lo insel1q con..:uerda 
bien y fielmente con su original al que me remito. 
y para que conste y su adición al edicto en el que 
se publica la subasta sea publicado en el «Boletín 
Oficial de la Provincia. y en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y fmno el presente en Málaga a 
29 de julio de 1994.-EI Secretario, Don Rafael 
Cuesta Muñoz.-50.377 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 21311994, se siguen autos de juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
Procurador señor Cerdá. en representación de La 
Caixa, contra don José Alvarez González, en recla
mación de 6.023.300 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. la fmca que después se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, silo en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 2 de diciembre de 1994, a las trece 
treinta horas. con arreglo a las condif!iones generales 
establecidas en el citado precept~ y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los ínismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun· 
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el pr6ximo día 2 de enero de 1995, a las trece 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción {l. tipo, el día 2 de febrero de 1995, también 
a las trece treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
result.a"'e ,¡;._egativa, el presente edicto servirá de noti
ficado'" <! los deudores, de los señalamientos de 
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las subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7." del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Departamentú número L Local en plan· 
ta baja, que fomla parte de un edificio sito en la 
calle Des Coso !lÚmerO 53. procedente de una finca 
llamada Ca. SHereu, en término de Son Servera, 
que tiene una superficie construida de unos 103 
metros 26 decímetros cuadrados, más 25 metros 
cuadrados de terraza. Linda: Mirando desde la calle 
Des Cos, por frente, con dicha calle; por la del echa. 
parcela 65; por la izquierda, parte con zona común 
de acceso a las viviendas y parte con parcela 65. 
de don Miguel Arellano y doña Carmen Medina; 
y por fondo. vuelos sobre jardín del número 4 de 
orden, vuelos sobre sótano, y vuelos sobre accesos 
al sótano. Cuota: 23,50 por 100. 

Inscripción: Tomo 4.090, libro 174, folio 69, finca 
número 11.7"4. inscripdón primera. 

Tasada a efectos de subasta en 13.054.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 13 de julio de 1994.-EI 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-50.443. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Maria Victoria Pelufo Enguix. Jo.eza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 22Q1l994. se siguen autos de pro
cedimiento sumarial hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Pilar Perelló Amengual, en representación de 
Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona. contra 
doña María Angeles Marquina Solsona. don Phi
lippe Bemard Albert y «Esplai dArta, Sociedad Anó
nima», en reclamación de 179.523 pesetas, y en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térntino de veinte 
dias y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, la fmca siguiente: 

1. Urbana, chalet unifamiliar, número 10, com
puesto de planta baja y piso con una superficie 
total con:i.truida de unos 90 metros cuadrados en 
la urbanización Momfarrutx, ténr.i11o de Artá. Ins
crita al tomo 3.846, libro 201, folio 56, finca número 
11.975. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 27 de octubre, a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiera- al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primem 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad. 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor, 
y en la cuenta número 0435·000-18·220-94; en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. 
el depósito consistirá en el 20 por 1 DO, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde, su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 22 de noviembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, exceptoel 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 27 de diciembre. también a las doce horas. 

Dado en Manacor a 29 de julío de ! 994.-La 
Jueza, María Victoria Pelufo Enguix.-El Secreta
rio.-SOA50. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de Quiebra. seguido bajo 
el número 2111990, a instancia de ~Construcciones 
Aguera, Luna F. Padilla, Sociedad Anónima» j' 

otros, representados por el Procurador don Matías 
Garcia Bermúdez, contra la sociedad mercantil 
~Constructora Marbella, Sociedad Anónima:;, en 
anagrama Comarsa. por medio de la presente hago 
saber que se ha designado como nuevo Comisario 
de la misma a don Maximiliano Sánchez Biezma 
Martín, y como Depositario a don Francisco Goo
zález del Cid, y todo ello a los efectos oportunos. 

DadQ en Marbella a 21 de enero de J 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-50.446. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Torres Donaire, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella. 

Hace saber: Que en los autos 147/1994 de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima., representado por la Procuradora 
doña María del Mar Alvarez Clarós, contra los bie
nes hipotecados por «Nitel Valuez, Sociedad Anó
nima», se ha acordado en resolución de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas que al fmal se identifican 
concisamente. Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de c8te Juzgado, por primera vez, 
el próximo día 15 de noviembre de 1994, a las 
once horas: no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el dia 14 de diciembre de 1994, a 
la misma hora y lugar; y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez, el dia 11 de enero de 
1995, a las once horas, y en el mismo lugar, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada fmca, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012·000-18-0-147194, una cantidad igual, por lo 
menos, ~I 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta, el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y las preferentes, si las hubiese, al crédito 
de la aclara. continuaran subsistentes. ente¡adién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin petjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas. 
confotme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ella. 
este edicto servirá igualmente. para notificación de 
las mismas del triple señalamiento de lugar. día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En caso de que el día señalado sea festivo, 
se traslada dicha subasta al día siguiente hábil, excep
to sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de una sola planta, con super
ficie construida aproximada de 104 metros cuadra
dos, con una piscina de 50 metros cúbicos. aproxi
madamente. distribuida en tres dormitorios, 
salón--comedor. cocina. cuarto de baño, aseo y hall 
de distnbución. Tiene además, porche y dos pér~ 
golas, destinándose el resto de la parcela a 'zona 
ajardinada. Linda por todos sus aires con la parcela 
sobre la cual se levanta. Se halla construida sobre 
la siguiente: 

31. Parcela número 32, al sitio de Benabolá. 
urbanización Parcelas de Golf. término municipal 
de Marbella. Ocupa una superficie de 1.326 metros 
79 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.089, libro 93 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella, folio 158 
vuelto. finca numero 7.716,' inscripción segunda. 

La finca se tasó ,a efectos de subasta en 75.000.000 
de pesetas. 

Dado en Marbella a 13 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Torres Donaire.-El Secre
tario.-50.269. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Jaeza 
de Primera Instancia número 4 de Marbella. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 22111993, seguidos en este Juz
gado a instancia de La Caixa; Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. representado por el Pro
curador de los Tribunales sefior Luque Infante, con
tra doña Teresa Redondo Romero, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas los bienes que al final se reseñan y en 
las condiciones que después se dirán. 

Las subastas tendrán lugar en la S!Jla de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
avenida Mayorazgo, sin número (MarbeUa). primera 
planta. por primera vez el día 21 de octubre de 
1994, y hora de las once treinta. 

Para el supuesto de que no concurran postores. 
se señala por segunda vez, para las once treinta 
horas del día 24 noviembre de 1994, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se sefiala por tercera vez el día 16 de diciem
bre de 1994, y hora de las once treinta de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 6.532.000 pesetas. 

Segunda.":'Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 
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Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero. asimismo pudrán realiL.arse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta. teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiese, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá iguabnente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 55, bloque dos. planta baja. por
tal número 2, vivienda tipo A. Superficie construida 
de 68 metros 78 decimetros cuadrados y útiles de 
55 metros 84 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 285. libro 224, folio 59, fmca 
número 12.426. inscripción tercera. 

Tasación del bien inmueble: 6.532.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 20 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria. - 5 0.452-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera instancia número 4 de Marbella, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 32/1993, seguidos en este Juz
gado a instancia de Societe Generales, sucursal en 
España, representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Garrido Franquelo, contra ,Jardines 
Artola, Sociedad Anónima~. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas 
los bienes que al fmal se reseñan y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo. sf¡ (Marbella). primera planta. por 
primera vez. el día 4 de noviembre de 1994, a las 
once horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez, para las once horas, 
del dia 16 de diciembre de 1994 y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la pnmera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez el día 24 de enero 
de 1995. a las once horas de su mañana. ~a que 
se celebrará sin sujeción a tipo debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 
Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 17.250.000 pesetas. 

Segunda -Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
al menos, al 20 por I no del tipo de cada subasta. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, así mismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tru ue la Propiedad eslán de manifiesto en la Secre
laria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si ,los hubiese 
al crédito de la actora continuarán sUbsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad deJos mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los artículos 
2b2 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civll de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
Imento del lugar. dia y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 6, planta tercera del edificio -
Jardines de Anola. Tiene una superficie total de 
65 metros 3 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
folio 119, libro 88, del Ayuntamiento de Marbella, 
tomo 1.136 del archivo fmca 6.122, inscripción pri
mera. Registro de la Propiedad número 1 de Mar
bella. Valorada en 17.250.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 24 de junio de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Mariana Peregrina.-La Secreta· 
ria.-50.553. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 10111994, a instancia 
de «Caja Postal. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don J9sé Maria Garrido Fanquelo. 
contra don José Parra Ruiz y doña Josefa Godrid 
Rodríguez, en los cuales y por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública sub3sta, por 
término de veinte días, la fmca hipotecada que al 
final del presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para la primera. el próximo 
dia 15 de noviembre, a las once horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 16 de diciembre. a la misma hora y lugar, y 
declarada desierta ésta, se senala por tercera vez, 
el dia 17 de enero de 1995, a igual hora. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-·Servirá de tipo de subasta el de 
12.000.000 de pesetas, el cual fue pac13do en la 
escritura de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 
del referido tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado () establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante ia tit.ulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
c ... mtinuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabitidad de los mismos sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas. confonne a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella, el presente edicto 
servirá igualmente. para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar, dia, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en local comercial, número 28-C, en 
planta baja en edificio de la avenida del General 
López Dominguez, de Marbella, que ocupa una 
extensión superficial de 34 metros cuadrados. Linda: 
A la derecha, con el número 28~D; por su izquierda 
y fondo, con acceso común: al oeste, con entrada 
al local y da a la avenida del General López Domín
guez. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, finca número 19.479, folio 3R, tomo 
1.250, libro 248. 

Dado en Marbella a 30 de junio de t 994.-EI 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Secretana.-50.502. 

MARBELLA 

Edicto 

La Ilma. doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, 
Magistrada-Jueza del Juzgado Primera Instancia 
número l de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 9311993 seguidos 
a instancia de «Banco Exterior de España, Socied.ad 
Anónima)), representado por el Procurador don Sal
vador Luque Infante contra «Jardinería y Paisajismo, 
Sociedad Anónima», en las cuales se saca a la venta 
en pública subasta el bien embargado y que se dirán, 
por término de veinte dias, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por 10 
que respecta a la primera, el valor de la fmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de EnjuI
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 24 de octubre, a las doce horas; en prevención 
de que no hubiese postor en la misma. se señala 
para la segunda, el día 21 de noviembre a la misma 
hora con rebaja del 25 por 100, Y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción de tipo el día 
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19 de diciembre también en el mismo lugar y hora, 
sirviendo el presente de notificación a los deudores 
de no practicarse en sus domicilios y entendiéndose 
aplazada al siguiente día hábil a la misma hora cual
quiera de las subastas de suspenderse por causa 
no acordada. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno radicante en término de Mar
bella. con los números 196. 196 bis, 197 y 195 
de la Urbanización Guadalmina, con una superficie 
total de 8.972 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.179, libro 179. folio 72, finca 14.545-1.a Valorada 
en 89.600.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 18 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretarlo.-50.530. 

MARBELLA 

Edicto 

La Ilma. doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, 
Magistrada-Jueza del Jugado de Primera Instancia 
numero uno de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 89/1994 seguidos 
a instancia de «Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Sal
vador Luque Infante, contra don Antonio del Valle 
Garda, doña Carmen Sanz Morán, don Vicente 
Ruiz Romero y doña Francisca Femánde7. Ordói'lez, 
en las cuales se saca a la venta en pública subasta 
e.l bien embargado y que se dirá, por término de 
veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de la finca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. " 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil-. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el dia 25 de octubre, a las trece horas: en prevención 
de que no hubiese postor en la misma, se señala 
para la segunda, el dia 23 de noviembre a la misma 
hora con rebaja del 25 por 100. y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción de tipo el día 
20 de diciembre también en el mismo lugar y hora. 
sirviendo el presente de notificación a los deudores 
de no practicarse en sus domicilios y entendiéndose 
aplazada al siguiente día hábil a la misma hora cual
quiera de las subastas de suspenderse por causa 
no acordada. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial procedente del edificio situado 
en San Pedro de Alcántara, con fachada a la carre-
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tera general Cádiz-Málaga. compuesto en parte de 
semi~tano y local propiamente dicho. destinado 
a garaje y oficinas, con una superficie total cons
truida de 326 metros 37 decímetros cuadrados, ade~ 
más de un patio de 10 metros 50 decimetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 3 de Marbella, al tomo 1.429, libro 406 del Ayun
tamiento de Marbella, folio 67, fmca 33.223, ins
cripción primera. Valorada en 79.807.350 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-El Secretario.-50.510. 

MARSELLA 

Edicto 

La Ilma. doña Maria Lui'!>a de la Hera Ruiz-Berdejo. 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 51411993 seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona «La Cai.xa», representada por el Procurador 
don Salvador Luque Infante contra doña Maria 
Dolores Guerrero Martín, en las cuales se saca a 
la venta en pública subasta el bien embargado y 
que se dirá, por ténnino de veinte días, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de la fmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública. y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
estan de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonna pre
venida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el dia 25 de octubre, a las once horas; en prevención 
de que no hubiese postor en la misma, se señala 
para la segunda, el dia 23 de noviembre a la misma 
hora con rebaja del 25 por 100, y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción de tipo el día 
20 de diciembre también en el mismo lugar y hora, 
sirviendo el presente de notificación a los deudores 
de no practicarse en sus domicilios y entendiéndose 
aplazada al siguiente dia hábil a la misma hora cual
quiera de las subastas de suspenderse por causa 
no acordada. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Vivienda número 3, planta quinta, torre 

N del Complejo Residencial Miraflores, fase 11, en 
el PartiJo de la Campiña y Pagos de la Fuente 
del Prado y de Valdeolletas, en término municJpal 
de Marbella, con una superficie construida de 90 
metros 45 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Marbella, 
al tomo 1.113, libro 113. folio 63, finca 8.60 J (antes 
11.644-A), valorada en 8.000.100 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo-EI Secretario.-50.508. 
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MARSELLA 

EdIcto 

La Ilma. doña Maria Luisa de la Hera RUlz-Berdejo. 
Magistrada-lueza del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Marbel1a y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 367/1993 seguidos 
a instancia de \\Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Sal
vador Luque Infante contra don Vicente García AJe
many, en las cuales se saca a la venta en pública 
subasta el bien embargado y que se dirán. por tér
mino de veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por "lo 
que respecta a la primera, el valor de la finca hipo
tecada. el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Cuarta,-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonna pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el día 24 de octubre, a las diez treinta horas; en 
prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda, el día 21 de noviembre 
a la misma hora con rebaja del 25 por 100, y por 
último, para la tercera, en su caso, sin sujeción de 
tipo el día 19 de diciembre también en el mismo 
lugar y hora, sirviendo el presente de notificación 
a los deudores de no pracücarse en sus domicilios 
y entendiéndose aplazada al ~iguiente día hábil a 
la misma hora cU31quiera de las subastas de sus
penderse por causa no acordada, 

Bien 0bjeto de subasta 

Apartamento número uno, situado en planta baja, 
del edificio situado en la Supermanzana A de la 
Ciudad Parque de Turismo Nueva Andalucía, del 
té¡:nino municipal de Marbella denominado Pueblo 
I del conjunto residencial Playa del Duque. como 
puesto por la casa A-B. Su superficie es de 128 
metros 52 decímetros cuadmdos. Es anejo insepa
rable y parte integrante de este apartamento el apar
camiento número I-B, situado en la planta de sótano 
o de garaje de aparcamiento. Valorado en 
19.866.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad mimew 3 de Marbella al tomo 1.237, 
folio 172, fmca 18.716. 

Dado en Marhella a 18 de julio de 1994,-1.a 
Magistrada-Jucza, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dcjo.-El Secretario.-50.527. 
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MOLINA DE SEGURA 

Edícto 

Doña Maria José Sanz Alcázar, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido 
con el número 24611993-MD. a instancias de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, representado por el 
Procurador señor Cantero Meseguer, contra «Her
nández, Sociedad Limitada), don Antonio Hernan
báez Sánchez y doña Isabel Maria Baeza López, 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por término de veinte días, y hora 
de las doce de su mañana, por primera vez el próxi· 
mo día 20 de octubre, en su caso por segunda el 
próximo día 21 de noviembre, y en su caso por 
tercera vez el próximo dia 20 de diciembre, los 
bienes que al final se di!".!n, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno. no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda, 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que confonnarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se le hubie
re podido notificar los señalamientos de subastas 
por cualquier causa. 

Séptima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Cuarta e igual parte indivisa de un trozo de 
tierra de riego de la acequia del Raal, término de 
Murcia, partido del Llano de Brujas, con una cabida 
de 2 tahullas, una ochava y 50 decimetros, 

Finca número 2.101, del Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
2. CUarta e igual parte indivisa de un trozo de 

tierra riego de la acequia del Raal. en mismo término 
y partido que la anterior. con la cabida de 7 ochavas 
y una braza. 

Finca número 2.103, del Registro de hl' Propiedad 
número 5 de Murcia. 

Valorada en 25ú.000 peseta!>. 
3. Cuarta e igual parte indivisa de un trozo de 

tierra de riego, en ténnino de Murcia. partido del 
Raal. de cabida 5 tahunas y una ochava. 

Finca número 2.112, del Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia. 

Valorada en 1.250,000 pesetas. 
4. Cuarta e igual parte indivisa de un trozo de 

tierra de riego de motor, sito en término de Murcia, 
partido del Llano de Brujas, sito de Santa Cruz, 
de cabida I tahulla, 7 ochavas y 18 brazas. 

Finca número 2,113, del Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
5. CUarta e igual parte indivisa de un trozo de 

tierra de riego de motor. sito en el mismo ténnino 
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y partido que la anterior, con la cabida de una tahu
lla. 6 ochavas y 5 brazas, de riego motor. 

Finca número 2.117R.. del Registro de la Pro
piedad número 5 de Murcia. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
6. Un trozo de tierra de riego, en ténnino de 

Murcia, partido del Raal, de cabida 5 tahullas y 
una ochava. 

Finca número 2.118 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
7. Cuarta e igual parte indivisa de un trozo de 

tierra de riego. término de Murcia. partido del Raal 
de cabida 5 tahullas y una ochava. 

Finca número 2.120, del Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia, 

Valorada en 1.250,000 pesetas. 
8. Cuarta e igual parte indivisa de un trozo de 

ticrra de riego de la acequia del Raal, situado en 
ténnino de Murcia. partido del Llano de Brujas, 
con la cabida de 2 tahullas, una ochava y 3 I brazas. 

Finca número 10.402, del Registro de la Pro
piedad número 5 de Murcia. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
9. Cuarta e igu¡.¡1 parte indivisa de un trozo de 

tierra dI! riego de la acequia del Raal, situado en 
ténnino de Murcia, partido de Llano 'de Brujas, 
con cabida de 9 tahullas, 7 ochavas y una braza. 

Finca número 10.404, del Registro de la Pro
piedad número 5 de Murcia. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
10. Finca urbana. Vivienda tipo D situada en 

planta quinta alta, escalera segunda o centro, del 
edificio sito en el paraje de El Galán, en la Manga 
del Mar Menor, ténnino municipal de San Javier. 
Tiene una superficie construida de 97,5 metros cua
drados. para una útil de 60,5 metros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, comedor-estar, dos donni
torios. cocina, lavadero, baño y terraza. 

Finca número 23.855, del Registro de la Pro
piedad de San Javier, libro 283, folio 142, 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 29 de junio de 
1994.-La Jueza, Maria José Sanz Alcázar.-El 
Secretario.-50.326-58. 

MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
I de Moneada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro: 
c~dimiento especial sumario del artiL'Ulo 13 1 de la 

.Ley Hipotecaria, con el número 279/1993 promo
vido por Caja' Rural de Valencia; CCV contra don 
Pedro Besnart Garda. doña Felicitación Martmez 
Company y don Antonio Besnart Martinez, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta eUnmueble que 
al final se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
SIguiente: 

En primera subasta, el día próximo 21 de octubre 
de 1994, a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo. el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 6,700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no qu¡;dar rematado 
el bien en la primera, el día próximo 21 de nOvlem
bre de 1994, a las doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se 'remataran en ninguna 
de las anteriores, el día próximo 21 de diciembre 
ele 1994. a las doce horas de su mañana. con todas 
la" demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ck'!1 a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Las que detenninan la regla 7.a y 
SIguIentes concordantes del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
corneme numero 4403 que este Juzgado tiene abier
ta ..:n d Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Moneada 
(Valencia), el 20 por 100 del tipo de remaie. L"\ 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la reg:a 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose qu<! 
todo Ikitador acepta como bastante la tltulaci.ón, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
terentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin d"estinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercen::.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación en fonna a los deudores a los eredos 
procedentes. 

Cuarta.-Caso de tener que suspenderse al1lllna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en segunda planta, alta, tipo B, puerta 
6 de la escalera del zaguán demarcado con el número 
3. Ocupa una superficie construida de 10 l metros 
21 decímetros cuadrados. Linda: Mirando desde su 
interior a la fachada, por frente, calle de Bilbao; 
derecha, la vivienda puerta 5 y deslunado; izquierda, 
con la vivienda puerta 7: y por espaldas. con pasillo 
de entrada. Fotnla parte de un edificio sito en Mon
eada, calle Bilbao, con dos patios de entrada o zagua
nes, demarcados con los números 3 y 5. Ir.scrita 
en el Registro de la Propiedad de Moneada al tomo 
917, libro 87 de Moneada, folio 230, finca númcTCl 
9.43ó, inscripción quinta. 

Valorada en 6.700.000 pesetas. 

Dado en Moneada a 17 de mayo de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-50.472-3. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón, 1t1eza accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Motilla 
de.l Palancar (Cuenca), 

Hace saber. En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta villa en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo lJ I de la Ley Hipo
tecaria, número 14311992, sguidos a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra don 
Antonio Tomás VUa Notario y doña Elisa Isabel 
Redondo González, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria se saca a pública sub~~ta. 
que se celebrarán 'los próximos días 21 de octubre 
para la primera, 21 de noviembre para la segunda, 
de resultar desierta la primera. y 21 de diciembre 
para la tercera. de resultar igualmente desierta la 
segunda, todas ellas a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguir:n
tes fincas: 

Sitas en Paracuellos de la Vega (Cuenca): 
Tierra en el paraje Molino de Bartolo, inscnt<l 

al tomo 453, libro 6. folio 57, finca 564, cuartC:i., 
valorada en 459.000 pesetas. 

Finca en paraje El Calzaizo. Inscrita al tomo 453. 
!ibro 6, folio 58, fmca número 565. Valorada ~n 
103.600 pesetas. 

Finca en paraje Huerta de Pepón, Inscrita al tomo 
453. lihro 6, folio 60. fmca numero 567. Valorade;. 
en 368.200 pesetas. 

Finca en paraje El Hoyo. Inscrita al torne -1. q 
libf0 6. folio 65, finca número 572. Valorada ~!1 

75.3UO pesetas. 
Finl'a en paraje Los Colmenares. Inscrita al torno 

453, l:bro 6. folio 70, fmca número 577. Valorada 
en 14:1.ÓOO pesetas. 
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Finca en paraje El Charco de los Peces. Inscrita 
al tomo 453, libro 6, rolio 7 L fmca número 578. 
Valorada en 62.400 pesetas. 

Finca en paraje Huércamos. Jnscrita al tomo 453, 
libro 6, folio 73, finca número 580. Valorada en 
44.700 pesetas. 

Finca en paraje El Charco, «Casa de Don Diego». 
Inscrita al tomo 451, lihro 6. folio 74, finca numero 
581. Valorada en 103.6UO pesetas. 

Finca en paraje Los Colmenares. Inscrita al tomo 
453, libro 6, folio 76, fin!,;a numero 583. Valorada 
en 615.600 pesetas. 

Finca en paraje El Hoyo. Inscrita al tomo 453. 
libro 6, folio 77. finca número 584. Valorada en 
307.800 pesetas. 

Finca en paraje El Hoyo. Inscrita al tomo 453, 
libro 6, folio 80, finca número 587. Valorada en 
307.800 pesetas. 

Finca en paraje Casa de Don Diego. Inscrita al 
tomo 453, libro 6, folio 105. finca número 588 
duplicado. Valorada en 15.200.000 pesetas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de valoración 
de cada una de las ficnas anteriormente descritas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad, fijada en la escritura de préstamo. El lipo 
para la segunda subasta será el 75 por 100 del 
de la primera y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el lugar 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de tasa
ción, tanto para la primera como para la segunda. 
y para la tercera subasta. deberán consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. El deman
dante no necesita efectuar consignación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsü,tentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en MOlilla del Palancar a 25 de julio de 
1994.-La Jueza. Pilar Serrano Cordón.-La Oncíal 
en funciones.-50.39J-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Maria Robles Tarmgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Motril (Granada), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
297/1993 se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario articulo J 31 de la Ley Hipo
tecaria seguidos a instancia de Caja de Aborros 
y Pensiones de Ban:elona «La (:aixa», representado 
por el Procurador don Gerardo Ruiz Vilar. contra 
doña Maria Eugenia Coelho Peixoto Matos acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de AudienCIaS 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 30 de noviembre de 1994, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de enero de 1995, 
Y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasaclÓI¡. 

Tercera subasta: El día 14 de febrero de 199'i, 
y hora de las diez, sin sujeCión a tipo. 
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Cot.ldiciones de la !':uhaflta· 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
cotJsignarse en la Mesa del JU1,gado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
el tipo que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarne en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días síguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami
narse; entendiéndose que todo licitador la acepta 
cQmo bastante la titulación, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor. quedan sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los-efectos para los últimos 
de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1, vivienda unifamiliar. a la que 
se le asigna el número 1. enclavada en las plantas 
sótano, baja, alta y torreta, consta en planta de sóta
no con una superficie construida de 57 metros 30 
decímetros cuadrados. y bodega con una superficie 
construida de 20 metros 69 decímetros cuadra.dos; 
la planta baja, alta y torreta, con sus distintas depen
dencias, tienen una superficie total construida de 
106 metros 56 decímetros cuadrados. Linda en plan
ta sótano, derecha entrando con garaje y bodega 
de la vivienda número 2; izquierda con fachada oeste 
del edificio. fondo con fachada norte y frente con 
pasillo común de acceso. En plantas baja, alta y 
torreta, teniendo en cuenta su puerta de entrada, 
linda: Derecha, con la vivienda número 2; izquierda. 
con fachada oeste del edificio; fondo, con entrada 
norte y, frente, con fachada sur, orientado al sur. 

Forma parte integrante del edificio denominado 
Galera situado en el Pago de Taramay, término de 
Almuñécar. sitio conocido por Torre de la Galera. 

La hipoteca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almuñécar 1.088, libro 389, 
folio 126, fmca número 32.985, inscripción segunda. 

La fmca hipotecada se encuentra tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 21.900.000 pesetas. 

Dado en Motril a 1 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Robles Tarrago_-La 
Secretaria.-50.448. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artiCUlO 131 
de ·la Ley Hipotecaria, bajo el número 86'1990, 
seguido a instancia de Banco Hipotecario de España, 
contra doña Maruvlllas Díaz Rubio y don Jerónimo 
Ramirez Diaz, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta las ftncas hipotecadas que después 
s'~ expresarán por término de veinte días, habiéndose 
senalado para ia celebración de la primera sub'lsta 
el dJa 21 de octubre de ¡ 994, a las once horas; 
para fa celebración de la segunda ,>ubasta el día 
n de noviembre de 1994, a las once horas: y para 
la celebración de la tercera, el día 19 de diciembre 
de 1994, a las once horas. 
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Dichas subastas se celebrarán con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efecti-vo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efect:vo del tipo de la segunda subasta. 
para la tercera: 

Segunda.--EI tipo de las subastas será: Para la 
primera. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100; y la tercera subasta 
sera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la suhasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgado. . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores a los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta ,-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima,-Las posturas podrán hacerse en calidad' 

de ceder a terceros. solamente respecto del ejecu
tante. 

Octava.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados en caso de tener domicilio descono
cido. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 3.820. Urbana 13. Vivienda 
de tipo A. en planta cuarta del edificio de seis. 
sito en término de Murcia. partido de San Benito. 
sitio conocido por el Carril de las Palmeras. con 
fachada principal a calle Santa Joaquina de Vedruna. 
Se distribuye en salón comedor, cuatro dormitorios. 
cocina, lavadero. despensa, baño, aseo y zonas de 
paso. Tiene una superficie construida, incluidos ser
vicios comunes, de 114 metros 87 decímetros cua
drados, y útil de 89 metros 75 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, caja y rellano de su escalera y vivienda 
tipo e de esta planta; derecha entrando. vivienda 
tipo B de esta planta; izquierda. don Antonio Marin 
Molera; y fondo. caUe Santa Joaquina de -Yedruna. 
Cuota: 6 enteros 3 centésimas de otro por 100. 
Se separa de la 3.741 al folio 89, del libro 54 de 
esta sección, inscripción segunda que es la extensa. 

Finca número 3.820. Inscrita en el' Registro de 
la Propiedad de Murcia número 2, sección segunda. 
libro 58, folio 71. 

Valorada a efectos de subasta en 6.620.000 pese
tas. 

2. Finca número 3.822. Vivienda de tipo C, en 
planta cuarta del edificio de seis, sito en término 
de Murcia, partido de San Benito, sitio conocido 
por el Carril de las Palmeras. con fachada principal 
a calle Santa Joaquina de Vedruna. Se distribuye 
en salón comedor, cuatro donnitorios. cocina, lava
dero, despensa. baño. aseo y zonas de paso. Tiene 
una superficie construida, incluidos servicios comu
nes, de 118 metros 79 decímetros cuadrados, y útil 
de 89 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te. caia y rellano de su escalera y viviendas tipo 
A y B de esta planta; derecha entrando. resto de 
donde procede; izquierda, calle de nueva formación; 
y fO!1do. don Antonio Marin Mole:a. Cuota: 6 ente
ros 24 centésimas de otro por 100. Se separa de 
la 3.741 al folio 89. del libro 54 de esta sección. 

Finca número 3.822. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia número 2, sección segunda. 
libro 58. folio 75. ' 

Valorada a efectos de subasta en 6.620.000 pese
tas. 

D<ldo en Murcia a 23 de junio de 1 994.-La Secre
taria, Maria López Márquez.-50.421-3, 

Miércoles 21 septiembre 1994 

ORIHUELA 

Ediclo 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instt1lcci6n número I de Ori
huela (Alicante). 

Hace saber: Que en los autos que tl".unito con 
el número 27SV1992. sobre procedimiento sumario 
del artk.alo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de tBanco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Emilio Luis Aguirre 
Sirvent y doña Gregoria Trigueros Merino he acor
dado sacar a a la venta en pública subasta la fmca 
hipotecada por prirn.era vez el día 28 de octubre 
de 1994. por segunda el día 28 de noviembre de 
1994, y por tercera el dia 26 de diciembre de 1994, 
todos próximos, y a las trece horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tip0 para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero y por escrito en 
pliego cerrado depositándolo en esta Secretaría y 
junto al mismo, se pagara el importe de la con
signación previa o' acompaflarflO el resguardo de 
haberla hecho en establecimiento adecuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria pata que puedan examinarlos los 
licitadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación; y qGe las cargas o gravámene" 
anteriores y los preferentes. si les hubiere al crédito 
del actor continuarán sub~;i::;tentt's, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su. extinción el precio del rermte. 

Quinta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Sexta.-Servirá el presente euic.to de notificación 

en forma. '" los demandados para el caso de no 
ser hallados en el domicilio obrante en las actua
e_iones. 

Séptima.-Se entenderá prorrogado al siguiente día 
hábil. cualquier señalamient0 de subasta que reca
yera en día festivo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 7 que fonna parte de la fase 
1 del conjuntu residencial Baja Cll.ifornia. Cabo Cer
vera y que integrada en el bloque A -parte delan
tera- es la séptima contando de izquierda a derecha, 
según se contempla la fachada del inmueble, con 
entrada individual e independiente desde la calle 
,k situaci0n a traves de zona de jardin númno 
7, que tiene una superficie de 45 metros cuadrados. 
cuyo uso y disfrute se le adsi.:ribe. Tiene una super
ficie construida de 80 metros cuadrados. distribuidos 
en diferentes dependencias y caja de escalera interior 
que une entre si la planta baja, la planta primera 
y la planta solarium con que cuenta esta vivienda. 
Lindando: A la derecha, la carretera de Torrevieja 
a Torrelamata; a la izquierda. la vivienda número 
6; al fondo. la numero 8 y, al frente, calle en proyecto 
de nuevo trazado aún sin nombre mediante la zona 
de jardín. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, al tomo 1.687 del archivo, 
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libro 589 de Torrevieja. folio 76, ftn.;;a 46.233, ins-
cripción tercera. ' 

Valorada a efectos de primera suba.,ta en escritura 
de constituci6n de hipoteca en la call.tidad de 
15.656.000 pese<as. 

Dado en Orihuela a 28 de jun' o de I 994.-EI 
Magistrado-Juez. Marcos de Alba y Vega.-la Secre
taria Judiciul.-50.J65. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Cannen Tolosa Parra, Jueza sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Intrucción número 
3 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 436'1993, promo
vidos por «Banco Central 1 lispanoarncricano, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Erundina Torregrosa Grima. 
contra doña Josefa Muñoz Gómez, domiciliada en 
Murcia, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria ascendente a 4.951.403 pesetas de prin
cipal, más 525.607 pesetas de intereses devengados. 
más 1.2Si1.000 pesetas para costas y g,;st.")s. y en 
cuyo proi.-edimiento ha acordado sacar a pública 
subasta por primera. segunda y. en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y ténnino de vcint.:: días. la 
fmca especialmente hipotecada y que se dirá, seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 25 de octubre, a las diez horas, previniéndose 
a los licitadores que el tipo de &ubasta es el de 
1.2.500.000 pesetas. fijado en la escritura de prés
tar"1C!, no ?dmitiéndose posturas que no cubran dicha 
'.:antidnd; para la segunda. el día 24 de noyil!mbre, 
a las diez horas de su mañana, para la que servirá 
de tipo el : 5 por 100 de la valoración; y la tercera 
suhasw el cí~_ 22 de diciembre, a las diez horas 
de su mai'i.nna, sin sujeción a tipo. 

Parn t ornar parte en la subast::-. dcb~r¿ tJ k's lici
tadores consignar en la cuenta coniente núm(:":rD 
40.QOO de esl~ Juzgado, abierta e_n el Rnnc'J Bilbao 
VizcaY3. ,>u:;ursal calle Loaces. d~ Oribncla (Ali
...::ante), el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento: 
01860000 1 ~W43(}!93. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio B'alaguer, 
segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articuJo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsi!>tentes. enten
dÍl!ndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en !a responsabilidad de los mism0s, sin des
t!.."'1arse a su extmcion el precio del remate, pudiendo 
ventlcarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas. desde el an .. ucl0 hasta su 
cdebración, podrán hacerse posturas por c!'icrito en 
pliego cerrado, depositando en la ~es:) (k; Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
'Jlecirnie,nta destinado al efecto, swtiendo las pos
turas los m¡:;mos efectos que las reaii7..<..d~io en el 
acto de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Crbana, Vivienda unifamihar número l. del con
junto "it') ";>1 el termino municipal del Pilar de la 
Horadada. CO:1. fachada a la calle Huertas. Se encuen
tra primera contando de derecha a ;z.:¡uieroa, !i.egún 
se mira de frente desde la calle de su ~itu<lción. 
y ttel"le aSegnado el núme,ro 4 de policla_ nene una 
¡;uj)crüc¡e. ;onstruida de 73 metros 2 decímetros 
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cuadrados, y útil de 62 metros 87 decimetros cua· 
drados; tiene una zona ajardinada en la parte delan
tera. que ocupa una superficie de 27 metros 43 
decÍlnetros cuadrados. y un patio en la parte trasera 
que üCll,"'3 una l>uperficie de 8 metros 45 decímetros 
cuadra<1\)s Lml~a: Frente, calle Huertas; derecha 
entrando, clon J<lan Fernández López; izquierda 
entrando, viviend .. número 2; y fondo, la mercantil 
«Asesoramientú y i....lesarroll0 Inmobiliario, Sociedad 
Anónima,>. 

Inscl"Í=-,dún' P.;:nd¡eme de ella por proximidad de 
titulo:,;; 1:\ ;mtt:n~.lr lo está al teme 1.450. libro 34, 
folio 12../, finc<:~ número 3.336, inSClifjc¡ón ·~·Ja~l'\. 

Fech(l. de CÚ'lsütución de la hipoter..:a: 11 de 
diciembre de 1991. 

Notario :wtori.z,ank: Don Carlos Peñafiel del Ru. 
Valorada a efectos de primera subasta en 

12.50(J.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fonna a lo::> deudores en el 
supue!>tCJ .:ie que hubiere imposibilidad de practi..:arse 
persm:.almeAue. 

Dado en Orihuela a 5 de julio de 19Q4.-La Jueza 
sustituta, C'3fmen Tolosa Pnrra.-La Secreta· 
ria.-50 282. 

ORlHUELA 

Edicto 

La lima. doña Maria Angeles Ruiz OlIvas, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nUmero 4 de Orihuela (Alicante) y 
su pary:ido, 

Hace saber: Que en este JuzgaJo de su caf6.o 
se siguen a':..1tos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 417/1992, ins
tados pür Banco de Santander, representado por 
el Procurador s..3ñor Martmez Ril.:lI. cortira ,Villa
piedra, $oci~dad Anónima», ee cuyüs [.utos, er. pro
videncia d€ fecha de huy, ha acordado sacar a publi· 
ca subasta la finca hipotecada Que luego se dirá. 
ror térrrJno de veinte días. La subasta tel1dra ¡ugal 
en la Saia de Audiencias de este Juzgado, por pri
mera vez el prc:;timo dia 21 de octubre de 1994, 
a las doce horas; por segunda, el día 22 de noviembre 
de 199·"', ... las doce horas, y pOI tercera, el día 
11 de enelO de 1995, a las doce horas. ';;vn las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración. no admi· 
tié.ndo~e tampoco postura inferior. y para la tercera, 
será sin sujeción a tipo. aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues, en 
otro caso, se suspenderá el remate hasta que se 
dé cumplimiento a lo di'5puesto en la regla 12. a 

del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Tercera.·-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las suba~tas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consigo 
nar, en 1<'1 c~.tenta abIerta por este Juzgado en el 
Banc:o Bilbao Vizcaya de esta población, un depnsito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, y, en el caso de tercera. 
tambib será el 20 por 100 exigido para la Ilegunda. 

Cua~a.·-""'üdas las posturas podrán hacerse en 
calidad de :eder el remate a un tel'"cero y real¡zs.¡...,e 
por escrito ~n pliego cerrado, desde la puhlicaci6n 
del prc:.ente edicto hasta la celet"lraciór. de la suhasta 
de que se tT"ate, debiendo acompañar rc!>guardo d .. 
haber hecho la con<;ignación. 

Quinf~ .. -Los autos y la certificación del Registro 
¡:¡ que le refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Lf'v Bi:rqtecari?. están de manifiesto ~n IR Secrt!
¡aria de este Juzgado; se entenderá que todo lidtado, 
::,cepta como bastante la títulación. y que las cargas 

o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al cn~dito del aCÍl"lr continuarán subsisten
tes. e,ntendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el pree 10 del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hara constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le sera admi
tida la proposición; tampoco be admitirá la postura 
por escritu que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipoteca (.;oTl\orme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EnjuiCIamiento Civil, dt! no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
eructo de notifk<tcion .ti deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de <¡ue alguno de los días "eña
lados fuera inhabil, se entendera prorrogada al 
siguiente día. 

Novena.-Las subasta;; serán por lotes separados. 

Bien objeto oe !'.ubasta 

Tierra campo secano. parte de la hacienda deno
minada «Torres de Cascante» y «Cañada de Bueyes». 
situada en el 'panido de Torremendo, término muni
cipal de OrihueJa, con algunos algarrobos, pinos, 
e:ial y unos cuantos ~tlmendros jóvenes. Su cabida. 
235 tahúllas. o sea, 27 he.:táreas, de las cnales 204 
tahúllas son de montes, aproximadamente. y lomas 
incultas, y el resto laborable. 

Inscrita al tomo 674. folío 213, libro 523, fmca 
m:'.mero 49.383. del Registro de la Propiedad núme
ro I de Orihuela. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
70.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 6 de julio de 1 994.-La Magi!ol
trada-Jueza, Maria Angdes Rwz Olivas,-La Secre· 
taria.-50.463·3. 

OUR.El~SE 

F.dir:to 

Don Eugenio Franci~;co r ... 1iguez Tabares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa numero 
2 de Ourense. 

Hace saber: Que ,en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros tirulús número 14811991 a ins
tancia de «Banco BilbaQ Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra doña Beni.ta Gallego 'Estevez y don 
Guillenno Soteto Gullego y esposa (artículo 144 
del Reglamento Hipotecario) y en ejecución de sen· 
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por ttmnino de veinte días, del bien inmue
ble embargado al demandado, que ha -sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 10.363.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lu~ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la foana siguier.te: 

En primera subasta el día 24 de octubre próximo, 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en ·la primera. con rebaja del 25 por 
¡ 00 del tipo, el día 7.1 de noviembre próximo, y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta, "i no ~e rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de diciembre próximo 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de IR se-gunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes (le los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberan con¡;ignar previamente los lici
tadores, en la cuenta 'de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, o en el establecimiento designado 
a tal efecto una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de Jos respectivos tipo-s de licitación: que 
~ilS subastas se celebrarán en [onna de pujas a la 
¡laGB. si bien, ademas. hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 

;;obre cerrado; que podrá ¡icitarse a calidad de eeder 
de remate a tercero, cesión que sólo vodra hacerse 
previa o ."imultáneamente a la consignaclon dd r~sto 
Jel precio; tlue a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postore:; qu," hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a efectf's 
de que si el primer adjudica(ario nn ,'umriíese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le ~iga.'1. por el orden d~ su::; r~spectivas 

posturas: que los tjtu10s de pmpiedad, supl.',!ns por 
certIficación regístral, estarán de manifie!".to en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los liCitadores, que no tendran derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estaran de 
manifiesto los autos; y que las cargas ¡¡nteriores y 
tas preferentes -··si ¡as hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; los gastos de 
remate, impuestos de transmisiones patrimomales 
y los que correspondan a la subasta, serán de cargo 
del rematante. Y que la publicación del presente, 
:>Uve de notificación, en fomla. al demandado ~H 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en ViUardevós-Verin-Oreo<;;e, qUI! 1in
d<l: Norte, herederos de don Miguel Gom:áte.l: este, 
don Celso García; oeste, calle sin número y, oeste, 
calle Paseo. 

Dado en Ourense a I de septiembre ~e 1994.-El 
Magistrado-Juez, Eugenio Fraucisco Migue ... Taba
I'cs.-El Se.:retano.-50.429. 

OURENSE 

Edicto 

Don Pablo Gotlzalez-Carreró Fojón, Magistr<l· 
do-Juez del Juzgé\do de Primera Ir.stancia e Ins
trucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pr<r 
cedimiento ordenamiento sumario hipotecariu del 
articulo 131 de ia Ley Hipotecaria. con el número 
5 9cY199 2, promOvido por «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jesús Marquina Femández, contra duanes 
Orense, Sociedad Limitada», con domicilio en calle 
Rampa Riestra, numero I S, cuarto, Orense. en los 
i.(ue por resoludón de esta fecha, se ha ac,)rdado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se ,describe, cuyo remate tendra lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 15 de noviembre, a 
las once l'Ioras de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo 
a la suma de 1.3.275.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de diciembre, 
a las once horas de su mail.ana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de enero de 1995. a 
las once horas de su mail.ana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin 'sujeción a ti.po. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-·N0 se admitin'm ¡:'I0stnns qu'-" !w cu!:-ran 
el tipo de f,ut.lsta, er. primera ni en segunda, pudié-n
clase hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado. número 01·983227-8 
del Banco Bilbao Vizcaya de Orense. una cantidad 
igual, por lo men0S. al 20 por 100 del tipo, tunto 
en la primera como en la segunda suba!'ta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de puja:. a la llana, si bien, además, hasta el 
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día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, adjuntando el res
guardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaCión y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 10" mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bicn objeto de subasta 
Parcela D a los nombramientos de PorteIa. Poter

lifia, Barbizón y olras denominaciones, conocida 
hoy tamblC~n como Primer Sector del polígono indus
trial de San Ciprián de Viñas, proximidades del pue
blo de La Castellana, municipio de San Ciprián 
de Vtftas (Orente). Tiene la superficie de unos 2.000 
metros cuadrados. Linda: Norte, en)inea quebrada 
de 22 metros y 57 metros 70 centímetros, resto 
de la fmca matriz de la que ésta se segreg6; sur, 
en línea de 42 metros, con la parcela C: este, en 
linea de 28 metros. con resto de la finca matriz 
de la que ésta se segregó y, oeste. en li'nea de curva 
de 50 metros 50 centímetros, con la carretera B. 
desde la cual til!ne acceso. En dicha fm(.~a existe 
IIna nave industrial. de planta baja y un pequeño 
sótano, de 753 metros 48 metros cuadrados res
pectivamente. Ocupa lo edificado la superficie de 
unos 753 metros cuadrados y linda por todos sus 
aires con terreno sobrciOte de la edificaci6n. Inscrita 
al folio 132 vuelto. libro 47. tomo 1.212. inscripción 
cuarta de lid finca 4.930 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Orense. 

Dado en Orense a 29 de Julio de 1994.-El Magis
trado-Juez, Pablo González-C'arrer6 Fojón.-EI 
Secretario Judicial.-50.428. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera' Instancia e Instruc
ción número 3 de Palencia y 5U partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos en el pror.:edimientll judicial suma
no del al1ículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido5 
con el número 386/1994, a instancia del Procurador 
don José Carias Hidalgo Freyre, en nombre y repre
sentaci6n de «Banco de Castilla, Sociedad Anóni
ma» contra FernlÍn Calvo Gunzález y Catalina Blan
co Guerra, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario, en los que por providencia de esta fecha 
y de acuerdo con lo' e"tablecido en la regla 8.a de 
dicho precepto legal, he acordado sacar a pública 
y judicial subasta. por término -de veinte días, los 
bienes hipotecado,> que mas adelante se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendni lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en los días y fonna siguientes: 

La primera subasta el di;¡ 17 de octubre, a las 
doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca que asciende a 23.000.000 de pesetas. 
no adrrlltiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En :iegunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 17 de noviem
bn::. a las doce horas, igual al 7:; por 100 de la 
pnmera, no admitiéndose postura:, que no la cubran. 

En ~ercera y última subasta, si no hubo postofe~ 
m la <;egunda, ni se pidió la adjudicación por la 
actora. el día 16 de diciembre, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condidones 

Primera.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán c.;onsignar previamente los liCitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 

Banco Btlbao Vizcaya, oficina principal de Palencia, 
número .3.435, una ~:antidad, por lo menos igu~¡ 
al 20 poe 100 del tipo,' por lo que se refiere d 

la primera y 'ie~nda y para participar en la tercera 
el depósito consisitirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fij:Jdo parn la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se retlere la regla 4." del artícu
lo 131, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores. y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que ei rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Terc-er&..-Que las posturas podrán' hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, d.esde el anun· 
cio hasta su celebración. Pixirán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañándose res
guardo de haber hecho efectivo d importe de la 
consignacivn en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Fincas objt'"to de subasta 
1. Casa en la calle General Mola, número 3, 

hoy numero 5, en el casco de Paredes de Nava 
(Palencia), que tiene una superficie de 56 metrus 
cuadrados, y linda: Derecha, saliendo. otra de Ruper· 
to Nicola~; izquierda y frente, con dicha calle,.y 
espalda. con casa de Mariano Antolín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fre
chilla, al tomo 1.033, libro 127, folio 249. fmca 
número 12.740, inscripción sexta. 

2. Parcela de terreno. al pago llamado Carri
zales, en el CdSCO de Monzón de Campos. que mide 
304 metros cuadrados, y 1inda: Al norte, con la 
fmea matriz; sur, con la de herederos de Lorenzo 
Baranda; C'itc, con act'-Quia, y oeste, carretera de 
Palencia d Santander. 

Dentro del íJerUl1etw de esta parcela se encuentra 
la siguiente edifh...-ación: 

Nave indu~triaJ destinada a taller de carpintería 
metalic;:¡. en la canetera nacional 611, kilóme
tro n.soo, en ""! barrio llamado de la Azucarera, 
(:onsta de un solo cuerpo de una sola planta. Ocupa 
una superficie de 200 metros cuadrados, aproXi
madamente. Quedando el re~to del terreno para acce
so y complemento de lo construido. Linda la naH: 
por todos sus lados con la finca en que se ha edi
ficado. ya que se contiene íntegramente dentro de 
la núsma, 'j el total conjunto, editicación y com
plememo, tiene los mismos linderos que la finca 
en que se ha construido. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palencia. al tomo 2.361:\, libro 73, folio 178, finca 
número 4.902, inM:ripción novena. 

Dado en Palencia a 11 de julio de 1994.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-52.033-3. 

PA.LENCIA 

EdiclO 

El Riquelme del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro J de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 30211991. se síguen autos de eje· 
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Luis Gonzalo Alvarez Albarrán, en repres~n
lación de ...:Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». contra don Honorato Alonso Camino y don 
.lesus Prieto ValdeolmiHo<¡, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
;l la venta en primera y pública subasta. por 'érminc. 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
nnca embargada a los demandados. 

Urbana. Casa de dos plantas con corral, que 
ocupa una extt:nsion superficial de 950 metros cua
drados, siu en la awnida de don Anselmo Arenillas, 
número 7, y calle General Queipo de Llano, número 
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lO, del tennino de Frechilla. en la pwvincia de 
Palencia. 

Li';lda: Derecha entrando, con propJo:':o.ad de doña 
María Milagros Redondo; izquierda. cun herederos 
de don Esteban Maraña; fondo, COfl dQn Angel 
Herrador y calle General Queipo de Llano. 

Se encuentra inscrita en el RegIstro de la Pro
piedad de Frechilla, al folio 117 dd tomo 1.836, 
número de tinca 8.'195. 

ValOl'aci6n: 10.500.000 pesetas. 

La ",ubasta tendrá lugar en la S<ib d~ ,\udiencias 
.;k e$t~ .Jnzgado, sito en plaz:t Abil!ü Catderón, el 
próximo día 21 de octubre, a ia~; dL~·e horas, con 
l'orfegl0 a las siguientes condicione~: 

Primera.-EI tipo del remate será dI' (0.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas i.¡Ut' no cubran 
las do~ teH.:eras partes úe dicha sumd. 

Segunda.--Para poder tomar parte en 1<1 licitación 
Je-bCláTl los licitadores consignar pf'.!vjamente en 
b Mesa del Juzgado o establecimiento que se de!>tine 
al efecto cl10 por 100 del tipo del rem<flc. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escntc, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la suba!>ta hasta 
\u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 dd tiJ;v dd remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remat.e a calidad de 
ceder a un tercero, sólo el ej~.-::utantt.'". 

Quinta ... -Se reservarán en dep6sitd. ~ instancia 
del acreedor, las consignaciones C'" im. puSlOres que 
no resultaren rematan1es y que lo adm¡,~m y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a ef(:'("tos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese ia qbligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respe..:tivas po:o.turas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
llficacion del Registro, se encuentra de manifiesto 
,~n la Senetaria del Juzgado, dehic>nGo lo': licitadoreS 
':onfonnarse (;on él, sin que pu-edai', t:>"lgi, otros. 

Steptima.-Las cargas y gravámenes .mtenores y 
lo" preül:rentes, si los hubiere, al crc:óiÍ{, del actor, 
queJarán subsistentes y sin cancelar, enten~iéndose 
(ut'" t'"J rematante lO'i acepta y qut:da $uhr:Jgado en 
L, re~J)\ 1ui>abihdad de los mismos, Slii ue!t,:tinarsc a 
",1 eA"tir:ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
~a primera subasta, se señala pard que tenga lugar 
l::i. segunda el próx1rno dla 21 de n:Jvlt:lilore, a las 
':¡'jet- horas, ton la:> mismas condicíone.' 'lulo! la pri
m~m., e.xcepto el tipo de) remate, que será del 75 
¡ll ... r 100 del de la primera; y, caso de fcsuiUir desierta 
diera segund<t sebasta, se celebmrf.. una lercera, sin 
su;ec'ón a ti.po. el di<. 21 de diciembre. también 
:,¡_ las doce horas. rigiendo para la misma la~ ¡estantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palencia a 22 de jul\(-, de 1994.-El 
Riqudme.-El Secretario.-50.399-1 . 

PAMPLONA 

Etlicto 

:t"'j Mú.gLmado-Juez del Juzgado de Pnmr;ra Inst3n
d:l nümero 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
'4 de octubre, 21 de noviembre y 19 úe diciembre 
dI! 1994, tendra lugar en este Juzgado y simultá
neamente en el de igual clase ut: Chantada-Lugo, 
por primera, segunda y tercera vez. respe~tivamente, 
Í(! venta en pública subasta de los bienes qu:: luego 
se· relacionan, en autos de jUicio ce c~)gmck,n, segui
.tos e:1 este· Juzgado con el número 1 !18-811990. 
..1 ins.lan,.:ias .Ie «bdustrias y AI--nn("; ',le Navarra, 
$oCÍed?d An6nima»- contra don Manuel RodJiguez 
Lópe:{. haclendose constar: 

f'TllTlcra.--í,2uc püea tomar part~ .::n la \ubasla. 
debcran cOll'.;ignar los licicadores en d B~nc,-, Bílbao 
;"i7l":uya -indicando Juzgado, Inimt::ü iI~unto y 
!l.ri:o--, el 20 por lOO de la v¡¡loración. él1 ¡l\ fJlimera 
subasta, del 20 de dit'ho valor con reb:tJa del 25 
en la .:>~gunda y tercera, sin ¡;uyo rC4uio.ito no seran 
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admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran 1a<; dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar única
mente el ejecutante. 

T creer,} .-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tom;:;,r parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriof(lS 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematani.e los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiEdad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cenndo, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en d apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexta.-En caso de que alguna de los dias seña
lados. no se pudiese celebrar por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraria la misma 
al día siguiente hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y asi !;'ucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Denominada «Do Cardo». nabal de 1 área 78 
centiáreas. Inscrita al folio 190 vuelto del libro 158 
de Chantada, tomo 448. finca número 15.557, ins
cripción tercera y cuarta. Valorada en 360.000 pese
tas. 

2.-Huerta de detrás del pajar. Con una superficie 
de 52 centiáreas. Inscrita al folio 112 del libro 206 
de Chantada. tomo 600, fmca número 23.689, ins .. 
cripción primera y segunda. Val<)rada en 104.000 
pesetas 

3.-Prado y apastadero Das Lamelas. de una super
ficie de 16 aleas 17 centiáreas. Inscrita al folio 114 
del libro 206 de Chantada. tomo 600. fmca número 
23.698, inscripción primera y segunda. Valorada en 
1.617.000 pesetas. 

4.-Monte del Bailon das Lamelas, con una SUper· 
ficie de 23 áreas 73 centiáreas. Inscrita al folio 115 
del libro 206 de Chantada. tomo 600. fmca número 
23.691. inscripción primera y segunda. Valorada en 
400.000 pesetas. 

5.-Monte Das Cabadas, de 20 áreas 16 centiáreas. 
Inscrito al folio 116 del libro 206 de Chantada. 
tomo 600. finca número 23.692. inscripción prip1cra 
y segunda. Valorada en 210.000 pesetas. 

6.-Monte Bailón Das Cabadas. de 39 áreas 90 
centiáreas. Inscrita al folio 117 del libro 206 de 
Chantada. tomo 600. finca número 23.693, inscrip
ción primera y segunda. Valorada en 395.000 pese
tas. 

7.-Mont(; de detrás de los molinos. de 2 áreas 
63 centiárea". Inscrita al folio 118 del libro 206 
de Chamada. tomo 600, finca número 23.694, ins
cripción primera y segunda. Valorada en 75.000 
pesetas. 

S.-Casa de Maceo. en estado ruinoso. de super
ficie 24 metr0'i cuadrados de alto y bajo. Inscrita 
al folio 1 19 dellibro 206 de ehaotada. fmca número 
23.695. inscripción primera y tercera. Valorada en 
400.000 pesetas. 

9.-Fonteiriña. Labradio. de superficie 3 áreas 75 
centiáreas. Inscrita al folio 120 del libro 206 de 
Chantada, tomo 600, finca número 23.696, inscrip
ción primera y segunda. Valorada en 700.000 pese
tas. 

10.-Casa destinada a pajar y bodega. sita en el 
lugar de San Esteban, de planta baja y alta, de super
ficie cada planta de 32 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 121 del libro 206 de Chantada, tomo 600, 
finca número 23.697. inscripción primera y segunda. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-50.535. 
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PARLA 

Edic'e 

Doña Pilar Vera Nafria, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Parla 
(Madrid). 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 18Q11993. a instancia del Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y 
representación de Banco Bilbao Vizcaya, contra 
«Comercial de Recreativos. Sociedad Anónima», 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días. el bien hipotecado que 
más abajo se describe. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian. se indica a 
continuación: 

En primera subasta. el día 21 de octubre de 1994, 
y once treinta horas de su mañana. por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
228.851.811 pesetas, no admítiéndose posturas que 
nu cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el día 22 de noviem
bre de 1994, y once treinta horas de su mañana. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera. no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 22 de diciembre 
de 1994, y once treinta horas de su mañana. sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao' Vizcaya, Sociedad Anónima». en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin número, 
de Parla, cuenta corriente numero 
2375-0000-18-0180-93, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso. debiendo presentar el res
guardo justificativo> del ingreso en el banco. en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta con 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día senalado. por causa que 10 justifique, a criterio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno en tenruno de Pinto. al sitio 

de San Antón. San Francisco, fronteras y Puente 
de San Antón. Forma trapezoidal, con una superficie 
segun el titulo de 5.100 metros cuadrados. si bien 
en la actualidad tiene una superficie de 4.425 metros 
cuadrados, después de expropiación del Ministerio 
de Obras Públicas. para ensanche Nacional-IV. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
al tomo 732, libro 256, folio 19 y finca registral 
número 8.204-N. 

y para su publicación en el «Bol.etín Oficial del 
Estadolt y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», se expide el presente en Parla a 6 d~ 
julio de 1994.-La Jueza, Pilar Vera Nafria.-La 
Secretaria.-50.467-3. 
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PLASENClA 

Edicto 

Doña Maria Jesús González Garda, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Pla
sencia y su partido, 

Hace saber: Mediante el presente hago saber que 
en este Juzgado, bajo el número 10611994. se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancias de «Suministros 
Gráficos Extremeños. Sociedad Limitadalt, represen
tando por la Procuradora doña Angeles Munárriz 
Modrego contra «R. C. Servicio Gráfico. Sociedad 
Limitada». en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado, sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de tasación los Nenes embargados en el procedi· 
miento y que al fmal del presente se detallan. 

La subasta se celebrará el próximo día 16 de 
noviembre. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta 
ciudad en la calle Blanca. sin número. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de tasación será el precio de 
avalúo sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-=-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número 1175, 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal <;le esta 
ciudad, ~ una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100, del tipo de tasación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
antes mencionado, junto con aquél, el 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 16 de diciembre, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de tasación que se rebajará 
en un 25 por 100 del de la primera; y, caso de 
resultar desierta segunda subasta. se celebrará una 
tercera, sin sujección a tipo, el día 17 de enero. 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas anteriores o que fueren preferentes 
al crédito del actor, las cuales quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta. y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor. tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración alguna de sus subastas. se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Máquina de imprimir marc·a Ryobi, modelo 520. 
5.400.000 pesetas. 

Procesadora Alfa, modelo RAPIDFLESS 51, 
525.000 pesetas. 

Máquina lnsoladora Alfa. modelo DLIOIOS, 
585.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 22 de julio de 1994.-La 
Secretaria. María Jesús González García.-50.4l9. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Puerto del Rosario. con fecha de hoy. en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, seguido con el número 311/1993. 
a instancia de la entidad «Banco de Crédito Canario. 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Dolores Felipe Felipe. contra la entidad 
«Maxorata Investmenst. Sociedad Anónima», y con
tra los dueños de las fmeas: «1. L. Barral. Sociedad 
Limitada»; don Jose Luis Morales Ortega y esposa, 
doña Maria Dolores Quesada Gozález; don Antonio 
Rivera Mejias y esPosa, doña Maria Joaquina Gon
zález González; don Juan Castellano Santana yespo
sa, doña María Isabel Gutiérrez Torres. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera vez, las 
siguientes fIncas: 

Fincas hipotecadas: 

Las reseñadas a continuación pertenecen al com
plejo residencial «Veleros b, situado en la llamada 
segunda fase de la urbanización «El Castillo de Cale
ta de Fustes» del término municipal de Antigua, 
siendo las características comunes de cada apar
tamento las siguientes: Una supericié construida de 
35 metros cuadrados. Linda: Al frente, por donde 
tiene su entrada, con pasillo peatonal. . 

Finca número 1: Apartamento número 23. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, 
al tomo 300, libro 29, folio 209, fmca número 3.185, 
inscripción segunda. 

Finca número 2: Apartamento número 24. Ins
críta en el mismo Registro, al tomo 300, libro 29,. 
folio 210, finca número 3.186, inscripción segunda. 

Finca número 3: Apartamento número 25. Ins
crito al tomo 300, libro 29, folio 211, fmca núme
ro 3.187, inscripción segunda. 

Finca número 4: Apartamento número 26. Ins
crito al tomo 300, libro 29, folio 212, fmca núme
ro 3.188, inscripción segunda. 

Finca número 5: Apartamento número 27. Ins
crito al tomo 300, libro 29, folio 213, finca núme
ro 3.189, inscripción segunda. 

Finca numero 6: Apartamento numero 28. Ins
crito al tomo 300, libro 29, folio 214, fmca núme
ro 3.190, inscripción segunda. 

Finca número 7: Apartamento ntunero 71. Ins
crito al tomo 310, libro 30, folio 32, fmca núme
ro 3.233, inscripción segunda. 

Finca número 8: Apartamento número 72. Ins
crito al tomo 310, libro 30, folio 33, fmca núme
ro 3.234. inscripción segunda. 

Finca número 9: Apartamento número 73, !:-:s
crito al tomo 310, libro 30, folio ·}t finca núme
ro 3.235. inscripción segun.\!d.. 

El rema.t~ lendrá lugar en la Sala de Audiencia 
~~ este Juzgado. sito en la calle Almirante LaDer
mand, sin número, entre la Casa del Mar y Resi
dencia de Oficiales. el día 17 de octubre de 1994, 
a las diez treinta horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 4.765.000 
pesetas, cada una de las fincas hipotecadas, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipot~aria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Para el caso de que los deudores no fue
ren hallados y no pudiera notificárseles el señala
miento de la subasta, se hace constar que la presente 
servirá de notificación a los deudores. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 18 de noviembre. a 
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la misma hora que la primera. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 16 de diciembre 
siguiente, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Puerto del Rosario a 18 de julio de 
I 994.-La Jueza.-La Secretaria.-52.048. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez actual 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Reus y su partido, . 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méridos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecarla número 57CV1993 ins
tados por Caixa dEstalvis i Pensións de Barcelona. 
contra dnmobiliaria Cambrils. Sociedad Anónima», 
«Lares de Egara; Sociedad Anónima» y don Julián 
García Montaño, la venta en pública subasta de 
las fmcas hipotecadas siguientes:: 

Apartamento 604, quinta planta, tipo D, escalera 
A. edificio Los Pelicanos. urbanización Playa Cristal 
de Montroig, fmca número 17.779 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Reus. Valorado en 
8.100,.000 pesetas. 

Apartamento 605, quinta planta, tipo D, escalera 
A del mismo edificio, fmca número 17.781. Valo-
rada en 8.100.000 pesetas. 

Apartamento 606, quinta planta. tipo D, escalera 
A del mismo edificio, finca número 17.783, valorado 
en 8.100.000 pesetas. 

Apartamento 607. quinta planta, tipo D, escalera 
A del mismo edificio, finca número 17.785, valorado 
en 8.100.000 pesetas. 

Apartamento 608, quinta planta, tipo C, e<;::;aIeTa 
A del mismo edificio, fmca número i 7.787. valorado 
en 8.850.000 pesetas. 

Apartamento 108, planta baja, tipo C. escalera 
A del mismo edificío, fmca nÚlnerq 17.701. valorado 
en 8.400.000 pesetas. 

Apartamento 405, tercera planta. tipo D, escalera 
A. dei mismo edificio, fmca número 17.749, valorado 
en 7.650.000 pesetas. 

Apartamento 406, tercera planta, tipo D, escalera 
A del mismo edificio, finca número 17.751, valorado 
en 7.690.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el dia 7 de noviem
bre, a las doce horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 12 de 
diciembre, a las doce horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 12 de enero 
de 1995, a las doce horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en l~ subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya de Reus una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco de Bilbao Vizcaya 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia que las descritas fmcas salen a subasta 
por el tipo de tasación, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; que los autos 
y la certificación del Registro al que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor y continuarán subsistentes, entendiéndose 
con el rematante, los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Que para la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, y que la tercera subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establécidas en la regla 8.a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
al deudor dnmobiliaria Cambrils. Sociedad Anó
nima», «Lares de Egara, Sociedad Anónima» y don 
Julián García Montaño. la celebración de las men
cionadas subastas. 

Dado en Reus a 12 de mayo de l 994.-El Magis-. 
tado-Juez actual don Esteban Solaz Solaz.-El Secre
truio.-50.486. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual de Primera Instancia del Juzgado número 
5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 5161l993,-ins
tados por Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), contra doña Maria Dolores Fernández 
Ferrari y doña Ana Alvarez González, la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada siguiente: 

Chalet designado B-8, con terreno de unos 1.000 
metros cuadrados, sito en término municipal de 
Pratdip. urbanización Planas del Rey, partida Las 
Planas. Compuesto de planta baja y un piso. De 
unos 80 metros cuadrados de extensión superficial 
útil aproximada. Valorado a efectos de subasta e!l 
18.779.000 pesetas. 

Inscrito en el Regi~tro de la Propiedad de Falset, 
en el tomo 323. libro 11, folio 179. fmca número 
981. 

La primera subasta. se celebrará el día 24 de octu
bre, a las once quince horas. 

La segunda subasta, se celebrará el día 21 de 
noviembre. a las once quince horas. 

La tercera subasta, se celebrará el dia 21 de 
diciembre. a las once quince horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Reus una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél. el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia, que la descrita finca sale a subasta por el 
tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 
4.3

• están de manifiesto en la Secretaria: que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere-, al crédito 
del actor y continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la pri
mera. sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo. y que la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla octava. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecarla. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a las deudoras doña María Dolores Fernández Ferra
ri y doña Ana Alvarez Gonzálezla celebración de 
las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 15 de junio de 1994.-EI Magis
trado--Juez. Roberto Esteban Pradas.-EI Secreta
rio.-50.488. 
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SABADELL 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de SabadeU. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 77/1993, instados por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, que litiga 
en concepto de pobre, representada por el Procu
rador don Enrique Baste Sole, contra fmea espe
cialmente hipotecada por doña Maria del Mar Ortiz 
Trujillo y don José Luis Escobar Rodríguez, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo 1 
de diciembre de 1994, a las once treinta horas de 
la mañana, o, en su caso, por segunda vez. ténnino 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 11 de enero de 
1995, a las diez treinta horas de la mañana, y para 
el caso de que la misma quedase desierta. se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 13 
de febrero de 1995, a las diez treinta horas de la 
mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulo y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 

, a su extinción el precio del remate. 
El precio de tasación escriturado de la fmca es 

00 8.772.906 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Vivienda a la que eii la comunidad se 
le asigna el número 27, radicada en el primer piso, 
puerta segunda, del edificio sito en Sabadell. con 
frente a la calle Sócrates, números 2-4, y vía Alexan
dra, números 97-99, con entrada por la' escalera 
2 en la vía Alexandra, números 97-99. Tiene una 
superficie útil de 83,17 metros cuadrados. Linda: 
Frente. rellano, escalera, ascensor, patio de luz y 
la vivienda puerta primera; derecha entrando, patio 
de manzana, del que esta vivienda tiene uso y dis
frute, de una superficie de 21.0 I metros cuadrados, 
y la vivienda puerta 1 de la escalera 1: izquierda, 
vía Alexandra y vivienda puerta 2 de la escalera 
1, y espalda, dicha vivienda puerta 2 de la escalera 
1. CoefiCiente: 2,50 enteros por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Sabadell, 
al tomo 2.351. libro 634 de la secciÓn segunda 
de Sabadell, folio 47 vuelto, fmca número 32.667. 

Dicha fmca ha sido valorada a efectos de subasta 
en la suma de 8.772.906 pesetas. 

Dado en Sabadell a 7 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-50.496. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Sabadell, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 14411993. instados por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga en concepto 
de pobre, representado por la Procuradora doña 
Maria Dolores Ribas Mercader, contra fmca espe
cialmente hipotecada por «A1ain, Sociedad Anóni
ma», por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez. para el 
próximo día 1I de enero de 1995, a las once treinta 
horas de la mañana, o en su caso, por segunda 
vez, ténnino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada. para el próximo dia 
14 de febrero de 1995, a las diez treinta horas de 
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su mañana, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, ténnino de veinte días y sin sujeción a tipo. 
para el próximo día 13 de marzo de 1995. a las 
diez treinta horas de la mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 16.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Casa-torre compuesta de planta baja y dos pisos, 
situada en el ténnino de Castellar del Vallés, parro
quia de Sant Feliu del Recó, con frente a la carretera 
de San Lorenzo, sin número, llamada Torre Puig, 
tiene un pequeño patio delante y detrás de la misma, . 
ocupa unos 900 metros cuadrados, de ellos 100 
metros cuadrados ocupa 10 edificado, que linda: Por 
delante, sur. con la nueva carretera o calle Mayor; 
a la derecha saliendo, poniente, con otra fmca de 
la herencia de don José Antonio Cabal Puig; a la 
izquierda, oriente, con la de don Pedro Girbau, hoy 
doña Josefma Turell, y detrás, norte. con otra de 
don Juan Quer, hoy don Juan Monras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell. al tomo 595, libro 64 de Castellar. 
folio 20, finca número 1.134, inscripción decimo
séptima. 

Dado en Sabadella 27 de julio de 1994,-EIMagis
trado-Juez accidental.-EI Secretario.-50.506, 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez de Ptímera Instancia número 5 de Saba
dell. en autos de procedimiento judicial summio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
57811993, instado por ~cat Vida,· Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Maria 
Dolors Ribas Mercader, contra don José Antonio 
~Loira Ramirez y doña Elisabet Blanco González, 
por el presente se anuncia. con veinte dias de ante
lación, y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta en pública subasta, de la fmca 
que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 20 de octubre 
de 1994. en primera subasta, por el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca; el día 
21 de noviembre de 1994, en segunda subasta. en 
el caso de que no hubieran concurrfdo postores 
a la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio; y el dia 20 de diciembre 
de 1994. en tercera subasta. y sin sujeción a tipo, 
si no hubiera concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las once horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que le rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera; que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con-
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signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera y segunda subasta, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser del 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. . 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones' de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
subasta. a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación, puede aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éste se .. devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a la deudora. si resultare negativa 
la practicada en la fmca de que se trata. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Vivienda a la que en la Comunidad se 

asigna el número 65, situada en el piso tercero, 
puerta cuarta del edificio sito en Sabadell, calle Pía 
Barcino, plaza Concordia. Rambla Arrahona y Her
culano, en el bloque 2. con frente a la plaza Con
cordia, esquiria a la calle Pia Barcino, hoy calle 
Jaume 1, números 1-5. De superficie útil 78.60 
m¿i:mt> cuadrados y linda: Frente rellano y escalera; 
derecha entr.u,,::d9. Y espalda. vuelo del patio ajar
dinado de la Comunidad e izquierda, vivienda puerta 
tercera. 

Inscrita en el Registro d~ la Propiedad número 
1 de Sabadell. tomo 2.376. libro 641, folio 130, 
fmca 35.294-N. Inscripción novena. 

La fmca anterionnente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 1 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado~Juez.-EI Secretario Acciden
tal.-50.260. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Ana María Ortega Escandell, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de San 
Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
294/1993, inetado por «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don José Javier Femández Manrique 
de Lara, contra don Pedro Gómez Sánchez y doña 
María Cruz Herrán Abascal, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta. por primera vez, y por ténnino 
de veinte 'días, la finca que al fmal se describirá 
para cuyo acto se ha señalado el día 17 de octubre. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de, este 
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Juzgado. sito en el centro comercial «Yumbo Ceo
trurn», planla 4.a, lle playa del Inglés. 

En prevención de que no hubiese licitadores se 
ha senalado para la celebración de la segunda subas
ta, el día 14 de noviembre, a las diez horas, y, 
para la tercera subasta. el dia 12 de diciembre, a 
las diez horas, en el mismo lugar que para la primera 
y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 1.295.000 pesetas. la fmea rústica descrita 
con el número 1, y 5.957.000 pesetas, lafmca urbana 
descrita con el número 2. fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Para la segunda subasta el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100. Y para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con· 
currir como postor a todas las subastas y no neceo 
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep· 
ción, para tomar parte en la subasta deberán con· 
signar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec· 
to, una cantidad igual al 50 por 100 del precio 
que sirve de tipo"para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 'EI rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. Aprobado el remate, 
se le hará saber al adquirente. a fin de que. en 
el plazo de ocho dias, contados desde la notificación, 
consigne la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precig de aquél. 
En el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri· 
to y efectuarse, en su caso, la cesión del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación. al publicarse 
las posturas, surtiendo lQS mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica. Parcela de terreno donde dicen Valle 
,Chico. mirando hacia Valle Grande. en el ténnino 
municipal de La Oliva. y pago del Cotillo, Isla de 
Fuerteventura, que es la señalada co'n el número 
23 del plano privativo de la fmca matriz. Ocupa 
una superficie de 50 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Al norte, camino abierto en la fmca matriz; al este, 
con parcela número 24; al sur, camino abierto en 
la fmca matriz, y al oeste, con parcela nUmero 22 
o resto de la fmca matriz de la cual procede. 

Inscripción: Tomo .106, libro 396, folio 1. fmca 
número 11.198. 

2. Urbana. Número 7. Local comercial en la 
planta de semisótano del ala o cuerpo «B», del como 
pIejo denominado «Aloe», construido sobre la par· 
cela I y 2, del lote 58, de la ampliación playa del 
Inglés, ténnino municipal de San Bartolomé de Tira· 
jana. Está integrado por el módulo 13. Ocupa una 
superficie de 33 metros 33 decimetros cuadrados. 
Linda: Al naciente. pasillo de acceso; al norte. local 
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del módulo número 14; al sur. local del módulo 
número 12, y al poniente, con pasillo común. 

Cuota: 0,37 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.627, libro 213 de San Bar· 

tolomé de Tirajana. folio 7, finca numero 19.498, 
antes 15.210. 

D<}do en San Bartolomé de Tirajana a 27 de julio 
de 1994.-La Secretaria judicial, Ana Maria Ortega 
Escandell.-50.799·3. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Manuel Zambrano Ballester, Magistrado·Juez· 
de Primera Instancia de la ciudad de San Fer· 
nando y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos (:on el número 
49M993, a instancia de «Banco .¡:\e Andalucía, 
Sociedad Anónima», contra don José Domingo O.a· 
drado Delabat y doña Maria Teresa Mora Muñoz, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pub~tca 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
la fmca hipotecada que luego se dirá. Para dicho 
remate que tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
San Fernando, plaza San José, sin número. se ha 
señalado el día 9 de noviembre próximo, a las once 
horas. 

Se previene a los licitadores que la finca que nos 
ocupa sale a subasta por el precio de 14.662.500 
pesetas cada una de ellas, fijados en la escritura 
de hipoteca, que para tomar parte en la misma será 
requisito previo depositar en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor -si los hubiere- continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

A ,instancia del ejecutante y en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala segunda subasta para el prÓximo día 14 de 
diciembre, a las once horas, siendo tipo de la misma 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y para el caso que dicha 
segunda subasta quedare desierta, se señala el próxi· 
mo día 12 de enero de 1995, a las once horas, 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Número l.-Local comercial, situado en la planta 

baja del edificio sito en avenida Gómez Pablos, sin 
nUmero de gobierno, edificio OIga" en esta ciudad 
de San Fernando, con acceso directo desde la calle 
de su situación. Ocupa una superficie de 257 metros 
1 decimetro cuadrados. Linda: Frente, con avenida 
de Gómez Pablos; derecha, entrando, y por el fondo, 
con terrenos de la urbanización y por la izquierda 
con edificio colindante. Cuota: 22 por 100. Registral 
número 24.624. 

Número 2.-Local comercial, situado en la planta 
baja del edificio sito en la carretera general 
Madrid~Cádiz, denominado edificio Sandra, en esta 
ciudad de San Fernando, con acceso directo desde 
la calle de su situación. Ocupa una superficie de 
250 metros cuadrados. Linda: Frente, carretera 
general Madrid-Cádiz; derecha. entrando, con finca 
de don Rafael Matute Rendón; izquierda. con vuelo 
sobre rampa y finca de don Tomás Montero de 
León y por el fondo. con huerta o caseria de Sierra. 
Cuota: 17,53 por 100. Registral número 21.699. 

Dado en San Fernando a I de septiembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez. Manuel Zambrano 
Ballester.-El Secretario.-50.431. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero: Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
241/1992, a instancia del Procurador señor Bar· 
tolomé Garretas. en nombre y representación del 
«Banco Central Hispano, Sociedad Anónima», y 
contra Promotora El Escorial, en el que se ha dic· 
tado la siguiente: 

Propuesta de providencia. 
Secretario señor Navalón Romero. 
San Lorenzo de El Escorial, 16- de septiembre 

de 1994. 

Por recibido el anterior escrito del procurador 
señor Bartolomé Garretas, en nombre y represen· 
tación de «Banco Central Hispano, Sociedad AnÓ· 
nima», únase al procedimiento de su razón, y visto 
lo que en el mismo se hace constar se suspende 
la subasta señalada para el día de hoy, sefialándose 
nuevamente para la celebración de la primera, segun· 
da y tercera subastas los días 17 de octubre de 
1994. 15 de noviembre de 1994 y el 14 de diciembre 
de 1994. todos ellos a las trece horas de su mañana, 
y de acuerdo con las condiciones publicadas en 
el «BOCM» de 29 de junio de 1994 y en el «Boletin 
Oficial del Estado» de fecha 30 de junio de 1994, 
para lo cual librense los oportunos edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «BOCM». 

Asimismo y visto el error que obra en el edicto 
publicado respecto del piso segundo izquierda, adi· 
ciónese en el anterior edicto que es la finca registral 
número 7.48-2, siendo los demás datos de inscrip
ción de la misma correctos. 

Se procederá a la subasta en lotes, siendo éstos, 
así como los tipos para las subastas los siguientes: 

Primero.-Piso segundo, izquierda, de la casa 
número 21 de la calle San Antón, del término muni
cipal de San Lorenzo de El Escorial. Tipo: 5.304.000 
pesetas. 

Segundo.-Piso primero. derecha, de la casa núme· 
ro 21 de la calle San Antón, del término municipal 
de San Lorenzo de El Escorial. Tipo: 22.100.000 
pesetas. 

Tercero.-Piso primero, izquierda. de la casa 
número 21 de la calle San Antón, del término muni· 
cipal de San Lorenzo de El Escorial. Tipo: 
25.840.000 pesetas. 

Cuarto.-Buhardilla número l, izquierda, de la 
casa número 21 de la calle San Antón, del término 
municipal de San Lorenzo de El Escorial. Tipo: 
10.540.000 pesetas. 

Adiciónese en los referidos edictos todo lo acor· 
dado anteriormente y haciéndose constar en los refe· 
ridos edictos que servirán también de notificación 
a la demandada. «Promotora El Escorial. Sociedad 
Anónima», encontrándose la misma en paradero 
desconocido. 

Así lo propongo a su señoría, doy fe.-EI Juez.-El 
Secretario. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 16 de 
septiembre de 1 994.-El Secretario, Fernando Nava
Ión Romero.-52.040, 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis María Tovar lciar, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de Donas· 
tia·San Sebastián 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 11 SIl. 993 se tramite procedimiento de juicio eje· 
cutivo a instancia de ~Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra «Ferlac. Sociedad Anónima Limi· 
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tada», en el que por resolución de esta fecha ¡:.e 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 18 de octubre, a las nueve treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercervas partes del avahio. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1833{)()OQl17AH 1.Y93. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarSe a su extinción el precio . 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de noviembre, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pará 
la celebración de una tercera, el día 9 de diciembre, 
a las nueve treinta horas, subasta que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Pabellón industrial radicado en el Polígono 27 
de Martutene, hoy Paseo Ubarburu, número 8, de 
San Sebastián. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 5 de San Sebastián al tomo 1.262, 
folio 163 vto., finca 1.985. Superficie de 1.877 
metros cuadrados. valorado en cuarenta y dos millo
nes (42.000.000) de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 29 de julio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Luis María Tovar 
Icíar.-El Secretario.-50.514. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el flllme
ro 8711994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», contra «Mensajerias San Sebastián. Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de noviem
bre de 1994, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1845, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los jJienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metáHco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

c... ainta.-Los autos y la certificación del Registro 
a ql e se refiere la regla 4 .adel articulo 131 de 
la L 'Y Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria Jel Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de diciembre de 1994, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señaladq para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 16 de enero 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja del edificio industrial. sito en el Barrio 
de Herrera-Alza, jurisdicción de San Sebastián. Ocu
pa una superficie aproximada de 890 metros 55 
decimetros cuadrados. 

La parte principal es rectangular y se destina a 
almacén de mercancia transportada, con tres puertas 
grandes abatibles para acceso de camiones; tras las 
puertas una zona de estacionamiento de camiones 
a cubierto y a continuación un muelle de carga 
y almacenaje. 

Linda: Al norte, con terreno propio; al sur, con 
terreno propio y local uno-B segregado; este, con 
local uno-A propiedad de doña Ana Onnazábal y 
don Rafael Sorozábal, 'Y al oeste. con fmca uno-B 
que se segregó. Le corresponde una cuota de par
ticipación en los elementos comunes de 28,55 por 
lOO, 

Inscrita al tomo 1.704, libro 156. folio 16. fmca 
7.537, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 77 .000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de julio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario.-50.518. 

BOE núm, 226 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número l de 
Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 10911991, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de ~Banco Industrial de Guipúz
coa. Sociedad Anónima», contra don José María 
Sáiz Aizpurua, doña Maria Luz Pagoaga Larrañaga 
y «Comercial Majujo, Sociedad Anónima». en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 9 de 
diciembre, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima~, número 1.845, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
n\inados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala la celebración de una 
segunda, eJ dia 10 de enero a las doce, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
Ucitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de febrero. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Número 82. Vivienda dúplex del piso 
noveno, escalera primera o portal número 7 de la 
calle de Catalina de Erauso de San Sebastián. Super
ficie aproximada 92 metros cuadrados. Cuota.LOlO 
por 100. Tomo 1.169. libro 61 de la sección quinta, 
folio 112. fmca número 22.409 del Registro de la 
Propiedad número 6 de San Sebastián. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
2. 2118 de: Rústica. Manzanal en el paraje de 

ldiaguirre, situado sobre el camino que se dirige 
a la villa de Deba, en jurisdicción de Motrico; mide 
12.60 áreas y linda: Norte, camino de Idiaguirre; 
este, castañal de herederos de don Pedro Frd!lcisco 
Churruca; sur. heredad de doña Maria Churruca 
y oeste. heredad manzana1 de don Claudia Ituarte. 
Tomo 685, libro 95, folio 139. fmca 887-N del 
Registro de la Propiedad de Eibar. 

Valorada en 14.000 pesetas. 
3. Rústica. Terreno manzana1 llamado Gambe

lur. en la villa de Motrico; ínide 1.678,85 metros 



BOE núm. 226 

cuadrados. Linda, norte y este, con terreno del Con
de de Guaqui; este, con terreno de don José Las
curain y oeste, regata. Finca 853 del Registro de 
la Propiedad de Eibar. 

Valorada en 168.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de julio 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Juan Antoni(l 
Sáenz-San Pedro.-EI Secretario.-50.263. 

SANTA eOLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Santa Coloma de Farners 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 601 99 3 
a instancia del Procurador señor Capdevila, en nomo 
bre y representación de Caixa dEstalvis Provincial 
de Girona contra «Compañía Fincas Arbucias. 
Sociedad Anónima», sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la vienta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que -más abajo se describen, por 
el precio que, para cada una de las subastas que 
se anuncian, se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 21 de febrero, a las 
doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 13.000.000 de pesetas 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 21 de marzo, 
a las doce horas, por el tipo de la primera rebajado 
un 25 por 100, igual al 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo al derecho 
la adjudicada por el actor, el día 25 de abril, a 
las doce horas, sin sujección a tipo. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo estableicdo 
de cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

.Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo ilicitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose· que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mísmo habrá de 
consignarse dentro de los ocho siguientes a la noti
ficación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso-Vivienda, puerta quinta, sito en la plaza ter
cera en alto, cuarta del edificio, numeros 66-68, 
sito en Arbucies, calle Camprodón. De superficie 
útil 87 metros 23 decímetros cuadrados, distribuidos 
en recibidor, paso, cocina, lavadero, comedor-estar, 
baño, aseo, cuatro dormitorios y terraza. Lindante: 
Por su frente (según general del edificio) con calle 
de su situación; derecha entrando, con piso puerta 
cuarta de la la misma planta; izquierda, patio de 
luces y finca descrita bajo letra b) en el apartado 
I expositivo, y fondo, caja escalera y hueco ascensor. 

Miércoles 21 septiembre 1994 

Tiene una cuota de participación en la comunidad 
generaJ del edificio del 2,59 por 100 y en la reo:
tringida del ascensor del 4,22 por 100. Inscrit.1 ce. 
el Registro de la Propiedad de Santa Coloma de 
Famers, en el tomo 2.008, Libro 97 de Arbucies, 
folio 75, finca número 3.301.~ 

Dado en Santa Coloma de Famers a 30 de julio 
de 1 994.-El Juez.-La Secretaria.-50.430. 

SANTA eOLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e In"
trucción número 1 de Santa Coloma de Farners 
y su partido. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el numero 23211993, 
a instancia del Procurador señor Capdevila Bas, en 
nombre y representación de Caixa dEstalvis Pro
vincial de Girona, contra don Juan Vila Alsina y 
doña Gracia Castro Mufioz, sobre efectividád de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes hipotecados que más abajo se des
criben. por el precio que, para cada una de las 
subastas que se anuncian. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta, el dia 21 de diciembre, a 
las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 30.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en fonna ·por el actor. el dia 25 de enero, 
a las doce horas. por el tipo de la primera rebajado 
en un 25 por lOO, igual al 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 1 de marzo, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-De9cle el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando. para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precjo del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la villa de Breda, en la calle Capellans, 
número 7, que mide 14 metros 50 centímetros de 
ancho por 10 metros de largo. junto con el huerto 
detrás de la misma casa, que tiene la misma anchura 
y de largo 14 metros 50 centímetros, ocupan(lo 
en junto una superficie de 313 metros 60 decimetros 
cuadrados. Lindante: Frente, oeste, con la calle de 
Capellans; a la derecha, norte, con sucesores de 
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d0!1 Acisclo Polls; a la izquierda, sur. con don Pedro 
PlanaWemunt. y detrás, con la porción de ésta segre
gada_ Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sama ('oloma de Farners, en el tomo 2.140. libro 
48 d¡". Breda, folio 159, fmca niunero 1.133. 

Dad,) en Santa Coloma de Farners a ]0 de julio 
de 1994.-H Juez.-La Secretaria.-50.432 

SANTA eOLOMA DE GRAMA.NET 

Edicto 

De lña María Carmen de Maqua Escandón, Ilma. 
senora Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera 
Insta.ncia e Instrucción número 6 de If)s de Santa 
Coloma de Gramanet, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de consignación de rentas numero 15211994, 
a instancias de don Juan de Dios Justicia Rubio 
y dona Isabel Expósito Fuentes. contra don José 
Perez López y doña Ginesa Jiménez Sánchez, estos 
últimos en paradero desconocido. y en los que ha 
recaído la siguiente resoluc~~'m: 

Providencia 

Magistrada-Ju~za: Doña Maria Cannen de Maqua 
Escandón. 

En Santa Coloma de Gramanet a 1 de septiembre 
de 1994. 

Por recibido el anterior mandamiento de ingreso, 
únase al expediente de su razón, se tiene por con
signada la cantidad de 219.000 pesetas, las cuales 
se ofrecerán a los demandados don José Pérez López 
y doña Ginesa Jiménez Sánchez, para que en el 
plazo de diez días manifiesten lo que a su derecho 
convenga. y dado que éstos se encuentran en para
dero' desconocido, llévese a efecto el ofrecimiento 
a trayés del «Boletín Oficial del Estado». librándose 
a tal fin el correspondiente edicto, que se entregará 
a la Procuradora de la actora para que cuide de 
su diligenciamiento y posterior devolud6n. 

Lo manda y fmna S. S., doy fe. 

y para que tenga lugar lo acordado. expido el 
presente en Santa Coloma de Gramanet a 1 de 
septiembre de 1994.-La Magistrada-Jueza, María 
Carmen de Maqua Escandón.-El Secreta
rio.-50.348-16. 

SANTA FE 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz Rosell, Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción de Santa Fe y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 3511993 a instancia del ((Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima». contra don Diego 
Arroyo Cuesta, doña Antonia Moleón Medina y 
«Promotora Andaluza de ~omercialización de Pro
ductos Agrícolas, Sociedad Anónima», en los que 
se ha acordado sacar en pública subasta el bien 
que se describe, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 21 de octubre de 1994 
Y. hora de las once de la mañana. y por el tipo 
!asóldo 32.325.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 18 de noviembre de 1994 
y, hora de las once de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de diciembre de 1994 
y, hora de las once de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 

consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones.de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
Licitación para la primera o segunda de las subastas; 
y para IR tercera, del tipo que sirvió para b. segunda. 
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Segunda.-No se admitirán posturas on; n.o "'Uk?ll 
las dos tercer'ilS parte~ del tipo de lidtad6n. 

TerccnI,,-.sÓJo t~l t~jecutante podrá huce .. p.-.,st','¡4 
a calidad de ce<:íer el íematf~ a 111l terc~ru, det,1<e 
de los och,:; ,has siguientes. consirnánd0"1: p,,!,,-j;,< 

o simultánea.rrl,,:nte el prl!do del tema,te 
Cuarta.-I..(,:,; allto~ están de manifies',G en S',,~Cre:l· 

taria. donde podr5.n ser eX2::nir:adas, enü~i'"1dji'~,{k's; 
que todo ti_L;,¡;dor acepta como Da .. tani:~ ;':1 t.jt"·¡i" 
ridad, y qw: 1;,,:. carga;:; y graváu¡cnes J.U~';I:Ol'~,," 1) 

pretcrente:; cti cn~¿üo del actor ql,;.cdardn ~',1j'l<_ ;:,:í1-

tes. y SlO dt;~¡l.Ilarse a su extitJc¡oJ1i ei '")'""1.:<. ¡" r]';;j 

remate. 
Quinta.-Qtk a Jnstancia ,ieJ acwr. podr:i. L,:·¡C¡-' 

varse el depo~ao de aquellas que cuhran el !Jpu 
de licitado!!, p"1r.l el supuesto de que el adlJ.I1it:<lnnc 
no cumpla su~ obligaciones. 

Sext¡l.--Sirvi~,1J,jn el presente, para en su c~:su, de 
notificación :01 Je~ll~~L por si to estima I.,.OIlVC1'Ie!J'
libre, ante~ del rem.lte. el bien. pag~mdo prindj~;';': 
intereses v co~t"" 

ib::n objeto de subasta 

Finca núrroen-' ry~~6, <!s la primera obrpnte al ~()l'n 
200 del t0m'~ 1 G44 del archivo. Iib:o 15 {!t;; Lach~¡" 

y para ql~~ ~irva de cédula de n{}t¡(jca~;.('ll'. e.l} 

legal fonna. 
Tasana di~~h~l f1nca en 32325.000 pesetas. 

Dado en Sama Fe a 5 de mayo de 1994. L~. 

Jueza, G!or,<:. Mutioz Roseíl.--La :Se¡;\e·~~.' 
ria.-50.414-3. 

SEVILLA 

Edic!o 

En virtud de lo dispuesto por elllmo. ~enO!" M..;oti.~ 
trado don Fernando Sanz Talayew, Jue¿ de Pra,11;t'il 
Instancia nUinero 18 de Sevilla, en aut(}~ de 1"'f\)

cedimieni:o judicial sumario del articuj(; J 31 (k ¡~; 

Ley Hipott:\;aria, seguidos con el nu"'ere. 
807/199:1-3." .l instancia de «Socied,ó.d de hn.-tiJ
ciadón ot! Venta .. h Créditos. Sociedad An()n.u,.,,-)· 
(SOHVAC S. A j, representada por el Procllf"dáor 
don Francisco Castellano Ortega, contra oc,im Mer· 
cedes Toscano Fuentes, por la pre::;ente se anuncí,*, 
con veinte d:~t~. de antelación y con las condll·tOnes 
fij&das en d'chil Ley Hipotecaria la Veflw. en p'ib::':;:¡ 
subasta de :a finca que se dirá, y cuyo a.ctú ¡elF1:r,:, 
lugar en la Sala de AudienCias de este TUzg~(1'-, d 
día 21 de octilhre. a la:'> doce treinta hora~ de ~u 
mañana. en (lnmera subasta. por el prec,io f:Ja¡jo 
en la escrnur:l de constitución de la HJ¡x;.t~>:a F! 
día 21 de llmiembre, a las doce treinta boras oc 
su manana, en segunda subasta, y f'O d CW¡Ü ,11! 

que no hubieran concurrido postores d lu i'rirnen., 
y que se j¡ará <':00 la rebaja tiel 25 J'01 l\l0 J .. I 
referido precio, y el día 21 de dkicmbn:, Ol ia~ dCí:f) 
treinta hora.> .ie su mañana. en tercera mt>;:¡:;L, .' 
sin sujeción ... ~i~)(I. ';1 no hubiere con¡,;unlJo ~li."1.!;,Új 
post-:-,[ :l b ,..::gt¡¡Hh. 

Se hac,: coaSUlr que los autos y la có:rti.fic,:..:.'lim 
del Registro a r~ue 3C refie,e la regla 4.a oei i<:!:k¡.do 
13 i de b Ley JJiJ)otecaria, está!} d~ O'anifi~r,~,,; eo 
SecretaríJ., qu,,; r,!.' o::ntenderá que todo llciíad0f 'v,eú
t::t como hi-!:Sldnt(~ la titulación. y Que b~ c:~w.;:\~; n 
gravámenf'''-; nntenores y los preter('ntes. si tes h:.:.t)~~'· 
re, al crédIto de la actoffi, continuarán subsistePles. 
ent':f!dienuC'<:e qll'~ el rl!matante los acep1a· y flueCi:! 
SUbr,)gado <:>!"1 ¡.a responsabilidad de lo~ mi;.:rno~, .';L"1 

destinarst: il :m extinción el precio del rem:¡tl': 
Se previt':16 a los licitadores, que no ~e adm;tinú; 

postura¡;: que sea~1 inferiores al tipo de la primem 
y en su .caso de la segunda subasta, en ¡;uamo "
la tercera '-1'.1<;' S~ adlllÍÜ{:~ol \Ü1 sujet:¡ó~: ¡, tlpu, ;. 
que el Ih;r:.:cil{J;" dema.'ldan'l' Jodrú C"(,nc1¡rd.! C(lm,:' 
pO'itOl"" ? ,,,d,JS ~l:;ft sllbastas ~b¡ necesíd,;'l(j d<:: \:p,'" 

signar cill'\id·.H~ alguna, mientrAs que ~'ft~o:-, Jns 
demá~ f'Gf",'P'é" fln pncrirl"! lom¡u pc.:rk ~n la j.,; 

tación si :¡;' ';m"i~nan previilmente" eH la qJ;!f't;¡ 

de c{'ln<,Jg,'''<.~·Í't)cl. de este, Juzgad\>, e,n la er.tirj;,·¡j 
«Banco Biihaa·Vizcaya, Sociedad Anoola: .... », SUl,;";:r· 
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1!'nl 6.000. una cantidad igual. pOr lo menos, al 20 
roi 100 efectivo del tipo de In primen-, n seFunda 
subasta, y que en caso d~ celebrarse 11·, tercera el 
depósito deberá ser el 20 por 100. por J,) menos, 
ctd fijado para la segunda. 

En todas la8 subas.tas. desde el pr/:'sente a;mnclO 
h~~sta su celebración podrán hacen,,-· postUiilS p~,r 
"'ser¡to, en pliego cerraao, depositándo:,e en íPo Me,,¡. 
,iel. Juzgado, junto ~ dic!1n pliego, e~ impnrtt" de 
;a consignación acompañando d r,';sgtl~l(do de 
haberla hecho en el esmbtecim(-ec,t·.) d~<;t:::h(~(, al 
,-'fceto, y no se admitiran tales (,ü.tJ!.ignac:oncs si 
,:0 Gontienen la aceptación expresa de ~as i )blig¡'.
('Jo',es consignadas en la regla 8." de! ,efhido mí
cul::l i 31 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas 'se deVO!VeI,tIl :1 SU~ 
,c'ipectivos dueños acto segutdo del retaal~, e)!.<.:epto 
la del mejor postor, que se reservará en d(;pósiw 
.::omo garantía del cumplimiento de :.ll oblIgación 
y en su caso corno parte dd prec¡o ¡!t" la venta, 
y también podrán reservan.~ en deposito .', instancia 
dd acreedor, las consignaclOnes de los demás p<,)s
tores que lo admitan 1 hayan (:ubkr1o el tipo de 
1.1 subasta, a efectos de que ~i el remat-hnte no cum
pliese la obligación, pueda apl"Obarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de ~l\S res
rectivas posturas. Las cantidades conl>!gnadas po:" 
éstos se devolverán una .... ez cumplida Id obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse u' el:' lidal! at· c::eder 
el remate a un tercero y tai t.:esión dctr~ra ha~erla 
el rematante mediante comparecenda ante el Juz
gado. con asistencia y aCf.ptación dd cesionaric. 
1l1'evia o simultáneamente al pago uei precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también en sÍl caso, 
de notificación al deudor, si re~ultarc negativa la 
practicada en el domicilio designado a hll fm. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Piso número 47, Pi~o :Sei:"!:;!ado con el 
número 6, en planta sexta. de la ;'ll.sa numero 4 
en el conjunto residencial Habita(-71. sit:- m grba
d-::ación Autopista San PablCl, de esta. capHaj. $CC' 
c;ón quinta. TIene acceso por la escalera ~ita a la 
:izquierda según se entra en el vestibulo de! edif¡clO~ 
'-:e distribuye en vesHbulo, salón-comedor, cuatro 
donnitorios, dos cuartos de baño, cocina con d~s· 
pensa, oficio y lavadero. además de servicio y terr(l~a 
al exterior, ocupando una superficie de 194 r:'.etros 
cuadrados. Linda: Según se entra al piso, PO"- su 
frente, con pasillo común, caja de escaleras y patio 
común interior, por la derecha, cün el piso nunCf(¡ 
8, por la izquierda con 'lUeJO qU"2: da a zena ajar· 
dinada de la fachada principal del edificio ;:¡ h:: que 
ha~e esquina. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Sevilla, al folio 117. tomo 2.387. Ehro ::49, 
sección quinta. finca 13.354, inscripción primera. 

Se fija como tipo por el que la fmea hipotecada 
-::oc saca a subasta es de 21.250.000 pes~,ta::;. 

Dado en Sevilla a 22 de junio de 1994.' -El Magís
trado-Juez, Fernando Sanz TaJa~'ert~ --La SecreI:l' 
tia.-50.460·J. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el Presente se hace público, para dar cun! 
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. sefH:~r Magís
trado-Juez de Primera Instancia numero 1 b de loto. 
de Sevilla, don Jose Manuel Cano Martin. que en 
v':1111d de 10 acordado en los autos dI;', juici~} ;:.1r:-.cuti"o 
"-'úmero 20 VI 992, hoy ejecutoria t:i".il númern 
31/1993-A a instancias de «Banco de AndalUl:b, 
Sociedad Anónima», representado P(lf ~l Pl'ncmad0t 
<;eñor Atalaya Fuentes. cont.ra dor. E(,lJardo L(\pez 
Gailego, en reciamación de Ja Sl1ma de 4,;;; jf,.9,;i ¡ 
pesetas Je principal, mas 2.000 000 d,~ pesetils pre .. 
supuestadas para intereses y cO'itas, se ha nrdemuiu 
sacar a la venta en pública y primcí'!1 slJbasta. rVJ 

ténníno de veinte días y eo? arreglo ai tipo o ... tasa.-

'Ión de 11.000.000 de pesetas, en que ha sido valo
mda la linea embargada que lue¡;¡;o se relacionará, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de Cl>te juzgado el dia 21 de octubre. y hc'ra de 
la:-; doce t.rdnta. 

En prevención de que nC' hubiere postores en 
b primera subasta, se señala para la segunda, por 
igual térnlL--lo y con rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la.uci6n. el día 16 de noviembre. y hora de las 
doce treinta 

Pera el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en ia segunda subasta, se señala para la tercera, 
pur igual ténnino y sin sujeción a tipo. el día 13 
de· diciembre, y hora de las doce treinta, en la Salu 
de Auwencias de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones' 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tillad de 11.000.000 de pt-:setas en que principal· 
mente ha sido tasada la finca. 

Segunda.-No se admitintn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele· 
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri· 
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
juzgado, y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberan 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depó:'>ito. 

Cuarta.-Lo$ titulos de propiedad de dicha fmca. 
suplido por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. está de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado para que pueda ser exa· 
minado por los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendIéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, y q4e las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, cún
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respOD
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás r:onsignaciones de los pos
tores tlue así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán deY'.Jeltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hal'erse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Septima.- ·Los gastos del remate, pago del 1m pues· 
tú sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasti\, serán de cargo del rematante. 

Octava.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los seru.lamicntos de subasta al demandado. caso 
de que rucha notificación hubiere resultado negati'vd 
en su domicilio. 

De no poderse celebrar la subasta el día acordado, 
se entenderá que se hará en el siguiente día hlibiL 

Bien objeto de subasta 

Orban ... 7 L Vivienda 3, de la planta t.:rcera. de 
la casa número 19, de la calle Felipe n, de esta 
CIUdad, con una superficie de 97 metros 81 ded
metros cuadrados útiles, distribuidos en cuatro dm
fmtorio8, vestlbulo; comedor, pasillo de distribuci6n, 
baño, aseo. cocina y tenaza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8. al folio 244, fmcallúmero 
9.243, tomo 41 L libro 188. 

Dado en Sevilla a 4 de julio de I 994.--El Magis
trado-Juez. J08{- MUllUel Cano Martin.-·La S~Cl'e

taria.-50.469·J. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Jose Manuel Cano Manin. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 16 de Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial swnario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el numero 
45Wl990-2, promovidos por «Hipotecaixa. Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecarlo», repre~ 
sentado por el Procurador don Jesús Fernando Escu· 
dero Gaecia contra «Cisue, Sociedad Anónima», don 
Francir.co J. Dominguez Galán y doña Matilde Zúñi. 
ga Fuentes, vecinos de Torremolinos (Málaga), calle 
Comisa, número 18. en cuyas actuaciones y por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera. segunda y tercera vez, 
y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán habiéndose senalado para la celebración de 
la primera subasta el día 19 de octubre. para la 
segunda. en ,su caso el día 14 de noviembre y para 
la tercera, en su caso, el día 12 de diciembre. todas 
ellas a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la cantidad de 9.100.000 
pesetas para la entidad número 24; 9.940.000 pese
tas, para la entidad número 25 y 9.940.000 pesetas, 
para la entidad número 32 fijadas en la escritura 
de constitución de hipoteca, para la segunda el 75 
por 100 de referida cantidad y para la tercera subas .. 
ta, en su caso. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de edificio Juzgados, 
yen la cuenta número 403800018045990. una can
tidad igual. al menos. al 20 por 100 de la fijada 
para cada subasta. y para la tercera la fijada en 
la segunda sin cuyo requisito no serán admitidos 
los postores. Dichas consignaciones serán devueltas 
acto continuo al remate, excepto la Que corresponda 
al mejor postor que se reservará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y como parte del 
preCIO del remate. Tambien podran reservarse en 
deposito, a instancias de la acreedora las consig
naciones de los postores Que hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de poder aprobarse el remate 
a favor de los Que sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolas en el Juz
gado, junto con el resguardo de haberse consignado 
en la t~.)nna indicada en la prevención segunda la 
c.::," .. í.1tid,) J ex.igida para tomar parte en las subastas. 

Cuaft.1.-El remat..::: podra hacen.e en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. en donde podrán ser 
examinados por los licitadores, previniéndoles Que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ninguno otro, y que las cflrgas anteriores 
o preferentes al crédito de la Entidad aclora con
tinuarán súbsistentes y sin cancelar y sin destinaJ1'c 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabIlidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto serviré de notificación 
de los señalamientos de las subastas a los deudores, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en la fmca subastada. 

Séptima,-Caso de no poderse celebrar la subasta 
el día acordado. se entenderá que se hará en el 
día siguiente hábil. • 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad número 24. Vivienoa dúplex señalada 
como número 24 con una superficie total de 101 
metros 20 decímetros cuadrados, de los que 80 
metros 60 decímetros cuadrados son de superficie 
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construida cerrada. Se distribuye en planta alta. en 
sal6n. comedor. cocina, aseo y terraza-solarium; y 
la planta baja en dos dormitorios. distribuidor y 
baño. Inscrita en el Registro número 3 de Málaga, 
al tomo 470, folio 87. fmca 15.937, inscripci611 
primera, 

2. Entidad número 25. Vivienda düplex señalada 
como número 25. Tiene una superficie total con 
inclusión de parte proporcional de elementos comu
nes de los 109 metros 88 decímetros cuadrados, 
de lo que 89 metros 13 decíme-:'ros cuadrados, son 
de superficie construida cerrada. Se distribuye la 
planta alta en salón, comedor. aseo y terraza-so
larium; y la planta baja. en dos dormitorios, dis
tribuidor y baño. Inscrita en mismo registro. tomo 
470, folio 89. fmca nu."llero 15.939, inscripción 
primera. 

3. Entidad número 32. Vivienda dúplex señalada 
como número 32. Con igual superficie y dlstribución 
que la anterior entidad número 25, Inscrita en el 
citado Registro, tomo 470. folio 103, fmca 15.953, 
inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 22 de julio de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, José Manuel Cano Martin.-La Secre· 
taria.-50.388-3. 

SORIA 

Edicto 

Don José Sierra Femández, Magistrado-Juez Titula, 
del JU7..gado de Primera Instancia número 2 de 
Soria y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 13111994, se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 13l de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja Rural Provincial de 
Soria representada por la Procuradora de los Tri
bunales doña Nieves González Lorenzo. y bajo la 
dirección del Letrado don Jesús Almajano Esteras, 
contra don Francisco Javier Romem Lenguas y doña 
Maria Luisa Romera Leng\.J.as. vecinos de SOria, en 
virtud de crédito hipotecario, y en los referidos, 
a instancias de la parte actora, y por resoluckm 
de esta fecha, se ha acordado <¡aear a la venta en 
pública subasta y por tennino de veinte días hábiles 
los bienes afectos al cumplimiento de las respon
sabiliJades pecuniarias derivadas de dicho préstamo 
hipotecario, los cuales, junto con las condiciones 
de la subasta, se detallan a contil'uación. 

Bien objeto de subasta: 

Finca número 14. Vivit.nda izquerda entrando en 
la planta Quinta de la casa sita en la calle Franciscú 
López de Gómara, sin numero de poJícía, con port<l) 
de entrada en su fachada sur, o a través de un 
patio. Tien'.! una superficie constluida de 146 metros 
13 decimetros cuadrado5. De tipo B. Consta de 
vestibulo, pasillo. COC:lOa, comecor-estar, cinco dor~ 
mitonos, cua,rto de baño y cuarto de aseo. Linda: 
Por la derecha entrando, con patio común para 
esta casa y la de don Francisco de Gracia; por 
la izquierda, con patio del edificio e hijos de don 
Jesús Calvo; por el fondo, con la calle Francisco 
Ló¡:.ez de Gómara y, por el frente. con la caja de 
escalera y la vivienda d~recha de esta misma planL."l. 
Le corresponde una cuola de participación de un 
7.50 por lOO, en reladón al valor total del inmueble, 
en las cargas. elementos y cosas comunes. Inscrito 
al tomo 1.287, libro 157, folio 227. tinca número 
10.048 duplicado, inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad número 1 Je Soria. 

Advertencias y especificaciones: 

Primera.-La tinca preceóente, se halla valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 17.307.500 
pesetas, cantidad ésta que servirá de tipo para la 
subasta. 

Segunda,-Para la celebración de la primera subas
ta se señala la audiencia del dia 25 de octubre del 
año en curso, y hora de las diez, a celebrar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en Palacio 

de los Condes de Gómara, calle :,\guirre, sin número, 
pllilltu b .. ja de So.ia. 

Ten;era.--Pata tomar parte en la suba!,ta. Jé'berán 
los lidtad.ores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento bancario des
tinado al efecto (BBV de Soria, cuenta número 
416600001R013194), una cantidad. igual por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Posterionnente, en la licitación no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo tijado. 

Quinta-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual Quedará en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate que. si 
se solicitase y dentro del término legal. podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Sexta,-El iematante o cesionario. en su caso, 
debemn consignar la diferencia entre 10 cons.ignado 
para participar en la subasta y el precio Jotal del 
remate en el tennino de ocho dias. 

Séptima,-Desde el anuncio y hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
y en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el impone de la consignación 
antes mencionada o bien el resg<lardo bancario de 
haberla efectuado en la fonna también predicha; 
díchos pliegos serán abiertos en el acto de la Hci
tacion al publicarse las -posturas, surtiendo los mis
mos efectos Que las Que se realicen en dicho acto. 
Igualmente las posturas en pliego cerrado podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava-En presunción de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda, la audiencia del día 22 de 
noviembre, del año en curso, a la misma hora y 
en el mismo lugar Que la anterior con rebaja del 
25 por 100 del tipo fijado para la primera y man
teniéndo~e el resto de condiciunes de la primera. 

Novena.-"Si en esta segunda subasta quedase 
igualmente desierta, se señala para la celebración 
de tercera subasta. la audiencia del dia 20 de diciem
bre. del año en curso, a la misma hora y lugar 
que las precedentes, la cual se celebrara sin sujeción 
a tipo. 

Décima,-Para tomar parte en es¡-a terce-ra subasta, 
la consignación previa mínima deberá ser del 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda $ubasta. 
manténiéndose el resto de las condiciones y espe
cificaciones que en las anteriores. 

Undécima.-Si en esta tercera subasta la postura 
máxima qut! se ofrezca no cubre el tipo que sirvió 
para la segunda subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate, a fin de que bien el actor -que no 
hubiese sido rematante- bien el dueño de la tinca, 
o bien un tcrc~ro autorizado por ello~, puedan ejer
cer el derecho que les asi~te, si les convinicr'~, pre
ceptuado por la regia 12.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Duodécima.-·La c.ertificación de carga~, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, a 
fin de que puedan examinarla alli los posibles lici
tadore~. 

Decimotercera.-Se hace saber que los bienes se 
sacan a la venta en publica subasta a instancias 
de la parte actor ... y sin suplir [os títuki; Ó~ pl.vpiedad, 
lo que se aCepta por los que tornee.. parte en la 
misma. 

Decimol'egundrr.-lgual:ner:..Le se advierte, que tas 
cargas y gra":lmenes anteriores y los prefer('ntes SI 

los hubiere al crédito del actor, Quedarán subsis~ 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, no desti.llándose a su extinción el precio 
del remate, s:endo los gastos de éste a cargo del 
rematante, 

Decimoter¡.;era.-Los gastos inherentes a la adju~ 
dicación, asi como toda liquidación fiscal que se 
derive de ta misma será por cuenta del adjudicatario. 

Dado en Soria a 13 de julio de 1994.-~El Magis
trado-Juez, José Sierra Femández.-El Secretario, 
Pedro García Gago.-50.433. 
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TARANCON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictad;:! 
por el Juzgado de Primera fnstancia n.lmero 2 de 
los de Taranc6n (Cuenca), con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 16Wl993. seguido a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por la Procuradora señora 
Castell Bravo. contra don Ignacio Fernández Ferran· 
do y doña Luisa López Mingo, mayores de edad 
y vecinos de Taranc6n (Cuenca); en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta por primera vez, la siguiente finca: 

En término de Tarancón, edificio destinado a 
almacén de cereales y piensos que consta de nave 
o almacén principal y dos naves contiguas, de 707 
metros cuadrados de extensión superficial. Linda: 
Al frente, con la calle Benjamín Domínguez; dere
cha, entrando, con la ronda de San Roque; izquierda, 
con finca de don Tihurcio Gómez Alcázar y, espalda, 
con la citada fmea de don Tiburcio Gómez Alcázar; 
teniendo su entrada por el frente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Taraneón, al tomo 271, 
libro 36 de Taraneón, folio 187, finca número 7.404, 
inscripción primera. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Miguel de Cer
vantes, número 46, el día 16 de noviembre, a la~ 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 39.660.000 
pesetas, fUado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán aJmitidos. 

Tercero.,-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuatto.-Qt:e las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefercmes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose 'que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 15 de diciembre próxi
mo, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 18 de enew de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Tarancón a 30 de julio de 1 994.-Ei 
Juez.-El Secretario.-50.39l. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gasso, Magistrado-Juez accidt"ntal 
del Juzgaoo de Primera J'1stancia número 2 de 
los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al núrnelü 
375/1989, se siguen aut0s de pro~,~dim.it:;nto :;umarlo 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecarü, 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa, con 
benefició de justicia gratuita, representado por el 
Procurador don Vicente Ruiz Amat, contra doña 
Montserrat Novell Salvado y don Damasco Aranda 
Roig, en los que en resolucion de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, bajo las con
dlciones previstas en los articulas 131 y concnr
d"ntes de I~ Ley Hipotecaria y dI: su Reg:!'lr,lcnto, 
con tma antelación de veinte dias, el bien que se 
describirá, por primera vez el próximo día 19 de 
üctubf;: de 1994, con tipo inicial igual a la valoración 
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dada del bien. y para el caso de que resultara desierta 
se señala segunda subasta para el día 16 de noviem
bre de 1994, con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, y, si esta resultara iguabnente desierta se cele
braría tercera subasta sin sujeción a tipo el dia 14 
de diciembre de 1994, a las once treinta horas, 
al igual que las dos anteriores, celebrándose dicho 
acto en la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
previniendo a los licitadores que deberán, previa
mente, depositar una suma igual. al menos, al 20 
por 100 de la respectiva valoración de los bienes 
y que deberán conformarse para su examen con 
los títulos de propiedad obrante en esta Secretaría, 
sin qUe se puedan exigir otros y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en forma a los demandados, para 
el caso de no poder realizarse la notificación per
sonal a los mismos. En el supuesto de que alguna 
de las subastas señaladas no pudiera celebrarse en 
el día y hora que se indican, por motivos imprevistos, 
la misma se celebrará a la misma hora del siguiente 
día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-PisCl primero, puerta R vivien
da tipo B de dicho edificio, con acceso por la calle 
Nadal Meroles, número 17 o escalera 3. Tiene una 
superficie útil de 88,87 metros cuadrados. Se com
pone de varias dept>ndencias y le corresponde en 
u..,o exclusivo y anexo inseparable una plaza de apar
camiento o garaje, en el sótano. Linda: Frente, con 
caja de escalera, ascensor, patio interíor y vivienda 
tipo A, de la misma planta y escalera; derecha, 
entrando, patio interior; fondo, vivienda tipo A, de 
la misma planta de la escalera 2, e izquierda, calle 
Nadal Meroles, lns<:rita en el Registro de la Pro
piedad de Lleida numero 1 al tomo 1.632, libro 
880, folio 27, fmca numero 60.860. 

Valoración inicial; 8.566.675. 

Dado en Terrassa a 29 de abril de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, José Grau Gasso,-Secretario judi
cia1.-50.846. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez Accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artÍCulo l J I de la Ley Hipotecaria número 
17Y1993, instado por ,Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Inmaculada Guadamillas Junco, he acordado la cele
bración de la primera, pública subasta, para el próxi
mo día 31 de octubre de 1994, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se señala el dia 30 de 
noviembre de 1994, a las once horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el dia 29 de diciembre 
de 1994, a las once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
~iguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
38.500.000 pesetas para la finca registral número 
3,241, y 57.750.000 pesetas la finca registral número 
3,486-N. fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente ~n 

la cuenta de depósitos y consignaciones GC est~ Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipu 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hat.erfoe en \.'ah.1C1d 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrim hacerse posturas por es..-:rito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficlflas 
BBV y clave anteriormente citadas, el importe de 
la consignación a que se refiere el apartado 2, acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Parcela de terreno, sita en el ténnino 
de Polan (Toledo), al sitio titulado El Santo, en 
una superficie de 332 metros 17 decímetros cua
drados. Linda: Frente, en linea de 21 metros 50 
centímetros, con la calle del Camino de Guadamur; 
derecha, entrando, en línea de 15 metros 20 cen
timetros. con calle abierta en la fmca de su pro· 
cedencia. a la que tiene también fachada; izquierda, 
entrando, en línea de 15 metros 70 centímetros 
con parcela número 72; y al fondo, en linea de 
21 metros 50 centímetros, con la parcela número 

.46. Sobre esta finca existe construida la siguiente 
edificación: Edificio sito en la villa de Polan (T 0-

ledo), y su calle Camino de Guadamur S'h. Se com
pone de planta sótano, en una superficie construida 
de 293 metros 84 decímetros cuadrados. Planta baja, 
destinada a Ofve, en una superficie construida de 
225 metros 2 decímetros cuadrados. Garaje adosado 
a dicha nave, en una superficie de 18 metros 10 
decimetros cuadrados construidos; patio cercado 
situado al fondo del edificio, en una superticie de 
14 metros, con una superficie de 14 metros 25 
decimetros cuadrados. Planta primera, destinada a 
vivienda, se compone de cocina, despensa, trastero, 
baño, vestíbulo, pasillo. tendedero y cuatro dormi
torios, tiene una superficie construida de 184 metros 
14 decímetros cuadrados, y útil de 161 metros 68 
decimetros cuadrados, también tiene acceso inde
pendiente a la calle en porche de entrada. Los lin
deros son los mismos que los del solar S(lhre el 
que está construido. 

Inscrita al tomo 543, libro 43, folio 40, flnca 
número 3.241, inscdpción quinta del Registro de 
la Propiedad número 2 de Toledo. 

Valorada en la suma de 38.500.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno en ténnino de Poian (To

ledo). al sitio titulado El Santo. con una superficie 
de 485 metros cuadrados. Linda:' Al frente, con 
calle Jaén; a la derecha, entrando, calle Camino 
de Guadamur; a la izquierda. calle Jaén; y al fondo 
más de la hipotecante. Sobre esta finca aparece cons
truida la siguiente edificación: Nave industdal en 
Polan, calle Jaén, esquina a la calle Guadamur. 
Consta de dos· plantas y sotana. La planta sótano 
tiene una superficie construida de 482 metros 34 
centímetros cuadrados, ubicándose .en esta planta 
los vestuarios y aseos de personaL La planta baja 
tiene una superficie construida del 475 metros 90 
centlmetros cuadrados, siendo la superficie útil de 
426 metros 8 centímetros cuadrados; y la planta 
primera tiene una s!&,erfide construida de 426 
metros 75 centímetros cuadrados, siendo la super· 
ficie construida de 426 metros 75 centímetTt)s cua
drados, siendo la supeliicie total construlda d<:: t .384 
metros 99 centímetros cuadrados, corresponrlJendo 
1.255 metros 28 centímetros cuadrados de super
ficie útil total. Linda por todos los vientos por el 
solar sobre el que ~e levanta. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Toledo, al tomo 1.009,libro 59. folio 71. fmea 
número 3.486·N duplicado. 

Valorada en la suma de 57.750.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
namia procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la ley. 

Dado en Toledo a 5 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez Accidental.-El Secreta
rio.-50.325-58. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torremotinos (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 794'1993, 
a instancia de Unicaja, contra ~Residencia! Gamonal 
25 Ltd.», en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por. término de veinte días, el bien Que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 2 l 
de octubre de 1994, a las once horas de sO mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 11.428.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha sei'ialado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de noviembre de 1994, a las 
once horas de su mai'iana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de diciembre de 1994, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto a! tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 3038, del Banco Bilbao 
Vizcaya (sito en plaza (2osta del Sol, sin número. 
de Torremolinos), de este Juzado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentra suplido por las correspon
dientes cerrtificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
b'Ún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.·-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo· 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
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dia de su celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-...'ie devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes 8 la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
:<oubasta, ~ambién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca demandada 
de los señalamientos de las suhastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Finca númem 22.050. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena, al libro 435, tomo 
435, folio 1, inscripción segunda. 

Dado en Torremolinos a 4 de julio de 1994.-El 
Secretario, Don Juan Carlos Ruiz Zamo
ra.-50.392·3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torremolinos (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 7931l993. 
a instancia de Unicaja, contra «Residencial Gamonal 
8 Ltd.», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnmo de veinte días. el bien que 
luego se dini. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 21 
de octubre de 1994, a las once treinta horas de 
~u mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 11.428.000 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día ,21 de noviembre de 1994, a las 
once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
seií.alado para la tercera subasta el próximo día 21 
de diciembre de 1994, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta. respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá. consignarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 3038, del Banco Bilbao 
Vizcaya (sito en plaza Costa del Sol. sin número, 
de Torremolinos), de este Juzado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propIedad del inmueble 
subastado, se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones registraies, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
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otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. con las reglas que establece 
el articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Q(;tava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana.dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda a! mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumpiuniento 
de la ohligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradon de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar. el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca demandada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo I 31 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 22.016. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena. al libro 4~5. tomo 
435. folio 191, inscripción segunda. 

Oado en Torremolinos a 4 de julio de 1994.-El 
Secretario, Don Juan Carlos Ruiz Zamo
ra.-50.394-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
.2 do! los de Torremolinos (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 80&1993, 
a instancia de Unicaja. contra «Residencia! Gamonal 
6 Ltd.», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta •. por término de veinte dias, el bi.en que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones.: 

p",üpera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el r~mate en primera subasta, el próximo dia :' 1 
de octubre de 1994, a las doce horas de su manana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 11.428.000 pesetas, pactado el. la ,:scritura 
de .:onstitucion de hipoteca. 

SegunJa.-Para el supuesto de que resultare u.esier~ 
t. .... la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
e! nróx.imo día 21 de noviembre de 19Q4, a las 
do~c horas de su mañana, en la Saja de Aul1iencias 
de ~ste Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de diciembre de 1994. a las doce horas de su maña· 
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

r':uarta.-En las subastas primera y segnnda no 
~'e admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta con·espondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta. respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 3038, del Banco Bilbao 
VIzcaya (sito en plaza Costa del Sol. sin número, 
de Torremolinos), de este Juzado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentra suplido por las correspon
dientes cerrtificaciones registrales. obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse. en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca demandada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Finca numero 22.012. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena, al libro 435, tomo 
435. folio 187, inscripción segunda. 

Dado en Torremolinos a 4 de julio de 1994.-EI 
Secretario, Don Juan Carlos Ruiz Zamo· 
ra.-50.396-3. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Cannen Ramos Fernández, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme· 
ro 3361 J 991, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Ignacio Zaballos Tonuo. en nomo 
bre y representación de Banco Central Hispanoa
mericano, contra don Juan Esteban Peñaranda Her
nández. doña Matilde Galindo Mañas, don Her
minio Galindo Escribano y doña Ella Mañas 
Barrios, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 20 de octubre 
de 1994, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Ju~ado, sito en calle Seis de Diciembre. 
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sin número, de Torrent., con las condiciones siguien
tes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci· 
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)), sucursal Juzgados, sito en ave
nida País Valenciá. 31, de Torrent, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta. sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y las pasturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Solamente. por la parte 
ejecutante. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley. así como los titulos de propiedad, 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tin~arán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de noviembre de 1994, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por too de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado, el día 12 de diciem
bre, a las diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta: Un solo lote. 
t. Vívienda urbana: Planta baja de la derecha 

del edificio en Alacuás (Valencia), calle Atbacete, 
número 27 (antes calle Angel del Alcázar). Finca 
registral numéro 8.067 del Registro de la Propiedad 
de Aldaya. 

Valor: 6.037.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 20 de julio de 1994.-La Jueza, 
Carmen Ramos Femández.-La Secretaria.-52.077-58. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hennenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tortosa, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes -en este Juzgado Hipotecario número 
I HYl994, instados por el Procurador don José Luis 
Audi. en nombre y representación de dntertrade 
Europa Group, Sociedad Anónima». contra «Fabri· 
cación de Aceites y Grasas Industriales, Sociedad 
Anónima», en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta las fmcas 
hipotecadas que al final se relacionarán, para cuya 
celebración se han señalado los días y condiciones 
que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 2 de noviem
bre de 1994. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 28 de noviembre 
de 1994. 
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c) y de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
28 de diciembre de 1994. 

Todas las dichas subastas por ténnino de veinte 
días. y a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4227 del Banco Bilbao Viz· 
caya, el 20 por 100, por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
'taria de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sulr 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
rematante. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma al deudor, para el cáso de 
que esta no puede llevarse a cabo de la forma ordi
naria, por si antes del remate desea librar sus bienes, 
pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, esta tendrá lugar el dia 
siguiente hábil en el mismo lugar y hora ruado. 

Bienes objeto de subasta 

La mitad indivisa del: 

• A) ·Solar situado en Tortosa, lugar del Temple, 
fonna parte de la manzana A, se denornlna A-5. 
Tiene una superficie de 759 metros y 50 decimetros 
cuadrados, y linda: Norte. prolongación de la calle 
Verges Pauli, este con el A·} de don José Miguel 
Castelló Curto; sur, con el A-3 de don Fernando 
Mangrané y con el A-4; y oeste, con solar del Ayun
tamiento de Tortosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Tortosa, al tomo 3.284, libro 671, folio 142, 
fmca número 40.262. 

Tasada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

B) La mitad indivisa del solar situado en Tor
tosa, con fachada a la calle Ramón Verges Pauli, 
de superficie 178 metros 41 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, dicha oalle; derecha, entrando, edi
ficio de una comunidad de propietarios; izquierda, 
con hennanos Mangrané y fondo solar del señor 
Moreno. 

Inscrita al tomo 3.013, libro 604, folio 11, fmca 
número 36.577, del Registro de la Propiedad de 
Tortosa-l. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 13 de julio de 1994.-EL Juez, 
Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-El Secre
tario.-50.440. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Isabel Rodrigo Berini. Secretaria accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Valdemoro. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita sus
pensión de pagos, con el número 311994, 'de la enti
dad ~Aridane, Sociedad Anónima», domiciliada en 
Valdemoro, en la avenida de la Cruz, números 1 
y 3, polígono La Postura. habiendo sido admitida 
a trámite dicha solicitud por providencia de esta 
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fecha. en la que se ha decretado la intervención 
de todas las operaciones de la suspensa, así como 
que los procedimientos ejecutivos y los ordinarios 
Que se hallen incoados contra la misma queden en 
suspenso en lo relativo a ejecución de sentencia. 

y para Que sirva de aviso general y publicidad 
y difusión, expido el presente para su inserción en 
el «Baletin Oficial del Estado», en Valdemoro a 21 
de julio de 1994.-La Secretaria accidental, Isabel 
Rodrigo Berini.-50.375. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 56Wl993. promo
vido por «Bansabadell Hipotecaria. Sociedad Cre
dito Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don 
Carlos Calvet Cols y don Andrés Querol Mateo, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de octubre de 1994 
próximo, a las once treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 18.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de noviembre 
de 1994 próximo, a las once treinta horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 21 de diciembre de 
1994 próximo, a las once treinta horas de su maña
na, con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuaran subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de' la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en fonna a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la vía ordinaria. 

Bien objeto de la subasta 

Planta baja del edificio sito en Valencia y su 
anexionado Pueblo Nuevo del Mar, partida del 
Cabañal, con fachada principal a la calle de la Barra
ca, donde esta señalado con el número 59 de policía 
y otra a la calle del Padre Luis Navarro, donde 
lo está con el número 72. Destinada a local comer
cial, carece de distribución interior y tiene setvicios 
higiénicos. Mide 119 metros cuadrados. Y linda: 
Frente, la calle de la Barraca; derecha entrando, 
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zaguán. a!ó¡cen!ó¡or, e!ó¡calera y el general del edificio: 
izquierda, el general del edificio; y fondo, ascensor 
y la caBe del Pare Luis Navarro. Coeficiente: 20 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Valencia, al tomo 1.120, libro 143 de Pueblo 
Nuevo del Mar. folio 57, finca número 10.387. 

Dado en Valencia a 10 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez. - El Secretario. - 50.4 26-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.48CVl991, pro
movido por Caja 'de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante. contra don Francisco Gómez Alentorn 
y doña Rafaela Garda Acevedo, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el ·inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de octubre próximo, 
a las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 6.756.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 21 de noviembre próxi
mo, a las trece horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, ,si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de diciembre próxi
mo, a las trece horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tfpo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de' subasta 

Vivienda señalada con el número 5 del bloque 
38 del edificio sito en Vall de Uxó, calle· Benigafull, 
número 38, tercero A, de una superficie útil de 
89,95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Nules, al tomo 1.126, libro 185, 
folio 100. fmca numero 21.356, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 16 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-50.410-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 90511992, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Exclusivas en Piel Bogarts. Sociedad Anó
nim .. v, don José Castelló Maestre y doña Belén 
Pardo Musiera, sobre reclamación de cantidad, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo resolución de este dia, se anuncia la venta 
en pública subasta, y término de veinte días, de 
los bieneS embargados a los ejecutados, que han 
sido tasados pericialmente en la suma de 20.000.000 
de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Jus
ticia, número 2, cuarto, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de noviembre de 
1994, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes· en la primera, el día 15 de diciembre 
de 1994, y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de enero de 1995, y 
hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente dia 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Prlrnera.-No se admitirá postura en primera y 
., segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse . previamente, en la cuenta corriente 
número 448700017090592 del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), urbana Juzgados (ave
nida Navarro Reverter, número 1). con indicación 
del número y año del procedimiento, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de las dos 
primeras y tal tano por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en el Juzgado el resguardo 
que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante. podrán rese
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio que pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a lo<> lici
tadores que deberán confonnarse con ello:> y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el remate 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace extensivo el presente edkto para que se 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento número 44, en parcela número 3 
del núcleo 6 de la Dehesa del Saler. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia número 
11, al tomo 1.528, libro 95 de la sección quinta 
de Ruzafa. folio 117, fmca numero 6.057. Valorada 
a efectos de subasta en 20.000.000 de pesetas. 
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Apartamento número 40, en el mismo edificio 
que el anterior con una superficie de 84,43 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 11, al tomo 1.498, libro 65 
de la sección quinta de Ruzafa. folio 73. fmea núme
ro 3.582. Valorada a efectos de subasta el' 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de junio de 1994.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-50.316-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 15Q1l994-A 
seguido por el Procurador don Javier Gallego Bri
zuela, en nombre y representación de Caja España 
de Inversiones. para la efectividad de una hipoteca 
constituida por «Mecanizaciones Castilla, Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a subasta la fmca 
hipotecada que se relacionará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle Plaza del Rosarillo, número 
1, el día 21 de octubre. a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién

. dose postura inferior a dicho tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en ella. deberán con

signar los licitadores en la cuenta número 
46 l&-OOOWl8I15Q11994, de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. abierta en la Banco Bilbao 
Vizcaya. sito en la calle Santiago. de esta ciudad. 
el 20 por 100 del tipo de subafota. pudiendo hacer 
las po~turas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Terccra.-Los autos y la certificación dei Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendu!ndo~e que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si lo~ hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 21 de noviem
bre, a la misma hora y en el mismo lugar. reba
jándose el tipo, y por consiguiente la cantidad a 
consignar, en un 25 por foO, no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubie·re postore~ en la segun
da subasta. se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 21 de diciembre, en el mismo lugar 
y hora. Para lomar parte en esta subasta, será nece
sario consignar el 20 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Jugado antes indicada; 
no admitiéndose la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de las·ohligaciones con
signadas en la regla 8.a del articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria, y a las que se ha hecho referencia en 
la condición tercera de este edicto. 

Septima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvO la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
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y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al titular de dominio de la fmca, 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en Valladolid, parte del polí
gono industrial denominado «Cerro San Cristóbal». 
señalada con el número 113, con una superficie 
aproximada de 4.900 metros cuadrados. 

Dentro de la finca existe una nave industrial. con 
una superficie de planta de 3.559 metros cuadrados, 
que se compone de zona de oticínas. de forma rec
tangular, desarrollada en tres plantas, y con una 
superficie de 118 metros cuadrados la primera plan
ta, 147 metros cuadrados la segunda. y 293 metros 
cuadrados la tercera. 

Adosada a la trasera de la anterior, y rodeándola 
por ambos lados. hay una nave doble de 31,60 por 
64 metros. de forma rectangular, salvo la zona que 
rodea al edificio de oficinas. En la nave doble existen 
dos puentes grúas de 10 toneladas cada uno de 
ellos. 

Adosada a esta nave y en la parte trasera de la 
misma, se han construido tres naves de 16.2 por 
31,6. cada una de ellas, y con un puente grúa tam
bién en cada una de ellas. 

El resto de la superficie, es decir. 1.337 metros 
cuadrados, se destina a viales. 

Tipo de la subasta: 60.600.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pardo Muñoz.-EI 
Secretario.-50.4 70-J. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Ilmo. senor don José Miguel Tabares Gutiérrez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipot~caria con el número 
228-BI1994, a instancia de «Banco de Castilla, Socie
dad Anónima». contra don TeófiJo Yelasco Redondo 
y doña Maria Teresa Sanz del Olmo, y en cum
plimiento de 10 acordado en providencia de esta 
fecha. se sacan a pública subasta por las veces que 
se dirá y en termino de veinte dias las fincas hip~ 
recadas que se describirán al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San José, número 
8. por primera vez el próximo día 21 de octubre 
de 1994, a las trece horas de su mañana, en los 
tipos tasados en la escritura; no concurriendo pos
tores, se senala por segunda vez el día 21 de noviem
bre de 1994. a la misma hora. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la referida suma; no concurriendo 
postores, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. el día 19 de diciembre de 1994, a la misma 
hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
mferior al tipo en que fueron tasados las fincas. 
en primera subasta; en cuanto a la segunda, el 75 
por 100 de la misma suma: y, en su caso. en cuanto 
a la tercera, se admitiran sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor a 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores. sin excep
ción, deberán consignat en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 4631, y haciendo constar el número del 
expediente. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
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en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, y 
para tomar parte en la misma. En la tercera, el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta" 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que hace referencia la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga las acep
taciones expresas de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
las fincas hipotecadas. conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate . 

Séptirna.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquíer 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 

.hábil.· 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra al camino del Hoy del Lobo, de 1 
hectárea. Linda: Norte, don Alejandro Sanz; sur, 
camino del Pago; este. don Eusebio Sanz: oeste, 
don Arsenio Sanz. 

Inscrita al tomo 1.921, folio 158. finca número 
4.13l. 

Valorada a efectos de subasta en 666.000 pesetas. 
2. Tierra al pago de Valdalar. de 19 áreas 20 

centiáreas. Linda: Norte. Ladreas del municipio; sur, 
don Pedro del Olmo; este. don Eleuterio Noriega; 
oeste, don Isidoro Martinez. 

Inscrita al tomo 1.921, folio 159. fmca número 
4.132. 

Valorada a efectos de subasta en 270.006 pesetas. 
3. Tierra al Camino de la Mina, de 1 hectárea. 

Linda; Norte y sur, pinar del Estado; este, el mismo 
pinar; oeste, don Julio Gutiérrez. 

Inscrita al tomo 1.921, folio 160. finca número 
4.133. 

Valorada a efectos de subasta en 900.000 pesetas. 
4. Tierra al pago de las Tres Rayas, de 2 hec

táreas 20 centiáreas. Linda: Norte, con doña Andrea 
Gutiérrez; sur, don Agustín Gutiérrez; este, don Lau~ 
rentino del Pozo; oeste. herederos de don Juan 
Merino. 

Inscrita al tomo 1.921, folio 161, fmca número 
4.134. 

Valorada a efectos de subasta en 2.160.000 pese
tas. 

5. Ti~rra al pago de Tocebarbas, de 10 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, herederos de don Juan 
Merino; sur, herederos de d.on Eusebio Sanz; este 
y oeste, pinar del Estado. 

Inscrita al tomo 1.921, folio 162. fmca número 
4.135. 

Valorada a efectos de subasta en 144.000 pesetas. 
6. Pimpollada al pago del Pinar de las Navas, 

de 40 áreas. Linda: Norte y este, pinar del Estado; 
sur, don Wenceslao Aguado; oeste, don Julián Sanz: 

Inscrita al tomo 1.921, folio 163, finca número 
4.136. 

Valorada a efectos de subasta en 522.000 pesetas. 
7. Tierra al pago de Camino de la Mina, de 

60 áreas. Linda: Norte. don Casimiro Peñas: sur. 
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pinar del Estado y don Remigio Gutiérrez; este, 
camino, y oeste, don Nicolás Sanz. 

Inscrita al tomo 1.921, folio 156, fmea núm('!r~ 
2.886. 

Valorada a efectos de subasta en 522,000 pesetas. 
8. Tierra al pago de Pilón de los Tres Caminos 

y del Rebalero. de I he.:tárea 84 areas. Linda: Norte. 
don Cristóbal Sanz y doña Andrea Gutiérrez; sur, 
este y oeste, caminos. 

Inscrita al tomo 1.921, folio 157. fInca número 
2.867. 

Valorada a efectos de subasta en 3.456,000 pese
tas. 

Las anteriores fmeas se encuentran inscritas en 
el Registra de la Propíedad de Olmedo. 

Dado en Valladolid a 26 de julio de 1994,-El 
Magistrado-Juez. José Miguel Tabares 
Gutiérrez.-La Secretaria.-50.471·3. 

VERA 

Edicto 

Don Jesús Rivera Femández, Juez de Primera Ins
tancia número I de Vem, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 38111993. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de Montes de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, Almerla, Mála
ga y Antequera. representado por el Procurador don 
Juan Carlos López Ruiz, contra doña Melchora Sán
chez González, con domicilio en Vivienda, número 
8, planta baja, edificio A, sita en los Pagos del Pal
meral. Mojácar (Almerla), en los que. por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des
criben. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza del Hospital. el día 
21 de octubre de 1994, a las once horas, previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiera. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse su extin
ción al precio del remate. 

Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, día y hora señalado para el remate, 
a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la fomla acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 21 de noviembre de 
1994, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 21 de· diciembre de 1994, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. . 

Bien objeto de subasta 

Finca número 24 de la división horizontal. Vivien
da designada C0n el número 8. en planta baja del 
edificio A, sita en Los Pagos del Palmeral, Cahan::a 
de Ml"nnejos o Bermejos y L! Mata, témtino muni· 
cipal de Mojácar. \.:on acceso independiento! desde 
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>.1:1 paso peatonal. con una superficie total constntida 
..le 106 metros 15 decimetros cuadrados, compuesta 
de varias dependencias. LinJa: Dere.cha, entrando. 
la vivienda designada con el numero 7; izquierda, 
la vivienda de~ignada con el numero Q y, fondo, 
plaza pública. 

Cuota de participacion en la edlficación: 4.20 por 
IOO. 

Cuota de participación en la urbanización: 2.15 
por 100. 

Figura inscrita: Tomo 915. folio 71, finca 14.971, 
inscripciones primera y segunda. 

Tipo de subasta: 5.636250 pesetas. 

Dado en Vera a 25 de julio de 1994.-EI Juez, 
Jesús Rivera Femández.-E! Secretario.-50A05-3. 

VERIN 

Edicto 

Doña Marta López-Arias Testas, Jueza de Primera 
Instancia número I de Verln (Orense). 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue PíO
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 3611994, a instancia 
del «Banco de Santander. Sociedad Anónima», 
representado por el PíOcurador don Antonio Alva
rez Blanco, contra doña Joaquina Pardo Femández 
y dona Ana Paula Capelas. Inacio. en el que, por 
resolución de esta misma fecha, se ha acordado 
la venta en pública suba'5ta de los inmuebles que 
a continuación se describirán, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
la forma siguiente. y a la'5 once treinta horas: 

En primera subasta el día 21 de octubre de 1994, 
sirviendo de tipo de subasta el pactado en la escritura 
de hipoteca. que asciende a la cantidad de 
24.339.200 pesetas para la fmea señalada con el 
número 1,; 13.460.800 pesetas para la senalada con 
el número 2; 24.339.200 pesetas para la señalada 
con el número 3, y 13A60.800 pesetas para la seña
lada con el número 4, de la relación de bienes que 
figura a continuación. 

En segunda subasta. para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 18 de 
noviembre de 1994 con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de" la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el 16 de diciembre de 1994, con 
todas las ·conditiones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Si hubiera de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, por causa de fuerza mayor. éstas se enten
derán que quedan señaladas para el día hábil siguien-. -

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en catidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen participar en la subasta 
a excepción del acreedor ejecutante deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo 
expresado sin cuyo requisito no serán admítidos 
a licitadón. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración' podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado a depositar en la Secretana 
de este Juzgado, junto con el justificante de la c("n
signación efectuada. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillestu en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titl.llación y que las 
cargas o gravúmenes antedore,> y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor quedarán sub
s:<¡,ter:"es. entendiéndo!>e que el rematante llJS acepta 
y qued.1. slibrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su cxtincion al precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 2. Lúcal comercial B, planta 
baja. de un edificio sito en la calle Muralla, número 
~:6. de la villa de Verin (Orense). se halla situada 
<l la derecha del portal de entrada. según se mira 
a la fachadJ del ed¡flcio. Ocupa una superficie útil 
aprox;mada de 90 metros cuadrados. Tiene su acce
so por la referida calle Muralla y por el camino 
de.l Foxu. Linda: Norte, camino del Foxo. sur, caja 
de csea\e-r:is del portal de entrada, y calle Muralla; 
este, edificio número 24 de la calle Muralla; y oeste, 
portal de entrada, cuadro de contadores eléctricos 
y de agua, y fmca número 1 de la propiedad hori
zontaL 

Se ¡nse. ribió la hipoteca de esta finca en el Registro 
de la Propiedad de Verln, tomo 680, libro 127, 
folio 76, fi:1ca 20.524, inscripción segunda. 

2. Fir¡ca número 4. Vivienda tipo B. planta pri
mera del mismo edificio. izquierda según se su1:Se 
por las escaleras. Ocupa una superficie útil aproxi
mada de 80 metros cuadrados. Consta de: Sal6n-co
medor, vestíbulo, tres dormitorios. cocina y cuarto 
de baño. 1 iene una terraza por cada uno de sus 
vientos norte y sur de unos 10 metros cuadrados, 
fn conjunto, Linda: Norte, rellano de escaleras, patio 
de luces y vuelos sobre la calle Muralla. sur, rellano 
de escalera. patio de luces, y vuelos sobre el camino 
del Foxo; este. caja y rellano de escaleras y vivienda 
tipo A de la misma planta; y oeste, patio de luces 
'f edifidb número 24 de la calle Muralla. 

Se inscribió la hipoteca de esta finca en el Registro 
de la Propiedad de Verin, tomo Mm, libro 127, 
folio 78. finca 20.528, inscripción segu:lda. 

3. Finc.a número l. Local comercial A planta 
baja. Se halla situada a la izquierda del portal de 
entrada, según se mira a la fechada del edificio. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 90 metros 
cuadrados. Tiene su acceso por la referida calle 
.Muralla. y por el camino del Foxo. Linda: Norte, 
camino del Foxo; sur, caja de escaleras del portal 
de entrada y calle Muralla; este. portal de entrada, 
caja de escaleras. y finca número 2 de la propiedad 
horizontal; y oeste, edilicio numero 28 de la calle 
Muralla. 

Se inscribió la ltipoteca de esta finca en el Registro 
de la Propiedad de Verin, tomo 680, libro 127. 
folio 75. finca 20.522, inscripción segunda. 

4, Finca número 3. Vivienda tipo A. planta pri
mera, derecha según se sube por las escaleras. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 80 metros cua
drados. Consta de: Salón-comedor, vestíbulo, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Tiene una 
terraza por cada uno de sus vientos norte y sur, 
de unos 10 metros cuadrados en conjunto. Linda: 
Norte, rellano de escaleras, patio de luces, y vuelos 
sobre la calle Muralla, sur. rellano de escalera, patio 
de luces y vuelos sobre el camino del Foxo; este, 
patio de luces y edificio número 28 de la calle Mura
lla; y oeste, caja y rellano de escaleras y vivienda 
tipo B de la misma planta. 

Se inscribió esta hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Verin, tomo 680, libro 127, folio 77. 
finca 20.526, mscripdón primera. 

Dado en Verm a 8 de julio de 1994.-La lueza. 
Marta López-Arias Testa.-El Secretario.-50A57·3. 

VILA-REAL 

Edicto 

Dona Carmen Garda Poveda. Oficiala Habilitada 
como Secretaria Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Vila-Real. 

Hace saber: Que por el presente se hace público, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en 1m: auto~ 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria tramitado en este Juzgado 
con el número 5611994 promovido por el Procu
rador de los Tribunales don Elia Pena Chorda, en 
nombre y representación de Bancaja. se saca a públi
ca s.ubasta p()r las veces que se dirán y término 
de veinie días cada una de ellas, la fmca especial-
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mente hiIX,tecada por don Antonio Cardá Soriano 
y doña Doiores Navarro Sandalll!s que al fmal de 
este edicto se seitala. 

La subasta tendrá lugar en id Sala de Audiei.U. ~,11> 
de este Juzgado por primera '.-ez el próxirr.o 23 
de no<.riembre, a la:. once horas. ll.! tip.) del pct"ci() 
tasado ef! la escritura de constitución de hipoteca, 
que e~ la cantidad de 5.300.000 peseta!>" no con· 
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
próximo día 22 de diciembre, a 1.'18 once horas, 
con el tipo de tasación del 75 por lOO de esa suma; 
no habiendo postOlCS en la misma. ~e ~iíala POl" 
tercera '.¡LX, :;m sujedón i:. tipo. el próximo día 23 
de enero de 19Q5, a las once horas. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No se admitirá postura alguna qW! sea 

inferior ai tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente, 
eIr cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esa suma, y en su caso, en cuanto a la terc;era subasta. 
f,e admiti,rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salv..) ei derecho que tiGfle la pane acm
fa, en todos los ca~os. de concurrir "amo poStor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demas postores sin excepción, deberán consignar 
en la c.:uel1ta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilb,lO Vizcaya, cuenta 
número 1356.0000.18,56,94 el 50 por ¡UO del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda suba1»ta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte eo ,as mis
mas. En la -tercera subasta. el dept)sito' c::msistir;" 
en el 50 por 100 del tipo fijado para la seg¡ mela. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebradón de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgarlo, 
junto a aquél, el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto, 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado; se entenderá que todo liciiador 
acepta como bastante la titulación; y que las carga" 
o gravámenes anteriores y los preferentes.. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en t>i acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por o:scrito que no contenga la aceptación expre
sada de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para nntificación al del!dor del triple señalamient0 
delluf'ar, jía y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda en la planta sexta, la de la izquierda 

mil,lOdo la fachada, desde la calle principal del tipo 
.e, ocupa. una superficie útil de 89 metros 99 dedo 
netre::. >':lI..1drados, ttene un acc;so por el zagu.?n 
eSCd!e¡ .. 1 y ascensor general del edificio abi~rta a 
la t:;::lJe Capitán Cortés. Distribuida en vestíbulo 
paso, comeoor-estar, cocina con galería. dos baños 
completos, c~latro dormitorios y terraza. Lindante 
mirando esta vivienda desde la calle Capltan Cortes. 
Al frente, con dicha calle; derecha. escalera y so 
rellano y la otra vivienda de esta planta del tipo 
B: izqUIerda. solar propiedad de 'IIBupalón. SO('i~dad 
Anónimas .. y, detrás. patio de luces de otro edif¡ciü 
er: construcción propiedad de .;Bupalón, Sociedad 
f .. 1()nima,~, In~rita en el Regi .. tro de la Propiedad 
numl,!ro I d~ ViI:I·Real al lihro 463 de Sumana, 
~(:ll'.) 10::, nnca t:.2.574. inscripción prim~rn, Valo
rada en 5.300.000 pesetas. 

Dado en Vila-Real a I de septiembre de 1994.-EI 
Juez -La Secretaria, Carmen Gar<:ía Pove
da.-50.427 

VlLLAJOYOSA 

Edícto 

::.ooüa Margarita "2squ¡Y~ BmoJomé. Jueza de Pri
mera Instancia del JU!gldo número 1 de Villa
joyosa y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y b~o el número 
2! de 1993 se Stguen autos en reclamación de 
600,000 pesetas de prindpal y 200.000 pesetas cal
culadas para costas e intereses. instados por don 
Antonio Vicente Lloret Soriano, contra doña 
Manuela Pérez Pérez, y en los que por providencia 
de esta fecha ha acordad:) sacar a la venta en pública 
subasta por pi]mer3 "\ez y términó de veinte días, 
b:. bienes que se duan, habiéndose ser,alado paJa 
su remate el día ~ de no"\iembre. a las once treinta 
horas. y para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subas~a se seilaJa para que tenga lugar 
por segunda ve"l y término de veinte días con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, el día 1 de diciem
bre, a las once treinta horas, y para el supuesto 
de que igualmente no hubiera postores en la segun
da, se señala para que tenga lugar por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 1., de eneo, a las doce 
treinta horas. El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias. de este Juzgado sito en la 
c.·alle Constituci0n. 35 y se regirá por las siguientes 
,:ondiciones' 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará. no adrrtitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, 

Segunda.-Que en la tercera subasta si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda se observará lo que ordena 
el párrafo tercero del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera,-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente al acto, en 
el establecimiento destinado al efecto; una cantidad 
igual por lo menos al 50 por 100 efectivo del tipo 
de tasación que sirva para cada una de las subastas, 
sin lo cual no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los biene~ objeto de subasta salen 
sin suplir previamente la falta de títulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos. 
Que las cargas o g.'""avamenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, e!1tendiéndose que "el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extmción 
el precio del remate, 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta 
la celebración de la subasta podrán hacerse pos.turas 
por escrito en pliego cerrado, las que deberán ser 
depositadas en el establecimiento al efecto junto 
con el justificante a que :re refiere el apartado tercero 
lÍel presente edicto. 

Bienes obje,to de subasta 

Vehiculo marca Mercedes modelo Benz. matricula 
-\.-7451-BX Se tas¡\ el vehiculo en 1.:'500.000 pese
tas. 

Mitad indivisa de apartamento número ) de la 
cuarta planta del edificio denominado Residencial 
El Mirador. en Villajoy;)sa Ptda. Plans Urbanización 
Finca Gasparot. con una superficie construida de 
52 metros 61 centímetros cuadrados, Se tasa en 
3,000.000 de pes.etas, 

Mitad indivisa de apartamento número 8 de la 
planta tercera del edificio Residencial Mirador en 
Finca Gaspartot con una superficie construida de 
52 metros 61 centímetros cuadrados. Se tasa en 
'),000.000 de pesetas. 

Dado en Vt11ajoyos.a a 2 de junio de 1904.-La 
JUtlZ<l. Margarita Esquiva .Bartolomé.-El Secreta
rio.-50.545, 
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VlLLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Jueza de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 de Vlila
joyosa y su partido, 

Hace saber: Que en e'ite Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 257fi 993, a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, contra don Her
min..io Mmmez A!<:"';riSO y doña Clara Tendero Fajar
do, en los 'que por pr~videl!cía de ~sta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en públiC'.il subasta 
por primera vez y tennmo de veinte dial!. la finca 
que luego se dirá, habiéndose señalado para su rema
te el día 28 de febrero, a las doce horas, y para 
el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar por segunda 
vez. ténnino de veinte días, wn rebaja del 2S POt 
100 de su valoración, el dia 28 de marz .. 1, a las 
doce horas, para el supuesto de que igualmente no 
hubiera postores en la segunda, lie senala para que 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
día 27 de abril, a las doce 'horas. y ello en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Cons
titución, número 35. y en subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la. postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda,-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4,11., están de mani
fllCsto en la Secretat1a, Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que- el rematante los 
acepta y queda subrogado en la resPonsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor demandante deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas, 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en la planta baja del edificio sito 
en calle Colón. número 142, Con una superficie 
de 58 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
Villajoyosa, al tomo 595, libro 190, folio 24. fmca 
número 18.8 Se tasa la fmca hipotecada en 
12.774,500 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 13 de julio de 1994.-La 
Jueza, Margarita Esquiva Bartolomé,-EI Secreta~ 
rio.-50.499, 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alyaro Amat Pérez. Juez de Primera Instancia 
número 2 de Villajoyosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2921993, se tramitan autos del artí
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo representado por 
el Procurador senor Rogla (otura doiía Juana Albur
querque Rocamora. don Eugenio OgaUar Marco. 
y doña María Carnler,J Pastor en los que. por pro
VIdencia de esta fecha, he acordado sacar .a pública 
suhasta, por primera vez :' téonino de veinte días, 
:a finca hipotecada que luego se dirá. hal'liéndose 
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señalado para el remate el próximo dla 8 de noviem
bre, a las' diez horas, y pata el supuesto de que 
no hubiera postores en la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar por segunda vez, término de 
veinte días, con rebQja del 25 por 100 de su valo-
rilción. el próximo día 12 de diciembre. a las diez 
treinta horas. y para el supuesto de Que igualmente 
no hubiera postores en la segunda, se señala !)ar8 

que tenga lugar por tercera vez,- sin sujeción a tipo 
el próximo día 12 de enero de 1995, a las diez 
horas, y ello en' la Sala de Audiencias de este Juzgado 
yen cuya subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecariá que luego se 
dinl. no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12,- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.-, estan de mani· 
fiesta en la Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los jIlismos, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta· 
blecimiento destinado al ,efecto una cantidad igual 
a1 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el' remate a un tercero. 

Bien' objeto de subasta 

6. Apartamento sei\alado oon. la 'letra D. en la 
primera planta alta del edificio San Fernando. en 
la ciudad de Vtlll\ioyosa, avenida del Puerto, número . 
15, con entrada por la primera escalera. Tiene una 
superficie de 65 metros 88 decímetros cuadrado&. 
más una terraza de 12 metros 40 decímetros cua
drados. Se distribuye en vestíbulo, pasillO, cocina. 
baño, dos donnitorios.·estar-comedor y terraza. Lin· 
da: Al frente. pasillo de entrada, clija de ascensor 
y terrenos de «Nute. Sociedad Limitada»; derecha 
entrando, apartamento letra D de la misma planta. 
escalera segunda; y fondo, avenida del Puerto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vill¡¡
joyosa al tomo 667,libro 237, folio 202. fmca regiS: 
traI II.60S-N, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
8.616.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 12 de julio de 1994.-EI 
Juez. Alvaro Amat Pérez.-EI Secretario.-50.483. 

VITORIA-GÁSTEIZ 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Vitoriá--Gasteiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
35211993 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», contra compañía mer- . 
cantil «Tofre, Sociedad Anónima:., don José Maria 
Ibisate Dutriex y dofia ·Maria Angeles Hernández 
Ruiz de Samaniegó, en el que por resolución de· 
esta fecha se ha acordado sacar a públiea subasta 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, sefialándose. para que el acto 
del remate. tenga lugar en la ,Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 21 de octubre de 1994, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco d~ Bilbao 
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V¡.~r:~~~·8., Sociedad Anónima», número 
004·00Q·l'l·,1.:o52-93. una cantidad igual. por 1ú 
metlos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haáéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin (:uyo requisito no serán adnu
tirios, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques, 

leIcero.--Unicamentc el ejecutante podrá (,;on· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ,cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los :=tutos y la ~ertificaCión registral que suple 
los titulos dI" propiedad, estarán de manifiesto en 
ia Se':Cretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador ~epta 
como bastante la titulación existente y que las carg'lS 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acePta 
y queda sabrogado' en la responsabilidad de la:> 
miSIrulS. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 18 de noviembre de 1994. 
a las diez horas. sirv:lendo ·de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala paro 
la celebración de una tercera, el d1a 19 de diciembre 
de \994, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sm sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda de la avenida Gasteiz ntime· 
ro 77, inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Vitoria, libro 72, folio 118, fmea 1.840. ins
cripción primera. 

El-t~po apra la subasta es de 18.600,000 pesetas. 

Dado en Vitoria·Gasteiz a 9 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Miguel Carreras Maraña.-El 
SecretariO.-50.412·3. 

ZAMORA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. señor Magis-
trado-Juez de este JU7.gado. en resolución de este. 
fecha dictada en los autos de jucio de menor cuantía 
númeio 201'1994. seguidos a instancia del Procu·· 
rador señor Gago Rodríguez, en nombre y repre
sentación de Entidad local de ámbito territorial infe 
dor al murJcipio de Santa Colomba de las Carabias, 
contra don Isidro Lorenzo Vázquez, doña Hermo" 
simia San Miguel Garcia. Junta de Castilla y León, 
don José Mar{a Melgarejo Roca de Togores e igno
rados herederos de doña Felisa Maria Antonia O 
Felicha Aniel..Quiroga Estazatos, sobre acción rei· 
vindicatoria, por medio del presente, y de confor~ 
midad con lo e!>tablecido en el articulo 683 de la 
Ley de Enjuicianuento Civil, se emplaza a los igno
rados h"rederos de doña' Felisa Maria Antonia O 
Felicha AnieJ-Quiroga Estazatos. a fm de que en 
el ténnino de diez días comparezcan en autos per
sonándose e;n forma, bajo apercibimiento de ser 
dedano:o~; ~n rf>beldia si no lo verificasen. 

y para que sUva de emplazamiento en fonna (j 

Jos ignoradm herederos de dofia Felisa Maria Anto-
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nÍ<l O l"c1kha Aniel-Quiropa Estazato!., expido el 
fn"~'..,enIe edicto que se insertará 1!:1 el tablón de 
mlln':~os óe este Jw.gado, y se publicará en el «Bo
)e-::.\n Oticial del Estado» y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Zamora». 

Dado en i»mora a 22 de julio de 1 994.-EI Magis
tradn-Jue7,-la <)ecretana.-50.283 

7.ARAGOZA 

Edicto 

~.,a !lma. d.ol1a Covadopga de la Olcsta González, 
M.a.gist!":!da-JuelA del Juzgado de Primer.t Instan
cia numero 9 de Zaragoza, 

Hace sabel' Que en este. Juzgado se siguen autos 
de pro.:edimicnto judicial sumaria del articulo 131 
de la Ley HipotC(:aria con el número 0044Wl994. 
promovido por Caja de Ahortos de la Inmaculada 
d~· .~agon representado por el Procurador don 
Miguel Magro de Frías contra Santiago José Pérez 
Andres y Cannen Dim; Moreno, en el que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
tCr'ninó de veinte días la fmca que se dirá por pri
rr-era vez el dla 18 de enero de 1995, a las diez 
oO"U de Sil mañana en la Sala de Audiencias de 
e:¡te Juzgado, sirviendo de tipo a~ pactado en la 
escriÜ:.t8 no admitiéndose posturas inferiores a1 
111jS,IliO, 

Pem el caso de no haber po~tores en la primera, 
~ señala para seg-..mda· subasta el dia 20 de febrero 
de i 995. a ias .. hez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y en su caso se 
s~ala para la tercera subasta el día 21 de marzo 
dt; i 995, a las diez hlJra~ de &u mañaná, sin sujeción 
a ti¡."lú. 

Para pode: t01nar parte en las subastas deberá 
'.:ondgJ;arse una cantidad igual. al menos. al 20 flor 
iO/1 del tipo de la subasta. en la mesa del Juzgado 

1) e:~ta:l,ledmicnto destinado al efecto. Se ce.lebrarán 
con c3tídad a cedC1"" a t¿reero y con ¡as condiciones 
estubleci.das en el articulo 131 de)a Ley Hipotecaria; 
10~ autos y certificaci..:mes del Registro de la Pro. 
pi.~iad se encuentran de manifiesto en Secrr.~a 
y se entenderá que todo licitador acepta como baa
t;·n~·e la titulación y que las cargas o gravámenes 
"uterlQres o preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subs';stentes entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin destinarse a su 
extindón el precio del remate. Se admitirán posturas 
por e!!(;vto. en sobre cerrado depositado en la mesa 
del Juzgado por escrito. con anterioridad a iniciarse 
l:a licitación. 

Bien objeto de subasta 

Número cincuenta y dos, Casa con jard!n anexo, 
senru.ada en el plano con el número 52. Comprende 
una vi ... ~en¡ja del tipo B, consta de dos plantas. La 
vh1.en(la mide 89 metros 90 decímetros cuadrados 
útiles y garaje 15 metros 4 decímetros cuadrados 
útíle.s, el jardin mide unos 60 metros cuadrados 
"iltill!S y la zona de acceso únos)4 metros cuadrados. 
Ur.th;; derecha entrando. casa número 51; izquierda, 
ca.u ~J, fondo zona verde común, 'y mediante ésta 
con cemino, frente calle interior letra.C. Cuota de 
partic:i¡r.a;:ojón 1.440 por 100. 

Forma perte del conjunto residencial en cons. 
trncciOil en el barrio de Garrapinillos. término muni
cipal de Z.aragoza, sector B 1, entre camino de acceso 
a G;¡¡napii1illos, Camino de Barboles y carretera de 
7...arag(uJI. denominado urbanización La Colina 

Inscrita si tomo 2.328, libro 794, folio 64, fmea 
núm:!w'61.461 del R., P. de Zaragoza número 10. 

.:~>. ,,!>lora a efectos de !'ubasta en ¡A20,QOO pese-
~a~. 

En l.,'l.ra~oza. a 30 dI;'· juEú de 19~4.-La Magis. 
ll.'Oldg·Jueza, Covadonga de la CUesta González.-EI 
~*,crchri0.-S().532 
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ZARAGOZA 

Edicto 

La Magist:ada-Jueza del Juzgado de Primera Im;
tancia número 7 de Zaqtgoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el numero 46311994, sección B se sigue pra. 
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
Inmaculada de Aragón. representado por el Pro
curador don Luis del Campo Ardid. contra don 
Pedro-Ram6n GuiUén Salinas, en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en fon1l8 
siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de octubre próximo, 
a las diez horas de su mañana. sirvienCto de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 7.790.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes ~n la primera, el dia 30 de" noviembre 
próximo. a las diez horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de enero próximo, a 
las diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
/ 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubra."l 
el tipo de subasta. en primeta ni en segunda, pudien
dose hacer- el remate en calidad de ceder 1l terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del .tipo expresado, sin 
cuyo requisito no será admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas ti. la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Registro 
a 'que se Tefiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entenciéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sllbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin des.t.inarse a su ertinción el preci0' del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, día y hora señalados para el 
remate, a Jos fmes previstos en el aoJculo 13 ¡ de 
la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poden.e 
practicar la rotificación en la forma acordada en . 
autos. 

Bien objeto de subasta 

Número t 5 l.-El piso pdmero letra A. en la pri
mera planta alzada, perteneciente a la casa nÚnJefü 
12 de: la calle Batalla de Pavia. es del tipo A y 
ocupa una superficie ú.til de unos 65 metros cua
drados. Linda: I~quierda entrando, piso letra J de 
la propia casa; fondo. espacio libre de la propia 
finca; y frente. rellano y patio de luces interiorcubier
to en forma de terraza, de cuya porción ya dividida 
tiene el uso y dlfrute exclusivos. 

Pertenece y fonna parte de. un edificio sito en 
Las Fueme.s de esta ciudad de Zaragoza. recayente 
a las calles Batalla de Pavia, Florentino Ballesterroc<, 
Batalla de Lepanto y chaflán a la calle Herrenn. 

InSCrílO al tomo 4.165, folio 152, fmca 2.313. 
Valorado en 7.790.000 pesetas. 

Dado en 7....arilgoza a 2 de septiembre de 1994. -L.a 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-50.5S6. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 52811994, de 
Qrdenación sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido a .instancia de C8,ia de 
Ahorros Inmaculada de Aragón. representado por 
el Procurador don Luis del Campo Ardid. contra 
I<Cesaraugusta Inmobiliaria. Sociedad Anónima"9. 
con domicilio en P.o Independencia, número 24-26. 
6.°, oficina 11 (Zaragoza). se ha .acordado librar 
el presente y su publicación por ténnino de veinte 
dias, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que con 
su valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones:-

ptimera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de· dichos precios de 
tasación qúe se ingresará en la ·cuenta de consig
naciones número 4919 que· este Juzgado tiene abier
ta en la Agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre' cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-:-Se anuncia la subasta a instancia de la 

aetara estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos\ y certificación del Registro 
a' que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Ju~do, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 20 de diciembre de 1994; 
en ella no se admitirán posturas inferiores al tipo 
pactado en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segund8. subasta: El 17 de enero de 1995; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias: 
Tercera subasta: EI.14 de febrero de 1995; y será 

sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estad en cuanto a la mejora de postura. en su 
caso. a lo previsto en la regla 12. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien que sale a subasta 

Vivienda sita en calle Vicente Berdusán número 
20, 7.° D. Tiene como anejos inseparables un cuarto 
trastero en la planta entrecubierta rotulado con el 
número 14 y el almacén número 2 en sótano. Ins
,"rito al tomo 2.509, libro 581 de la sección tercera. 
folio 188. fmca número 15.364, del Reglstro de 
la Propiedad número 11 de Zaragoza. Valoración: 
10.210.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
.;le los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 2 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-50.55 7. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado Primera Instancia número 
de Zaragoza 

Hace saber: Que en este Juzgado, 'Se sigue pro
-::ooimiento especial sumario del articule. l -' 1 d<: la 
Ley Hipotecaria. con el número 090&'19'.)3 j:wmo-
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vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja contra doña Oiga Cas
tillero Lázaro en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala· de Audiencias de 
este juzgado. en forma siguie.nte, a las diez horas: 

En primera subasta el día 25 de noviembre próxi
mo, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendiente a la suma de 9.056.534 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 13 de enero próximo, 
con la rebaja de125 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 10 de febrero próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. . 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán. posturas que no cubran 
el" tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en la cuenta de cOhsignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a le. llana. si bien. además. hasta el día 
señ.alado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la .regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los. preferentes -si los hubiere- al cré
Q1to delactor continuarán subsistentes, entendién
dose que. el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 9.-Vivienda letra B, en la cuarta planta 
alzada, de 68 'metros 71 decimetros construidos. 
Su cuota de copropiedad es de 10 por 100. Tiene 
como anejo inseparable el cuaItO trastero número 
8, de 6 nietros 50 decimetros en la última planta. 
Pertenece ")' forma parte de una casa sita en Zara
goza, término de Miralbueno, partida del Tenninillo, 
Parcelación de Gutiérrez de la Bozada. en calle de 
Maria Guerrero. 11. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza 10. Tomo 2.472. libro 938, 
sección 3q. e, folio 136, fmca 57.088. Valorada 
en 9.056.534 pesetas. 

Sirva el presente, en su- caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 6 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-5Q.513. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 0-128311991 
de Oro sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Z-aragoza, Aragón y Rioja, 
representado por el Procurador don Rafael Barra
china Mateo. contra Carmelo Ibáñez Gorrochategui 
y Carmen Esperanza . del Castillo. con domicilio 
ambos en calle Vaquerias. 8, 3.a B, esc. dcha. (Ma
drid), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte dlas, anunciándose 
la venta pública del bien embargado como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignaf'ie 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
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tasación que se ingresará en la el' :!Ita de consig
naciones número 4919 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia número 2 del Banco Bilbao-VIZcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de diciembre de 1994; 
en ella no se admitirán posturas inferiores al tipo. 
pactado en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 10 de enero de 1995; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias: 
Tercera subasta: El 14 de febrero de 1995; y será 

sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se entrará en cuanto a la mejora de postura, en 
su caso, a lo previsto en la regla l2.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca en Colmenar del Arroyo (Madrid), parcela 
señalada con el número 6 al sitio de «Viña Granee) 
(hoy denominado Urbanización Los Olivos), que 
mide 504 metros cuadrados. Linda: norte, parcela 

. número 7 del plano de parcelación de la fmca de 
que procede; sur, parcela número 5 del mismo plano: 
este, calle abierta en la fmca matriz, y oeste. Angel 
Rodriguez Ventura y Esteban Ventura Barbero. 
Sobre esta parcela existe edificado un chalet de urm 
sola planta que se compone de vivienda distribuida 
en vestíbulo, tres dormitorios, comedor. cocina y 
cuarto de baño. Ocupa una superficie edificada de 
88 metros 70 decirnetros cuadrados. estando el resto 
de la supemcie de la parcela en que se ha construido, 
destinado a patio o jardín. Inscrita bajo el número 
1343. obrante a los folios 157 y 158 del tomo 1.048, 
libro 21 de Colmenar del Arroyo, y a los folios 
5 y 6 del tomo 2.589, librq 32 de Colmenar del 
Arroyo, en el Registro de la Propiedad de San Loren
zo de El Escorial. 

Valorada en 8.839.589 pesetas. 
Servirá el presente, en su caso, de notificacióri 

de los señalamientos a la parte demandada. 

En Zaragoza a 7 de septiembre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-50.522. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Ilma. doña Covadonga de la Cuesta González, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumaria del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 0048311993 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Arag6n y Rioja. representado por el 
Procurador señor don Rafael Barrachina Mateo con
tra doña Margarita Delgado Valero en el que se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días la fmea que se dirá por 
primera vez el día I S de díciembre de 1994, a las 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sirviendo de tipo al pactado en 
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la e~critura no adIIl.itiémlo~e postura~ inferiore~ al 
mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para segunda subasta el dia 12 de enero 
de 1995, a las diez horas de su manana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y en su caso se 
señala para la tercera subasta el dia 9 de febrero 
de 1995, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas debera 
consignarse una cantidad igual al menos al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebraran 
con calidad a ceder a tercero y eón las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se entendera que todo licitador acept3 como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando subrogada en la 
responsabilidad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se admitirán posturas 
por escrito, en sobre cerrado depositado en la mesa 
del Juzgado por escrito, con anterioridad a iniciarse 
la licitación. 

Bien objeto que se subasta 

Urbana.-Vivienda letra G, en la cuarta planta 
alzada de 98 metros 83 decímetros cuadrados de 
superficie construida y 77 metros 25 decímetros 
cuadrados de superficie útil, perteneciente a la casa 
sita en esta ciudad, calle Comuneros de Castilla, 
15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 7, al tomo 4.199 del archivo, libro 
77, folio 205, fmca 684. inscripción 6.a 

Se valora en 7.513.052 pesetas. 

En Zaragoza a 7 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Covadonga de la Cuesta Gon
zález.-EI Secretarib.-50.516. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Dona Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber:, Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria número 
84311992-0 seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representado por el Procurador señor Barrachina, 
contra don Julio Izquierdo Baguena e Isabel Gracia 
Romero. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Plaza del Pilar, número 
2, Sala de Audiencias número lO. planta calle, el 
día 13 de diciembre, a las diez hora~ ji: su mallana, 
bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Los bienes señalados saler, a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritula de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en 1'::1. subasta deberán 
los licitadores consignr.,r pr~viam~ntt" en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos. al20 por 100 t'Jectivo dd valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podxá bac:!rse el depósito en 
el Banco Bilbao-Vizcaya, agenda urbana número 
2, en la Avenida César Augusto, númerD 94, número 
de cuenta 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la mesa del Juzgado junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la cnnsignación 
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correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remanente las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven 

Quinta.--Que los autos y certificaciones del Regis
tro, se encuentran de manitiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta. se señala para la segunda el día 10 
de enero, en el mismo lugar y hora, sin'iendo el 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 7 de febrero en 
el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

l.-Nave industrial situada en Zaragoza, término 
de Urdán, de sólo planta baja, de una 'supemcie 
de 210 metros cuadrados, ipscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Zaragoza, al tomo 
1.981. libro 919, folio 62, finca 24.094-N. 

Valorada en 8.662.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 8 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-SO.S20. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social QUmero 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. ejecución número 776/1993, pro
cedimiento número 776/1993. a instancia de don 
Jesús Maria Villarroel Blanco. contra «Leadair Uni
jet España, Sociedad Anónima», en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, po~ 
ténnino de veinte días, el siguiente bien embargado 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Un avión AMD-Falcon-2, número de registro 
españolo matricula EC-EQP, número de serie 149. 
Tasado pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Hernani, número 59, cuarta plan
ta. en primera subasta, el día 9 de noviembre de 
1994; en segunda subasta, en su caso, el día 6 de 
diciembre de 1994, y en tercera subasta. también, 
en su caso. el día 10 de enero de 1995: como hora 
para todas ellas las diez de la mañana. y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes, pagando principal y costas. 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513, abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19, en pri
mera subasta la cantidad de 1.400.000 pesetas, y 
en segunda y tercera, en su caso, la cantidad de 
1.050.000 pesetas, igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños, acto continuo al remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor. la cual 
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se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito a instancia del acreedor, las demás con
signaciones de los postores que lo admitan a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, aprobarse el remate a los que lo sigan 
a favor de sus respectivas posturas (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de ,Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana; que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec· 
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 7.000.000 de 
pesetas. y no se admitirán posturas inferiores a 
4.666.666 pesetas. cubran las dos terceras partes 
del tipo, adjudicándose los bienes al mejor Rostor. 
Si queda desierta podrá el ejecutante a los respon
sables legales solidarios o subsidiarios pedir la adju
dicación de los bienes por el importe de las .dos 
terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Sexto.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del justiprecio 
de los bienes, fijándose el tipo en 5.250.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 3.500.000 
pesetas que cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudiCándose los bienes al mejor postor. Si no 
hubiere licitadores. el actor o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán pedir o la adju
dicación de los bienes por el importe de las dos 
terceras partes del precio que ha setvido de tipo 
para esta segunda subasta o que se le entreguen 
en administración, según previene el articulo 1.505 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder de 
1.750.000 pesetas. importe del 25 por 100 de la 
cantidad en que se hubieren justipreciado los bienes 
(articulo 261.a de la Ley de Procedimiento Laboral). 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. De resultar desierta esta tercera 
subasta los ejecutantes o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (articulo 261 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (articulo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). Si se ejercitare esta facultad habrá de veri
ficarse dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate o. 
en su defecto. en el plazo que se señala en la con
dición décima. 

Novena.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los adjudicatarios. sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá· 
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima, articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 
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Décirna.-El precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo, de no haberse abonado en el acto de 
la subasta. 

Los bienes embargados se encuentran depositados 
en Madrid. aeropuerto. 

Y. para que sirva de notificación al público, en 
general. y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicado en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide' el presente en Madrid a 1 de septiembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Fausto Garrido Gon
zález.-Ante·nú.-50.823. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez suplen
te del Juzgado de lo Social de Segovia y su pro
vincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social, 
y con los números de expediente 1.639 y 
1.681/1991. en trámite de ejecución números 23 
y Ac 24/1992. se sigue procedimiento a instancia 
de don Mariano Martín Velázquez y doña Cristina 
Escudero Terrón. contra «Cellux. España, Sociedad 
Anónima». en reclamación de 1.974.906 pesetas de 
principal. 463.000 pesetas en concepto de intereses 
y costas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada. que, con 
sus respectivas valoraciones, se describirán al fmal. 
y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores. 

Haciendo constar que la primera subasta se cele
brará el día 15 de noviembre de 1994, la segunda 
subasta el día 13 de diciembre de 1994 y la tercera 
subasta el día 10 de enero de 1995. señalándose 
como hora de celebración para todas ellas las doce 
de su mañana. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél •. el importe de la 
consignación antes señalado; los pliegos se conser
varán cerrado$ por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
y sufriendo los mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que la primera subasta tendrá corno tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Quínta.-Que en la segunda subasta. en su caso. 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasa.ción. 

Sexta.·-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

Séptima.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios ú subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por e125 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fm tJO plazo común de diez días, 
con la prevención dt:: que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de la adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudica
tarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia de 
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la suma que ~i)bre el precio de adjudicación deberla 
serIes atribuida en el reparto proporcional y de ser 
inferior el precio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Décima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto es la cuenta de consignaciones de este Juz
gado de lo Social. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 3928000064-0023/92 y acumulada 
24/92. 

Undécima.-Obran en la Secretaria de este Juz
gado de lo Social las oportunas certificaciones de 
cargas. no habiendo sido aportados los títulos de 
propiedad de la fmca. Previniendo a los licitadores 
que confonne a lo establecido en el artículo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil no tendrán dere
cho a exigir ningún otro título de los que en dicha 
Secretaria obran. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo matricula SG-4598-F: 830.000 pese
tas. 

2. Vehiculo matricula M-9627-KJ: 1.600.000 
pesetas. 

3. Vehículo matricula SG·4165-E: 370.000 
pesetas. 

~. Vehículo matricula SG·9301-E: 320.000 
pesetas. 

5. Vehículo matricula M-2104·KH; 530.000 
pesetas. 

6. Finca número 2.816. anotación letra K. to
.mo 3.437 del archivo general. libro 78 del Ayun
tamiento de San Ildefonso. folio 206, sita en el 
término municipal de San Ildefonso, provincia de 
Segovia. Inscrita en el Registro de la Propiedad" 
número 3 de Segovia al torno 3.138, libro 57, fo
lio 2, fmca 2.816 de 100.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado" expido el presente en Segovia a 1 de sep
tiembre de 1 994.-El Magistrado-Juez, Esteban Vega 
Cuevas.-La Secretaria.-50.184. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en Jas demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuacion se expresan en el plazo 
que se les fi;a, a contar desde el día de la publicacion 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se sefla/a, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
duccion de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Haedar Abnejeh. hijo de Kaled y de Fátima, naci
do el 3 de agosto de 1975 en Bagdad (lraq), domi
ciliado últimamente en una caseta de la urbanización 
Ausias March de Carlet (Valencia), encartado en 
el sumario 3/1994 del Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de CarIet (Valencia). como comprendido en 
el número 3 del articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado expresado para constituirse 
en prisión en el Centro Penitenciario de Picassent 
(Valencia) y responder de los cargos que resulten. 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que haya lugar; al propio tiempo 
encargo a todas las autoridades y ordeno a los fun· 
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donarlos de la Policía Judicial que de ser habido 
el referido sea ingresado en prisión en calidad de 
preso provisional a-disposición del Juzgado y causa 
citada. comunicándolo inmediatamente a este Juz· 
gado. 

Carlet, 14 de julio de 1994.-El Juez de Instruc
don.-La Secretaria.-43.704-F. 

Juzgados civiles 

Doña Concepción González Soto. Jueza de Ins
trucción número 2 de Elda (Alicante), 

Hace saber: Que como comprendido en el artículo 
835. 3.°, de la Ley de Enjuciamiento Criminal. llamo 
y emplazo al acusado José Rico Esteve. de treinta 
y cuatro años de edad, hijo de Juan y Concepción. 
natural de Elda (Alicante) y vecino de Petrel. calle 
Covadonga. número 50. cuyo actual paradero se 
desconoce, y se le llama por medio de la presente· 
para que en tétmino de diez días comparezca ante-' 
este Juzgado. en méritos de procedimiento abreviado 
número 15/1990. por el delito de robo, al objeto 
de ser reducido a prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el peIjuicio a que 
haya lugar con arreglo a la Ley. 

A! propio tiempo ruego y encargo a la Polieia 
judicial la busca y captura del mismo. y de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Elda a 12 de julio de 1994.-La Jue
za.-La Secretaria judicial.-44.676-F. 

Juzgados civiles 

Don Francisco Javier Garcia Gil, Juez del Juzgado 
de lo Penal de Logroño número 1, 

Por la presente, que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado número 852,de 1991, sobre 
robo. se cita y llama al acusado José Echevarria 
Echevarria, hijo de Francisco y de Maria, natural 
de San Adrián (Navarra). de estado casado. pro
fesión obrero. de treinta y nueve años de edad, domi
ciliado últimamente en Zaragoza. calle Venecia, 7. 
segundo (Barrio de Torrero). para que dentro del 
ténnino de diez dias comparezca ante este Juzgado 
de lo Penal, para constituirse en prisión como com
prendido en el número primero del articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica. de ser declaradQ -rebeJde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la policía 
judicial que" tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Logroño. 4 de julio-de 1994.-EI Juez.-EI Secre
tario.-42.117-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Martorell hace saber que en 
resolución dictada en el procedimiento de referencia 
se ha acordado requerir a la persona cuya iden
tificación consta en el recuadro para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado 
a fm de ser ingresada en prisión por encontrarse 
en ignorado paradero (articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Diligencias previas 
1.231/1993. 

Nombre y apellidos: Aurelio Castillo Cruz. 
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Documento nacional de identidad/pasaporte: 
38.005.441. 

Naturaleza: Barcelona. 
Hijo de Andrés y Cannen. 
Estado: Casado. 
Ultimo domicilio conocido: Calle Pujadas, núme

ro 288, La. 1.0, de Barcelona 

Martorell, 14 de junio de 1994.:-EI Juez de Ins
trucción.-La Secretaria judicial.-43.368-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
55/1993. sobre robo. seguido contra José Antonio 
González Gallego, nacido en Palma de Mallorca 
el dia 28 de febrero de 1972. hijo de Juan y de 
Caridad, con documento nacional de identidad 
número no consta, desconociéndose demás circuns
tancias personales. por el presente se llama a José 
Antonio González Gallego para que comparezca 
ante este Juzgado por ténnino de díez días, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 
de la Ley de Enjuicia.mt.ftto Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el llamado José Antonio González Gallego. 

Dado en Palma de Mal1~)fca a. 4 de juliO de 
1994.-El Magistrado-Juez, Eduardo Calderón 
Susín.-La Sccretaria.-43.141-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado-Juez· del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber: Que en el procedimiento numero 
402/1993, sobre hurto, seguido contra Raquel Medi
na López, nacida e.n Ochandine (Vizcaya) el día 
6 de marzo de 1969, hija de Miguel y de Maria, 
con documento nacional de identidad número 
18.235.635, desconociéndose demás circunstancias 
personales, por el presente se llama a Raquel Medina 
López para que comparezca ante este Juzgado por 
término de diez días, bajo apercibimiento de ser 
declarada en rebeldia, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra la llamada 
Raquel Medina López. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de julio de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Eduardo Calderón 
Susin.-La Secretaria.-43.140-F. 

Juzgados civiles 

En virtud de 10 acordado por la señora Juez en 
autQ de fecha 11 de juüo de 1994. dictado en pieza 
de situación personal en la causa diligencias previas 
978/92, instruida por el delito de falsedad y suplan
tación de personalidad. 

Se llama y busca al inculpado Enrique Torres 
Cortés. nacido en Quart de Poblet (Valencia). el 
6 de juüo de 1965. hijo de José y de Maria, des
conociéndose más datos y cuyo último domicilio 
conocido fue en Quart de Poblet (Valencia). calle 
Echegaray. 26-12, ingorándose su actual paradero, 
y que hallándose en libertad provisional dejó de 
concurrir a la presencia judicial el dia que éste le 
señaló o cuando fue llamado, para que comparezca 
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ante este Juzgado dentro del ténnino de diez días, 
al objeto de ser reducido a prisión, bajo el aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. 

Quart de Poblet, II de julio de 1994.-La 
Juez.-43.150-F. 

Juzgados militares 

Apellidos y nombre: Manuel Orrit Pires·. 
Hijo de: Alfredo y Maria. 
Nacido en: Manresa (Barcelona). 
El día: 30 de marzo de 1971. 
Documento nacional de identidad número: 

39.359.415. 
Ultimo domicilio: Manresa. calle Fábrica Venne

lIa, sin número. segundo, cuarta. 
Está procesado en: Diligencias preparatorias 

número 31/8/92. 
Por delito de: Ausencia injustificada. 
El encartado que se expresó, comparecerá, dentro 

del término de quince días, ante el señor Secretario 
Relator del Tribunal Militar Territorial Tercero, sito 
en el Edificio del Gobierno Militar de Barcelona, 
con la advertencia de que. si no lo hiciere así .. será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, quien. cuando 
fuere habido. deberá ser puesto a disposición del 
Tribunal que se indicó. enterando. previamente, al 
detenido de cuanto antecede. 

Barcelona. 1 de julio de 1994.-EI Secretario Rela
tor, Alberto Grabados Peñacoba.-41.646-F. 

Juzgados militares 

Mustafá Abdeselam Hassan, hijo de Antiselam 
y de Gimo, natural de Ceuta. vecino de Ceuta, de 
estado civil soltero, de profesión Peón, nacido el 
8 de octubre de 1974, con documento nacional 
de identidad 45.091.771. encartado en diligencias 
preparatorias número 26/10/94, instruidas por un 
presunto delito de abandono de destino. del artículo 
119 bis del Código Penal Militar. 

Comparecerá en este Juzgado Togado Militar ante 
el Teniente Coronel Auditor don Antonio Rosa 
Beneroso, Juez Togado Militar, bajo el apercibimien
to de ser declarado rebelde en el término de veinte 
días. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta 
a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

y para que conste expido el presente en Ceuta 
a 28 de junio de 1994.-EI Juez Togado Militar. 
Osear Amellugo Catalán.-40.616-F. 

Juzgados militares 

Caballero legionario José González González, hijo 
de José y de Flora. natural de Los Realejos (Santa 
Cruz de Tenerife). nacido el 15 de diciembre de 
1974. provisto de documento nacional de identidad 
número 22.543.847, cuyo último domicilio cono
cido es calle del Pilar. número 1, segundo izquierda. 
de la Montañeta, Los Realejos (l'enerife), destinado 
en Tercio D. Juan de Austria In de la Legión. actual
mente en ignorado paradero, inculpado en las dilien
cias preparatorias -52/10/94 seguidas contra él por 
un presunto delito de abandono de destino por este 
Juzgado Togado. comparecerá en el ténnino de quin
ce dias ante el mismo. con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria, edificio anexo al Hospital Militar 
del Rey, plaza de San Francisco, sin número, bajo 
apercibimiento, de que si no lo hace. será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
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ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento 
penitenciario militar 0, si esto no es posible, en 
común, a disposición de este Juzgado, en méritos 
al referido delito y procedimiento en el que se ha 
decretado su prisión preventiva. extremos de los 
que se informará al inculpado al ser detenido y 
que, a su vez, se comunicarán a la precitada auto
ridad receptora del sujeto a la par que se me da 
cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria. 17 de marzo de 
1994.-El Juez Togado.-41.660-F. 

Juzgados militares 

Gerardo Palazue\o Martinez, hijo de Juan y de 
Dolores, natural de La Bañeza (León), nacido el 
11 de marzo de 1972, de estado civil viudo. de 
profesión Pintor. y con el documento nacional de 
identidad número 10.202.093, y con domicilio en 
caIJe Dieciocho de Julio. 11, encartado en las dili
gencias preparatorias, comparecerá en el término 
de quince días en este Juzgado Togado Militar por 
la comisión de un presunto delito de abandono de 
destino o f.. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga. 8 de julio de 1 994.-EI Comandante Juez 
Togado sustituto. Gonzalo Zamorano 
Caho.-4J.144-F. 

Juzgados militares 

Don Juan Gómez López, hijo de Jesús y de Maria, 
natural de Vimianzo (La Coruña), nacido el 24 de 
junio de 1974. con el número de documento nacio
nal de identidad 79.420.879. de estado civil, de pro
fesión Albañil, con graduación militar Soldado, 
encartado en el procedimiento diligencias prepara
torias número 27111/1994. por el presunto delito 
de abandono destino-residencia, y con destino en 
Regimiento Caballería Acorazado número 10 de 
Melilla. comparecerá en el término de quince días 
ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 27, 
sito en la plaza de los Aljibes. número 2, de MeliUa, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 11 de julio de 1994.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-43.149. 

Juzgados militares 

Don José Alonso Femández. hijo de Angel y de 
Leonides. natural de Santander. nacido el 27 de 
abril de 1975, con documento nacional de identidad 
número 20.214.298. de profesión Mecánico auto, 
con graduación militar soldado. encartado en pro
cedimiento deligencias preparatorias número 
27112/94. por el presunto delito de abandono des
tino/residencia, y con destino en Rcac. Alcántara. 
número 10, de Melilla, comparecerá en el término 
de quince días, ante don Gonzalo Zamorano Cabo, 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 27, sito en la plaza de los Aljibes. numero 
2. de MeWla, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Melilla a 14 de julio de 1994.-El Juez 
Togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-43.709-F. 
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Juzgados militares 

José Rouco Hemández. Soldado. con destino en 
el RAMIX-1993, nacido en Santa Cruz de Tenerife. 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, el día 30 de 
marzo de 1970, hijo de José y de María, con docu
mento nacional de identidad número 42.092.975, 
domiciliado últimamente en calle Guía de lsora, 
número 30. 1.° derecha, Santa Cruz de tenerife, 
inculpado por un presunto delito de abandono de 
destino o residencia en las diligencias preparatorias 
51/4/1994, comparecerá en el término de quince 
dias ante el Juez de dicho Juzgado. sito en avenida 
Veinticinco de Julio, número 3, primera planta, de 
esta capital, bajo apercibimiento de que si no lo 
hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en prisión y a 
disposición de este Juzgado. en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se informará al inte
resado al ser detenido y que a su vez se comunicará 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me cuenta de tal aprehensión y entrega 
a este Juzgado Togado. 

Santa Cruz de Tenerife. 22 de julio de 1994.-EI 
Juez togado. José Balsalobre Martínez.-45.586-F. 

J~zgados htilitares 

Don Guillermo Vázquez Tapiales. Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 21 de Sevilla 
y su demarcación, 

Por la presente, que se expide en mtritos de las 
diligencias preparatorias número 21/4/94, que se 
instruye por un presunto delito de abandono de 
destino. cometido en la plaza de Cerro Muriano 
(Córdoba). se cita y llama a Osear Carrasco Sabido, 
hijo de José y Maria Estrella. natural de Madrid, 
de estado civil soltero. de profesión militar, de die
cinueve años, con documento nacional de identidad 
número 12.755.144, y cuyo último domicilio cono
cido es calle Francisco de Quevedo, número 19. 
de la plaza de Palencia, para que dentro del término 
de quince días contados desde la publicación de 
la presente. comparezca ante este Juzgado Togado 
con sede en Sevilla, avenida Eduardo Dato. número 
21 (interior planta alta), bajo apercibimiento. si no 
compareciese, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura, su entrega a las autoridades militares de 
la plaza, a disposición de este Juzgado. 

Sevilla, 5 de julio de 1994.-EI Juez Togado, F. 
Guillermo Vázquez Tapioles.-41.653-F. 

Juzgados militares 

José Antonio Márquez Rodríguez, nacido en 
Almería. hijo de lndalecio y de Josefa. con docu
mento nacional de identidad número 27.529.277. 
en la actualidad en ignorado paradero. deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. 
con sede en Sevilla. avenida de Eduardo Dato, 
número 21. dentro del ténnino de quince días, con
tados a partir de la publicación de la presente, a 
fin de constituirse en prisión. que le viene decretada 
por auto dictado en sumarios número 24/8/89. 
seguida en su contra por un presunto delito de abuso 
de autoridad bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca 'y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Dado en Sevilla a 13 de julio de 1994.-El Secre
tario Relator del Tribunal.-43.707-F. 
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Juzgados militares 

Miguel Angel Estévez Pérez, nacido en Ibiza (Ha· 
leares), hijo de Miguel y de Laura, con documento 
nacional de identidad número 76.903.360, en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. con 
sede en SeviUa. avenida de Eduardo Dato. número 
2 1, dentro del término de quince dias. contados 
a partir de la publicación de la presente, a fin de 
constituirse en prisión. que le viene decretada por 
auto dictado en diligencias preparatorias número 
25/75/91 seguida en su contra por un presunto deli
to de deserción bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso ~ de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Dado en Sevilla a I J de julio de 1994.-EI Secre
tario Relator del Tribunal.-43.708-F. 

Juzgados militares 

Carlos Tunel Sandín, Teniente Coronel Auditor. 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri
torial número 16 de Valencia. 

y <como tal de diligencias preparatorias 16/3/94, 
Domingo González Cifuentes. con documento 
nacional de identidad número 29.063.015, hij0 de 
Domingo y de Dolores, nacido en Ceutí (Murcia). 
el día 20 de marro de 1968. con último domicilio 
conocido en Valencia, calle Alfara del Patriarca, 
número 21, séptimo, puerta 28. en la actualidad 
en" ignonido paradero. inculpado en diligencias pre
paratorias número 16/3/94 por un presunto delito 
de abandono de destino, comparecerá en el plazo 
de quince días ante dicho Juzgado Togado Militar 
Territorial. sito en la calle Serrano Flores, número 
6. 46010 de Valencia. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto disposición de este Juzgado. 

Valencia. 6 de julio de 1994.-EI Juez T0gado, 
Carlos Turiel Sandin.-41.652-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente que se expide en méritos del pro
cedimiento previo 995/92. seguido en este Juzgado 
sobre robo o hurto de uso vehículos motor, se deja 
sin efecto la requisitoria expedida con fecha 15 de 
febrero de 1994, interesando la busca y captura 
de Carlos Torres Femández, hijo de José y Clotilde, 
nacido en Velbert (Alemania), elIde abril de 1975, 
con documento nacional de identidad 45.711.347, 
por haber sido habido. 

Figueres. 2 de julio de 1994.-EI Juez de Ins
trucción.-El Secretario.-42.115-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Francisco 
Alvarez de los Ríos, hijo de Franciscu y de Antonia, 
natural de Córdoba, provincia de Córdoba, de pro
fesión Profesor de Equitación, nacido el día 31 de 
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marzo de 1974, de estado soltero, con documento 
nacional de identidad número 30.832.325, proce~ 
sada en las diligencias preparatorias número 
51/5/1993 por presunto delito de abandono de des
tino o residencia. por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 21 de julio de 1994.-EI 
Secretario relator, Habilitado.-4S.585-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a los sumarios números 
'16/161/88, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas., José Durán Labrador. lo que se publi
ca para general conocimiento y cumplimiento. 

Dado en Sevilla a 1I de julio de 1994.-El Secre
tario Relator.-34.705-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado pro 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Ofkial del Estado» número 191), se cita a don José 
M. Santos Garcia, documento nacional de identidad 
4.556.450, nacido el 13 de agosto de 1973, en Cox 
(Alicante), hijo de Juan y de Fuensanta, con último 
domk:ilio en calle Grupo Punteta, 6, 03360 Callosa 
de Segura (Alicante), para incorporación al servicio 
militar el próximo día 16 de noviembre de 1994 
en el Regimiento de Infantería Regulares de Melilla 
número 52. carretera de Yasinen. sin número, Meli
Ua. 

Alicante, 29 de junio de I 994.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Diego Espadas Guirao. 
40.60S-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191) se cita a don Juan 
Criado Correa, documento nacional de identidad 
23.796.600. nacido el 20 de noviembre de 1969. 
en Motril. hijo de Gabriel y de Carmen, con último 
domicilio en Santísimo, 82. 18600 Motril (Grana
da). para incorporación al servicio militar el próximo 
día l J de septiembre de 1994 en el NIR 42. Cuartel 
Instrucción Marineria. 

Dirección: Población Militar San Carlos. San Fer
nando (Cádiz). Teléfono: 56883150. 

Granada. 4 de julio de 1994.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Luis Fernández Blan
cO.-42.I 25-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191) se cita a don José 
Garcia Martín, documento nacional de identidad 
38.082.887. nacido ellO de octubre de 1969. en 
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Pinos Puente. hijo de Eulogio y de Mercedes, ('i '1:; 

último domicilio en rambla de Capuchinos, número 
20, 18600 Motril. para incorporación al serv¡ci·~ 
militar el próximo día 13 de septiembre de 199 t: 
en el NIR 42. Cuartel Instrucción de Marinen" 

Dirección: Población Militar San Carlos. San Fer· 
nando (Cádiz). Teléfono: 56883150. 

Granada. 4 de julio de 1994.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Luis Fernández Btan
co.-42.126-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (~Boletín 
Oficial del Estado); número 191) se cita a don GUI
llermo Medina Pérez, documento nacional de iden
tidad 23.801.386. nacido el 27 de abril de 1971, 
en Almuñécar, hijo de José y de Herminia, con 
último domicilio en cal1e Torrecuevas, sin número, 
junto Bar Piedra, 18690 Almuñécar, para incor
poración al servicio militar el próximo día 13 de 
septiembre de 1994 en el NIR 42. Cuartellnstru~
ción de Marineria. San Fernando (Cádiz). Teléfono-
56883150. 

Granada. 4 de julio de t 994.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Luis Fernández Blan
co.-42.124-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articuk, 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado po!' 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Bolet¡;; 
Oficial del Estado»> número 191), se cita a don Este, 
ban Muñoz Muñoz, con documento nacional de 
identidad 34.845.424. nacido elide julio de 1970. 
en ViIlanueva del Arzobispo. hijo de Miguel y Ná~
cisa. con último domicilio en calle TarambCllo, 
número 120 (Banalua de Guadix) Granada. par:'! 
incorporación al Servicio Militar el próximo día 20 
de septiembre de 1994, en J.L.T. (Gobierno Militar) 
Granada. 

Granada, 12 de julio de 1 994.-El Jefe del-Centro 
de Reclutamiento. Luis Fernández Blan
cO.-43.146-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que ~ cita a continuación: 

Fecha de presentación: J 4 de noviembre de 1994. 
Apellidos y nombre: Santana Medina, Javier. FechiJ 
de nacimiento: 7 de marzo de 1972. Documento 
nacional de identidad: 44.702.577. Lugar de na.:~· 
miento: Las Palmas. Nombre de los padres: Antonio 
y Dolores. Unidad/organismo de NIR de incorpo· 
ración: NIR-W-8 Canarias 50. Calle Veintidós de 
Mayo de Mil Novecientos pchenta y Seis. sin núme· 
ro, La Isleta (Las Palmas). 

Las Palmas, 12 de julio de 1994.-EI Teniente 
Coronel Jefe. Manuel Rodríguez Nieto.-43.371-F. 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciembre 
del Servicio Militar ("Boletín Oficial del Estado" 
número 305). se notifica para su incorporación a! 
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servicio militar, De no presentarse incurrirán como 
faltos. a incorpuración en las resp{}n~abiliUaúes pena
les o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Relación que se cita con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de presentación, documento nacio
[lal de identidad, fecha de nacimiento y lugar y 
nombre de los padres: -

Don Esteban Lorente Godoy. Día 15 de noviem
bre de 1994 en Batallón de Instrucción Paracaidista 
en Javali Nuevo (Murcia). 23.022.758. 9 de marzo 
de 1972. Cartagena. Alfonso y Josefa. 

Don Alfredo Ruiz Martínez. Día 15 de noviembre 
de 1994 en Acuartelamiento «Los Dolores») en Car
tagena, carretera del Cementerio, sin número. 
23.251.629. 14 de mayo de 1973. Aguilas. Manuel 
y Juana. 

Don Felipe Reyes Marin. Día 15 de noviembre 
de 1994 en Acuartelamiento ~Santa Ana» en Cáce
res. carretera Cáceres-Mérida. kilómetro 5. 
22.971.412.4 de mayo de 1968. Cartagena. José 
y Maria. 

Don Juan Oñate Barquero. Día 16 de noviembre 
de 1994 en Acuartelamiento ~La Guía» en Car
tagena. carretera de la AljOITa, kilómetro 3,8. 
52.803.599. 23 de abril de 1965. Murcia. Diego 
e Inocencia. 

Murcia, 5 de julio de 1994.-EI Capitán de Cor
beta, Jefe accidental. Federico Martínez Solí
nis.-41.311-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Javier 
Olveira Almeida, nacido el 20 de marzo de 1974, 
en Miami-Florida (Estados Unidos),- hijo de Lino 
y Maria, con último domicilio conocido en 10 12 5 
SW Terrace-Miami-Aorida 33174, para incorpora
ción al servicio militar el próximo día 16 de noviem
bre de 1994. en el NIR: SI. Acuartelamiento «San
tocildes». carretera Madrid-Coruña. kilómetro 325. 
24700 Astorga. León. 

Orcnse. 30 de julio de 1994,-EI Teniente Coronel 
Jefe, Isidoro Martínez Formoso.-41.314-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan 
Anda Landa, documento nacional de identidad 
72_669.395, nacido el 24 de julio de 1968, en Pam
plona:, hijo de Victorino e Isabel. con ultimo domi
cilio conocido en calle Bideherrialde, 24, 31810 
Bacaicoa (Navarra), para incorporación al Servicio 
Militar el próximo día 17 de noviembre de 1994. 
en el NIR: 07 (Grupo del Cuartel General del Mar
cen), Madrid. 

Pamplona, 4 de julio de 1994.-EI Coronel Jefe, 
JeSÚf> Lasunción Goñi-40.600-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrisimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto en 
la causa número 53/008/89, por un delito de deser
ción. se cita a Juan José Rodríguez Santana. cuyas 
circunstancias y domicilio se desconocen para Que 
comparezca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz 
de Tenerife. con objeto de serie notificada la reso
lucion recaMa en el procedimiento de referencia 
con la prevención de que si no compareciese en 
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un plazo de diez días, se le notificará dicha re,.,;l,..· 
lución en estrados. 

Santa en!:,.', j-; Tenerife, 17 de junio de 1994.,· F' 
Capitán Audit0f Secretario Relator.--40.607-F. 

Juzgados militares 

Edicto 

A teller ,le lo preceptuado en el artículo ) :\\' 
del Real De..'re¡,) '11 07/19~3, de 9 de julio. del Regl,c).
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(~Boletín Ofklal del Estado» nUmero 191), se dt'i 
a don Jmm Günzalez González. nacido el dia 'f 
de ene,m de ! 97 L con documento nacional de lder: 
tidad 45.45Li47, hip de Francisco y Walquiri,t, 
último dornicili., CQliOCido en Camino Pareado, 
numero 207. \'"lle Guerra, de La Laguna. provincü 
de SUtil..\. Cruz de Tenerift;, el día 5 de septiembre 
de 1994, en:¡e la", ocho y las quince horas. t;r. 
RIMTB húmcw 49, Base Hoya Fna, Santa enl: 
de TeneIife, agrc.gado aj R.94·1.0 

De no presentH.r~e, se le tendrá por notifica(ln 
e mcurrÍi'á en la responsabilidad penal correspon· 
diente. 

Santa Cruz de 1 enerife, 11 de julio de ~ 994.-LI 
Coronel Jde, Pedro Sár,chez Pereira.-43.14>F 

Miércoles 21 septiembre _-'-1,,9,,9-'4 ____________ ~BO,E núm. 226 

Juzgados militare~ 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
cel Real Decreto 1107/1993 de 9 dejlilio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(t:Boletin Oficial del Estado» número 1 q J), se cila 
a Ramirez Cueltiga, José, nacido el 7 de. diciembre 
de 1974, documento nacional de ídentidacl 
43.621Ab 1, hijo de José y de Cannen. último domi
Cili0 conocido en Santa Cara, hlüque 3, puerta 4, 
vivienda 10, Santa Cruz de Tenerife, pwvincia de 
Santa Cruz de Tenerife; el d/3 7 de diciembre de 
1994 entre las ocho y las quince horas en RlMTB. 
Tenerife número 49 en la Base de Ik:,: .. !~r¡a, agre
,t;ado al R. 94-3.° 

De no presentarse se le tendm pur notificado 
e incurrirá en la responsabilidad pemJ ~orrespon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife, 15 de julio de 19<;l4.-EI 
Coronel Jefe, Pedro Sánche ... Pcrei.r¡,.·--45.587"F. 

Juzgados militares 

Por el presente edicto se cita nlJ~vamcnte a don 
José Maria Maceiras Gómez, nacido el día 1 de 
diciembre de 1973. con documento nacioñal de 
\G.entidad 32.674.652, y con último domicilio cono-

cido en calle Bernat y Baldovi. 4. 9. La Eliana, 
a efectos de su incorporación a ftlas a Unidad de 
Tropas del Cuartel General de la RM Centro. en 
donde deberá hacer su presentación el día 12 de 
septiembre de 1994. 

Para llevar a cabo su tra~lado podía solicitar del 
Centro Provincial de. Reclutamíen10 de Valencia el 
correspondiente pasaporte. 

Valencia. 14 de Jultn de 1994.-··El Coro 
nel.-43.370-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Rec1utatnient~< apfOhadG ¡,or 
Real Decreto 1 107/1993. de 9 de Julio (<.\Bo·letín 
Oficial del Estado" número 191) se cita a don Fran
cisco Javier Saniosé Lafuenté, nacido el 22 de julio 
de 1975 en Zaragoza. hijo de Angel y Mercedes 
y con último domicilio en ZaF<tgoza, calle JC<'I.quín 
Numancia. número 3, 3.° R, iz.quil!rda. para incor· 
poración al servicio militar el próXImO día 3 de 
noviembre de 1994, en el Ccartel de Instrucción 
de Marinería Ferrol. El Fenol (La COnlña) 

Zaragoza, 12 de julio de 191t4.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Francisco Rcnedo Orts. 
H148-F 


